
6658 Miércoles 10 abril' 1996 BOE núm. 87 

N. Administración de Justicia 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

CADIZ 

Edicto 

Don Carlos Ercilla Labarta, Presidente de la Sección 
Quinta de la Audiencia Provincial de Cádiz, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, en 
el procedimiento abreviado 79/92, previas 38/86, 
del Juzgado de Instrucción de Chiclana, 1, se ha 
acordado sacar a pública subastas, por primera vez 
para el día 31 de mayo de 1996, a las trece horas, . 
los siguientes bienes embargados: 

El 50 por 100 de solar edificable de 95 metros 
45 decímetros cuadrados de superficie, en el sitio 
denominado «Cercado de la Torre y Cruz del Pos
tigo», en Conil de la Frontera. Linda, por su frente, 
al sur, con el camino de la Fuente; derecha, entran
do, al este, con calle de 3 metros de anchura formada 
de la fmca matriz, a través de la cual la que se 
describe tendrá derecho de paso hasta la via pública; 
izquierda, al oesté, con fmca de don Juan Alba 
Basallote, y fondo, al norte, con fmca de las señoras 
Mendoza Alba. Construida en ella una vivienda de 
dos plantas. Valorado todo en 6.500.000 pesetas, 
fmca 3.812. 

Vehículo «Renault-20», matricula CA-0985-N, 
depositario don José Ramírez Sánchez, con domi
cilio en Conil, calle Carril de la Fuente, número 
17, donde podrá ser examinado. Valorado en 
150.000 pesetas. 

Dichas valoraciones sirven de tipo a la subasta, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de referidas cantidades. 

Se advierte a los licitadores lo siguiente: 

Primero.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la cuenta de depósitos y consigna
ciones judiciales de esta Sala, sita en el Banco Bilbao 
VIZcaya, calle Ana de Viya, sin número, de esta 
ciudad, número 1280/0000/78/0152/92 el 20 
por 100 del tipo referido, aportando el resguardo. 

Segundo.-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante. 

Para el caso de segunda y tercera subasta se seña
lan las trece horas de los días 21 de junio y 12 
de julio de 1996, respectivamente, bajo los requisitos 
y condiciones determinadas por la Ley. 

Dado en Cádiz a 22 de marzo de 1996.-El Pre
sidente, Carlos Ercilla Labarta.':"'El Secreta
rio.-21.294-E. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

PALMA DE MALLORCA· 

Edicto 

Don Juan Pedro Quintana Carretero, Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma de Mallorca, . 

Hago saber: Que en la ejecutoria número 246/92. 
antes causa expediente número 447/90, que dimana 

de las previas número 1446/89, del Juzgado' de Ins
trucción número 2 de Palma, seguido por un delito 
de maquinación para alterar el precio de las cosas 
contra don Sebastián Ferriol Vallespir y otros, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
18 de junio de 1996,' a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se' admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
0463000078024692, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico. 
o cheques. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
éscrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registr¡;¡l que suple 
lbs títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante latitulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de, las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 10 de julio de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera,el día 31 de julio 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, 'debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100' del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, á la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subastar y su valor 

1. Finca registral 31.257, inscrita al folio 105, 
tomo 4.816, libro 635 del Registro de la Propiedad 
número 4 de Palma, consistente en un aparcamiento 
ubicado en la planta de sótano segundo, señarado 
con el número 5, que mide 15 metros 12 decunetros 
cuadrados, cuyo valor es de 1 ;800.000 pesetas. 

2. Finca registral 5.597, inscrita al folio 174, 
libro 148, tomo 3.296 del Registro dela Propiedad 
número 2 de Inca, consistente en viviendo número 
6-A, derecha. de la planta baja, con acceso por 
el zaguán general número 43 de la carretera de 
Palma a Alcudia, en Binissalem,' con una cabida 
de 112 metros 86 decimetros cuadrados. Valorada 
en 2.821.500 pesetas. 

3. Finca registral 6.904, inscrita al tomo 945, 
libro 79, folio 148 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Ibiza, construido sobre un solar pro
cedente de la fmca «Can Savinas», sita en la parro
quia de San Francisco Javier, término de Formen
tera. 

4. Finca registral 6.905, inscrita al tomo 945, 
,libro 79, folio 151 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Ibiza, construido sobre un solar pro
cedente de la fmca «Can Savinas», sita en la parro
quia de San Francisco Javier, término de Formen
tera. 

5. Finca registral 6.906, inscrita al tomo 945, 
libro 79, folio 154 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Ibiza, construido sobre un solar pro
cedente de la finca «Can Savinas», sita en la parro
quiade San Francisco Javier, término de Formen
tera. 

6. Finca registral 6.907, inscrita al tomo 945, 
libro 79, folio 157 del Registro de, la Propiedad 
número 2 de Ibiza, construido sobre un solar pro
cedente de la fmca «Can Savinas», sita en la parro
quia de San Francisco Javier, término de Formen-

. tera. 
7. Finca registral 6.908, ihscrita al tomo 945, 

libro 79, folio 160 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Ibiza, construido sobre un solar pro
cedente de la fmca «Can Savinas», sita en la parro
quia de San Francisco Javier, término de Formen
tera. 

8. Finca registral 6.909, inscrita al tomo 945, 
libro 79, folio 163 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Ibiza, construido sobre un solar pro
cedente de la fmea «Can Savinas», sita en la parro
quia de San Francisco Javier, término de F:ormen
tera. 

9. Finca registral 6.910, inscrita al tomo 945, 
libro 79, folio 166 del Registro de la Propiedad' 
número 2 de Ibiza, construido sobre un solar pro
cedente de la fmca «Can Savinas», sita en la parro
quia de San Francisco Javier, término de Formen-
tera. . 

10. Finca registral 6.911, inscrita al tomo 945. 
libro 79, folio 169 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Ibiza, construido sobre un solar pro
cedente de la fmca «Can Savinas», sita en la parro
quia' de San Francisco Javier, término de Formen
tera. 

11. Finca registral 6.912, inscrita al tomo 945, 
libro 79, folio 172 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Ibiza, construido sobre un solar pro- . 
cedente de la fmca «Can S~Vinas», sita en la parro
quia de San Francisco Javier, términode Formen
tera. 

12. Finca registral 6.918, inscrita al tomo 948, 
libro 8.0, folio 16 del Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Ibiza, construido sobre un solar procedente 
de la fmca «Can Savinas»,sita en la parroquia de 
San Francisco Javier, término de Formentef.a. 

13. Finca registral 6.919, inscrita al tomo 948, 
libro 80, folio 19 del Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Ibiza, construido sobre un solar procedente 
de la fmca «Can Savinas», sita en la parroquia de 
San Francisco Javier, térrnitio de Formentera. 

14. Finca registral 6.920, inscrita al tomo 948, 
libro 80, folio 22 del Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Ibiza, construido sobre un solar procedente 
de la fmca «Can Savinas», sita en la parroquia de 
San Francisco Javier, término de Formentera. 

15. Finca registral 6.921, inscrita al tomo 948, 
libro 80, folio 25 del Registro de la Propiedad núme-
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ro 2 de Ibiza, construirlo sobre un solar procedente 
de la fmca «Can Savinas», sita en la parroquia de 
San Francisco Javier, término de Formentera. 

16. Finca registral 6":922, inscrita al tomo 948, 
libro 80, folio 28 del Registro de la Pt:opiedad núme
ro 2 de Ibiza, construido sobre un solar procedente 
de la fmca «Can Savinas», sita en la parroquia de 
San Francisco Javier, término de Fórmentera. 

17. Finca registral 6.923, inscrita al tomo 948, 
libro 80, folio 3 1 del Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Ibiza, construido sobre un solar procedente 
de la finca {<Can Savinas», sita en la parroquia de 
San Francisco Javier, término de Formentera. 

18. Finca registial 6.924, inscrita al tomo 948, 
libro 80, folio 34 del Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Ibiza, construido sobre un solar procedente 
de la finca «Can Savinas», sita en la parroquia de 
San Francisco Javier, término de Formentera. 

19. Finca registral 6.926, inscrita al tomo 948, 
libro 80, folio 40 del Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Ibiza, construido sobre un solar procedente 
de la finca «Can Savinas», sita en la parroquia de 
San Francisco Javier, término de Formentera. 

20. Finca registral 6.927, inscrita al tomo 948, 
libro 80, folio 43 del Registro de la Propiedad núrríe
ro 2 de Ibiza, construido sobre un solar procedente 
de la finca «Can Savinas», sita en la parróquia de 
San Francisco Javier, término de Formentera. 

21. Finca registral 6.928, inscrita ,al tomo 948, 
libro 80, folio 46 del Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Ibiza, construido sobre un solar procedente 
de la finca «Can Savinas», sita en la parroquia de 
San Francisco Javier, término de Formentera. 

22. Finca registral 6.929, inscrita al tomo 948, 
libro 80, folio 49 del Registro dé la Propiedad núme
ro 2 de Ibiza, construido sobre un solar procedente 
de la finca «Can Savinas», sita en la parroquia de 
San Francisco Javier, término de Formentera. 

23. Finca registral 6.930, inscrita al tomo 948, 
libro 80, folio 52 del Registro de la Propiedad núme~ 
ro 2 de Ibiza, local de la planta semisótano de la 
zona de parte izquierda, señalado con el número 
14, de un edificio de destino comeréial y residencial, 
dividido en cuatro zonas o alas, identificadas con 
las letras A, B, C y D, construido sobre un solar 
procedente de la fmca «Can Savinas», sita en la 
parroquia de San Francisco Javier, término de For
mentera. Tiene una superficie de 443 metros 50 
decímetros cuadrados. 

Las fmcas descritas del númeró 3 al 23 están 
valoradas en 23.100.000 pesetas. 

24. Finca registral 44.347, inscrita al tomo 
1.077, libro 739, folio 1 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Palma, porción de terreno procedente 
de Son Peretó, término de Palma, que comprende 
el solar marcado con el número 28 del plano de 
parcelación de la integra fmea de donde se segrega. 
Mide 260 metros cuadrados. Valorada en 3.900.000 
pesetas. 

25. Finca registral número 6.071, inscrita al 
tomo 331, libro 406, folio 203 del Registro de la 
Propiedad número 1 de Inca, pieza de tierra, secano 
indivisible llamada «Can Bóssa», en el camino de 
Lloseta sita en el término de Inca, de cabida 93 
áreas 48 centiáreas. Valorada en 1.326.000 pesetas. 

26. Finca registral número 6.082, inscrita al 
tomo 3321, libro 406, folio 205 del Registro de 
la Propiedad núrríero 1 de Inca, pieza de tierra, 
secano indivisible llamada «Can Bossa» o camino 
de Lloseta, sita en el término de Inca,. de cabida 
8 áreas 52 centiáreas, o sea, 48 destres. Valorada 
en 200.000 pesetas. 

27. Finca registral número 8.129, inscrita al 
tomo 1.597, libro 158, folio 81 de Sineu del Registro 
de la Propiedad número 1 de Inca. Valorada en 
14.618.887 pesetas. 

28. Finca registral número 7.234, inscrita al 
tomo 3.303, libro 177, folio 87 de Sancellas, del 
Registro de la Propiedad número 1 de Inca. porción 
de tierra, secano e indivisible, procedente del predio 
llamado «Can Garau», en término de Sancellas, mide 
72 áreas 79 centiáreas. Valorada en 14.353.333 
pesetas. 

29. Mitad indivisa de la fmca 47.612, inscrita 
al tomo 1.145, libro 786, folio 76 del Registro de 

Miércoles 10 abril 1996 

la Propiedad número 2 de Palma. Valorada en 
2.800.000 pesetas. 

30. Finca registrat número 2.717, inscrita al 
tomo 1.734, libro 62, folio 160 del Registro de la 
Propiedad número 1 de Manacor, rústica consistente 
en tierra de secano sita eri término de Villa de Cap
depera, llamada «Son Baso» o «Las Coas Rotjas» 
de cabida 159 áreas 82 centiAreas. Valorada en 
3.200.000 pesetas. 

31. Vehículo matrícula PM-2125-AJ~ marca 
«Renault», modelo R-4 F. Valorado en 70.000 pese
tas. 

32. Vehículo matrícula PM-4662-U, marca «Al
fa Romeo», modelo Alfeta 1800. Valorado en 
40.000 pesetas. 

33. Vehículo matricula PM~7828-AF, marca 
«Mercedes-Benz», modelo 240 D. Valorado en 
700.000 pesetas. 

34. Vehículo matricula PM-4903-AH, marca 
«Citroem>, modelo GSA. Valorado en 40.000 pese
tas. 

35. Vehículo matricula PM-901O-AV, marca 
«Citroen», modelo 2eY. Valorado en 200.000 pese-
tas. " 

36. Vehículo matricula PM-1307-BB, marca 
«Alfa Romeo», modelo 33. Valorado· en 370.000 
pesetas.' ' 

Dado en Palma a 25 de marzo de 1996.-El Magis
trado-Juez, Juan Pedro Quintana Carretero.-La 
Secretaria.-21.268. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION' 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Carmen Manzanares Pastor, Juez sustituta 
del· Juzgado de PrinÍera Instancia e InstrucciÓn 
número 3 de Alcobendas y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio de procedimiento judicial 
sumario hipotecario, número 387/1993, a instancia 
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», con
tra «Rumenuc, Sociedad Anónima», don Juan Maria 
González Sánchez y doña Maria Teresa Sastre 
Peláez, cuyos domicilios se desconocen, en los que 
se ha dictado providencia de fecha 16 de febrero 
de 1996, en la cual se ha acordado: 

Que en providencia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 387/1993, 
promovidos por el Procurador don Francisco Poma
res Ayala, en nombre y representación del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», se saca a públi
ca subasta, por las veces que se diián y por el término 
de veinte días .cada una de ellas, la fmca hipotecada 
número 21, en el término municipal de Alcobendas 
(Madrid), en su calle Zaragoza, con vuelta a la dé 
Granada, el portal número 1, con acceso por la 
calle Zaragoza yel portal número 2, con acceso 
por la calle Granada. Finca número 21: Vivienda 
letra A de la planta 2. a del portal número· 2, con 
acceso por la calle· Granada. Consta de salón-co
medor, cocina, dormitorio y un cuarto de baño. 
Linda: Por eL frente, por donde tiene su entrada, 
con pasillo de escalera. fondo, con calle Granada, 
a la que tiene un balcón; por la derecha, con vivienda 
letra B de la misma planta, y por la izquierda. con 
casa colindante de la calle Granada. Ocupa una 
superficie útil aproximada de 35 metros cuadrados. 
Cuota: Representa una cuota del 2,65 por 100. Ins

. crita en el Registro de la Propiedad de Alcobendas, 
tomo 664, libro 573, folio 188, fmca número 36.708, 
inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 16 de mayo 
de 1996, a las once horas, al tipo del precio pactado 

6659 

en la escritura de constitución de hipoteca, que es 
la cantidad de 9.530.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala, por segunda vez, el día 20 de 
junio de 1996, a las once horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores en ésta, se señala, por tercera vez, sin suje
ción a tipo, el día 23 de julio de 1996, a las once 
horas. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta de la 
fmca hipotecada será el pactado en la escritura de 
constitución de préstamo hipotecario anteriormente 
referido, no admitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo. ni, al de la segunda subasta si de la misma 
se tratase. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas, deberán los licitadores, a excepción 
de la acreedora ejecutante, consignar previamente, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, abierta en la sucursal número 190 del Ban
co Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta corriente 
número 2351/0000/18/0387/93, una cantidad igual 
al 50 por lOO del tipo señaládo para la segunda 
subasta respecto de la finca hipotecada de la que 
se trate, quedando igualmente exceptuado de la obli
gación de consignar únicamente la acreedora eje
cutante. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero y realizarse 
por escrito en pliegó cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con dicho pliego, resguardo acreditativo de 
la consignación que· fuere necesaria, en su caso. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad a que se hace referencia en la re
gla 4.a del artículo 131 de la l.ey Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate, así como que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. 

Quinta.-En el acta de la subasta se hará constar 
que' el rematante acepta las obligaciones a que se 
hace referencia en el apartado anterior, no admi
tiéndose postura, en caso contrario, que no contenga 
por escrito la aceptación expresa de las mismas. 

~exta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada y para el caso de no ser 
hallados los deudores conforme a lo prevenido en 
los .artículos 266 y siguientes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, sirva este edicto para notificación 
a los deudores del triple señalamiento de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Número 1O.-Bien objeto de subaSta anteriormen
te descrito, y está inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Alcobendas al tomo 664, libro 573, folio 
188, fmca número 36. 70~, inscripción primera. 

y para que conste y tenga lugar lo acordado, 
sirviendo de notificación a los deudores, «Remenuc, 
Sociedad Anónima»,· don Juan Manuel· González 
Sánchez y doña Maria Teresa Sastre Peláez, y su 
inserción en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid», expido y fIrmo el presente en Alco
bendas a 16 de febrero de 1 996.-La Juez sustituta, 
Carmen Manzanares Pastor.-El Secreta
rio.-21.965. 

ALCOY 

Edicto 

Don Joaquín Moreno Grau, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Alcoy y su partido, 

Por la presente, hace saber: Que en este Juzgado, 
y bajo el número 344/94, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, imitados por la Procuradora doña 
Julia Blanes Boronat, en nombre y ·representación 
de «Estampados Crisol, Sociedad Limitada», contra 
don José A. Matarredona Pérez, doña Maria Teresa 
Lloréns Martínez, don Santiago Francés Matarre
dona y doña María Emilia Ferrándiz Carbonell, 
domícili~dos los dos primeros en plaza Pintor Gis
bert, número 2, y los dos últimos en avenida País 
Valencia, número 40, de Alcoy, sobre reclamación 
de un crédito con garantía hipotecaria, en los cuales 
se ha . acordado, por resolución de esta fecha, sacar 
por primera vez a pública subasta los bienes inmue
bles que al fmal se dirán, la que se celebrará en 
la Sección CiVil de este Juzgado el próximo día 
9 lie mayo; a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el del valor 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.· 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, en la forma que la Ley 
establece, el 20 por 100 del valor tipo para esta 
subasta, en la cuenta provisional de este J,Uzgado 
en el Banco Bilbao VIzcaya, oficina Alameda, de 
esta ciudad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-QUe los autos y certifiéaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los· acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que, desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración, pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos en 
la regla 14.a, párrafo 3.°, .. del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta, se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar, el dia 10 de junio, a las doce 
horas, bajo las mismas condiciones 'que la anterior, 
salvo que servirá de tipo el 7 S por 100 de la cantidad 
señalada para la primera; debiendo consígnarse la 
misma cantidad que en ésta para poder tomar parte, 
y si no los hubiere en la segunda, se anuncia una 
tercera, que. se celebrará el dia 10 de julio, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo, con las restantes condiciones 
señaladas para la primera, salvo que la cantidad 
a consignar para poder tomar parte. en las mismas 
será el 20 por 100, por' lo menos, del tipo señalado 
para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

1. La cuarta parte indivisa de la fmca rustica 
en el término municipal de Alcoy. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3.712, tomo 905, 
libro 59-3, folio 144, inscripción quinta. 

Valorada en 11.000.000 de pesetas. 
2. La 'mitad indivisa de la fmca rústica en los 

términos municipales de Alcoy e Ibi. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alcoy al tomo 905, 
libro 593, folio 142, fmca número 2.270, in:cripción 
novena, y en el Registro de la Propiedad de Jijona 
al tomo 810, ñbro 192, folio 170, fmca número 
1.234, inscripción novena. 

Valorada en 17.000.000 de pesetas. 
3. Una participación indivisa oe 99 centiáreas 

por 100. del local destinado a garaje. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alcoy al tomo 727, 
libro 452, folio 118 vuelto, finca número 23.593, 
inscripción decimoquinta. 

Valorada en 500.000 pesetas. 

Dado en Alcoy a 19 de enero de 1 996.-El Juez, 
Joaquín Moreno Grau.-El Secretario judi-
cial.-21.1l 7-58. . 

Miércoles 10 abril 1996 

ALGECIRAS" 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Algecira~, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo. 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 41/1995, instadp por Unicaja, contra don Anto
nio Jesús Rodríguez Mafeos y doña María Rosa 
Sánchez Veládez, he acordado por resolución de 
esta fecha sacar a primera y, en su caso, segunda 
y tercera y pública subastas, éstas en prevención 
de que no hubiere postores para la primera y segun
da, la fmca hipotecada al deudor que luego se des
cribirá y para cuya celebración, se ha señalado la 
hora de las once treinta, de los días 14 de mayo, 
14 de junio y 12 de julio de 1996, teniendo lugar 
las mismas ante este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Algeciras, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la primera la suma de 
5.130.000 pesetas, cantidad acordada en la escritura 
de hipoteca, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo; que-para tomar parte en el remate 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal cuenta 
de consignaciones número 120100180041/95, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del expresado tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que se -carece de título de propiedad, que 
ha sido sustituido por certificación' expedida' por 
el señor Registrador de la Propiedad de Algeciras, 
de la que aparece inscrita aquélla a' favor' de los 
demandados por lo que los licitadores no tendrán 
derecho a exigir otro, enJendiéndose que aceptan 
aquéllas; que la certificación de cargas, estará de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrá ser examinada; que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del actor,' si las 
hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
'entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, no 
destinándose. a su extinción el preci~ del remate. 

Para la segunda subasta servirá dé tipo la suma 
de 3.847.500 pesetas,",equivalente al 75 por 100 
del fijado para la primera, no admitiéndose posturas 
que no cubran dic:,;ho tipo y con las demás con
diciones expresadas para aquélla. 

y para la última y tercera subasta, se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo los licitaderes con
signar previamente en el Banco Bilbao VIzcaya, la 
suma equivalente al 20 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda y con las demás condiciones' expre
sadas para l~ misma. 

Desde el anuncio de este _ edicto hasta la cele
bración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándose en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél el resguardo del 
importe de la consignación expre~da anteriormen
te. 

Para el caso de que el deudor no fuere hallado 
en la fmca hipotecada y encoIftrarse· el mismo en 
paradero desconocido, sirva la presente publicación 
de notificación en legal forma al deudor del seña~ 
lamiento de las presentes subastas de conformidád 
con lo que establece el Reglamento Hipotecario. 

Finca objeto de subasta 

Número' 12. piso o vivienda tipo F, situada en 
plánta primera del edificio de Los Barrios, calle 
Blasco Ibáñez, sin número de gobierno. Inscrita al 
libro 99, tomo 874 folio 167, fmca número 5.651. 

y para que conste expido el presente en Algeciras 
a 5 de febrero de 1996.-El Magistrado-Juez acci
dental.-La Secretaria.-21.858. 

BOE núm. 87 

ALGECIRAS 

Edif:to 

Don Antonio Romero Cuesta, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Algeciras, 

Hago Saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 157/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la' Ley Hipo
tecaría, .a instancia de «Banco Central Hispano
americano, S<,ciedad Anónima», contra don José 
Pajares Sierra y doña Dolores Ruiz Villega, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y. término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el. día 10 de mayo de 1996, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-:Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar préviamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
1208/0000/18/0157/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de Jos bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el'Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar.con la· cálidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desd~ el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 

, escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la' Secre
taría del Juzgado,entendiéndose- que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, ,sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 7 de junio de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 5 de julio de 
1996,a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a -tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte én la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. ' 

Si por fuerza mayo~ o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el-siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El pres~nte edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

bocal comercial número 5 de la planta baja de 
la casa números 1 y 2 de la calle sin nombre, de 
nueva apertura, transversal a la de Jacinto Bena
vente, de Algeciras. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de A1geciras al tomo 8 14 del archivo, 
libro 499, folio 106, fmca registral número 34.866. 

Tipo de subasta: La fmca se valoró a efecto de 
subasta en la suma de 17.820.000 pesetas. 

Dado Algeciras a 1 de marzo de 1996.-El Secre
tario, Antonio Romero Cuesta.-21.129-58. 
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ALiCM'TE 

f.,(jicto 

Don Julio José Ubeda de los Cobos, Magistra
do-Juez 'de Primera Instancia. número 5 de los 
de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 770/94, a ins
tancias de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Ochoa 
Poveda, frente a don José Fernández Bermúdez y 
doña Florentina Fernández Carrasco, en los que 
por providencia de hoy, he señalado para que tenga 
lugar la primera celebración de la venta, en pública 
subasta, de los bienes que luego se relacionarán, 
y por término de veinte días, el próximo día 9 de 
mayo, hora de las once, en la Secretaría d,e este 
Juzgado, y con las siguientes 
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la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco Central 
Hbpanoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
Juan José Alameda Pastor, «Promociones Toal-6, 
Sociedad Anónima» y otros sobre efectividad de 
préstamo hipotecario, se ha señalado para la venta, 
en pública subasta, de las fmeas· que se dirán, el 
próximo día 21 de mayo de 1996, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dichO tipo. 

Segnnda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, y que el rematante los acepta y queda 

Condiciones subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
Primera.-Para la primera subasta el tipo será el destinarse a su extinción el precio del remate. 

resultado del avalúo; para la segunda, el mismo con Tercera-El remate podrá hacerse en calidad de 
el 25 por 100 de rebaja~ y sin sujeción a tipo para ceder a un tercero. 
la tercera. Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 

Segunda.-No se admitirán posturas que no deberán consignar, previamente, en .la cuenta de 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, depósitos y consignaciones, número 0097 del Banco 
con lo demás prevenido en el ~ículo 1.499 de Bilbao Vizcaya, agencia de Benalua, de esta capital, 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi-
acreditar haber consignado, previamente, en la cuen~ sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
ta de depósitos y consignaciones judiciales, númerO ~~b::s~)~~pósito será el mismo que para la segun-
O 118 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima), avenida Aguilera, sucursal número 5.596 de En prevención de que no hubiere postores, se 
esta capital, una cantidad mínima igual al 20 por ha señalado para la segunda subasta el próximo 
100 del tipo. día 19 de junio de 1996, a las doce horas, sirviendo 

Cuarta.-Las cargas y créditos anteriores y pre- de tipo el 75 por 100 de la pfiinera, y para el 
ferentes al de la parte actora, si los hubiere, con- supuesto de que tampoco hubiere postores en la 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, no destinándose segunda, se. ha señalado para que ten,ga lugar lá 
a su extinción el precio del remate. Sólo podrá ceder tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo día 
el remate la parte actora. 23 de julio de 1996, a las doce horas; ambas en 

el mismo lugar que la primera. 
Quinta.-Los autos están de manifiesto en Secre- Quintél:-Servirá el presente· como notificaCión a 

taria de! Juzgado, y se entiende que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente en ·los la parte demandada de las fechas de subastas, con-
mismos sin derecho a exigir ninguna otra. forme· a lo prevenido en la regla 7.a del artículo 

Sexta.-Para el supuesto de que algún señalamien-' 131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser 
to coincida en domingo o día festivo se entenderá hallada en la fmca hipotecada. 
como efectuado para el siguiente lunes hábil. Sexta.-Para e~ caso de que el señalamiento de 

cll,Fllquiera de las subastas coincida en día festivo, 
Para caso de ser declarada desierta la primera, se entenderá a celebrar el día siguiente hábil. 

se ha señalado para la segunda el. día 6 de junio, 
y hora de las· once, y para la tercera subasta, el 
próximo día 2 de julio, y hora de las once. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana número l.-Local de la planta baja, con 
semisótano comunicado, sito en San Juan de Ali
cante, y en la prolongación de la calle del Cristo 
de la Paz, sin número de policia, mide el local 4 
metros de fachada y 69, 15 metros cuadrados. Finca 
inscrita con el número 9.083 N del Registro de 
la Propiedad número 5 de Alicante. Valorada en 
7.500.000 pesetas. 
, Urbana número S.-Vivienda situada en el piso 

segundo izquierda, sita en San Vicente del Raspeig, 
calle Generalísimo, hoy Ancha de Castelar, número 
183, hoy 185, tiene una superficie útil de 74,05 
metros cuadrados. Finca inscrita con el número 
10.014 N del Registro de la Propiedad número 5 
de Alicante. 

Valorada en: 5.180.000 pesetas. 

Dadp en Alicante a 30 de enero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Julio José Ubeda de los Cobos.-La 
Secretaria.-21.259. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ali
cante, 

Por el presente' hace saber: Que en los autos núme
ro 225/95, de procedimiento del articulo 131 de 

Fincas que se subastan 

1. Local o puesto número 11, del mercado El 
Tridente, con frente a la calle del Tridente, número 
10 de policía, esquina a calle Anzuelo, dentro de 
la unidad de actuación «F» del Plan Parcial del 
polígono 3/2 de la playa de San Juan de Alicante, 
está situado. al fondo del edificio; ocupa una super
ficie útil. de' 13 metros 1 7· decimetros cuadrados 
siendo la construida, incluida la de los elementos 
comunes, de 24 metros 77 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Alicante, tomo 2.500, libro 243, folio 35, fmca 
número 13.423. Servirá de tipo para la primera 
subasta la cantidad de 14.745.000 pesetas. 

2. Local o puesto· número 30, del mercado El 
Tridente, con frente a la calle del Tridente, número 
10 de policía, esquina a calle Anzuelo, unidad de 
actuación parcial «F» del Plan Parcial del polígono 
3/2 de la playa de San Juan c.ie Alicante, está situado 
en el centro del edificio. Superficie útil de 13 metros 
50 decímetros cuadrados y construida, incluida la 
de los elementos comunes, de 25 metros 39 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Alicante, tomo 2.500, libro 
243, folio 92, fmca número 13.461. Servirá de tipo 
para la primera subasta la cantidad de 15.320.000 
pesetas. 

3. Local o puesto número 31, del mercado El 
Tridente, con frente a la calle del Tridente, número 
10 de policía, esquina a calle Anzuelo, unidad de 
actuación parcial «F») del Plan Parcial del polígono 
3/2 de la playa de San Juan de Alicante, está situado 
en el centro del edificio. Superficie útil de 13 metros 
50decimetros cuadrados, construida de 25 metros 
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39 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Alicante, tomo 2.500. 
libro 243, folio 95, fmca número 13.463. Servirá 
de tipo, para la primera subasta la cantidad de 
15.320.000 pesetas. 

4. Local comercial sito en la planta baja del 
edíficio sito en Campello, avenida Gobernador 
Aramburu, sin número, partida de Fabraquer Musey 
o Balseta, playa de Muchavista. Superficie aproxi
mada construida de 72 metros 48 decímetros cua
drados y es totalmente diáfano, con cuarto de aseo. 
'Es el antepenúltimo, contando desde donde se 
encuentra la zona de escalera y comunicación ver
tical a viviendas, con acceso directo desde la calle. 
Inscrita en el Registro 6 de AJicante, tomo 1.593, 
libro 372, folio 152, fmca número 24.963. Servirá 
de tipo para la primera subasta la cantidad de 
5.649.250 pesetas. 

5. Local comercial sito en la planta baja del 
edificio término· de Campello, avenida del Gober
nador Aramburu, sin número, partida de Fabraquer 
Musey o Balseta, playa de Muchavista. Tiene una 
superficie aproXimada construida de 72 metros 48 
decímetros cuadrados y es totalmente diáfano, con 
cuarto de aseo. Es el tercero contando desde donde 
se encuentra ·la zona de escaleras. Inscrita en el 
Registro número 6 de Alicante, tomo 1.593, libro 
372, folio 154, fmca número 24.964. Tipo para la 
primera subasta de 5.649.250 pesetas. 

Dado en AlicaÍlt~ a 1 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Mérida Abril.-El Secre
tario.-21.144. 

ALICANTF 

Doña Carmen Mérida 1'J11, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Prime"1l. In<;tunCÍa número 1 de Ali
cante, 

Por el presente edicto hace saber: Que en los 
autos número 160/1995 oe procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia dé Caja de Ahorros de Cataluña, repre
sentada por la Procuradora señora Vidal Maestre, 
contra «Gey.prosa Gestión. y Promoción, Sociedad 
Limitada», st'breCfectividád de préstamo hipote
cario, se ha señalado para la. tercera subasta, de 
las fmcas que luego se dirán, el próximo día 29 
de mayo, a las doce horas, habiéndose celebrado 
anteriormente la primera y segunda subasta, con 
las siguientes condiciopes: 

Primera.-Esta tercera subasta saldrá sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
,que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, y que el rema
tante . los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de lós mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos.y consignaciones, número 0097 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalua de esta capital, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 

. del tipo de la segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Quinta.-Servirá el presente de notificación a la 
parte demandada de las fechas de subasta, para el 
caso de no ser hallada en la fmca hipotecada; 

Sexta.-En el caso de que dicho señalamiento coin
cida con día festivo, se entenderá a celebrar en el 
día siguiente hábil. 
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Fincas objeto de subasta 

1. Vivienda tipo A. en la primera planta alta 
con una superficie útil de 89 metros 97 decímetros 
cuadrados, linda: derecha, entrando desde el des~ 
cansillo de la escalera, con la calle de su situación 
y la vivienda dúplex tipo B; izquierda, patio de luces, 
fondo fmca de José Ferrándiz. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Alicante, folio 55, 
libro 649 sección segunda, tomo 1.679, fmca 
43.178. Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad de 14.626.000 pesetas. 

2. Vivienda dúplex, tipo B, plantas primera y 
segunda con acceso desde la primera y comuni
cación interior por escalera. Su superficie útil es 
de 89 metros 30 decímetros cuadrados y linda: En 
planta primera derecha, entrando desde el descan
sillo de la escalera, finca de Rafael Reus; izquierda, 
vivienda A, fondo calle de situación y en planta 
segunda, derecha, subiendo por su escalera interior 
con el ascensor y la fmca de Rafael Reus, izquierda 
vivienda C, fondo calle de su situación. Inscrita igual
mente en el Registro, folio 57, libro 649 sección 
segunda, tomo 1.679, fmca 43.180. Servirá de tipo 
para la primera subasta: 16.770.000 pesetas. 

3. Vivienda tipo C, en la segunda planta alta 
con una superficie útil de 89 metros 30 decímetros 
cuadrados, linda: derecha, entrando desde el des
cansillo de la escalera, con la calle de situación 

. y la vivienda dúplex tipo B; izquierda, patio de lucés 
fondo fmca de José Ferrándiz. Inscrita mismo Regis
tro, folio 59, libro 649 sección segunda, tomo 1.679, 
fmca 43.182. Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 15.544.000 pesetas. 

4. Vivienda dúplex tipo O, en las plantas tercera 
y de ático, con su acceso por esta últíma y comu
nicación interior por escalera. Superficie útil de 89 
metros 35 decímetros cuadrados y linda: En planta 
ático derecha, entrn.ndo desde el descansillo de la 
escalera, fmca de José Ferrándiz, izquierda, vivienda 
dúplex E, y escalera fondo patio de luces, y en 
planta tercera; derecha. ei1trando por escalera inte
rior, escalera común y vivienda dúplex E, izquierda, 
fmca de José Ferrándiz y fondo, calle de situación. 
Inscrita mismo Registro, folie:> 61 del libro 649 sec
ción segunda. tomo 1.679, finca 43.184. Tipo para 
la primera subasta: 19.370.000 pesetas .. 

5. Vivienda dúplex tipo E, en las plantas tercera 
y ático, con su acceso por esta última y comuni
cación interior por escalera. Superficie de 89 metros 
98 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro, 
folio 63,' libro 649 sección segunda, tomo 1.679, 
finca 43.186. Tipo para la prim~ra subasta: 
18.460.000 pesetas. 

Todas ellas del inmueble situado en el número 
15 de la calle Capitán Dema, del barrio de Benalua 
de Alicante. 

Dado en Alicante a 19 de febrero de T996.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Mérida Abril.-El Secre
tario.-21.141. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Asunción Beneyto Torres, Magistrada-Juez 
sustituta del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 370/94-C, instados 
por «Bansabadell, . Sociedad Anónima de Crédito ' 
Hipotecario», contra don José Manuel Quesada 
Quesada y doña Isabel Maria González Bevia, sobre 
reclamación de la suma de 7.074.079 pesetas de 
principal, intereses y costas, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordad() sacar a pública subasta 
y por término de veinte días, el bien embargado 
que al fmal se dirá junto con su valoracion. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 23 de mayo actual, a las once treinta horas 
de su mañana, por el tipo de valoración. 
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Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el día 18 de 
junio actual, a las once treinta horas' de su mañana, 
por el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día 11 de julio actual, 
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primefa.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la .primera o, segunda, 
según se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado número 
0099 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», agencia 0141, de la avenida Aguilera, sin 
número, situada en el Palacio de Justicia, una can
tidad igual o superior al 50 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será igual o superior al 50 
por 100 del tipo de licitación de segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas· se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta.el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder a ter
cero el remate, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secré
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-Sirviendo la publicación del Presente de 
notificación en legal forma a los demandados, para 
el caso en· que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Séptima.-Caso de ser festivo el día señalado para 
sub~sta se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
hora, excepto sábados. 

Bien a subastar 

Urbana. Número 21. Local o puesto número 21, 
del mercado en construcción «El Tridente», con fren
te a la' calle del Tridente, número 10 de policía, 
esquina a calle Anzuelo, dentro de la unidad actua
ción «F» del plan parcial del poligono 3/2 de la 
playa de San Juan, término de 'Alicante. Está situado 
a la izquierda del edificio. Ocupa una superficie 
útil de 12 metros 75 decímetros cuadrados, siendo 
la construida, incluida la de los elementos comunes 
de 23 metros 98 decímetros cuadrados. Linda: Dere
cha. entrando, con local o, puesto número 22, y 
espaldas, con zona de acceso interior. Procede de 
la 1.056 al folio 100 del libro 23 de la Sec
ción 2.a, tomo 2:500, folio 65, fmca registral núme
ro 13.443. 

Se valora a efectos.de subasta en 8.775;000 pese
tas. 

Dado en Alicante a 23 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Asunción Beneyto Torres.-El 
Secretario judicial.-21.143. 

ALZIRA 

Edicto 

Don Francisco de Asís Silla Sanchís, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de AlZira, 

Hago saber: Que en autos núméro 2/1996 del 
procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador 
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don José Luis Peñalva Gisbert, en nombre de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra José Julián Pepiol Vercher y Julia Picot Rosell, 
por proveído de esta fecha he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera vez, por 
término de veinte días, la fmca hípotecada q4e al 
fmal se describe, formando lote separado cada finca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 16 de mayo de 1996, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subasta, en' su caso, 
el día 20 de junio de 1996 y 18 de julio de 1996, 
respectivamente, a la misma hora y lugar; y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente día o sucesivos días 
hábiles, a la misma hora, si persistiere el impedi
mento; con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada fmca; para la segunda, el 75 por 100 del ante
rior, no siendo admisible posturas inferiores al tipo 
respectivo; y la tercera subasta se llevará. a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose. que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor· continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del rematante. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente, en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por Id menos, al 40 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, Eegún se trate de la primera 
o segunda; y para la tercera, igual cantidad que 
para la segunda subasta; sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que corresponda al remate. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero; y desde el anuncio de 
la subasta hasta su respectiva celebración, podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado, depositando 
sobre la Mesa del Juzgado, junto al mismo, el impor
te de lá consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10 y 14 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y demás pertinentes de .la Ley de Enjui
ciamiento Civil, caso de no ser hallados los deman
dados, servirá el presente de notificación en forma. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda de dos alturas o «dúplex», ubicada sobre 
planta baja. Tiene una superficie útil de 89 metros 
y 82 decímetros cuadrados. 

Inscrita la primera de la fmca 23.673 al folio 
183, tomo 1.604, libro 272 de Carcaixent, Registro 
de la Propiedad de Alzira. 

Tasada, a efectos de subasta, en 7.187.500 pesetas. 

Dado en Alzira a 6 de marzo de 1996.-El Juez, 
Francisco de Asís Silla Sanchís.-El Secreta
rio . ...:...21.232. 

ALZIRA 

Edicto 

Don Francisco de Asís Silla Sanchís, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Alzira 
y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento de juicio 
ejecutivo que se sigue en este Juzgado con el número 
252/1995, a instancias de Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra don Bernardo Luis Castera Furió, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días y tipo de 
tasación el bien inmueble que al fmal se describirá, 
para cuya celebración se ha señalado el dia 16 de 
mayo de 1996, a las once horas, en la Sala de 
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Audiencia Pública de este Juzgado, con las con
diciones establecidas en los artículos 1.499 y 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, excepto en la 
consignación para tomar parte en la subasta, que 
será del 40 por 100 efectivo del tipo señalado, y 
las siguientes: 

Condiciones 

Priníera.-Los títulos de propiedad, suplidos' por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o· gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en 'la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se ha señalado el dia 19 
de junio de 1996 y hora de las once en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado para la celebración 
de segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación; y para el supuesto de que tampoco 
acudieran postores a dicha subasta se ha señalado 
para la celebración de tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el día 17 de julio de 1996, a la misma hora 
y en el mismo lugar que las anteriores. 

CUarta.-Si en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora; 
o, en sucesivos días. si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Quinta.-La consignación que establece el artículo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, será del 
40 por 100 del tipo señalado en primera o segunda 
subasta, siendo en tercera subasta la misma que 
para la segunda, sin cuyo depósito, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de Alzira, no serán admi
tidos licitadores. La publicación de este edicto ser
virá de notificación en forma a los deudores para 
el supuesto de que resultara negativa la notificación 
personal de la subasta a los indicados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda sita en la localidad de Alzira, 
calle Ramón y Cajal, número 46, 4.a, 3.a, con una 
superficie aproximada de 100 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Alzira. al 
tomo 1.586, libro 530 de Alzira, folio 62, registral 
30.587. 

Tasada pericialmente en 5.600.000 pesetas. 

Dado en Alzira a 21 de marzo de 1996.-EI Juez, 
Francisco de Asís Silla Sanchís.:-EI Secreta
rio.-21.248. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Don Carlos Mancho Sánchez, Juez de Primera Ins
tancia número 3 de Aritequera y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
100/1993, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia del Procurador señor Zavala Leria, en nombre 
y representación de «Banco de Santander, Sociedad 
Anónima», contra don Andrés Artacho Pino. don 
Antonio Artacho Ramos y doña Isabel Ramírez 
Gallardo, en cuyos autos y por resolución de esta 
fecha, se ha acordado la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez consecutivas de 
los bienes que se reseñarán, habiéndose señalado 
para la celebración del remate los días 5 de junio 
de 1996, 5 de julio de 1996 y 5 de septiembre 
de 1996, respectivamente; todas ellas a las doce 
horas, cuyos autos tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 
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Primera.-Servirán de tipo en primera subasta los 
de valoración dados a cada bien, y por segunda, 
los mismos, con rebaja del 25 por 100, no admi
tiéndose en ninguna de ambas convocatorias pos
turas inferiores a las dos terceras partes de dichos 
tipos. La tercera subasta se celebrará, en su caso, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Desde la ,publicación de este edicto has
ta la celebración del acto, pueden hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y consignando junto al mismo 
el porcentaje legal establecido, o acompañando el 
resguardo de haber hecho esta consignación en el 
establecimiento público correspondiente. 

Tercera . ..,..Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de los tipos que la 
ftjan, sin este requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho del actor de concurrir a la subasta sin 
hacer este depósito. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaría, respecto 
de las fmcas que se describirán, haciéndose constar 
que no se ha suplido la falta de presentación de 
títulos de propiedad, estándose en cuanto a los mis
mos a los que resultan de la certificación de -cargas 
obrantes en autos, circunstancia que han de aceptar 
los licitadores, así como que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pOs
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades, previamente, consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ellas 
les serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará en su caso a cuenta y 
como parte del precio' total del remate. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas los días y horas señalados, se entén
derá que se celebrará al siguiente día hábil, excep-
tuando los sábados, y a la misma hora. . 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 13.159 al tomo 718, libro 204. 
folio 76, urbana en calle Real, 25, de Campillos, 
valorada en 7.800.000 pesetas. 

Finca número 13.358 del mismo Registro, tomo 
718, libro 204, folio 74, urbana local comercial en 
calle Real, 25, valorada en 9.600.000 pesetas. 

Finca número 11.538 del mismo Registro, tomo 
644, libro 181, folio 50, valorada en 3.700.000 
pesetas. 

Dado en Antequera a 7 de marzo de 1996.-EI 
Juez, Carlos Mancho Sánchez.-La Secreta
ria.-21.189. 

ARGANDA 

Edicto 

Doña María de los Angeles Martín Vallejo, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e· Instrucción 
número 2 de Arganda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 411/1992, se tramita procedimientó judicial 
sumario al amparo del artículo 13 I de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «Sierra y Ledo, Sócie
dad Anónima», en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 8 de mayo de 1996, a las doce treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 
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Primera,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
]a cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2824, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100. del valor 
del bien que sirve de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. . 

CUarta:-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la'Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entencUéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en ]a responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el sup.uesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 5 de junio de 1996, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 3 de julio de 
1996, a las -once treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local comercial número 1, situado en la planta 
semisótano del bloque señalado con el número 4, 
a los sitios de Valdejazuelos y Casa del Duque. 
Ocupa una superficie de 93 metros cuadrados; linda: 
Al norte, local comercial semisótano número 6; sur, 
zonas verdes; este, zonas verdes, y oeste, local 
comercial semisótario número 2. CUota: 3,01 
por 100. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Arganda del Rey, folio 81, tomo 1.592, fmca 
número 17.846. 

Tipo de subasta: 8.200.000 pesetas. 

Dado en Arganda a 29 de febrero de 1996.-La 
Juez, Maria de los Angeles Martín Vallejo.-EI Secre
tario.-21.246. 

ARGANDA 

Edicto 

Dofta María de los Angeles Martín Vallejo, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Arganda. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 452/1992 se tramita procedimiento judicial suma
rioal amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Banco de Santander, contra «Inver
siones Géminis, Sociedad Anónima,., e «Inversiones 
Géminis, Sociedad Anónima»,en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte día los bienes que 
luego se dirán, señalándose para que el acto del 
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remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día· 8 de mayo, a las trece horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán pOsturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segun<ia.-Que . los. licitadores. para tomar parte 
en· la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, ~iedad Anónima», número 2824, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques -en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta . .,-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante lbs acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos,· sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala· para la celebración 
de una segunda el día 5 de junio, a las dOCe horas, 
sirviendo de tipo el 75 ·por 100 del señalado· para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segurida· subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 3 de julio, a 
las doce horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o caúsas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación· a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca número 4, nave en forma rectangular, con 
fachada· .al camino de Puente Viejo, en el término 
municipal de Arganda del Rey (Madrid), hoy calle 
Zaragoza, número 2. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Arganda del Rey, en el tomo 1.880 
del archivo, libro 313 de Arganda del Rey, folio 
153, fmca número 16.538. 
. Tipo de subasta: 51.300.000 pesetas. 

Dado en Arganda a 29 de marzo de 1996.-La 
Juez, Maria de los Angeles Martin Vallejo.-El Secre
tario ...... 23.400; 

ARRECIFE 

Edicto 

El Júez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Arrecife, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 463/1992, se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio, a instancia del Procurador 
don· Marcial López Toribio, en representación de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra 
don Juan L~nardo Santana Figueroa y doña María 
de los Reyes Dominguez Schwartz, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
Siguiente fmca embargada a los demandados don 
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Juan Leonardo Santana Figueroa' y doña María de 
los·Reyes DOminguez Sch~artz: 

Rústica. TeJ;reno para solar donde· dicen «Cer
cado Nuevo T8hiche de Teguise», con una superficie 
de 500 me!fos cuadrados, y se conoce como par~ 
cela 1-6. Obra nueva, edificio de dos alturas, la planta 
baja o semiSÓtano consta de un apartamento com
puesto de salón-<:omedor, un dormitorio, cocina y 
baño, con una superficie total construida de 56 
metros cuadrados, más un garaje y aljibe. La planta 
primera, terreno· en su parte norte; consta de una 
vivienda compuesta de salón, tres dormitorios, dos 
baños, cocina y pasillo, con una suPerficie total cons
truida de 103 metros cuadrados. Finca 12.767, 
Registro de Arrecife, tomo 946, libro 211, folio 17. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
dé este Juzgado, sito en la calle Vargas, número 
5, de Arrecife de Umzarote, el próximo día 18 de 
junio de 1996, a las doce horas, con arreglo a las 
siguientes condici.ones: ' 

Primera.---El tipo del remate será de 11.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-:-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los .licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-POdrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto á aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Ppdrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
de la acreedora, las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan. y 
hayan cubierto el tipo de ·la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que plledan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad, de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

OctaYa.-Para el supuesto de que resultara desierta 
,la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 18 de julio de 1996, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
,mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celébrani una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 18· de septiembre de 1996, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes .condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Arrecife a 15 de marzo de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-21.899. 

AVILA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 239/1992, seg1.lido a 
instancia de Caja de Ahorros de A vila, representada 
por el Procurador señor Tomás Herrero, sobre recla
mación de 247.843 pesetas de principal, intereses, 
gastos y costas, sin perjuicio de liquidación, contra 
don Francisco Hernández Garrosa y doña Raquel 
Jiménez de BIas, se ha acordado sacar a subasta 
en la Sala de Audiencias del Juzgado número ·1, 
por primera, segunda y tercera vez, l~ sucesivas 
en el caso de no existir licitadores en .la apterior, 
del bien que al fmal se describe. Subastas que ten
drán lugar los días 20 de mayo, 20 de junio y 19 
de julio de 1996, a las once horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 
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Primera.-EI tipo de subasta será, para la primera, 
el de la valoración que se indica, no admitiéndose 
posturas inferiores a los dos tercios del tipo; para 
la segunda, el 75 por 100 de la valoración, no admi
tiéndose posturas inferiores a los dos tercios de este 
tipo; para la tercera no habrá sujeción atipó. 

Segunda.-Los licitadores deberáp. consignar, pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del J~ado en el Banco Bilbao VIZcaya, al efecto, 
una cantidad noinferíor al 20' por 100 del tipo 
de cada subasta, y para, la tercera no ·inferíor al 
20 por 100. de la segunda; el ejecutante podrá par
ticipar en la licitación con relevación de dicha 
consignación. 

Tercera.-Las posturas pueden ·hacerse también 
en pliego cerrado. 

Cuarta.- Antes de aprobarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la· venta irrevocable 

Quinta.-Los títulos de propiedad que han sido 
suplidos por las certificaciones registrales, por no 
haber sido presentados éstos por los demandados 
a pesar de haber sido requeridos al efecto, estarán 
de manifiesto en Secretaria para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
teniendo que conformarse con ellos. 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queqa subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse.a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número l.-Vivienda en planta baja, de 
la casa en Avila, en la calle Emiliano Bernabé Lefler, 
número 15. Se accede a ella desde dicha calle por 
el portal y accesos exclusivos de la misma. Se com
pone de varias habitaciones y servicios. Tiene una 
superficie edificada de 80 metros 50 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Avila al tomo 1.538, libro 339, folio 207, fmca 
registral número 24.474. 

Valorada, a efectos de la. primera subasta, 
en 6.440.805 pesetas. 

Dado en Avila a 3 de febrero de 1996.-El Secre
tario.-21.207. 

AVILA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en esta fecha en el procedimiento judicial tramitado 
en el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
A vila, conforme al artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 315/1995, seguido a instancia del 
Procurador señor García Cruces, representante de 
Caja de Ahorros de Avila, contra don Jesús Sánchez 
Muñumely doña María Teresa Medina Azañedo, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaría, se anuncia la celebración de primera, segun
da y tercera subastas; la segunda y tercera, en su 
caso, en prevención de que no hubiera postor en 
·la anterior, de la fmca hipotecada que al fmal de 
este edicto se describe, con 'la antelación de veinte 
días entre éada una de ellas, para las que se señalan 
las fechas de 24 de mayo de 1996, 17 de junio 
de 1996 y 11 julio de 1996, y tendrán lugar en 
los locales de este Juzgado a las once horas. 

El tipo de licitación es de 5.844.000 pesetas; fijado 
a tal efecto en la escritura del préstamo; el 75 por 
100 de éste, en segunda subaSta, y sin sujeción a 
tipo, en tercera, no admitiéndose posturas que no 
cubran dichas cantidades y pudiendo hacerlo en 
calidad de ceder el remate a tercero, si bien el rema
tante habrá de ejercitar está facultad mediante com
parecencia en este Juzgado, con asistencia del cesio
nario, quien deberá aceptarla, todo ello previa o 
sirnJ.lltáneamente, al pago del resto del precio del 
remate, lo que habrá de realizarse en el plazo de 
ocho días, a contar desde la aprobación de éste. 

Todos los postores, a excepción del acreedor, que 
podrá concurrir a las subastas, deberá consignar, 
previamente, en la cuenta de depósitos y consig-
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naciones del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Avila, número 01~0290-2 del BancoBilbao 
Vizcaya, calle Duque de Alba; ·una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de licitación, 
pudiendo ha,cerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con éste, el resguardo de haber hecho en' el esta
blecimiento destinado al efecto la consignación. 

En la tercera o ulteriores subastas, el depóSito. 
consistirá en el 20 por 100, al menos, del tipo fijado 
para la segunda. . 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
HipoteCaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titWación y que las cargas 
o gravámenes, anteriores y los preferentes, sí los 
hubiere, . al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

FinCa objeto de subasta 

Finca número 6.-Vivienda, en casco urbano de 
Las Navas del Marqués, en calle Caridad, 31, hoy 
19, situada en planta tercera, desde la calle Caridad, 
de 70 metros cuadrados. Linda: Frente, hueco de 
escalera y calle Caridad; derecha, entrando, here
deros de Francisco Pablo; izquierda, patio y Pedro 
Quirós; fondo, calle Barbuda. , 

Cuota de participación en el valor total del.inmue
ble: 25,50 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebretos 
al tomo 596, libro 65, folio 98, fmca número 5.582. 

El presente edicto seivirá de notificación a los 
demandados-deudores, o sus causahabientes, para 
el caso de que no pudiera ser realizada personal
mente. 

Dado en Avila a 18 de~marzo de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-2.220-3. ' 

AVILES 

Edicto 

Don Juan Laborda Cobo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Avilés, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 279/1995, se tramita :'procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco, Español de Crédito, 
Sociedad Anónimá», contra don Angel Martin Vare
la y doña AntQnia Navarro Martin, en reclamación 
de crédito hipote~o, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose pata que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 12 de junio de 1996, a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.~e no se admitirán. posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Qué los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
32660018p27995, una cantidad igual, por lo m~hos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tido"S, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar coil la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde .el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
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taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda sub.r'ogado en la responsabilidad de los mis
mos,' sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 30 de julio de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el75 , por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de· una tercera el día' 7 de octubre 
de 1996, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.·~ 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llévarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 8. Piso quinto izquierda, confor
me se sube la escalera de la casa sin número en 
la calle Piñeo, término de Vega, conocida por bloque 
número l. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 al tomo 1.524, libro 206, follo 119, fmca 
número 16.745, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 5.740.000 pesetas. 

Dado en AVilés a 4 de marzo de 1996.-El Magis
trado-Juez, Juan Laborda Cobo.-El Secretario, Víc
tor Martín García.-21.180. 

AVILES 

Edicto 

Doña Marta Mária Gutiérrez García, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Avilés, . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 35/94 se tramita. procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Coronaga, Sociedad Anónima», 
en reclamación de .crédito hipote~ario, en el que 
por résob,lción de esta fecha se' ha aéprdado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 8 de mayo 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que -los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima»/ número 
3267-000-18-00-35-94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por. 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán· participar con la calidad de 
ceder· el remate a terceros. 

Cuarta.-En: todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración; podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
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Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación' existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán. subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
e1precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 5 de junio, a . las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera. subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de uml tercera el día 3 de julio, a 
las once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar parte 
en ·la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la supastá en el día y hora 
señalados,< se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto se~á q.e notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número l.-Casa adosada, situada a la 
izquierda, entrando, en el total edificio. al norte, 
compuesta de planta de sótano, destinada a garaje 
y servicios auxiliares de la casa, que mide una super
ficie útil de 82· metros 49 decímétros cuadrados, 
y planta baja y bajo cubierta, una superficie útil 
de 61 metros 22 decímetros cuadrados. Linda: Por 
su frente, al oeste, con ,la carretera de acceso a 
la casa fondo, al este e izquierda, entraÍldo, al norte, 
terreno sobrante de- la propia' edificación, y por 'la 
derecha, entrando, al sur, con O.tra casa de esta 
pertenencia. 

Inscrita en el Registrq de .la Propiedad de Avilés 
número 2 al tomo 1.953, folio 50, fmca número 
35.838. 

Tipo de subasta: 22.500.000 pesetas. 

Dado en Avilés 'a 13 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-juez, Marta Maria Gutiétrez García.-EI 
Secretario.-22.695. 

BADALONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Badalona, en los autos de, procedi
miento Judicial sumario del artíCulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 227/95, instados por Caja 
Ahorros Catalunya, representada por el Procurador 
don. David Pastor' Miranda, contra fmca especial
mente hipotecada por doña María Femández Galle
go García y don Juan Antonio López Montero, 
por el presente se anuncia la pública subasta de 
la fmca que se dirá, por primera vez, para el próximo 
día 22 de mayo de 1996, a las diez horas o, en 
su caso, por segunda vez, término de veinte días 
y rebaja del' 25 por 100 de la tasación escriturada, 
para el próximo día 18 de junio de 1996, a las 
diez horas, y para el caso de que la misma quedase 
desierta se· anuncia la pública subasta, por tercera 
vez, término de' veinte días y sin sujeción a_ tipo, 
para el' próximo día 19 de julio de 1996, a las diez 
horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en .la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que 108 autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría; que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que-
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dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmea es 
de 13.400.000 pesetas, y la fmca' objeto de subasta 
es la siguiente: 

Finca número ocho.-Primer piso, número 28 de 
la calle del Rector Brias de la ciudad de Badalona, 
dividido en dos por un' paso que da salida a la 
calle al piso número 30, primero. Tiene una super
ficie de 64,02 metros cuadrados. Se compone de 
cuatro habitaciones, comedor-cocina y galería con 
el «water» y el lavadero. Linda, en conjunto: Por 
el frente,. este, con calle del Rector Brias; derecha, 
entrando, norte, en parte con el primer piso. número 
26 y en parte con la caja de la escalera, por do~de 
tiene su puerta de- entrada; izquierda, sur, el pISO 
número 30; espalda; oeste, con patio interior común; 
encima, ~con el segundo piso, número 28, y debajo, 
con la planta baja, número' 28. Este piso, como 
ya se ha indicado, se halla cruzado por un pasillo 
o corredor, que lo divide en dos porciones, y cuyo 
paso da acceso ¡¡la escalera, al piso primero, número 
30, que forma parte del mismo inmueble. . 

Finca inscrita en el Registro. de la PropIedad 
número 1 de Badalona al tomo 2.920 del archivo, ' 
libro 114 de Badalona, folio 172, fmca 8.443, ins
cripción quinta. 

Dado en Badalona a 16 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-21.249. 

BADALONA 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Badalona en lo.s autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 353/1994, instados por Caja 
de Ahorros Layetana, representada por el Procu
rador don Angel Joaniquet Ibarz, contra las fmcas 
especialmente hipotecadas por don Manuel Sánchez 
Vico, por el presente se anuncia la pública subasta 
de las fmcas que se dirán, por primera vez, para 
el próximo· 9 de mayo de 1996, a las diez horas, 
o en su caso, por segunda vez, término de veinte 
cllas y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri
turada, para el próximo día 11 de junio de 1.996, 
a las diez horas, y para el caso . de que la mIsma 
quedase desierta. se anuncia la pública subasta; por 
tercera vez, término de veinte días y sin sujeción 
a tipó, para el próximo día 11 de julio de 1996, 
a las diez horas. En el supuesto de tener que sus
penderse dichas subastas se señalan para su cele
bración al día siguiente, a la misma hora. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil:, 
haciéndose constar expresaniente- que lo.s autos y 
certificacio.nes de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptandolas y que
dando subrogado en ellas el rematante,sin destinarse 
a su extinción el precio. del remate. 
, El precio de la tasación escriturado de las fmcas 

es de 30.000.000 de pesetas cada una de las fmcas, 
y las fm~ objeto de subasta son las siguientes: 

Entidad número l.-Local sótano de la casa 
número 13 de )a calle Valencia, del barrio Mo.rera 
o Torrent de la Foní, de) término de Badalona, 
compuesto de una nave diáfana, con entrada a través 
de acceso existente en la fmca colindante por su 
parte posterior, que desemboca en la calle Galicia, 
número 10, propiedad de don Vida! Paull; tiene 
una superficie de 360 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, este, con la rasante de la calle Valencia; 
derecha, entrando, norte, sucesores de Renom; 
izquierda, sur, esposo, Pyche-Arbanes y don Ped~o 
Coll, y por la espalda, con fmca de procedenCIa, 
casa número 10 de la calle Galicia. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Badalona, tomo 2.960, libro' 96 de Badalona, 
folio 66, finca número 5.023, inscripción tercera. 

Entidad número 15;-Planta baja,local comercial, 
de la casa sita en la barriada de la Morera o Torrente 
de la Font, de Badalona, con frente a la calle Galicia, 
sin número, compuesto de una nave y servicios; 
ocupa una superficie útil y aproximada de 360 
metros cuadrados, y linda: Por su frente, oeste, con 
la calle de GaliCia; derecha, entrando, sur, con suce
sores,de don Francisco Artau;por la izquierda, nor
te con los sucesores de don Joaquín Ferer y los 
e;posos Valls-Soler, y por la espalda, con fmca de 
la que formó parte, o sea, sótanos de la calle Valen
cia, propio de don Juan Vidal Paull. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Badalona, tomo 2.960, libro 96 de Badalona, 
folio 70, fmca número 5.025, inscripción tercera. 

Dado en Badalona a 29 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-22.972. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Ántonio Parada López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número II de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este' Juzgado de mi cargo, . 
bajo el número 1.382/1992 se siguen autos de juicio 
de cognición primera, a instancia del Procurador 
don Enrique Galisteo Cano, en representación de 
«El' Corte Inglés, Sociedad Anónima», contra. don 
Lorenzo Rovia Peña y doña Montserrat Manent 
Costa, en reclamación de cantidad, en cuyas actua~ 
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por t¿rmino de veinte días, y 
precio de su avalúo., el bien embargado a los deman
dados que más adelante se detalla. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Vía Layetana, núme- . 
ro lO, cuarta planta, el próximo día 8 de mayo 
de 1996, a las diez treinta horas, y para el supuesto 
de que resultare desierta la primera subasta, se señala 
para que tenga lugar la segunda, el próximo día 
7 de junio de 1996, a las diez treinta horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del valor 
de la primera, y en ninguna de las subasta se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 9 de julio de 1996, a las diez treinta horas, 
en las condiciones prevenidas en la Ley de Enjui
ciamiento Civil con las reformas contenidas en la 
Ley de 6 de agosto de 1984, .haciéndose ,constar 
que los titulos de propiedad ,obran en autos, para 
ser examinados en Secretaria por lo.s licitadores que 
deberán informarse con su resultancia sin que pue
dan exigir otros, y que subsisten las cargas anteriores 
y preferentes. En caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado 
se celebrarla la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la· ya señalada, y caso' de que ocurriese lo· mismo 
en dicha subasta se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil a la misma hora y lUgar y así sucesivamente. 

Bien o.bjeto de subasta 

Urbana. VIVienda número 5, planta o piso cuarto, 
del edificio sito en esta ciudad, con frente a la calle 
General Mola, hoy calle del Sol, número 210; consta 
de recibidor, comedor, cocina, cuatro dormitorios 
y cuarto. de baño, con una superficie de 80 metros 
cuadrados. Cuota: 14 .enteros 20 céntimos de otrd 

, entero por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 

de Sabadell, al tomo 1.552, libro 590, folio 96, 
fmca número 22.695. 

Dado en Barcelona a 19 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Panlda López.-El 
Secretario.-21.IS2. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Mora Lombarte,' Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 22 de los de 
Barcelona, 

Hace saber: "Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 202/1993-2, se sigtien autos decla-

> rativo de menor cuantía, a instancia del Procuraddr 
don Isidro Miuin Navarro, en representación de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La 
Caixa), contra don Alvaro Muñoz Pfister, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas-

. ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca embargada al demandado don 
Alvaro Muñoz Pflster, cuya descripción registral es 
la siguiente: 

Nuda propiedad de una sexta parte indívisa dé 
una mitad y el pleno dominio de otra sexta parte 
indivisa de la otra mitad de una finca urbana, con
sistente en una casa-chalé con jardín, sita en Bar
celona; con frente al paseo de la Reina Elisenda 
de Montcada, señalada'con el número 19. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 8 de Bar
celona al folio 248 del tomo 910, libro 298 de 
Sarriá, fmca 2.341-N, inscripción primera. 

, La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
, de este Juzgado, sito. en esta ciudad, vía Layetana, 
riúmeros 8-10, planta octava, el próximo día 8 de 
mayo de 1996, a las doce horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 12.J50.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento a tal fm destinado el importe 
del 20 por 100 del tipo del remate. 
, Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el resguardo acreditativo del ingreso 
en el establecimiento correspondiente del importe 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a .calidad de ceder el remate a un tercero. 

, Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el .tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la Obligación, 
pUeda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
Sexta.~Los títulos de propiedad, suplidos por cer

tificación del Registro, se encuentran' de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferente~, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán. subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrOgado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto. de.que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenia lugar 
la segunda el 5 de junio de 1996, a las doee horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrara una tercera, sin suje
ciófl a tipo, el día 3 de julio de 1996, a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Se hace constar que, caso de no poderse celebrar 
cualquiera de las subastas en los días para ellas 
señalados, por causas de fuerza mayor, éstas tendrán 
lugar en el siguiente día y a la misma hora. y en 
el supuesto de que tampoco puedan celebrarse en 
su respectivo siguiente dia, por causas ajenas a la 
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voluntad del Juzgado, se entenderán señaladas para 
los sucesivos, y a la misma hora. 

A los efectos' previstos por la ley, por medio del 
presente, se notifican a los deudores las fechas de 
subasta. 

Dado en Barcelona a 28 de febrero de 1996.-La 
Secretaria, Victoria Mora Lombarte.-2 1. 179. 

BARCELONA 

. Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número II de Barcelona, 

Hace saber: Que en la quiebra necesaria de «In
mobiliaria Gravall, Sociedad Anónima», a instancia 
de «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», y por 
resolución de fecha de hoy, se ha acordado la cele
bración de Junta de acreedores, para examen y reco
nocimiento de créditos, que tendrá lugaien la Sala 

·de Audiencia de este Juzgado el próximo día '16 
de mayo,y hora de las diez, sito en la via Layetana, 
número 10, planta ,cuarta, de Barcelona, concedién
dose a los acreedores de la quiebra un término de 
hasta el 7 de mayo para que presenten al Sindico 
los títulos justificativos de sus créditos, y con el 
apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que haya lugar en Derecho; y haciéndoles 
saber que podrán concurrir personalmente o por 
medio de su representllI1te.con poder suficiente. Asi
mismo, si por razones ajenas a este. Juzgado no 
pudiera celebrarse la Junta en el día y hora acordado, 
se celebraria al día siguiente hábil y a la misma 
hora, y así sucesivamente. ' 

Dado en Barcelona a 4 de marzo de 1996.--El 
Secretario.-23.306. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Jordi Lluis Forgas Folch, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulados por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos ante este Juzgado con 
número 1.020/95, promovidos por Caixa D'Estalvis 
de Catalunya, gratuita y representada por el Pro
curador don Antonio María Anzizu Furest, contra 
la fmca especialmente hipotecada por doña Juana 
María Martín Castillo y don Emilio Martinez Rodrí
guez, he acordado por resolución dictada en el día 
de la fecha, sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que a continuación se describirá, cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en Vía Layetana, número 10, quinto, 
el próximo día 20 de mayo del presente año, a 
las doce horas, en primera subasta; de no haber 
postores se señala una segunda subasta para el próxi
mo. día 20 de junio del presente año, a las doce 
horas, y de no existir tampoco postores en la segun
da, se señala una tercera subasta que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo 
día 19 de julio del presente año a las doce horas. 

En caso de suspenderse alguno de los señalamien
tos por causa de fuerza mayor, la subasta corres
pondiente se celebrará el día siguiente hábil, excep-
tuándose el sábado, a la misma hora y con las mis
mas condiciones establecidas, y ello sin interrupción 
hasta su celebración. 

La subasta se celebrará con sujeción a: lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tip,O de remate será, para laprí
mera subasta el de valoración pactac;lo, para la segun" 
da el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 
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Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una . 
de ellas, o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe' de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La fmca objeto de subasta fue valorada en la 
escritura de hipoteca en la cantidad de 13.000.000 
de pesetas. 

Caso de que la diligencia de notificación a la 
parte demandada fuera negativa, sirva este edicto 
de notificación a dicha parte del señalamiento de 
la subasta. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Departamento número 34. Planta ter. 
cera, puerta A, que forma parte del edificio sito 
en esta ciudad de Barcelona, calle de Minería, sin: 
númer.o, hoy número 28, denominada Conjunto 
Residencial Estrellas Altas «Edificio Osa MenoD, 
de superficie 67 metros 35 decimetros cuadrados. 
Se comp6ne de recibidor de entrada, comedor-sala 
de estar, con salida a su' terraza, treS dormitorios, 
cuarto de baño, cocina, pasillo y galeria con lava
dero. La terraza y la galeria semides~ubiertas miden 
7 metros 95 decimetros cuadrados. Linda: Por su 
frente de acceso, sur, en parte rellano de la escalera, 
en parte con ,el departamento número 35 de la pro
pia planta y por el resto en tres tramos, con pro
yección vertical de la zona de paso común propia 
de la fmca; por la derecha; entrando, este, con la 
fmca coliQdanté, propia de «Edificaciones Funcio
nales: Sociedad Anónima», y en dos tramos, con 
la zona de paso común, con rellano de la misma, 
con patinejo de los ascensores y con la proyección 
vertical de la zona de paso común propia de la 
fmca; por el fondo, norte, con el patinejo de los 
ascensores y con el departamento número 33; por 
encima, con el departamento número 42, y por deba
jo, con el departamento número 26. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 14 de Barcelona, 
en el tomo 2.685 del archivo, libro 163 de Sants 1, 
folio 211, fmca número 7.847, inscripción tercera 
de hipoteca. 

Dado en Barcelona a 7 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Jordi Lluis ForgasFolch.-El 
Secretario.-21.241. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Jesús Carasusán Albizu, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 47 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
515/95-C se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
á instanéi3 de «Banco de Sabadell, Sociedad Anó
nima», representada por la Procuradora doña M. 
Pra,dera Rivera, contra don Roger de Botton Helu, 
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en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera subasta 
pública, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, y que es el pactado en la escritura de hipoteca 
de la fmca, que asciende a la cantidad de 67.000.000 
de pesetas, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 9 de mayo de 1996, a las diez treinta horas, 
haciendo a los licitadores las prevenciones siguien
tes: 

Primera.~Que no se admitirán posturªs que no 
cubran el tipo de la subasta, el cual asciende a la 
cantidad mencionada de 67.000.000 de pesetas. 
Segunda.~ue los licitadores para tomar parte 

en la subasta deberán consignar, previamente a la 
misma, en· la cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, número 947/0000/18/515/95, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, no aceptándose 
entrega del dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en la forma que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, en pliego cerrado, y 
haciendo el depósito a que se ha hecho referencia 
anteriormente. 

Cuarta.-Que podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
Quinta~-Que los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla cuartá del citado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad c;le los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el sup\lesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda, en el mismo lugar, el día 10 de 
junio de 1996, a las diez treinta horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio
nes de la primera. 

, Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 10 de julio 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por causa mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se celebraría la misma al' siguiente día 
hábil, exceptuando los ,sábados, a la misma hora 
y lugar, y en caso de ocurrir 10 mismo en dicha 
subasta, ésta tendrá lugar el siguiente día hábil, y 
así sucesivamente. 

Finca objeto de subasta 

Urbana 24.-Vivienda D de la tercera planta. Es 
parte de la fmca urbana números 78-80, de la calle 
Amigó, de Barcelona. Situada en la tercera planta. 
se compone de «hall», comedor-«living», cuatro dor
mitorios, un cuarto de baño, dos aseos, «office», 
cocina, lavadero y terraza. Mide 154 metros 67 decí
metros cuadrados. Tiene anejo un cuarto trastero 
situado en la tercera planta del sótano,. señalado 
con el número 5. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 6 de Barcelona, tomo y libro 472, 
de San Gervasio, folio 144' vuelto. Finca número 
21.727, inscripción 3.a 

D~do en Barcelona a 9 de marzo de 1996.-La 
Secretaria judicial, María Jesús Carasusán Albi
zu.-22.776-16. 
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BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Ju<;z del Juzgado de Ptimera Instan
cia número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 362/1987-segunda, a instancia de 
«Banco Exterior de Espafta, Sociedad Anónima», 
contra don Manuel López Trujillo, don Ramón 
López Sánchez, don Carlos Federico Grangel y don 
Enrique Gel' Muñoz y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas
ta, por término de veinte días, del bien inmueble 
embargado al demandado, que ha sido tasado peri
cialmente en la cantidad de 5.500.000 pesetas, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Vía Layetana, número 10, plan
ta quinta, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de mayo del presente 
afto, a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja de) 25 por 100 
del tipo, el día 17 de junio del presente afto, a 
las doce horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de julio del presente 
año, a las doce horas, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

En caso de suspenderse alguno de los señalamien
tos por causa de fuerza mayor, la subasta corres
pondiente se celebrará el día siguiente hábil, excep
tuándose el sábado, a la misma hora y con las mis
mas condiciones establecidas, y ello sin interrúpción 
hasta su celebración. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubrán las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento deSignado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, ad~más, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado, que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con-· 
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propied~d, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de m~esto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rem:atante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto· de que la notificación a los 
demandados a los fmes previstos en el articulo 1.495 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere negativa, 
sirva este mismo edicto de notificación en forma. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana. Departamento número 154. Piso octa
vo, puerta tercera, de la escalera B, del inmueble 
sito en L'Hospitalet de Llobregat, entre las calles 
Alpes, babel La Católica y Almadén, estando seña
lada en la primera de ella!!, con el número 176 
y con acceso por la segunda de dichas calles. De 
superficie 72 metros 46 decimetros cuadrados; se 
compone de recibidor, comedor-estár, pasillo,· tres 
dormitorios, cocina, bafto, lavadero y terraza. Linda: 
Por su frente, con el rellano de la escalera y puerta 
segunda de esta planta, y escalera; derecha, entran
do, patio de luces y puerta de esta planta y escalera; 
izquierda, vuelo de la calle Isabel La Católica, en 
su chaflán con· la calle Almadén; fondo, vuelo de 
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dicho chaflán; por debajo, con piso séptimo, puerta 
tercera, escalera B; y arriba. con piso noveno, o 
ático puerta segunda, escalera B. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de L'Hospitalet de 
Llobregat, al folio 127, del tomo 1.013, libro 85, 
fmca número 9.456. 

Dado en Barcelona a 12 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-21.080-16. 

BARCEWNA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos, registrado con el núme
ro 470/1984, a instancia de «Banco del Comercio, 
Sociedad Anónima», contra don José Clara Masos 
y doña Maria del Carmen Rahola Curto, y en eje
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
del bien inmueble embargado al demandado, que 
ha sido tasado pericialmente en la cantidad (finca 
registral número 10.276) 15.000.000 de pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la fonoa siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de julio de 1996 
y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 16 de septiembre de 1996 y 
hora de las once. 

Yen tercera subasta, sino se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de octubre de 1996 
y hora de las once, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la" segunda, advirtiéndose 
que, en caso de que alguna de ellas no pudiera 
celebrarse el día señalado por causa justificada o 
de fuerza mayor, se celebrará el primer día siguiente 
hábil en que ello sea posible, a la misma hora. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; . que para 
tomar parte deberán consignar, previamente; los lici
tadgres, en el establecimiento designado a tal efecto 

. una cantidad igual o superior al· 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la Uana, .si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; sólo 
el ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero; que, a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que, si el primer adjudicatario .no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
d,erecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes,. si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana. Entidad número 13. Vivienda puerta 
segunda del piso quinto de la casa señalada de 
número 3 de la calle Ultonia. de Gerona; tiene una 
superficie de 104 metros cuadrados y se compone 
de recibidor, paso, cocina, dos baños, lavadero, 
comedor-estar, despacho, tres dormitorios y dos 
terrazas, y linda: Al norte, con patio de luces y 
vuelo calleUltonia; al sur, con vuelo cubierta planta 
baja, patio luces y Jordi Pi Herm; al este, con patio 
de luces y José Pi Herm, y al oeste, con puerta 
primera, patio de luces y caja escalera y ascensor. 
Debajo tiene igual vivienda del piso cuarto y encima 
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la planta ático. Coeficiente: 6,76 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Gerona, 
al tomo 1.820, libro 183 de Oerona, folio 55, fmca 
registral número 10.276. 

Dicha fmca ha sido valorada en la cantidad de 
15.000.000 de pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada. . 

Dado en Barcelona a 15 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-21.139. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Teresa Carrión Castillo, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 30 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado,bajo el número 
624/1993-A, se siguen. autos de juicio ejecutivo en 
reclamación de 1.055.555 pesetas, a instancia de 
Caja de Ahorros Provincial de Tarragona, repre
sentada. por el Procurador señor Anzizu Furest, con~ 
tra don José Morales Guilarte y doña Dolores Juárez 
Lorenzo, en los que por vía de apremio y resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública. subasta, por primera vez, en término oe 
veinte días y tipo que despuéS se dice, los bienes 
inmt¡.ebles en:tbargados a los deudores, que a con
tinuación se relacionan, convocándose para su caso, 
en segunda subasta, por igual término· y reducción 
del 25 por 100 del tipo de la primera subasta y, 
de resultar desierta, a tercera suoasta por igual tér
mino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 12 de junio de 1996, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en Vía Layetana, número 2, primera 
planta, para, en su caso, la segunda, el próximo 
¡día 11 de julio de 1996, a las diez horas, también 
·en la Sala de Audiencia de este Juzgado y, si fuere 
preciso, para la tercera subasta, el próximo día 18 
de septiembre de 1996, a las diez horas, en el mismo 
lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

. Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del tipo respectivo. En cuanto 
a la tercera, de existir postor que no cubra los dos 
tercios de la segunda se suspenderá la aprobación 
del remate de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1.506 a 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Segunda.-De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1.429 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
en su nueva redacCÍón, sólo el ejecutante podrá hacer 
postura en .calidad de ceder él remate a tercero. 

Tercera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro se encuentran de mani

, fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, y no tendrán 
derecho a exigi.f ningunos otros. . 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el comprador ~cepta 
las mismas y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellas, ya que no se destinará a su extinción el 
pre.cio del remate. 

Quinta.-Los posibles licitadores, para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
establecimiento destinado al efecto, en la cuenta 
abierta a tal fm en la entidad Banco Bilbao Vizcaya, 
con número 0618000017062493, el 20 por 100 
del tipo de licitación, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos, significándose que podrán presentarse 
por escrito en pliego cerradc;>, posturas junto con 
la consignación antes dicha, en la Mesa del Juzgado 
para tomar parte en la subasta. 

Sexta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer-
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tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
casó de que resultare fallido el remate. 

Los bienes 'que . salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan, por el precio de tasación 
que asimismo se dirá: 

Urbana. NÍlmero 32. Vivienda cuarta, en la planta 
octava, hInque 7, próxima a la calle, letra A de 
la urbanización de Granollers y barriada de Can 
Menich, consta, de varias dependencias y servicios. 
Tiene una superficie útil de 83,2 metros cuadrados, 
y construida de 77,81 metros cuadrados. Tiene una 
cuota de participación de 2,777 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gra
nollers, fmea número 19.050-N. El tipo de tasación 
es de 7.100.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación' a los 
demandados don José Morales Guilarte y doña 
Dolores Juárez Lorenzo, en caso de no ser hallados. 

En el caso de quft alguna de las subastas tuviera 
que ser suspendida por causa de fuerza mayor, se 
celebrará al -día siguiente hábil, a la misma hora 
y así sucesivasveees. 

Dado en, Barcelona a 18 de marzo de 1996.-Lá 
Secretaria, Teresa Carrión Castillo.-21.236. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se trarnlta juicio 
ejecutivo, número 1.388/1992, a instancia de Socie
dad de Garantía Reciproca de Cataluña, contra don 
Mario Vilanova Balleste y don Pedro Vilanova 
Balleste, y en ejecución de sentencia dictada en ellos, 
se anuncia la venta, en pública subasta, por término 
de veinte días, de los bienes mmuebles embargados 
a los demandados, que han sido tasados pericial
mente: El primer lote, en la cantidad de 7.100.000 
pesetas; el segundo lote, en la cantidad de 7.100.000 
Pesetas, Y- el tercer lote, en la cantidad de 600.000 
pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de' 
Audiencia de este Juzgado, sito 'en via Layetana, 
número 10, 5.a planta, en la forma siguiente: 

En prirhera subasta, el día 20 de mayo de 1996, 
a las doce horas, por el tipo de tasación., 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100, el día 21 de junio de' 1996, a las doce horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 22 de julio de 1996, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

En caso de suspenderse alguno de los séñalamien
tos por causa de fuerza mayor, la subasta corres-

,pon diente se celebrará el día: siguiente hábil, excep
tuándose el sábado, a la misma hóra, y con las 
mismas condiciortes establec1das, y ello sin interrup
ción hasta su celebración. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte, deberán consignar preViamente, los lici-

. tadores, en la Mesa dél Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma, 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un' tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que, a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum- . 
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas postuf'as; que los títulos de propiedad, 
suplidos por.cértificación registral, estarán de mani,-
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fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro; que, asimismo, estarán . 
de manifiesto los autos: y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda: subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su eXtinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que la, notificación a los 
demandados a losfmes previstos en el artículo 1.495 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuera negativa,., 
sirva este mismo edicto de notificación en forma. 

Fincas objeto de subasta 

Primer lote. Mitad indivisa de la fmea urbana 
número 13. Vivienda piso séptimo, puerta A, de 
la casa sita en Lleida, calle Cardenal Cisneros, 14, 
hoy 16; de superficie construida 169 metros 28 decí
metros cuadrados, compuesta de recibidor, pasos, 
cocina, cuarto de baño, cuarto de aseo, comedor-es
tar y cinco dormitorios. Linda: Al frente, rellano 

" de lá escalera, hueco del ascensor y vivienda puer
ta B; derecha, entrando, con el vuelo de la terraza 
de la fmca número 3; izquierda, con la calle Cardenal 
Cisneros, y.' detrás, «Autotransportes Parellada, 
SOciedad Anónima». Coeficiente: 3,26 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Lleida al tomo 1.749, libro 983, folio 117, fmca 
número 35.994-N. ' 

Segundo lote. Mitad indivisa de la fmca urbana 
número 9. Piso quinto, puerta A, destinado a vivien
da, de la casa sita,en Lleida. calle Cardenal Cisneros, 
número 14, de superficie construida 169 metros, 
28 decímetros cuadrados, compuesto de: Recibidor, 
pasos, cocina, cuarto de baño, cuarto de aseo, come
dor-estar y cinco dormitorios. Linda: Frente, rellano 
de la escalera, hueco del ascensor y Vivienda puer
ta 13; derecha, entrando, vuelo de la terraza de la 
fmea número 3; izquierda, con la calle Cardenal 
Cisneros, y detrás, «Autotransportes Parellada, 
SoCiedad Anónima». Cuota: ,3,26 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Lleida 
al tomo 1.743, libro 979, folio 154, fmca número 
35.990-N. . ' 

Tercer lote: Mitad indivisa de la fmca urbana: 
Participación de una dQzava. parte indivisa, con dere
cho .al uso de la plaza de garaje o 'espacio de disfrute 
de uso exclusivo número 5 de la entidad número 20, 
local comercial destip.ado a plazas de garaje, de la 
casa sita en Lleida, calle Cardenal Cisneros, núme
ro 14, al que- se accede desde dicha calle, mediante 
una rampa exclusiva y privativa de este local, de 
superficie construida 291 metros 5 9 decímetro~ cua
drados. Carece de distribución interior. Linda: Fren
te, con la calle Cardenal Cisneros, fmca número 1, 
vestíbulo de subida a las plantas altas y fmca núme
ro 19; derecha, entrando,' fmca número 1 y con 
el vestíbulo de subida a las plantas. altas y hueco 
del ascensor, Ramón Monné y otros; izquierda: «Au
totransportes Parellada, Sociedad Anónima», y 
detrás, con la fmea número 18 en construcción. 
Cuota: 5,64' por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad ·número 1 de Lleida al tomo, 1.973, 
libro 1.181, folio 83, fmca número 37.654/005. 

Dado en Barcelona a 18 de marzo de 19.96.-El 
Magistrado-Juez.-El Secret~rio.-21.842. 

BARCELONA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 582/1991-2.a, se siguen autos de ejecutivo-otros 
titulos, a instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad 
Anónima», contra don Rogelio Melguizo López y 
doña Maria Manuela Navarro Ordóñez, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas-
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ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente finca embargada a la parte demandada: 

Urbana.-Número 15. Piso tercero, puerta tercera, 
de la casa números 4, 6 y 8 de la calle San Antonio, 
chaflán a la calle Roses de l'Hospitalet de Llobregat, 
con una superficie de 56 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de L'Hospitalet, 
número 5, al tomo 994, libro 43 de la Sección 
~.a, folio 43, fmca número 4.366-N, inscripción 
tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 12 de junio próximo, a las 
once treinta horas, que será presidido por el Secre
tario, se dará principio al acto leyendo la relación 
de bienes y las condiCiones de la subasta, public 

cándose las posturas que se admitan y las mejoras 
que se vayan haciendo, y se terminará el acto cuan
dó, por no haber quien mejore la última postura, 
el Secretario 10 estime conveniente, con arreglo a 
las siguientes condiciones: ' 

Primera.-El tipo del remate será de 8.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
cuenta número 053700017058291, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacers~. posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 
que se acreditará mediante el resguardo de ingreso 
efectuado en la entidad bancaria y cuenta referen
ciada en el apartadcíatiterior; cuando el adjudica
tario hubiera hecho la posrura por escrito y no asis
tiera al acto del remate, se le requerirá para que 
en el plazo de tres días acepte la adjudicación, si 
no lo hiciere, perderá la cantidad consignada. ' 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quirita.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto " el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos: sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos,. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 11 de julio próximo, a las 'once 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el' día 6 de septiembre próximo, 
a las once treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias, no pudieran celebrarse las subastas en el 
día 'señalado, se celebrarán a la misma hora, en 
día siguiente hábil, excepto si éste recayera en un 
sábado, en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. 

Se ha acordado notificar las subastas a los deman
dados a los fmes previstos en el ·articulo 1.498 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, que antes de cele-
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brarse el remate podrán librar sus bienes pagando 
principal y costas, después de celebrado la venta 
quedará irrevocable. Y para el caso de resultar nega~ 
tiva, sirva la publicaci6n notificación del presente 
de notificación en forma. 

Dado. en Barcelona a 21 de marzo de 1996.-La 
Secretaria.-21.140. 

BENIDORM 

Edicto 

Don Isaac Carlos Bernabéu Pérez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número TdeBeni-_ 
dorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
147/1994, se sigue procedimiento judicial sumario 
hipotecario, a instancias de Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, representada por el Procurador don 
Luis Rogla Benedito, contra «Mercantil Edificacio
nes Fuster, Sociedad Anónima», en cuyos autos se 
ha acordado la venta de los bienes hipotecados que 
se reseñarán, habiéndose señalado para la celebra
ción de subasta las siguientes: 

Primera: Se' celebrará el día 10 de julio de 1996, 
a· las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura. 

Segunda: Se celebrará el día 17 de septiembre 
de 1996, a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del de la primera. 

Tercera: Se celebrará el día 23 de octubre de 
1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 de las 
cantidades tipo de cada subasta, con anterioridad 
a la celebración de las mismas, en la cuenta de 
este Juzgado, no aceptándose dinero o cheques en 
el Juzgado. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta_ su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera del presente, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derechba 
ningún otro; que las cargas anteríores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Cuarta.-El presente edicto servirá de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo· y -lugar, en el caso de que 
la notificación personal intentada resultara negativa. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebran en el siguiente día hábil, excep
tuando sábados, y a la misma hora que la que se 
suspenda. 

Bienes objeto de la subasta 

1. 76. Apartamento o vivienda señalada con la 
letra A, situada en la primera planta de viviendas, 
de la torre o bloque 11 del complejo denominado 
«Fuster San Francisco», situado en Benidorm, par
tida Fluixá, con fachadas a calles Esperanto, avenida 
de Europa, calle en proyecto y, en parte, avenida 
de Alfonso Puchaes. Tiene una superficie útil de 
31 metros 75 decímetros cuadrados más 17 metros 
9 decímetros cuadrados de terraza. Consta de ves
tíbulo, «hall», estar-comedor, cocina· con galería, 
baño, un dormitorio y la citada terraza. Linda: Fren-
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te, tomando como tal el acceso a la vivienda, rellano 
distribuidor de planta, vuelos sobre zonas comunes 
y vivienda letra B de esta misma planta; derecha, 
entrando, izquierda y fondo, vuelos sobre zonas 
comunes. 

Consta inscrita .la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad número 1 de 13enidorm, al tomo 77 6, 
libro 384, folio 48, fmca 34.868, inscripción segunda. 

Se encuentra -valorada, a efectos de la primera 
subasta, en 10.404.000 pesetas. -

2. 77. Apartamento letra B, de la primera planta 
de viviendas de la torre o bloque 11, del complejo 
«Fuster San Francisco» citado. Tiene una superficie 
útil . de 30 metros 88 decímetros cuadrados, más 
15 metros 95 decímetros cuadrados de terraza. 
Consta de \\haIi», estar-comedor, cocina con galería. 
baño, un donnitorio, y la citada terraza. Linda: Fren
te, tomando como tal el acceso a la vivienda, rellano 
di.,.ribuidor de planta; derecha, eptrando, vuelos 
sobre zonas comunes y vivienda letra A de esta 
misma planta; izquierda, rellano distribuidor de plan
ta y vivienda letra C de esta misma planta, y fondo, 
vuelos de zonas comunes. Consta inscrita la hipo
teca en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Benidorm, al torno 776, libro 384, folio 50, fmca 
34.870, inscripción segunda. 
- Se encuentra valorada, a efecto& de la primera 
subasta, en 9.920.000 pesetas. 

3. 78; Apartamento o vivienda señalada con 
letra C, situada en -la primera planta. de viviendaS 
de la torre o bloque 11, del complejo «Fuster San 
Francisco» citado. Tiene una superficie útil de 30 
metros 88 decímetros cuadrados, más 15 metros 
95 decímetros cuadrados de terraza. Consta de 
«hall», estar-comedor, cocina con galeria, baño, un 
dormitorio, y la citada terraza. Linda: Frente; toman
do comó tal el acceso a la vivienda, rellano dis
tribuidor de planta; derecha, entrando, vuelos sobre 
zonas comunes y vivienda letra B de esta misma 
planta; izquierda, portal de entrada a este bloque, 
y fondo, vuelos de zonas comunes. Consta inscrita 
la hipoteca en: el Registro de la Propiedad número 
1 de Benidorm, al tomo 776, libro 384, folio 52, 
fmca 34.872, inscripción segunda. 

Se encuentra valorada, a efectos de la primera 
subasta, en 9.920.000 pesetas. 

4. 79. Apartamento ó vivienda señalada con la 
letra D, situada en la primera planta de viviendas 
de la torre o bloque 11, del complejo denominado 
«Fuster San Francisco» citado. Tiene una_superficie 
útil de 30 metros 88 decímetros cuadrados, más 
15 metros 95 decímetros cuadrados de terraza. 
Consta de «hall», estar-comedor, cocina con galeria, 
baño, un doÍmitorio, y la citada terraza. Linda: Fren
te, tomando como tal el acceso a la vivienda, rellano 
distribuidor de' planta; derecha, entrando, portal de 
entrada a este bloque; izquierda, vivienda letra E 
de esta misma planta y fondo vuelos de zonas comu
nes. Consta inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Benidorm, al tomo 776, 
libro 384, folio 54, fmca 34.874, inscripción segunda. 

Se encuentra valorada, a efectos de la primera 
subasta, en 9.920.000 pesetas. 

y para que sirva de edicto de notificación y publi
cación de las fechas y condiciones de las subastas 
señaladas, se expide el presente en Benidorm a 13 
de marzo de 1 996.-El Secretario, Isaac Carlos Ber
nabéu Pérez.-21.663. 

BERJA 

Edicto 

Doña Isabel Tobeña Santamaría, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de BeIja 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 23/1994, promovido por 
la entidad La Caixa, representada por el Procurador 
señor Alcoba Enríquez, contra los bienes especial
mente hipotecados por la entidad mercantil «Gar
cí-Martin, Sociedad Limitada», que responden de 
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un préstamo hipotecarío del que se adeuda la can
tidad de 4.398.323 pesetas de principal, intereses 
al anual y comisión, y un crédito supletorio de 
645.000 pesetas; en CUyo procedimiento, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera, y, en su caso, por segunda 
y tercerl,l vez, y término de veinte dias, las fmcas 
especialmente hipotecadas, que luego se dirán, y 
que responden de dichas cantidades. 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en calle Veintiocho de Febrero, número 28, de esta 
ciudad. 

Se seftala para la primera el día 30 de mayo de 
1996, a las once horas. La segunda: el día 26 de 
junio de 1996, a las once horas. Y la tercera, el 
día 24 de julio de 1996, a las once horas; bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada ftnca ha sito tasada en la escritura 
de hipoteca. Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera. Y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
en la Mesa de este Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de los t"p'spectivos 
tipos, y respecto de la tercera subasta igual por
centaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los re<;pec
tivos tipos de subasta, _ en cuanto a la prin, i fa y 
segunda; y, por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segúnda subasta, podrá el actor, que no 
hubiese sido rematante, el dueño de la fmca o un 
tercero autorizado por ellos, mejorar la postura en 
el término de nueve días, haciendo el depósito del 

. 20 por 100 aludido; y se procederá a nueva li<;itación 
entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el 'esta
blecimiento, o sea, en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, abierto en el Banco 
Español de Crédito de esta ciudad, bajo el número 
870053-271. 

Las posturas podrán hacerse a calidad -de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la ·certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 están de manifiesto en la Secre
taría, y Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán sUQsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que alguna de las convocatorias 
de subasta coincidiera en día festivo, se entenderá 
señalada su celebración para el día siguiente hábil, 
a la risma hora excepto sábados. 

Al propio tiempo, se hace C(xtensivo el presente, 
en el sentido de que se notifican las subastas seña
ladas a la parte deudora, para el caso de no ser 
posible practicar tal diligencia en el domicilio pac
tado. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial diáfana, en planta baja. en El Eji
do, sitio Lote de los González, con una superficie 
de 200 metros cuadrados construidos, que linda: 
Frente, calle nueva; derecha, entrando, resto de la 
fmca matriz; izquierda, Nicolás Ferrón; y, fondo, 
servidumbre de servicio. Registro: Tomo 1.578, libro 
703 de El Ejido, folio 57, finca registral número 
55.115. Tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de 8.632.000 pesetas. 

Dado en BeIjaa 15 de marzo de 1996.-La Juez, 
Isabel Tobeña Santamaría.-El Secretario.-21.213. 
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CACERES 

Edicto 

Don Abe! Manuel Bustillo Juncal, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Cáceres, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 183/1995, se ~iguen auios de eje
cutivo, a instancia de la Procuradora doña Begoña 
Tapia Jiménez, en representación de José Antonio 
Martín Sánchez. contra don Benedicto Arias 
Gutiérrez, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo, la siguiente linca embargada 
al demandado don Benedicto Arias Gutiéllez; 

Dehesa ti rulada Navarredonda, ténruno de Cáce
res. Ocupa una superficie catastrada de 418 hec
táreas 40 afeas 27 centiáreas. Linda: Norte, Dehesa 
Barrueco; sur, las de Navarredondilla y Valgechoso; 
este, la de NavarredondiUa, y oeste, terrado llamado 
Las Llanas y Dehesa de la Covacha. Está poblada 
en su mayor parte de monte alto de alcornoques 
y tiene algo dé encinar. A ]a entrada de la fmca 
existe una vivienda y tambien la casa del gparda, 
ambas construcciones antiguas. Finca número 5.903 
del Registro de la Propiedad número 1 de los de 
Cáceres. Tasada en 120.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado, sito en 
avenida de la Hispanidad, sin número, el próximo 
día 17 de mayo de 1996. a las once horas, con 
~'eglo a las siguientes condiciones: 

Primera·--El tipo del remate será de ¡ 20.000.000 
de pesetas, sin qü~ se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras parte~. de dícha suma. 

Seguntia.-Para poder tomar pane en la licitación . 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de! Juzgado nÚt¡1ero l! 35, c1ave 17. del 
Banco Rilbao v,zcaya, en esta ph7.8, el 20 por 100 
del tipo d!:"l remate. 

Terc~ra.-P<XÍ1iln hacerse posturas POf escrito, en 
pliego cenado. desde el anuncio de la 8ubasta hasta 
Sil -:ekbrad6n. drpositando en la Mesa del Juzgado 
,~l resguardo de haber hecho la consipnación ante
riormente referida. 

C\¡arta.--Podni hat:erse el remate a cardad de 
ceder a un tercero, caso de ser el actor el propio 
reinatante. 

Quinta.--Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultartn rematantes y que lo admitan y hayan 
cul ... ierto el tipo de la su1:tasta, a efectos de que, 
si el pnrner adjuJicatario no cumpliese la obligación, 
pl.led:J aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sex'ta.-Los títulos de propied~d, supUdos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifie~to 
en la Secretaria dd Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan (;xigÍl" otros. 

Séptima.--La~ cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
queJaran subsistentes y sin cancelar, entendténdose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de 10'; mismos, sin destinarse a 
su ex1ir.ción el p:-ecio del remate. 

Octava.- Para el supuesto de que resultéire desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
ia ~egunUa el próximo 1 7 de· junio de 1996. a las 
once twrm¡, en las mismas condkiones que la pri
mera, excepto el tÍpo del remate que será del "¡ 5 
por 100 del de !a primera: y, CllSO de resultar dt:sierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercc13, sin 
s~jeción a tipo, el dla 17 de julio de 1996, tambitn 
a [as once horas, rigiendo para la misma las restante;, 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en C{h'~.eres a 29 d~ enero de 1996.-El 
Magistrado-Jucz, Abel Manuel Bustillo Juncal.-EI 
Secretano.-21.231-3. 
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CACERES 

/!''dicto 

Don Federico Alba Morales, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Cáceres. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 456/1994, se sigue procedimiento 
ejecutivo letrac; de cambIO, a instancia de don Facun
do Martín López, representado por la Procuradora 
doña Maria Dolores Mariño Gutiérrez, contra 
«Construisa, Sociedad Limitada», en reclamación de 
cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta. por térnlino 
de veinte días. y precio de tasación, Jos siguientes 
bíenes ÍJ.1D1uebles embargados en el procedimiento: 

Urbana 1: Vivienda en planta baja, señalada con 
la letra A, en calle L.os NarcUljos, sin número, puer
ta A de Sierra de Fuentes. Inscnta en el Registro 
de la Propiedad de Cáceres número 2, libro 65, 
tomo 1.757, fmca número 5.803. 

Urbana 2: Vivienda en planta baja, señalada con 
la letra B, del edificio en Sierra Fuentes. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cáceres núme
ro 2,libro 65, tomo 1.757, finca 5.804. 

La subasta se celebraf"cÍ el próximo día 13 de 
junio, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida de la Hispanidad, 
edificio «Ceres», de esta capital, b~o las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de tasación será de 6.4~6.600 
para la finca registra! 5.803 y 7.823.250 pesetas 
para JII. registrctl 5.804. sin que se admitan posturas 
Gue no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la suba.sta deberán 
consignar, previamente. los licitadores el 20 por 100 
del tipo de tasaciór. lo que se verificará en cualquier 
oficma del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima», debiendo hacerse constar en el resguardo 
de ingreso lo siguiente: Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cáceres. cuenta de consignaciones 
número 1.134, procedimi.:mto ejecutivo letras de 
cambio, auto~ número 45b/1994, y clave del pro
cedimiento 17, debiendo acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente en el aeto de subasta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a c:-.ilidad de ceder a tercero. 

Cuarta-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, de:;de el anuncio de la subasta hasta 
su c~lebración. depositando en el establecimiento 
que se designe al efecto, jlmto con aquél, el 20 
por 100 del tipo de tasación. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 11 de julio, a las doce horas, 
en las mismas condidones que la primera, excepto 
el tipo d~ tasación que será el 75 por 100 del de 
la primeréi, y , caso de resultar desierta dicha segunGa 
subasta, se celebrará una terc:e:¡a, sin sujeción a tipo, 
el día 11 de septiembre, también a las doce horas, 
rigiendo par"- la misma las restdntes condicionels 
ftiadas pata la segunda. 

SCJ;.1a.-HaciéndoiSC constar que Jos autos y la cero 
tificación registral están de manifiesto, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante la situación 
de las cargas anteriores o que fueren preferentes 
al crédito del actor, las cuales quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, wtenóiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Séptima.·-Si por cuestión de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alglma de las subastas, se entenderá 
señalada su celebrazión para e¡ día hábil inmediato 
a la misma h"Ia. 

Dado en Cáceres a 14 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Federico Alba Morales.-El Secre
tario.-21.4],8. 
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CALAHORRA 

Edicto 

Don Jose Ignacio Martjnez Esteban, Juez de Primera 
Instancia número 2 de la ciudad de Calahorra 
(La Rioja) y su partido, 

Hace saber:' Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 89/1994, a instancias 
de Caja de Ahorros de La Rioja, representada por 
el Procurador señor Echevarrieta, contra «Riojana 
de Aridos, Sociedad Anónima», don Juan F. Pérez 
García. doña Concepción Jiménez, doña María 
Teresa Bennejo, doña Adoración Martinez, doña 
Concepción Martinez y doña Carmen Martínez, en 
los que se ha acordado sacar a pública subasta los 
bienes embargados a la parte demandada que 'al 
tmal ~e indica. ... , para cuyo acto se ha señalado la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en avenida 
de Numancia, 26, pritriera planta, de Calahorra. 
y las siguientes fechas: 

Primera subasta, el día 7 de mayo, a las diez 
Quince horas; segunda subasta. el día 11 de junio, 
a las diez horas, y tercera subasta, el día 16 de 
julio, a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta el tipo será el 
resultado del avalúo; para la segunda, el mismo con 
el 25 por 100 de rebaja, y sin sl..ljeción para la 
tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la ~ubasta, 
con los demás prevenidos en el artículo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán acreditar haber conSIgnado, pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales número 2246/000/170089 94. del Banco 
de Bilbao VIzcaya, de esta plaza, una cantidad igual, 

. por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
íos bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta. -Las cargas y créditos anteriores y pre
ferentes al de la parte aetora, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y ~in cancelar, no destinándose 
a su extinción el precio del remate_ 

Quinta.-Los autos están de maniflesto en la Secre
t.aria del Juzgado, y se entenderá que todo licitador 
a.::epta como bastante la titulación existente en los 
mismos sin derecho a exigir ninguna otra. 

Sexta.-Solo el ejecutante podrá realizar posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Nuda propiedad de la vivienda o piso sexto, sita 
en Alfaro. calle García E~cámcz, 33, inscrita al tomo 
411, libro 247, folio 150, finca 26.618: pesa sobre 
eUa usufructo vitalicio. Valorada en 5.000.000 de 
pesetas. 

Oc la urbana inscrita al tomo 181, folio 42, fmea 
1,452. Nave destinada a almacén de maquinaria 
al término de Cabezuelo, superficie de 240 metros 
y terrenos colindantes de 850 metros. Valorada en 
6.150.000 pesetas. 

De la urbana sita en pl81'..a de ia Esperanza de 
_Alfaro, con acceso por los soportales de la casa 
inscrita al tomo 418, folio 101. finca 27.088. Valo
rada en 5.247.999 pesetas. 

Un medio úe la rustica hf'Tedad a regadío, sita 
en Alfaxo, término de Susar, inscrita &1 tomo 8i, 
folio 144, fmea 5.672. Valotada en 365,OOC pesetas. 

Un medio de la rústica heredad a regadíO, sita 
en Alfaro, término de Susar. iuscrita al tomo 318, 
folio 19, fmca 19.232. Valorada en 365.000 pesetas. 

Dado en Calahorra a 14 de febrero de 1996.-El 
Juez, Jose Ignacio Martinez Esteban.-La Secreta
ria.-21.194. 
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CALATAYUD 

Edicto 

Don José Luis Morales Rlliz, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Calatayud, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria seguido ante este Juz
gado el número 121/1995, a instancias de (!Deutsche 
Bank Credit, Sociedad Anónima», representado por 
la Procuradora señora Díez Ibáñez, contra don Juan 
Carlos Bolea Sanz y doña Ludí Divina Uriel Pérez, 
se ha· acordado sacar a pública subasta en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, a las doce horas, 
por primera vez, el día 11 de mayo de 1996. en 
su caso; por segunda, el día 18 de junio de 1996, 
y por tercera. el díá 16 de julio de 1996, la fmca 
propiedad de los demandados bajo las siguientes 
condiciones: . 

PrL."llcra.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca; para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo, y para la tercera será 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en 
las dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deb~rán wnsignar. pre
.. iamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera en que no serán inferiores 
al 20 por 100 del tipo de la segunda, las posturas 
podrán hacerse desde la publicación de este anuncio, 
en pliego cerrado, depositando a la vez las can~ 
tidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-·Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar en término de Orera de Cala
tayud, paraje Eras Altas, sin número, poligono 6, 
parceías catastrales 110, 114, 115 y 116, edificada 
sobre parcela de terreno de 18 áreas 34 centiáreas. 
Consta de sólo planta baja, con una superficie cons
truida de 223,73 metros cuadrados de los que resul
tan útiles 200,21 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propie'dad de Calatayud al tomo 
1.529, libro 25, folio 107, finca 2.049, inscripción 
primera. 

Valorada, a efectos de subasta, en 22.689.000 
pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general, expido el presente en CalataYl1d a 21 de 
marzo de 1996.-El Juez, José Luis Morales 
Ruiz.-El Secretario.-21.839. 

CAJdBADOS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera instancia número 1 
de Cambados, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 22/1996. se sigue procedimiento 
ordinario sumario hipotecario del articulo 13 1 de 
Id Ley Hipotecaria. a instancia de Caixa-Pontevedra. . 
Caja de Ahorros Provincíal de Pontevedra. repre
sentada por el Procurador don Jesús Martínez 
Melón. contra don José Luis Aguin Leiro, con docu
mento nacional de identidad número 76.939.960, 
domiciliado en rúa Rafael Pico, Portonovo 
(Sanxenxo), y doña Maria Jesús Fernández Girarte, 
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con documento nacional de identidad número 
35.303.664, domiciliada en rúa Rafael Pico, Por
tonovo (Sanxcnxo), en r~damacióp. de cantidad, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta. en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, el siguiente bien embar
gado en el procedimiento, sirviendo la publicación 
del presente edicto como notificación en forma a 
los demandados para el caso de no ser hallados: 

Urbana. Forma parte integrante ue un edificio 
sito en la villa de Portonovo, que da a las calles 
Rafael Pico y travesía de la Marina. 

Número 1-3: Local situado en la planta primera 
inferior, denominado pri.mero inferior A-B. sin des
tino específico. Tiene una superfic.ie de 135 metros 
cuadrados, sin dividir, y su acceso se realiza por 
entrada independiente. situada en la tra';esia de la 
Marina. Unda: Derecha, entrando, caBe Rafael Pico; 
izquierda, calle de la Marina; frente, callejón de 
subida a cal!e de la Marina. y espalda, Cofradía 
de Pescadores. 

Esta finca es res'¡,l1tado de la agrupación de las 
siguientes: 

1. Número 3: L.)Céll situado en la planta primera 
inferior, denominado primero inferior B, sin destino 
específico. Tiene una superficie de unos 60 metros 
cuadrados, sin dividir, y su acceso se r.::;aliza m.!dian
te una entrada independiente srruada en el callejón 
de acceso a travesía de la calle de la Marina. 

Linda: Derecha, entrando, calle Rafael Pico; 
izquierda, calle de la Marina; frente, callejón de 
subida a calle de la Manna, y espalda, Cofradía 
de Pescadores. 

Inscripción: Tomo 804. libro 167, folio 5, {inca 
número 18.065, inscripción primera. 

2. Número 1: Local situado en la planta primera 
inferior. denominado primero inferior A, sin des~in;) 
especifico. Tiene una superficie de 82 metros cua
drados, sin dividir; como consecuenda de la segre
gación efectuada, el nuevo acceso de esta finca se 
realiza desde la travesía de la Marina. 

Linda: Derecha, entrando, Cofradía de Pescado
res; izquierda, fInca número 3; frente, calle Rafael 
Pico, y espalda, subsuelo de la travesía de la Marina. 

Inscripción: Tomo 804, libro 167, folio 1, fmca 
número 18.603, inscripción primera. 

Valoración: 26.600.000 pesetas. 

La subasta se celebrará el próximo día 7 de mayo 
de 1996, a las diez quince horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Ourense, 
número 8, con las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes. 

Segunda.-Para tomar parte en ia subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores, por 10 
menos, el 20 por 100 del tipo del remate, en el 
establecimiento destinado al efecto (<<Banco Bilbao 
Vizcaya, Sodedad AnórJma'>, sito en la calle L1.1ITOS 

Enriquez, de Camba dos. cuenta de c0nsígnaciones 
número 3562, clave 18). 

Tercera.-Los licitadores podrán ceder el remate 
a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cérrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz
gado Y. junto al pliego, el resg<1ardo acreditatIVO 
del ingreso del importe reseñado en el punto se
gundo. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
~a primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 4 de junio de 1996, a 
las diez quince horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75 por 100 del de la pri.ny!ra, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
('era, sin sujeción a tipo, el dh 27 de junio de 1996. 
también a las d]ez quince horas, r'lgiendo pam la 
misma las restantes condiciones fdadas pala la 
segunda. 

Sexm.-Si por una causa justificada no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados. se celebrar~ el dia siguiente hábil, a la 
misma hora. 

y para que así conste y !>irva de notificación al 
público en general y a les demandados en !)articlJlar. 
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se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos boletines oficiales que conespon
dan. 

Dado en Cambados a 11 de marzo de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-22.77 7. 

CARBALLO 

Edicto 

Doña Margarita Pazos Pita, Juez del Juzgado de 
Pri111era Instancia e Instrucción número 2 de los 
de Carballo y su partido, 

Hace saber: Que en· este Juzgado se siguen autos 
de procedituiento sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 335/1994, promo
vidos por la entidad «Banco Gailego, Sociedad Anó
nimai). código de identificación nscal A-15009046, 
domiciliada en Santiago de Compostela. plaza de 
Cervantes. 15, representada por la Procuradora 
señora Trigo Castiñeira, contra don Antonio Garcia 
González y doña Maria del Carmen Sánchez 
Gómez, mayores de edad, vecinos de Carballo. con 
domicilio en la calle Vázquez de Parga, ] 32, titulares 
de los documentos nacionales de identidad números 
32.242.010 y 76.305.325, respectivamente. en los 
que por providencia de esta fecha se acordó sacar 
a pública subasta. con intervalo de veinte días, los 
bienes hipotecados que luego se dirán, señalándose 
para la celebración de las oportunas subastas la hora 
de once quince de la mañana, para la primera; la de 
once cuarenta y cinco. para la segunda, y la de diez 
treinta horas, para la tercera, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en las fechas que a continuaclon 
se indican: 

Primera subasta, 16 de mayo de 1996; segunda 
subasta, 13 de junio de 1996, y tercera subasta, 
18 de julio de 1996, y bajo las siguientes condi
ciones: 

Prirncra.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado por las partes en el apartado D de la cláusula 
sexta de la escritura de com;titución de hipoteca, 
siendo éste d.! 7"640.000 pesetc1s, para la primera 
tinca; 14.325.000 pesetas, para la s~gunda; 
14.3:5.000 pesetas, para la tercera; lOS.OjO.ODO 
pesetas, para la cuarta; 24.342.950 pesetas, para 
la quinta; 4.144.700 pesetas, para la sexta; 2.'l9¿.lSíJ 
pesetas, para la séptima; 6.742.300 pesetas, para 
la octava; 3.972.800 pesetas. para la novena; 
2.769.500 pesetas, para la décima; 2.502.100 pese
tas, para la señalada con el número once, y 
2.387.500 pesetas, para la señalada con el número 
doce, no admitiéndose posturas inf~riores al tlpo 
fijado para la subasta. 

Segunda.-En el caso de que no haya licitadores 
en la primera subasta, el tipo de la segunda. :.erá 
el 75 por 100 de la primera, y el depósito a consignar 
será el 20 por 100 del referido tipo; y, si en ésta 
tampoco los hubiese, en la tercera subasta, que se 
celebrará sin sujeción a tipo, el depósito será. al 
menos, el del 20 por 100 del tipo de la segunda 
subastá. El acreedor no tiene que consignar para 
tomar parte. 

La cuenta de consignación para participar en la 
subasta será la número 1516000018014 J 93 de la 
entidad Banco Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-En 10 relativo a las posturas por escrito, 
en sobre cerrado, y las posturas que se hagan en 
calidad de ceder el remate a un tercero. !'c estará 
a 10 dispuesto en la regla 14 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que los autos y la certificadón del R~gis
tro, a que se reflere la regla 4.8 dd ~!,·tícIJl0 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manif:estn en la 
Secr~taría de este Juzgado: que se entend~r3 que 
todo lidtador a{'epta como bastanl.,~ la ¡jtuiación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del aet0r. con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su e:xtincion 
el precio del remate. 

Quinta.-Que en el acto de Ja subast.a se hará 
constar que el rematante acepta las oh!.igaciones 
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consignuuas en la regla 8.'1 lid artícu!o 131 de ta 
Ley Hipote(,aria, y, si :.:lO las acepta, no le serán 
admitidas las proposiciones; tampoco, se admitirán 
las po~tums por escrito que no conteng:m la acep
tación expresada de esas obligaciones. 

Bienes objeto de subasta 

1. Casa sita en el lugar de Vilamovo, en el Ayun
tanúento de Malpka de Eergantiños en estado rui
nos<" con un terreno unido a labradío llamado «Cor
tiña do Quinteiro». Inscrita en el tomo 778, libro 
99 de Malpica, folio 44. finca 7.637. 

En el lugar de Mirón. parroquia de Hertoa, Car
baIlo: 

2. «Do Galo», porción número 2. de la superficie
de 3 áreas 78 centiáreas. Inscrita en el tomo 773. 
libro 240, folio 222. finca 20.270. 

3. «Do Galo», parCÍon número 1. de la superficie 
de 3 áreas 80 centiáreas. Inscrita en el tomo 773. 
libro 240. folio 223. fmca 20.27}. 

4. «Da Chica». lahradío. de la superfide de 2 
ferrados 10 cuartillos. igual a 12 áreas 75 centiáreas, 
Insclitd en el tomo 750, libro 231, folio 224. fmca 
18,997. 

5. «Lcira Grande de Silvoso», en Agra de Aniba. 
cahida 11 terrados 18 cuartillos, igual a 61 áreas 
57 cer:tiáreas. ~nscrita en el tomo 542. libro 153, 
folio 39, fmca 8.960. 

6 «Das Pedreiras». labradio de cabida 2 ferra-
dos, equivalentes a 10 áreas 48 centiáreas. Inscrita 
en el tomo 784. libro 245, folio 224. fmca 20.94~. 

7. «Lameiro», labradío de la superficie de. 1 ferra
do 6 cuartillos, igual a 7 áreas 7 centiáreas. Inscrita 
en el tomo 779, libro 243. folio 167, fmca 20.639. 

8. «Lameiro», labradío de la superficie de 17 
áreas 35 cent~áreas. igual a 3 ferrados 7 cuartillos. 
Inscrita en el tomo 799, libro 251. folio 114. fmca 
21.730. 

9, «Lameiro ~le Aniba o del Norte». labradío 
de la superficie de 1 ferrado 22 cuartillos. igual 
a 10 áreas 5 centiáreas. Inscrita en el tomo 873. 
libro 282. folio 30. fmca 25.426. 

10. (IPetoeira». labradío de cabida 7 áreas. igual 
a 1 ferrado 8 cuartillos. Inscrita en el tomo 884. 
libro 288. foUo 200. fmea 26.223. 

11. (Leira da Pedreira», labradío, en Agra de 
Riba. de la superficie de 6 áreas 34 centiáreas, igual 
a 1 ferrado 5 cuartillos. Inscrita en el tomo 856, 
libro 275. folio 168. finca 24.591. 

12. «Petoeira». labradío de la superficie de 6 
áreas 76 centiáreas. igual a 1 ferrado 7 cuartiUos. 
In,scrita en el tomo 825, libro 262. folio 122. tinca 
2J.215. 

Se hace constar que la publicación del presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deu
dores don Antonio García GonzáJez y doña María 
del Carmen Sánchez Gómez, en el supuesto de que. 
por cualquier circunstancia. la notificación no pueda 
practicarse en el domicilio que como de los mismos 
consta en autos. 

Y, para su fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y para su publicación en el «(Boletin 
Oficial del Estado» expido y firmo el presente. 

Dado en Carballo a 13 de febrero de 1996.-La 
Juez, Margarita Pazos Pita. - 21. 116. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número l de Cartagena. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento espe.cial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 462/l995, promo
vido por «(Banco Hipotecario de Espaila. Sociedad 
.<\nónima» contra {;Finca el Inglés. Sociedad Limi
tada;,. en klS que, por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sal'ar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final !;e describe. CUyO remate 
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que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, 0r1 fqrma siguknte: 

En primera suoast:l d día 29 de mayo próximo. 
a las once treh;ta horas, sirviendo de tipo el. pactado 
en la eSCJituffi de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 143.360.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, .el día 25 de junio p.0ximo. 
a hs on'_:e treinta horas, con la rebaja del 2) por J ¿lO 
dei tipo de la priJilera, 

y en tercera SlJb&sta, si no se rematarán en niu
g¡..na de la" anteriores, el día 23 de jnuo próximo, 
a las once treinta horas. con todas las demás con-
dlCÍanes d~ ia segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condkiones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segt~nda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de U{;pósitos el 40 per 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitaCIón. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los a~tos y li1 certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria eStán de manifiesto en la 
Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
váme:nes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. Si algún 
día de los señalados para la celebración de las subas
tas fueran inhábiles. la subasta se celebrará en el 
primer día hábil siguiente en el mismo lugar y hora 
senalados. 

Quinta.-El presente edicto sirve de notificación 
al deudor de los señalamientos de ~ubasta acor
dados, para el caso de no ser hallado en el domicilio 
de la finca hipotecada. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 11.754. libro 139. folio 101. sec
ción 2.a• Registro de la Propiedad de La Unión. 

Dado en Cartagena a 20 de marzo de 1996.-EI 
Secretario.-21.646. 

CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

Don Carlos Prat D .. Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Cerdanyola del Vallés. 

• Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hípo
tecaria, que se siguen en este Juzgado con el número 
249/1994. instados por el Procurador don Andrés 
Carretero Pérez. en nombre y representación de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», cont:a don Diego GarCl;¡ Rodríg'üez y doña 
Casilda Cano Baijesteros, por proveido d;,: e"ta fecha 
he acordado sacar a la venta, en públic-a :;;,¡ba&ta, 
la finca hipotecada que luego se dirá. por ténnino 
de veinte días, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Cerdanyola del 
VaHés, ramb!a de Montserrat. 2. bajos. señalándose 
para la primera subasta el día 31 de mayo próximo, 
a las once horas; en su caso. para la segunda. el 
día 28 de junio próximo. a las once horas. y para 
la terc{~ra, el día 26 de julio próximo, a las once 
horas, bajo las siguientes 

Condiciones 

Príi'llCra.-1'000 lidiador que quiera tomar parte 
en la subasta deberá consign?J. previamente, en la 
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cuenta corriente 764, agenda 5.930 del Banco Bil
bao Vizcaya. el 20 por 100 del tipo de subasw. 

Segunda.-Para la primera subasta saldrá por el 
precio de su valoración; para la segunda. por el 
75 por 100 del tipo que sitvió para la primera. 
y la tercera. sin sujeción a tipo, no admüiendose 
postura que no cubra las mismas. 

Tercera.-Que Jos autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estan de manifiesto 
en la Secretaría, y se entenderá que tudo licitador 
acepta como ba~tante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y .los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán SUb5is
lentes, entendiéndose que el rematante lo~: acepta 
y queda subrogado en la respom;abilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinciór. eí precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda. en la planta o piso 3.°, puerta 2.a
• tipo 

E. formando dúplex con la 4.a plarita alta, cld edificio 
sito en Baroerá del VaHés, en paseo Doctor Moragas. 
234-236, chaflán a la calle Manuel de Falla, números 
18 al 26. Consta la planta 3.1\ de recibidor. come
dor-estar, cocina. aseo. lavad~ro y terraza. y la planta 
4.8 o dúplex, de paso. baño, tres dormitori~)S y terra
za. comunicándose interionnente ambas plantas por 
escalera privativa. Tiene una superfIcie en cor,junto 
de 82,94 metros cuadrados. lr..scrita en el Registro 
de la Propiedad 2 de Sabadell, tomo 2.534, libro 
272 de Harberá, folio 122. fmea número 13.977, 
inscripción 4.a . Valorada en la hipoteca o escritura 
de constitución de la hipoteca. a estos efectos. en 
18.000.000 de pesetas. cantidad que servira de tipo 
para la subasta. 

Dado er1 Cerdanyola a 8 de marzo de 1996.-El 
Juez. Carlos Prat D.-El Sccretario.-21.576-58. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 180/1992, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos. a instancia del Pri..)curador don 
Manuel Giménez Guerrero. en representación de 
«Crediaval, S.G.R». contra «Provee, Sociedad Anó
¡tima». don Carlos Accino Arrenberg y don Enrique 
Carlos Accino Arrenberg. en reciamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo. las siguientes 
fmcas embargadas a los demandados: 

l. Rústica. Parcela número 34. procedente de 
la que formó parte de la denominada Loma del 
Rosal, en el pago del Rosal, ténnino de Benamo
carra. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Vélez. en el libro 24. tomo 958. folio 19, 
fmca número 1.778. Valorada en la suma de 
3.825.000 pesetas. 

2. Rústica. Parcela número 35. procedente de 
la que formó parte de la denominada Loma del 
Rosal. en el pago del Rosal, ténnino de Benamo
carra. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Vélez (Málaga) al libro 25, tomo 958. folio 
21. fmca número 1.779. Valorada en la suma de 
3.300.000 pesetas. 

3. Rústica. Parcela número 36. procedente de 
la que formó parte de la denominada Loma del 
Rosal. del término de Benamocarra. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2. de Vélez (Ma
laga) al libro 24. tomo 958, folio 23, finca número 
L 780. Valorada en la suma de 4.900.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Secretaría de este 
Juzgado. sita en Palacio de Justicia. plaza de la 
Constitución. sin número. primera planta. izquierda. 
el próximo día 16 de mayo de 1996. a las doce 
horas. con arreglo a las siguientes condiciünes: 
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Primera.-Ei tipo del remate será el señaiado para 
cada uno de los bienes, sill que se admitan posturas 
que no cubran ías dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan 10:i licitadores consignar, pre"iamente., en 
la Mesa del Juzgado o establecinüento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebracion, depositando en la Mesa del Juzgado, 
jlLOto con aquéi, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, lo que 
veIficará en su caso mediante comparecencia ante 
este Juzgado, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla, y todo eHo, previa o simultánea
mente al pago del resto dei precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postr-res que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda ~proharse el remate a favor de lo.. que le 
sigan por el orden de sus resp~ctivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo Jos licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava . ...:.Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera snbasta. se s{'ñala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 18 de junio de 1996, a las 
doce horas, en las mismas ~ondidones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 17 de julio de 1996, también 
a las doce horas, ligiendo p.rra la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Córdoba a 19 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-21.219. 

CORDOBA 

l!-"'dicto 

Don Pedro JO'ié Vela Torres, Magistrado-Juez de 
Primera InsÚl.ncia número 1 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
792/1991, se siguen autos de Juicio ejecutivo, a ins
tancia de «Banco de Santander, Sociedad Anónima», 
contra don José Maria Orozco Martín y doña Ana 
M8..-ría de Dios Palomo, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a púbcca subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que más adelante 'ie reseña, señalándose para su 
celebración el próximo día 14 de mayo de 1996 
y hora de las d:.ez en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. 

Para el caso de no haber postores para todos 
o algu!1os de los bienf:s o no solicitar,>!: la adju
::!icadón, se señala para la segunda sub<tsta el "fa 
13 de junjo de 1996, a la misma hora, con la rehajd 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Y, en su ca<;o, el día 11 de julio de 1996, a la 
misma hora, para la celebración de la tercera subas
ta. sin sujeción a tipo, y todo ello bajo las siguie.ntes 
cond:done'i: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el tiJac.!o a continuación de cada uno de los bienes, 
no admitiéndose POS(;.lTas que no cubran las dos 
terceras partes del mlsHh). 

Segupda.-Oue para tomar parte en la suha<;ta 
deberán los licitadores consígnar, previamente, una 
;;.antidad igual al 'lO por 100 del tipo correspon~ 
óiente, ~¡n cuyo requL;iw no serán admitidüs, 
pIdiendo hacerse ~)()sturai> en pl:ego í~em~do. 

Tercera.-Solo el actor podrá ceder el remate a 
UI1 tercero. 

Cuarta.-Las cargas ant.:.riores y las preferentes, 
si las hubiere, al r.ré ;lito del actor conÜriUarún s.ub
si:;tcntes, fmtendiéndüse Que el rematante las acepta 
y queda subrogauo en la responsabilidad de las mjs
mas. sin destinarse a su extl.m;,ión el precio dei 
revtaV~. 

Bien objdo de suba¡:ta 

, Derechos de propiedad sobre el piso sito en ave
nida Virgen de las Angustias, número 41, tercero, 
2, de Córdoba. Datos registrales: Tomo 485, libro 
147 de ia sección 1:1, folio 53, finca regi~tf<;J número 
11.135. 

Por no figurar inscrito dicho derecho en el Regis
tro de la Propiedad de los demandados, la obtención 
de titulación para la inscripción correrá a cargo 
del adjudicatario. Tipo primera subasta: 8.000.000 
de pesetas. 

Dado en Córdoba a 11 de marro de 1996.-El 
Magist-':1ldo-Juez, Pe.dro José Vela Torres.-EI Serre
tario.--21.24S-J. 

CORIA 

Edic!fJ 

Don José Antonio Menno Palazuelo, Juez de Pri
mera Instancia de Caria y su part.ido, 

Hago saber: Que en el juicio de Ley Hipotecaria 
numero 226/1995, instado por Caja de Salamanca 
y Soria. frente a don José García Berrueco y doña 
Maria de los Angeles Martín Martín, sobre pro
cedimiento judicial sumario de ejecución hipoteca
ria, se ha acordado sacar a publica primera, segünda 
y tercera subasta. el bien de la parte demandada 
que a continuacíón se relaciona, juntamente con 
su tasación pericial. 

Descripción y valoración del bien 

Urbana. Casa sita en Calzadilla, en calle Que
brada, número 15, de una extensión de 200 metros 
cuadrados. Linda: Por la derecha. de su entrada 
con calle Olivar; izquierda, travesía del Laurel al 
Olivar, y espalda, casa de don Miguel Hernández 
Gonzá!ez. 

Inscripción: Tomo 684, libro 43, tolio 196, fmea 
número 3.820. 

Tipo de la subasta: 6.755.000 pesetas. 

Las &ubastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de e$te Juzgado los siguientes días: 

Primera subasta. El día 30 de mayo de 1996, 
a las doce horas. 

Segunda subasta. El dia 2 de julio de 1996. a 
las doce horas. 

Tercera subasta. El día 2 de septiembre de i 996, 
a las doce horas, previniendo a los posibles lici
tadores: 

Primero.--Servirá de tipo pala la segunda subasta 
el fijado en la escritura de constitución de hipoteca, 
que asciende a 6.755.000 pesetas. 

Para la segwlda. caro q~_:c hubiera de cclebrarcle, 
senuía como tipo el :'5 por 100 de la primera. 

Para la t(;rcet~. ~ i'..e C~kh.l:lra, lo seria sin sujcdón 
adpu 

Se-~~c:,.j,.:,.-J'¿ue pala wm,,,r parte en la ,>uousta, 
deberán (..c1.¡;igm,r pre,riaménte, en d establecú~k:1-
to destinaJo' ~!l efecto, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 de la que sirve de üpo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán adm.iddos. 

Tercero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta fijado para cada una de 
ellas, expresado ante.s y en !a descripción de las 
fmcas. 

Cuarto.·-Que se admitirán posturas con amcllo
Jidad a la st;h"sta en sohre cerrado, del-x,shán<i,)lo 
ea d Juzgado con el jusWl.:;ante de ülgri!SO del 20 
por 100 del tipo de subasta, cuyo piicgo será abi:.rto 
en el momento de publicanoe las posturas con les 
mbmos et~ctos qu:! las que se hag,.'lf} en el ~cto. 

Quinto.-·Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder ~ krcero ante e:;te Juzgado, previa" simul
táneameme al pago del precio del remate y ~on 
asisteneia del cesionario. quíen deberá ."c~'ptar la 
cesion, previo {} l>imultáneamet1te ~l pago del resto 
del precio del remate. 

Sexto.-Que los autos y la certificaCIón d~l Regís
tro a qüe se refiere la regla 4.a del altículo 131 
de la Ley Hipote~ada :;.e encuentran de manifiesto 
en S~cH.·taría, entendiéndose que toJo licitador acep
ta como bastante la titubción y que las cargai> o 
gra .... állien~'5 anteliores y lo~ preft:rente3, si los hubie
ra, al el edito del actor continuarán subsistentes, 
entendiendo'Se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los lllismos, sin 
d"stinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Coria a 5 de marzo de 1996.-El Juez, 
José Antonio Merino Palazuelo.-E1 Secreta
rio.-21.840. 

CHICLA..l\lA DE LA FRONiERA 

Edicto 

Don Jaime Moya Medina, Juez de Primera Instancia 
número 1 de Chiclana de la FrJntera. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigilen autos 
de juicio ejecutivo, número 326/1988, a instancia 
de don Antonio Caramazana Porrero, representado 
por el Procurador señor Gom;á!e2., contra don Anto
nio Gracia Santamaria, en reclamación de 1.000.000 
de pesetas de principal, más 352.685 pesetas de 
intereses, gastos y costas, en trámite de procedi
miento de apremio, en los que por providencia dt: 

. esta fecha se ha acordado anunciar por medio del 
presente la venta en pública subasta, por primera 
vez. por término de veinte días y tipo de su valo
radón, el bien embargado al r~fe.lidc demandado 
que luego se de~clibirá. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Constitución, 
4, de esta ciudad, el día 7 de m!?.yf.l de 1996, a 
las once treinta horas; la s~gunda \'Ubasta, el día 
7 de junio de 1996, a las once treinta horas, y 
la tercera subasta, el dia 5 de julio de 1996, a las 
once treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-La fmea señalada sale a pública subasta, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de! avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores acreditar documentalmente haber 
ingresado en la cuenta de depositos y consignaciones 
de este Juzgado, número 1245001732688, del Ban
co Bilbao Vizcaya, .por lo menos, el 20 por 100 
del precio del bien que sirva de tipo para la 1>Ubdsta, 
sin. cuyo requisito no se!;tn aemitidos. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la flnr.:a 
sac~.d~ a suba&ta se encuentran de manifiesto en 
ta S~cretaría de este Juzgado para que p1.lt'dan ser 
examinados por quienes dese~n tomar pllrte en la 
subasta, pn:vini6ndose a los licitadores que deberán 
;;on!orrnarse I,;on dIos y que no tendrán de-recho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las carga~ anteriores y preferentes 
al crédito del <lct.Jr, si exi~üeren, qut'oall subsis·· 
Lentes. sin que se dedique a su extIncioo1. el precio 
del remate, l':nt¡:,nJiéndose que ('1 re,patal1te las acep
fa y queda subrogddo en las r.::sponsahílidac:ies y 
obHg.lciünes que de las mismas se dtriven. 

Quinta.-Fn ~i caso de ser declarado fc-;tjvo o 
inhábil e' día señ,alad0 .{nra C1.l:ll.:¡uier a de h~::; subas
t;:l.~;_ é;,ta tel'Jdrá h.:gar el primer d,.l há;:·H d0 la semana 
¿,;!guiente a la mis;n;l r-ara y ¡ugar, 

Igualmente. ,>e hace s;:I1:<.:r: QUt; t"f! prevenc!0n de 
;.me no bl.:biere po,:tl)~ en lñ pr:rnef'rt <:ub~<:t~, se "'l~f'~12 
para la s~gl1nda, ~on !"ebaj~ fiel 2:" ~")r !OO del 
tipo de ~a (Jrir(lt~r(!, para el d¡~ 'l cte junio CP. 11)96, 
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a las once treinta horas, y para el supuesto de que 
tampoco hubiere postores en la segunda, se señala 
por tercera vez el acto de la subasta para el día 
5 de julio de 1996, a las once treinta horas, sin 
sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana en la calle Queipo de Llano, sin 
número, en Barbate (Cádiz), con una superficie de 
1.284 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.103, folio 87, fmea número 
8.629. 

Valorada a efectos de subasta en 15.852.000 
pesetas. 

Dado en Chic1aqa de la Frontera a 5 de marzo 
de 1996.-El Juez, Jaime Moya Medina.-La Secre
tario judicial.-23.397. 

ESTELLA 

Edicto 

Doña Maria Belate Ezpeleta Iraizoz,· Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Estella, 

Hace saber: Que en jucio ejecutivo número 
206/1994, seguido a instancia del Procurador señor 
Bamó Urdiain, en nombre y representación de «Ban
code la Vasconia, Sociedad Anónima», contra don 
Miguel Santoyo Jiménez y doña Lórenza Sánchez 
Espinosa, se ha acordado sacar a subasta en la Sala 
de la Audiencias de este Juzgado, por primera vez 
el día 6 de mayo de 1996, en su caso por segUnda 
vez el día 4 de junio de 1996 y, en su caso, por 
tercera vez, el día 1 de julio de 1996, siempe a 
las once horas, el bien que al fmal se dirá, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta será para la primera 
el de tasación, no admitiéndose posturas infenores 
a los dos tercios del tipo; para la segunda, el 75 
por 100 de la tasación, no admitiéndose posturas 
inferiores a los dos tercios de este tipo; para la 
tercera no habrá sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta número 3148/0000/17/0206/94, 
abierta a nombre de este Juzgado·en el Banco Bilbao· 
Vizcaya, una. cantidad no inferior al ·20 por 100 
del tipo de cada subasta y, para la tercera, no inferior 
al 20 por 100 de la segunda. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder su remate a un tercero. 

Cuarta.-No existen títulos, quedando a cargo del 
rematante suplir su falta practicando las diligencias 
necesarias para la inscripción en el Registro. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Bien que se subasta 

Urbana número 8.-Vivienda tipo 8, en planta 
segunda de un edificio sito en Andosilla, en travesía 
Raimundo Lanas, sin número, tiene una superficie 
construida de 111 metros 18 decimetros cuadrados 
y útil de 89 metros 56 decimetros cuadrados. Linda: 
Frente, descansillo y caja de escalera y vivienda 
tipo A de la misma planta; derecha, vivienda 
tipo C de la misma planta y patio de luces; izquierda, 
calle travesía Raimundo Lanas; fondo, calle Hilarión 
Eslava. Consta de vestíbulo, pasillo de reparto, coci
na, comedor-estar, tres dormitorios, baño, aseo y 
una terraza ... Le corresponde como anejo un· cuarto 
trastero en planta baja cubierta, señalado con el 
número 8, de 8 metros 40 decimetros cuadrados 
construidos. Linda: Frente, pasillo y cuarto trastero 
número 9; derecha, trastero 7; izquierda y fondo, 
tejado. Finca registral número 10.018. Valor de la 
tasación: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Estella a 7 de marzo de 1 996.-La Secre
taria, Maria Belate Ezpeleta Iraizoz.-21.919-3. 

Miércoles 10 abril 1996 

FIGUERAS 

Edicto 

Doña Eva Maria Luna Mairal, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Figueras, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del- artículo 131 de la 
~ey Hipotecaria, con el número 115/1994,promo
VIdo por La Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, contra don Mariano Callave Ontiñano y 
doña Antonia Felipe Jaramago, en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 14 de mayo de 1996, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
12.054.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar el bien 
rematado en la primera, el día 10 de junio de 1996, 
a la misma hora, con· la. rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematará en ninguna 
de las anteriores, el día 8 de julio de 1996, a la 
misma hora, con todas las demás-condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar, yen 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a· excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, er20 por 100 deÚipo expresado 
en la cuenta corriente número 1655 de la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza de 
la Palmera, de esta ciudad de Figueras, aportando 
resguardo justificativo en que consten fecha y núme
ro de procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador ac~pta como 
bastante la titulaCión. y que las cargas y gravámenes 
anteridtes y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes,entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Que sin perjuicio de la notificación que se lleve 
a cabo en la fmca hipotecada. conforme a los artí
culos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallados en ella, este edicto servirá igual
mente para notificación a los deudores, del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Entidad número 4.-Vivienda tipo 3, ubi
cada en la planta· de piso primero del edificio sito 
en Figueras, calle Vilallonga, número 70. Tiene una 
superficie de 110 metros 90 decimetros cuadrados, 
más 17 metros 10 decimetros cuadrados de terraza. 
Consta de entrada, pasos, sala. cocina, cuatro habi
taciones, dos baños, lavadero y terraza. Linda: Nor
te, vuelo sobre calle Vua:llonga; sur, caja escalera 
y asccmsor; este, vuelo sobre camino y camino de 
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servidumbre; oeste, entidad número 3; por debajo, 
entidad número 1, Y por encima, entidad número 
7. Cuota: 8,10 por 100. Inscripción: Tomo 2.691, 
libro 324 de Figueras, fmca número 17.604, ins
cripciones l.a y 3.a 

Dado en Figueras a 14 de marzo de 1996.-La 
Secretaria, Eva Maria Luna Mairal.-22.723. 

FIGUERAS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de PriÍnera Instancia núme
ro lde Figueras, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 236/1993, promo
vido por «Banco Español de Crédito, Sociédad Anó
nima», contra don José Pifarré Maspons, en los 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, y término de 
veinte días, los inmuebles que al fmal se describen, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Poeta Marquina, 
número 2-2.°, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 8 de mayo de 1996, 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en: la primera, el día 5 de junio de 1996, 
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 3 de julio de 1996, 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera,-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dosehacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, número 1.659, del Ban
co Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señal~do para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Todos los inmuebles sitos en La Jonquera, partida 
I'Illa, con frente a la avenida Pau Casals y otra 
calle lateral. 

Entidad número 2. Vivienda puerta primera. 
Tiene una superficie de 109 mC(.tros 96 decimetros 
cuadrados. Linda: Norte, con la citada caja de esca
lera y entidad 4; sur, vuelo a la calle S. Espriu; 
.este, señor Martínez Ramos; oeste, caja de escalera 
y entidades 3 y 4; por debajo, planta baja, y por 
encima, planta alta 2.a Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Figueras al tomo 2.676, libro 53, 
folio 12, fmca número 2.709, inscripción segUnda. 
Valorada en 5.536.329 pesetas. 

Entidad número 3. Vivienda puerta segunda. 
Tiene una superficie de 53 metros 60 decimetros 
cuadrados. Linda: Norte, caja de escalera y entidad 
4; sur, fachada a la calle S. Espriu; este, entidad 
n~ero 2; oeste, fachada a avenida Pau Casals y 
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entidad 4; por debajo, planta baja, y por encima, 
planta alta 2.a Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Figueras al tomo 2.676, libro 53, folio \4, fmca 
número 2.710, inscripción segunda. Valorada en 
2.611.290 pesetas. 

Entidad número 4. Vivienda puerta tercera. Tie
ne una superficie de 180 metros 21 decímetros cua
drados. Linda: Norte, fmca de señores Lagrifa y 
Cuadras; sur, caja de escalera y entidades 2 y 3; 
este, caja de escalera y entidades 2 y 3; oeste, fachada 
a avenida. Pau Casal s; por debajo, planta baja, y 
por encima, planta alta 2.a Inscrita en el Registro 
de la Propieqad de Figueras al tomo 2.676, libro 
53, folio 16, fmca número 2.711, inscripción segun-
da. Valorada en 6.782.851 pesetas. , 

Entidad número 6. Vivienda puerta segunda. 
Tiene una superficie de 111 metros 14 decímetros 
cuadrados: Linda: Norte, caja de ~scalera y enti
dad 7; sur, fachada a la calle S. Espriu; este, caja 
de escalera y entidad 5; oeste, fachada a avenida 
Pau Casals; por debajo, entidades 3 y 4, Y por enci
ma, entidad 9. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Figueras al tomo 2.676, libro 53, folio 20, fmca 
número 2.713, inscripción segunda. Valorada en 
5.413.650 pesetas. ~. 

Entidad nÚÍnero 7. Vivienda puerta tercera. Tie
ne una supeÍflcie de t12 metros 94 decímetros cua
drados. Linda: Norte, señores Lagrifa y Cuadras; 
sur, caja de escalera y entidad 6; este, caja de escalera 
y vuelo sobre terraza de la entidad 4; por debajo, 
entidad 4, y por enciina, entidad 10. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Figueras al tomo 
2.676, libro 53, folio 22, f}.!lca número 2.714, ins
cripción segunda. Valorada en 5.502.816 pesetas. 

Entidad número 8. Viviénda puerta segunda.' 
Tiene la misma superficie, dependencias y lindes 
que Ja entidad número 5, excepto por debajo que 
linda con la entidad 5 y por encima con tejado. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figueras 
al tomo 2.676, libro 53, folio 24, fmca número 
2.715, inscripción segunda. Valorada en 5.229.842 
pesetas. 

Entidad número 9. Vivienda puerta segunda. 
Tiene la misma superficie,· dependencias. y lindes 
que la entidad 6, excepto por debajo que linda con 
la entidad 6 y por encima con tejado. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de· Figueras al tomo 
2.676, libro 53, folio 26, finca número 2.716, ins
cripción segunda. Valorada en 5.413.650 pesetas. 

Dado en Figueras a· 7 de marzo de 1 996.-El 
Juez.-El Secretario.-21.1 04. 

. FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera· Instancia e Instrucción 
número 7 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dichoJuzgado, y con el mime
ro 382/1993, se tramita procedimiento de cognición 
a instancia de Comunidad de Propietarios «Casas 
Rocas dé1 Man, contra Astonville Limited, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a púb(ica subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 23 de mayo, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-=-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima», número 2925, una can
tidad igual, por 16 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de" dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el .remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta' su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. . 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose· que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la prirÍlera subasta, se señala para .la celebración 
de una segunda el día 24 de junio, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en. la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 24 de julio, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien dese.e tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábaQos. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Número 39 .. Chalé señalado con, el 
número 7, tipo E del conjunto denominado «Rocas 
del Mar», cuarta fase, sito en la urbanización «El 
Juncal», Mijas-Costa. Compuesto de planta baja y 
alta, con una superficie total entre ambas de 78 
metr.os 80 decímetros cuadrados. Su distribución, 
en .. planta baja consta de vestíbulo, aseo, cocina, 
estancia, comedor y porche y en la alta, dos dor~ 
mitorios, paso y baño. Ocupa una superficie en la 
parcela de 60 metr.os 45 decimetroscuadrados, que 
corresponde, 3~ metros 45 decímetros cuadrados 
al chalé, 2 metros cuadrados al porche y 20 metros 
cuadrados a la terraza o patio privativo de esta 
vivienda. 

Datos registrales fmca número 21.042 del RegIs
tro de la Propiedad de Mijas. • 

La valoración a efectos de subasta es de 9.693.500 
pesetas. 

Dado en Fuengirola a 29 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Utrera Gutierrez.-El 
Secretario.-21.120-58 . 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Sergio E. Benitez Asensio, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Fuengirola 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
207/1993, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo ·131 de la Ley Hipotecaria 
a mstancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», frente a Beckvine Limited y otros, en 
cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera, segunda' y tercera consecutivas 
de los bienes hipotecados ,que se reseñarán, habién
dose señalado para la celebración de la primera, 
el día 28 de mayo de 1996, segunda subasta el 
día 25 de junio de 1996 y tercera el día 22 de 
julio de 1996, todas ellas a sus diez horas, las que 
se celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 

. Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 
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Segunda.-Los liCitadores, para tomar ,parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 2917 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar. 

Tercera.-Podrán· participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
exáminados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a . 
ningún otro; que las cargas anteriores y las. pre
ferentes al crédito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose' que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto' sirva de notificación a 
los deudores, de los senalamientus de las subastas, 
sus condiéiones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7. a del articulo 131 de la Ley 

'Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor, causas ajenas al 
Juzgado o coincidir algún señalamiento con día fes-

" tivo no pudieran celebrarse cualquiera de las subas
tas en los días y horas señalados, se entenderán 
que se celebrarán el siguiente día hábil, exceptUando 
sábados y a la misma hora. . . 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 31.375, J,ibro 594, folio 193 
del Registro de la Propiedad de Fuengirola. 

Urbana. 6. Apartamento letra F, en planta baja, 
del' edificio «Sun-Ray 1», sito en terrenos procedentes 
de la hacienda llamada Reducto Blanco en el partido 
de Torreblanca del término municipal de Fuengirola, 
Málaga. 

Tiene una superficie construida de 29 metros 75 
decímetros cuadrados, más' 8 metros 41 decímetros 
cuadrados de comunes; distribuida en varias depen
dencias y semcios. Linda: Frente, camino de acceso; 
derecha, . entrando, zonas comunes qel bloque 11, 
y terrenos del conjunto; izquierda, apartamento le
tra E, de su planta, y fondo, terrenos de la fmea 
matriz. 

Valor: 4.000.000 de pesetas. 
2. Finca número 31.369, libro 594, folio 184 

del Registro de la Propiedad de Fuengirola. 
Urbana. 3. Apartamento letra C, en planta baja, 

del edificio «Sun-Ray b, sito en terrenos procedentes 
de la hacierida llamada Reducto Blanco en el partido 
de Torreblanca del término muniCipal de Fuengirola, 
Málaga. " 

Tiene una superficie construida de 33 metros 75 
decímetros cuadrados, más 9 metros 47 decímetros 
cuadrados de comunes; distribuida en varias depen
dencias y servicios. Linda: Frente, camino de acceso; 
derecha, entrando, apartamento letra D de su planta; 
izquierda, el B, y fondo, terrenos de la fmca matriz. 

Valor: 4.500.000 pesetas. 
3. Finca número 31.391, libro 594, folio 217 

del Registro de la Propiédad de Fuengirola. 
Urbana. 14. Apartamento letra B, en planta 

segunda del edificio «Sun-Ray b, sito en- terrenos 
procedentes de la hacienda llamada Reducto Blanco 
en el'partido de Torreblanca del término municipal 
de Fuengirola, Málaga. 

Tiene una superficie construida de 79. metros 80 
decimetros cuadrados, más 22 metros 38 decímetros 
cuadrados de comunes, 8 metros 43 decímetros cua
drados de terrazas. Consta dé «hall» de entrada. 
salón-comedor, dos dormitorios, cocina, cuarto de 
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baño y terraza. Linda: Frente, pasillo del edificio; 
derecha, entrando, apartamento A de su planta; 
i7quierda, cQn el C de igual planta, y fondo, con 
camino de acceso. 

Valor: 14.600.000 pesetas. 
4. Finéa número 31.279; libro 593, folio 219 

del Registro de la Propiedad de Fuengirola. 
Urbana. 16. Apartamento letra B, en la planta 

cuarta del edificio ~<Sun-Ray 1I1», sito en terrenos 
procedentes de la hacienda llamada Reducto Blanco 
en el partido de Torreblanca del término municipal 
de Fuengirola, Málaga. 

Tiene una superficie construida de 48 metros 41 
decímetros cuadrados, más 13 metros 1 decímetros 
cuadrados de terrazas y 20 metros 63 decímetros 
cuadrados de comunes. Consta de «hall» de entrada, 
salón-comedor, 1m dormitorio, cocina, cuarto de 
baño y terraza. Linda: Frente, pasillo del edificio; 
por la derecha, con el apartamento letra A de esta 
planta; por la izquierda, con apartamento letra C 
de esta misma planta, y por el fondo, con camino 
de acceso y zonas verdes del conjunto .. 

Valor: 10.200.000 pesetas. 
5. Finca número 31.283, libro 594, folio l del 

Registro de la Propiedad de Fuengirola. 
Urbana. 18. Apartamento letra A, en planta 

quinta del edificio «Sun-Ray lIl». sito en terrenos 
procedentes de la hacienda llamada Reducto Blanco· 
en el partido de Torreblanca del término municipal 
de Fuengirola. Málaga. 

Tiene una superficie de 89 metros 5 decímetros 
cuadrados, más 13 metros 80 decímetros cuadrados 
de terrazas y 37 metros 96 decímetros cuadrados 
de comunes. Consta de «hall» de entrada, pasillo, 
salón-comedor, dos dormitorios, cocina, dos cuartos 
de baIlO y terrazas. Linda: Frente, pasillo del edificio 
y caja de ascensor; por la derecha, con zonas comu
nes y caja de ascensor del bloque 11; por la izquierda, 
con el apartamento letra B de esta misma planta, 
y por el fondo, con camino de acceso. 

Valor: 17.600.000 pesetas .. 
6. Finca número 31.277, libro' 593, folio 216 

del Registro de la Propiedad de Fuengirola. 
Urbana. 15. Apartamento letra A, en planta 

cuarta del edificio «Sun-Ray 111», sito en terrenos 
procedentes de la hacienda llamada Reducto Blanco 
en el partido de Torreblanca del término municipal" 
de Fuengirora, Málaga. 

Tiene una superficie de 89 metros 5 decímetros 
cuadrados, más 13 metros 80 decímetros cuadrados 
de terrazas y 37 metros 96 decímetros cuadrados 
de comunes. Consta de «hall» de entrada, pasillo, 
salón-comedor, dos dormitorios, cocina, dos.cuartos 
de baño y terrazas. Linda: Frente, pasillo del edificio 
y caja de ascensor; derecha, con zonas comunes 
y caja de ascensor del bloque 11; izquierda, apar
tamento letra B de esta misma planta, y fondo, 
con camino de acceso. 
, Valor: 17.600.000 pesetas. 

7. Finca número 31.263, libro 593, folio 195 
del Registro de la Propiedad de Fuengirola. 

Urbana. 8. Apartamento letra B, en planta 
segunda del edificio «Sun-Ray IIb, sito en terrenos 
procedentes de la hacienda llamada Reducto 'Blanco 
en el partido de Torreblanca del término municipal 
de Fuengirola, Málaga. 

Tiene una superficie de 59 metros 41 decímetros 
cuadrados, más 11 metros 53 decímetros cuadrados 
de terrazas y 25 metros 33 decímetros cuadrados 
de comunes. Se distribuye en «hall» de entrada, 
salón-comedor, un dormitorio, cocina, cuarto de 
baño y terraza, Linda: Frente, pasillo distribuidor; 
derecha. caja de ascensor y el apartamento letra 
A de esta misma planta; izquierda,. con el apar
tamento letra· C de esta misma planta, y por el 
fondo, con camino de acceso y zonas verdes. 
, Valor: 12.000.000 pesetas. 

8. Finca número 31.397, libro 595, folio 1 del 
Registro de la Propiedad de Fuengirola. 

Urbana. 17. Apartamento letra E, en planta 
segunda del edificio «Sun-RHy b, sito en terrenos 
procedentes de la haciénda llamada Reducto Blanco 
.en el partido de Torreblanca del término municipal 
de Fuengirola, Málaga. 

Tiene una superficie construida de 72 metros 71 
decímetros cuadrados, más 20 metros 40 decímetros 
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cuadrados de comunes y 10 metros 12 decímetros 
cuadrados de terrazas. Consta de «hall» de entrada, 
pasillo, sal6n-comedor. dos dormitorios. cocina, 
cuarto de baño y terraza. Linda: Frente, pasillo del 
edificio; derecha, entrando. apartamento letra D de 
su planta; izquierda, con el apartamento F, y fondo, 
camino de acceso y zona común. 

Valor: 13.600.000 pesetas. 
9. Finca número 31.249, libro 599, folio 174 

del Registro de la Propiedad de Fucngirola. 
Urbana. 1. Local comercial número 1 en la plan

ta baja de edificio «Sun-Ray IIb, sito en terrenos 
procedentes de la hacienda llamada Reducto Blanco, 
en el partido de Torreblanca del término municipal 
de Fuengirola, Málaga. 

Tiene una superficie construida de 250 metros 
60 decímetros cuadrados más 53 metros 41 deci
metros cuadrados de comunes. Y la planta primera 
ocupa una superficie de 63 metros 94 decímetros 
cuadrados más 27 metros 26 decímetros cuadrades 
de comunes y 89 metros 47 decímetros cuadrados. 
Se encuentran sin distribuir y linda: En planta baja, 
frente con camino de acceso y zona verde; por la 
derecha, en el paseo Marítimo de Fuengirola, sobre 
el que queda elevado; por la izquierda, con el estudio 
letra C de esta planta y zonas comunes del edificio, 
y por su fondo, con zona del' acantilado. Y en la 
planta primera linda: Frente, pasillo de acceso y 
apartamento letra B en. planta primera; derecha, 
entrandQ, camino de acceso y zona verde; izquierda, 
zona de acantilados, y fondo, paseó Marítimo de 
Fuengirola. 

Valor: 57.900.000 pesetas. 
10. Finca número 31.197, libro 593, folio 96 

del Registro de la Propiedad de Fuengirola. 
Urbana. L Local comercial número 1, en plata 

baja del edificio «Sun Ray 11», sito en terrenos pro
cedentes de la hacienda llamada Reducto Blanco, 
en el partido de Torreblanca, del término muiucipal 
de Fuengirola, Málaga. 

Tiene UÍla superficie construida de' 45 metros 96 
decímetros cuadrados más 10 metros 26 decímetros 
cuadrados de comunes. Linda: Frente, soportal del 
edificio y camino de acceso; derecha, entrando, por
tal y zona común; izquierda, local comercial número 
2, y fondo, terreno en declive. 

Valor: 6.700.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 22 de febrero de 1996.-El 
Secretario judicial, Sergio E. Benítez Asen
sio.-22.791. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado,y con el núme
ro 29/1995, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Societe Generale, Sucursal en España, 
contra la mercantil «Villas Santa Cruz, Sociedad 
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, sefialándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia .de este Juzgado, el día 15 tie maYo, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera~-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que loS licitadores, para tomar parte 
en la. subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 .por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar. el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega d~ dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postura'S por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, Y que 
las cargas o gravámenes anteriores Y ios preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendi~ndose que el rematante los acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de los mjs
mas, sin destinarse a Sil extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la prunera .subasta, se señala para la celebraciQn 
de una segunda el día 18 de junio, a las doce horas, 
siryjendo de tipo el 75 por 100 del seIlalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, Y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segund~ subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de julio, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20' por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto sérvirá de notificación a la deu
dora para el caso' de no poder llevarse a efecto 
en la frnca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Solar Y casa adosada número 15, inte
grada en el grupo 5 del conjunto «Santa Cruz», 
en término de Mijas, al partido del Hornillo. Su 
solar mide una superficie de 51 metros 53 decí
metros cuadrados, Y linda: Norte, con solar Y casa 
número 16; sur, solar y casa número 14, y este 
Y oeste, con resto de la fmea matriz, destinado a 
zona común. La vivienda es del tipo I Y se compone 
de dos plantas, distribuidas: La baja en salón
comedor, cocina, aseo, escalera,. patio y porche, y 
la alta, en dormitaría principal, dormitorio doble 
y cuarto de baño. La superficie útil total es de 93 
metros 8 decímetros cuadrados, y la construida 
de 89 metros 23 decímetros cuadrados. Ocupa la 
totalidad del solar, con el que constituye una sola 
fmca, 5 1 metros 53 decímetros cuadrados, de idén
ticos linderos que los expresados al describir aquél. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Mijas, 
tomo 1.005, libro 281, folio 36, fmca núme
ro 22.762. 

Tipo de subasta: 15.960.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 15 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Utrera Gutiérrez.-El 
Secretario.-21.24 7. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Montserrat Torrente Muñoz, Secretaria del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: 'Que en esta Secretaria de. mi cargo, 
Y bajo el número 1.419/1994, se tramitan diligencias 
previas por robo con intimidación, en el que con 
fecha 21 de marzo de 1996. se ha dictado cédula 
de citación personal, para que comparezca en este 
Juzgado de Instrucción número 5' de Fuenlabrada, 
en calidad de denunciante, haciéndole el ofrecimien
to de acciones de los artículos 109 Y 110 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, quedando citada 
para el día 15 de abril de 1996. a las nueve treinta 
horas. 

y para que sirva de notificación a la denunciante 
doIla Raquel Bermejo Fernández, hoy en paradero 
desconocido, se expide el presente ,edicto en Fuen
labrada a 21 de marzo de 1996.-La Secretaria, 
Montserrat Torrente Muñoz.-21.295-E. 
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GANDIA 

Edicto 

Doña Esperanza Collazos Chamorro, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de los de 
Gandia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe
diente sobre quiebra necesaria, bajo el núme
ro 103/1995, a instancia del «Banco de Valencia, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Joaquín Muñoz Femenía, del quebrado mer
cantil «Laipe, Sociedad Limitada», con domicilio 
social en Gandia (Valencia), averuda República 
Argentina, número 88, código de identificación fis
cal B-46.371.019.· «Banco de Valencia, Sociedad 
Anónima», con domicilio social en Valencia, calle 
Pintor Sorolla, números 2 y 4, inscrito en el Registro 
Mercantil de la provincia de Valencia al folio 196 
del tomo 8 del Libro de Sociedades, sección tercera 
de anónimas, hoja 79, inscripción 105, con código 
de identificación fiscal A-46.002.036. 

En cuyos autos se ha dictado en esta fecha auto, 
cuya parte dispositiva literalmente dice así (auto 
aclaratorio del dictado en fecha 10 de mayo 
de 1995): 

«Dispongo: 

Primero.-Es. nombrado don Alfonso Garrigós 
¡>almer como Comisario de la quiebra, al que se 
comunicará su nombramiento por medio de oficio, 
a fm de que comparezca ante este Juzgado, y previa 
aceptación del cargo y juramento o promesa proceda 
inmediatamente a la ocupación de los bienes y pape
les del quebrado, inventari<? y depósito, en la forma 
que la ley determina. 

Segundo.-Pará el cargo de Depositario se designa 
a don José Sanmartín Sanmartín, de esta vecindad, 
el cual, antes de dar principio a sus funciones, com
parecerá a la presencia judicial a aceptar el cargo,. 
en su caSQ, y jurar' o prometer el fiel desempeño 
del mismo, poniéndose bajo su q.lstodia la conser
vación de todos los bienes hasta que se nombren 
los síndicos. 

Tercero.-Procédase a la ocupación de las per
tenencias del quebrado, sus bienes, libros, papeles 
y documentos de giro que tendria efecto en la forma 
prevenida en el articulo 1.046 del Código de Comer
cio de 1829. 

Cuarto.-Se retrotraen los efectos de la quiebra, 
por el día que resulta haner cesado el quebrado 
en el pago corriente de sus obligaciones y con la 
calidad de por ahora y sin peIjuicio de tercero, a 
la fecha de 16 d.e agosto de 1991. 

Quinto.-Se decreta la retenció~ de toda la corres
pondencia postal y telegráfica del quebrado; para 
lo cual se expedirán las órdenes y comunicaciones 
oportunas a la Administración de Correos y Telé
grafos de esta ciudad, a fm de que se remita a 
este Juzgado toda la dirigida al quebrado, proce
diendo a su apertura en las fechas que se señalen, 
en la pieza que se formará. 

Sexto.-Registrense los presentes autos en el Libro 
Registro Especial de Suspensiones de ¡>ago y Quie
bras de este Juzgado, y CÚTSese el cprrespondiente 
boletín a la Delegación Provincial. del Instituto 
Nacional de Estadística. 

Remítase este auto a cuantos Registros y Juzgados, 
así como boletines de la provincia, en el periódico 
«Levante» y en el «Boletín Oficial del Estado». 

Una vez que el señor Comisario haya p~ 
el estado o relación de acreedores, que deberá (tor

mar en el término de tres días, por lo 6}OO resala 
del Libro Mayor o, en su caso, J'Ot" los demás Imros 
y papeles del quebrado y las noticias que den éste 
o sus dependientes, presentada que haya sido la 
lista de aquéllos, acuérdese lo necesario para la cele-
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bración de la primera Junta general, a fin de pro
ceder al nombramiento de síndicos. 

Así lo dispone y firma doña Esperanza. Collazos 
Chamorro, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Gandia. 

Dado en Gandia a 1 de marzo de 1996.-La Juez, 
Esperanza Collazos Chamorro.-La Secretaria, Vic
toria Luna Castro. 

Adición: La extiendo yo, la Secretaria, para hacer 
constar que el nuevCí Comisario nombrado para la 
quiebra es don José Vicente Caballero Olcina.-Doy 
fe. 

Dado en Gandia a 13 de marzo de 1996.-La 
Juez, Esperanza Collazos Chamorro.-La Secretaria, 
Victoria Luna Castro.-22.753. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de los de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo-otros titulos, con el número 182/1990, 
a instancia de Caja de Ahorros Provincial de Gero
na, contra don Isaac Sánchez Martinez y doña Fran
cisca Patón Patón, y conforme a. lo dispuesto en 
providencia de esta fecha, por medio del pr~sente, 
se sacan a la venta en primera, segunda y tercera 
públicas subastas, término de veinte días y en lotes 
separados, los bienes que se dirán· y que fueron 
embargados a los demandados en el procedimiento 
indicado. 

Será tipo para la primera subasta la cantidad dada 
pericialmente a los bienes, y que asciende respecto 
de la finca registral número l.245, a la suma de 
1.000.000 de pesetas, y respecto de la fInca registral 
número 2.274, a la cantidad. de 9.000.000 de pe~etas. 

Para la segunda subasta, en su caso, el tipo fijado 
para la primera, con la rebaja del 25 por 100, o 
sea, respecto· de la fmca registral número 1.245 la 
cantidad de 750.000 pesetas, y respecto de la fmca 
registral número 2.227 la cantidad de 6.750.000 
pesetas. 

La tercera, también, en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas será preciso 
que los licitadores consignen previamente, en la 
cuenta número 1664-clave 17, del Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad, el 20 por 100 efectivo de 
los indicados tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. / 

No se admítirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados, y sólo la parte 
ejecutante podrá hacer postura a calidád de ceder 
el remate a un tercero. . 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiese pos
tor que ofrezca las des terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la mísma, se ªprobará 
el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado de Primera Instancia número 1: 

Por lo que se refiere a la primera, el día 15 eJe 
mayo de 1996, a las diez horas. 

Para la segunda, el día 17 de junio de 1996, a 
las diez horas. 

Para la tercera, el día 16 de julio de 1996, a 
las diez horas .. 

Los títulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndoles además, que los licitadores aeooran 
conformarse con ellos y que no tendrán áerecho 
a exigir ningún otro. 

Biel'lCs objeto de subasta 

Urbana número 14. Piso 3.° izquierda, subiendo 
la escalera del portal 1, del edificio perpendicular 
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a la avenida del General Mola, en Laredo, deno
minado «Residencia Europa», de superlicie 67 
metros 20 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 325, libro 126, folio 33, finca 
número 12.451, anotación B. 

Urbana número 63. Plaza de garaje 60, de la 
planta cabrete, del edificio de Laredo, y su calle 
paseo de Menéndez y Pelayo, y con acceso por 
las calles Doctor Federico de la Lastra y Juan José 
Ruano <;le la Sota. De superficie 20 metros 24 decí
metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 450, libro 209, folio 168, 
fmca número 22.274, anotación B. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a los ejecutados doña Francisca Patón Patón y don 
Isaac Sánéhez Martínez, cuyo paradero se desco
noce, así como a don Vicente Zamanillo Zamanillo, 
esposo de la ejecutada doña Francisca Patón Patón, 
y a las demás personas interesadas. 

Dado en Girana a "9 de febrero de.J996.-La 
Magistrada-Juez, Isabel Soler Navarro.':"-El Secreta
rio.-21.210. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Agustí Caries Garau, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
nún~ero 4-,de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, número 211/1992, instados 
por Caja de Ahorros del Penedés, contra don Angel 
González Francas y doña Maria Vega Cateura,. y 
que mediante este edicto,· en Virtud de resolución 
de esta fecha, se sacan á la venta, en primera, segun
da y tercera pública subasta, por un periodo de 
veinte días, el bien que se describe y que ha sido 
especialmente hipotecado a la parte demandada en 
el procedimiento de referencia. 

Para la primera subasta servirá de tipo la cantidad 
en que se ha valorado el bien en la escritura de 
hipoteca, y que asciende a 7.800.000 pesetas. 

Para la segunda subasta, en su caso, el tipo fijado 
para la primera con la rebaja del 25 por 100, es 
decir, 5.850.000 pesetas. 

Para la tercera subasta. también en su caso,. se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores que: 

Primero.-Para asistir a las subastas los licitadores 
tendrán que consignar previamente, en la cuenta 
número 1672"0000-18-211-92 del Banco Bilbao VIZ
caya, el 20 por 100 en efectivo del tipO indicado, 
requisito sin el cual no serán admitidos. 

Segundo'cNo se admitirán posturas inferiores al 
tipo indicado para cada subasta y el remate se podrá 
hacer en calidad de cederlo a un tercero. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado sito en la avenida 
Ramón Folch, 4-6, 2.a planta, de esta ciudad, los 
siguientes días: 

La primera, el día 24 de mayo de 1996, a las 
doce treinta horas. 

. La segunda, el día 21 . de junio de 1996, a las 
doce treinta horas. 

La tercera, el día 19 de julio de 1996, a las doce 
treinta horas. 

Cuarto.-Los titulos de propiedad del bien estarán 
en la Secretaria del Juzgado para que puedan exa
minarlos los postores, los cuales tendrán que con
formarse con los mismos y no tendrán derecho a 
exigir otros. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora se mantendrán, 
y se entenderá que el mejor postor los acepta y 
se subroga a ellos, y que la rematada no los incluye. 

El bien que se subasta es e¡ siguiente: 

Elemento número 2. Vivienda de la planta baja, 
puerta primera, del edificio situado en PalafoUs, 
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barrio de San Luis, con acceso por la calle S. Miguel, 
sin -número, esquina con la calle S.Joan, ocupa 
una superficie útil de 63,2 metros cuadrados, y está 
formada de recibidor, comedor-estar, cocina, dos 
baños y tres habitaciones. Linda: Por delante, con 
su acceso y parte con rellano y caja de escalera, 
parte con un'patio de luces y parte con la vivienda 
puerta segunda de esta planta; por la derecha, entran
do, con vuelo de la calle S. Miguel; por detrás, 
con vuelo de la calle S. Joan, y por la izquierda, 
con el resto de la fmca que fue matriz de los señores 
Cas~uana Verges. Coeficiente en elementos comu
nes y gastos: 15,05 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar al tomo 1.469, libro 64 de Palafolls, folio 
97, fmca número 40.820, inscripción segunda. 

Este edicto sirve de notificación en forma a todas 
las personas interesadas. 

Dado en Girona a 16 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Agustí Caries Garau.-La Secre
taria judicial.-21.214. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi· cargo, 
b_ajo el número 1.72011983, se siguen autos de eje
cutivo leqas de cambio, a instancia del Procurador 
don Aurelio del Castillo Amaro, en representación 
de don Manuel García Pérez, contra don Manuel 
Femández Jiménez, representado por la Procura
dora doña Lourdes Torres de Oloriz, en reclanlación 
de cantidad, en cuyas .actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca embargada al demandado don 
Manuel Femández Jiménez: 

«Vivienda sita en calle· Rumania, número 5 de 
los Rebites (Huétor-Vega). Conts de planta baja y 
alta, con una superficie construida de 125 metros' 
cuadrados por planta aproximadamente, se distri
buye en varias dependencias y servicios, estando 
edificada sobre una parcela de 490,80 metros cua
drados que constituye la actual fmca registral núme
ro 7.693 del Registro de la Propiedad número 6 
de esta ciudad, inscrita al tomo 1.440, libro 69 de 
Huétor-Vega, folio 92, y que procede de la fmca 
registral número 67.831 del Registro de la Propiedad 
número 3 de Granada.» 

Dicha fmca figura inscrita a nombre del propio 
demandante don Manuel García Pérez, si bien fue 
transmitida al demandado don Manuel Femández 
Jiménez, sin que conste registralmente tal transmi
sión, ni existan títulos de propiedad a favor del 
deudor. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Nueva, edificio de 
los Juzgados, sin número, tercera planta, de Gra
nada, el próximo día 10 de mayo de 1996, a las 
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse -posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Qubta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y. que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
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pueda aprobarse el remate a favor de los -que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-A instancias de la actora se saca a subasta 
la fmca expresada- sin haber suplido previamente 
la falta de títulos de propiedad a favor del deman
dado, por 10 que de confornlidad con 10 establecido 
en el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil deberá estarse a lo preceptuado en el actual 
artículo 140, párrafo 5.° del Reglamento Hipote
cario. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la respon$abilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el caso de de que resulte desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 10 de junio de J 996. a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate; que será del 75 
por 100 del de la primera y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia lO ge julio de 1996, también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una (echa que resultare 
festiva. dicha subasta se- llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Décima.-Que sirva la publicaCión del presente 
de notificación al demandado. en caso de que no 
pueda hacerse de forma personal. 

Dado en Granada a 10 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-21.425. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo .el número 83/1995, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario, articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de la Procuradora doña 
Maria Carmen Moya Marcos, en representación de 
«Caja Postal, Sociedad Anónima», en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y el precio fijado en la escri
tura de préstamo, la siguiente fmea hipotecada por 
don Juan Martinez Magaña y doña Isabel Castillo 
Choza: 

Urbana: Casa señalada con el número 11, des
tinada a vivienda unifamiliar, tipo A, que consta 
de plantas baja y alta. Ocupa el solar una extensión 
superficial de 177 metros 25 decímetros cuadrados, 
de los que 63 metros 13 decimetros cuadrados 
corresponden a la superficie de la vivienda propia7 
mente dicha y 18 metros 17 decímetros' cuadrádos 
al garaje, y el resto, hasta la total superficie del 
solar. se destina a patio. Es la casa número II 
del edificio «Las Villas», en Albolote. Registrada 
al número 7.168, folio 28 del libro 95 de Albolote, 
del Registro de la Propiedad número 5 de Granada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Áudiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Nueva, edificio de 
los Juzgados'- sin número. tercera planta, de Gra
nada, . el próximo día 17 de mayo de 1996, a las 
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.842.000 
pesetas, sin que se adinitan posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previ,amente en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebración, depositando. jupto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan' y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. ,si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. -

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 17 de junio de 1996, 
a las once horas, con las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 17 de julio de 1996, 
también a las once horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Octava.":,,Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Dado en Granada a 16 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-21. 77 6. 

GRANADA 

Edicto 

Se hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
que se siguen en este Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Granada, bajo el número 1.076/1991 
y a continuación se describe: 

Actor: Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
La Caixa. 

Procurador: Don Carlos Alameda Ureña. 
Demandado: Don Rafael Martin Anguiano y doña 

Inmaculada Sánchez Rojas. 
Procurador: Don Juan Ramón Ferreira Siles. 
Objeto: Crediticio. 
Cuantía: 795.863 pesetas. 

Por resolución de fecha 1 de febrero de 1996 
y a instancia del ejecutante, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera, y a pre
vención de que no hubiere postor, segunda y tercera 
vez y por término de veinte días, los bienes pro
piedad del demandado don Rafael Martín Anguiano 
y doña Inmaculada Sánchez Rojas, siguientes: 

Urbana número 76, piso tercero E, bloque m 
en construcción, en planta tercera de pisos, del con
junto de edificación en Granada, camíno de Ronda, 
sin número, destinado a vivienda con varias depen
dencias. Con superficie construida de 101,45 metros 
cuadrados y útil de 90 metros cuadrados. Finca 
registral número 68.556. ' 

Tipo de tasación: 10.002.040 pesetas, en las con
diciones geJlerales que determina la Ley y además: 

a) El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en edificio Juzgados, plaza 
Nueva, sin número, de Granada, el dia 24 de mayo 
de 1996, a las once h0faS. el-de la primera subasta 
y al tipo de tasación; el remate de la segunda, el 
d!a 24 de junio de 1996, a las once horas y con 
rebaja del 25 por 100, y el remate de la tercera
sin sujeción a tipo, el día 24 de julio de 1996. 
a las once horas. 

b) Se admitirán posturas por escrito y en pliego 
cerrado durante el tiempo que media entre la publi
cación y el remate. 

c) Quien desee participar en la subasta deberá 
consignar el 20 por 100 efectivo del valor dado 
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a los bienes, y qu,e sirva de tipo a la sllbasta en 
la cuenta de consignación que este Juzgado man
tiene con el Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro l740000l710769l. 

d) Los señalruruentos sucesivos para el remate 
se entienden a prevención de que no haya postor 
en la subasta y sin peIjuicio de los derechos que 
la Ley reconoce al ejecutante. 

e) Que los' bienes se sacan a subasta habiendo 
suplido .la falta de títulos de propiedad por la cer
tificación del Registro sobre lo que en él consta 
acerca de los mismos. 

f) Que los autos se encuentran en la Secretaria 
de este Juzgado a -disposición de los que sean par" 
tícipes en la subasta. 

g) Sólo el ejecutante podrá hacer posturas a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

h) Que el presente sirve de notificación en forma 
a los acreedores posteriores cuyo domicilio se des
conozca, si los hubiere y a los demandados que 
se encuentren en ignorado paradero. 

Dado en Granada a 1 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario;"'-21.675. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan Manuel Cívico García, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Granada, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se sigue en este Juzgado, con el núme
ro 973/93 (E), a instancias del Procurador don Car
los Alameda Uteña, en nombre y representación 
de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, La 
Caixa, la cual litiga con el beneficio de justicia gra
tuita, contra la que después se expresará que fue 
hipotecada por don Arturo Varela Vargas, se ha 
acordado la venta de la misma en pública subasta. 

Se ha señaladO para la primera subasta el día 
22 de mayo de 1996, a las once horas, €ln la Sala 
de Audiencias d~ este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se¡yirá de tipo para' la subasta la can
tidad en que la fmca fue tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca y que se dirá, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo, debiendo 
los licitadores consignar previamente, el 20 por 100 
'del mismo para poder tomar parte en la subasta, 
debiéndose efectuar dicha consignación en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la oficina núme
ro 2.900 del Banco Bilbao Vizcaya de esta capital, 
cuenta número 1.757, siendo la clave de los pro
cedimientos hipotecarios la número 18. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndóse que todo'licitador acepta , 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de, la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese día, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 21 de junio de 1996, a las once 
horas, y si tampoco a ella concurrieren postores, 
se celebrará tercera subasta. sin sujeción a tipo, el 
día 23 de julio de 1996, ambas en el mismo sitio 
que la primera, sirviendo el presente edicto de noti
ficación a los demandados, caso de no ser hallado 
su paradero. 

Bienes objeto de subasta 

1. , Número 113. Piso primero, letra D, situado 
en la planta primera de viviendas (segunda a contar 
desde la rasante de la calle), con entrada por el 
portal o bloque A) del edificio; está destinado a 
vivienda y compuesto de varias dependencias y ser-
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vicios. Tiene una superficie total construida (incluida 
su parte proporcional en los elementos comunes 
de 10,57 metros cuadradOS) de 110 metros 88 decí
metros cuadrados, siendo la útil de 88' metros 55 
decímetros cuadrados. Linda: Izquierda, entrando 
en él, piso primero C de la misma planta y portal; 
derecha, con el piso primero C del portal, y frente, 
pasillo distribuidor y patio interior de luces. Cuota 
de participación: 1,420 por 100. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de, Granada, al 
tomo 600, libro 104, folio 1, fmca 10.770, inscrip
ción segunda. Valorado en 12.060.000 pesetas. 

2. Número 121. Piso tercero, letra D, situado 
en la planta tercera de viviendas (cuarta a contar 
desde la rasante de la calle), con entrada por el 
portal o blóque A) del edificio;, está destinado a 
vivienda y compuesto de varias dependencias y ser
vicios. Tiene una superficie total construida (incluida 
su parte proporcional en los elementos comunes 
de 10,57 metros cuadrados) de 118 metros 88 decí
metros cuadrados, siendo la útil de 88 metros 55 
decímetros cuadrados. Linda: Izquierda, entrando 
en él, piso tercero C de la ~sma . planta y portal; 
derecha, con el piso tercero C del portal B; espalda 
y fondo, calle Hospital de la Virgen, y frente, pasillo 
distribuidor y patio interior de luces. Cuota de par
ticipación: 1,420 por 100. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 2 dé Granada, al tomo 600, 
libro 104, folio 17, fmca 10.786, inscripción segun
da. Valorado en 12.060.000 pesetas. 

3 Número 148. Piso primero, letra A, situado 
en la planta primera de viviendas (segunda a contar 
desde la rasante de la calle), con entrada por el 
portal o bloque C) y compuesto de varias depen
dencias y s~rvicios. Tiene una superficie total cons
truida (~cluida su parte' proporcional en los ele
mentos comunes de 8,28 metros cuadrados) de 93 
metros 8 decímetros cuadrados, siendo la útil. de 
77 metros 30 decímetros cuadrados. Linda: Izquier
da, entrando en él, calle particular; derecha, patio 
interior de luces; espalda o fondo, piso primeroB, 
del portal B, y frente, hueco de escalera y pasillo 
distribuidor. Cuota de participación: 1,1 i 2 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 
de Granada, al tomo 600, libro 104, folio 71, fm
ca 10.840, inscnpción segunda. Valorado en 
9.300.000 pesetas. 

Las tres fmcas descritas anteriormente,' forman 
parte de la casa marcada con el número 103, de 
la avenida de Andalucía, de esta ciudad de Granada. 

Se hace extensivo el presente edicto, a fm de 
que sirva de notificación' al demandado don Arturo 
Varela Varg~s, caso de no ser hallado en su paradero. 

Dado en Granada a 19 de febrero d~ 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Cívico García.-La 
Secretaria.-21.654. 

GRANADA 

Edicto 

Don Frapcisco. José Villar del Moral, Magistra
do-1uez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de Granada, 

Hago saber: Que en virtUd de lo acordado en 
procedimiento sumario número 279/1995 del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado a instancia del Procurador don Jesús Mar
tinez Illescas, en nombre y representación de Caja 
Rural Provincial de Granada y Sociedad Coope
rativa Andaluza de Crédito Limitado, contra don 
Francisco Luis Bueno Gómez y doña Maria Mer
cedes Vico Viedma, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria constituida sobre la fmca 
que se dirá, se saca a su venta en pública subasta, 
que se anuncia por término de veinte días hábiles, 
anteriores a la misma y bajo las siguientes con
diciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para la fmca en la escritura de constitución 
de hipoteca, se ha señalado el día 17 de mayo 
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de 1996, a las doce horas, en la sede de este Juzgado 
sito en el edificio «Juzgados de Plaza Nueva». 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera, se señala 
el día 13 de junio de 1996, a las doce horas. 

y para la tercera, de resultar desierta la segunda, 
y sin sujeción a tipo, el día 8 de julio de 1996, 
a las doce horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta los inte
resados habrán de consignar previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de la calle 
Reyes Católicos de esta ciudad, al número 1765, 
y bajo la clave 18, en favor de dicho procedimiento, 
el 20 por 100 del tipo fijado para la primera o 
segunda subasta, según proceda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado, junto con el resguardo de la consig
nación antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas, y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en' su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la' regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de los ejecutantes con-

. tinuarán sub~istentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes. y complementarias de 'la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Finca objeto de la subasta 

Número 6. Piso ~o derecha, de un edificio en 
Granada, calle Padre Suárez, número 4. Se destina 
a vivienda con vanas dependencias y servicios. Su 
superficie es de 200 metros 56 decímetros cua
drados. 

Registro: Foli~ 82, libro 1.012, tomo 1.677, fmca 
número 52.281, inscripción tercera, Registro de la 
Propiedad número 1 de Granada. 
-' Valoración de subasta: 31.125.000 pesetas. 

Dado en Granada a 14 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Francisco José Villar del 
Moral.-El Secretario.-21.079. ' 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Rocío Guerrero ,Egido, por sustitución del 
Secretario judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de. Guadalajara 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria numero· 454 de 1995-L, ins
tados por Caja Madrid, representada por la Pro
curadora señora Roa Sánchez, contra don Agustin 
Pastor Benito, sobre efectividad de préstamo hipo
tecario, en los que, por resolución de esta fecha 
he acordado sacar a subasta pública, los bienes que 
luego se dirán, la cual tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, habiéndose señalado 
para la primera subasta, el Ciía 9 de mayo de 1996, 
a las once treinta horas, pará la segunda subasta, 
el día 4_de junio de 1996. a las once treinta horas 
y para la tercera subasta, el día 2 de julio de 1996, 
a las once treinta horas. 

I Quienes quieran participar en estas subastas lo 
harán ateniéndose alas siguientes condiciones: 
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. Primera.-El tipo de la primera subasta es de 
9.200.000 pesetas. Para la segunda, con la rebaja 
del 25 . por 100 Y para la tercera, sin sujeción a 
tipo. A partir de la publicación del edicto podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, en 
la Secretaria de este Juzgado, consignándose, al 
menos, el 20 por 100 del precio tipo de la subasta 
en la cuenta provisional de consignaciones número 
1.803, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, calle Carmen, 3, de Guadalajara, presen- ' 
tando, en este caso, el resguardo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta acreditando 
haber hecho la ~onsignación como se dice en la 
condición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la 
tercera será sin slijeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuada~ por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte de la venta. 

Sexta.-Si se hub'iere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por sr el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. ,. 

Séptima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficientes la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello derive. Los autos' y la certificación a que se 
refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria. 

Bien hipotecago objeto de subasta 

Finca urbana, local 34 del edificio sito en Gua
dalajára en la calle División Azul, número 50, hoy 
calle Ferial; 50-B, dicho local destinado a vivienda,. 
en planta 4.8 alta, subiendo por la escalera del segun
do, o sea, el señalado con la letra B, y cuyo local 
está señalado con la letra C, izquierda eXterior. Con 
superficie útil, incluida pasillo' y voladizos, de 69 
metros 22 decimetros cuadrados. Distribuida en ves
tíbulo, e~tancia-comedor, tres dormitorios, cocina, 
cuarto de baño, terraza tendedero sobre patio de 
luces interior y otra sobre la calle de su situación: 
Derecha, con el local 32 y con patio de luces; izquier
da, local 35 y caja de escalera, fondo, patio de luces. 
central, local 36 y con caja de escalera y, al frente, 
con la calle de su sitUación. 

Inscrita al tomo 1.520, libro 92, folio 123, fmca 
8.428 del' Registro de la Propiedad número 2 de 
Guadalajara. 

y para su publicación, que sirva de· notificación 
al púbIlco en general y a las partes de este- proceso 
en particular, expido el presente en Guadalajara a 
7 de marzo de 1 996.-El Secretario.-r-21.619. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Rocío Guerrero Egido, por sustitución, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Guadalajara y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 112 de 1995-L, ins
tados por «Banesto, Sociedad Anónima», contra don 
Antonio Manuel Lloret Carmona, sobre efectividad 
de préstamo hipotecario, en los que por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a suqasta pública 
el bien que luego se dirá, la cual tendrá lugar en 
la Sala d~ Audiencia de este Juzgado, habiéndose. 
señalado, para, la primera subasta, el día 9 de mayo 
de 1996, a las once quince horas; para la segunda 
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subasta, el día 4 de junio de 1996", a las once quince 
horas, y para la tercera subásta, el día 2 de julio 
de 1996, a las once quince horas. 

Quienes quieran participar en esta subastas lo 
harán ateniéndose a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es de· 
9.130.588 pesetas; para la segunda, 'Con la rebaja 
del 25 por 100, Y para la tercera, sin sujeción a 
tipo. A partir de la publicación del edicto podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, en 
la Secretaria de este Juzgado, consignándose, al 
lll:enos, el 20 por 100 del precio tipo de la subasta 
en la cuenta provisional de consignaciones, número 
1803, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, calle Carmen, número 3, de Guadalajara, 
presentando, en este caso, el resguardo de dicho 
ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta, acreditando 
haber hecho la consignación como se dice en la 
condición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas, en la primera 
y segunda subasta, que sean inferiores al tipo; y 
la tercera será sin sujeción a tipo o precio. ' 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en I~ subasta. salvo la 
que correspond~ al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte de la 
venta., 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también Podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearán aprovechar el 
remate los otros. postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Todos los que como licitad'ores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficientes la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello derive~ Los autos y la certificación. a que se 
refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria. 

Bienes hipotecados objeto de subasta 

Finca urbana. Número 20 de la casa, en Gua
dalajara, calle Cardenal Gonzálezde Mendoza o 
Cuesta del Matadero, número j: y plaza de la Anti
gua, número 6. Vivienda en planta primera alta, 
señalada con la letra B, con acceso por el portal 
de la calle Cardenal González de Mendoza o Cuesta 
del Matadero, número 3; que linda, mirada desde 
la calle de su situación: Derecha, con la fmca número 
21 y patio de lucés; izquierda, .con lafmca número 
15; fondo, patio de luces, y al frente, con la calle 
de su situación, lindando además, por la derecha, 
con la caja de escalera. Superficie de 155 metros 
54 decimetros cuadrados, Distribuida en vestíbulo, 
cocina con tendedero, pasillo, cuarto de baño, dos 
cuartos de aseo, salón-comedor con terraza y tres 
dormitorios. 

Inscripción: Al tomo 1.331, folio 6{ fmca 31.039 
del Registro de la Propiedad número 1 de Gua
dala jara. 

y para su publicación, que sirva de notificación 
al público en general y a las partes de este proceso 
en particular, expido el presente en Guadalajara a 
7 de marzo de 1 996.-La Secretaria, Rocío Guerrero 
Egido.-23.365. 

HUELVA 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Esteban Brito López, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 7 de Huelva y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
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Ley Hipotecaria al número 9711995, a instancia 
de «Banco Español,de Crédito, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Padilla. de 
la Corte, contra doña Maria cle la Concepción Galia
na Serra, en cuyos autos he acordado sacar a pública 
subasta; por término de veinte dias, la fmca que 
al fmal se dirá, las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en Huelva, ala
meda Sundheim, sin número, en las fechas siguien
tes: 

Primera subasta: El dia 22 de mayo de 1996, 
a las diez treinta horas de su mañana, por el ,tipo 
de tasación; en caso de quedar desierta la misma 
se celebrará, 

Segunda subasta, el dia 24 de junió de 1996, a, 
las diez treinta horas de su mañana, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo; de quedar desierta la misma 
se celebrará, 

::rercera subasta, el dia 10 de septiembre de 1996, 
a las diez treinta horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas cada 
licitador debe consignar, previamente, en la cuenta 
76.000 del «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anó
nima», calle Vázquez López, 1, de Huelva, cuenta 
de procedimiento número 1923000018009795, el 
20 por 100 del tipo. ," 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán las posturas que no 
cubran el tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación, en su caso, oportuna, que pueden exa
minar en la Secretaría del Juzgado; donde se encuen
tran los autos y la certificación de cargas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes, subrogándose 
el rematante en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los días _ • 
indicados fuera inhábil se entenderá que la' subasta 
ha de celebrarse el $iguiente día hábil, a la misII]a. 
hora. \ 

Octava.-Por el presente se notifica a los deudores 
las fechas de celebración de las subastas para el 
caso de que los mismos no pudieren ser notificados 
en el domicilio que consta al efecto. 

Finca que se saca a 'subasta 

Cinco.-Piso segundo derecha, tipo F, según se 
mira desde la calle· Alonso de Huelva, destinado 
a vivienda del edificio en Huelva, calle Alonso, seña
lada con el número 6 de gobierno. Tiene una super
ficie construida de 68 metros cuadrados. Inscrita 
en el' Registro de la Propiedad número 2 de Huelva, 
tomo 1.575, libro 177, folio 125, fmca 32.379. Tasa
da para subasta en la suma de 12.045.000, pesetas. 

Dado en Huelva a 21 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretarío.-21.678. 

HUESCA 

Edicto 

Don ,Luis Gil. Nogueras, sustituto, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Huesca ha acordado en autos de juicio ejecutivo 
266/1924, seguido a instancia de Caja Rural Pro
vincial de Huesca, contra don Jesús Almerge Blecua, 
doña Ana María Baringo Bernad y don Luis Almer
ge Blecua, la siguiente providencia: 

«Por presentado el anterior. escrito por el Pro
curador señor Pisa, únase a los autos de su razón, 
conforme a lQ solicitado sáquese a pública subasta 
por primera vez, por término de veinte dias, los 
bienes embargados ~n este juicio, cuya subasta ten
drá lugar el dia 20 de mayo de 1996, a las trece 
horas; en caso de que n0 hubiese postor en esta 



primerá subasta se señala el día 20 de junio de 
1996, a las trece' horas, para la celebración de la 
segunda subasta, y si tampoco hubiera postor en 
la segunda subasta, se señala para la tercera el día 
22 de julio de 1996, a las trece horas, teniendo 
lugar todas ellas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Huesca, 
sito en calle Moya, número 4. 

La subasta se efectuará ateniéndose a las siguien
, tes reglas: 

Para la primera subasta servirá de tipo el valor 
. de la tasación; para la segunda subasta servirá de 

tipo las tres cuartas partes del tipo de la primera 
subasta, y para la tercera subasta no habrá sujeción 
a tipo. 

Para tomar parte en dicha subasta deberán los 
licitadores consignar, previamente, en el Banco Bil
bao Vizcaya, en la cuenta del Juzgado, el· 20 por 
100 del avalorio qué sirva de tipo para cada subasta, 
teniendo en cuenta que se deberá consignar para 
la tercera subasta el 20 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalÚo. 

La parte ejecutante podrá hacer el remate con 
la calidad de ceder a terceros. 

Podrá hacerse hasta la celebración de la subasta 
posturas por escnto, en sobre cerrado, acompañan
do resguardo de haber depositado el 20 por 100 
del avalúo. 

En caso de no poder celebrarse las subastas en 
el día indicado, se señala para las mismas ~l día 
siguiente hábil. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Campo de regadío en Sena, partida La Calzada, 
de 40 áreas. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Sariñena al tomo 360, libro 16, folio 42, fmca 
2.640. Tasada en 507.000 pesetas. 

Rústica sita en Sena, partida Ballecas, campo·de 
secano, de 4 hectáreas. Inscrita al mismo Registro, 
tomo 360, libro 16, folio 50, fmca 2.647. Tasada 
en 130.000 pesetas. 

Rústica, partida Clamor, campo de regadío, de 
47 áreas. Inscrita en el mismo Registro al tomo 
179, lil?ro 7, fólio 144, finca 1.319. Tasado en 
309.000 pesetas. 

Rústica en Sena, partida La Calzada, campo de 
regadío, de 5 1 áreas. rnscrito en el mismo Registro 
al tomo 179, libro 7, folio 145, fmca 1.320. Tasado 
en 55.000 pesetas. 

Rústica en Sena, partida Vedado, campo de seca
no, de 4 hectáreas del mismo Registro al tomo 179, 
libro 7, folio 152, fmca 1.327. Tasada en 960.000 
pesetas .. 

Rústica en Sena, partida Espartal, campo de seca
no, de 3 hectáreas. Inscrita en el mismo Registro 
al tomo. 179, libro 7, folio 153, fmca 1.328. Tasada 
en 453.000 pesetas. 

Rústica en Sena, partida Las Eras, era y demba, 
de 16 áreas, con pajar de 50· metros cuadrados. 
Inscrita en el mismo Registro al tomo 179, libro 
7, folio 154, fmca 1.329. Tasada en 940.000 pesetas. 

Urbana. Casa con corral en Sena, sita en General 
Franco, número 13, de 291 metros cuadrados, 81 
metros cuadrados edificados, con planta baja, piso 
y granero, y el resto corral. Inscrita en el mismo 
Registro al tomo 179, libro 7, folio 155, fmca 1.330. 
Tasada en 5.971.350 pesetas. 

Rústica en campo de Sena, partido Vedano y 
Arnales, de 5 hectáÍ"eas del mismo Registro al tomo 
360, libro 16, folio 46, fmca 2.643. Tasada en 
1.380.000 pesetas. 

Rústica campo de secano en Sena, partida Veda
do, de 3 hectáreas. Inscrita en el mismo Registro 
al tomo 360, libro 16, folio 51, fmca 2.648. Tasada 

. en 450.000 pesetas. 
Rústica era y demba en Sena, partida Las Eras, 

de 16 áreas. Inscrita en el mismo Registro al tomo 
370, libro 16, folio 52, fmca 2.649. Tasada en 
840.000 pesetas. 

Rústica campo de regadío en Sena, partida La 
Calzada, de 85 áreas. Inscnta al mismo tomo 179, 
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libro 7, folio 143, fmca 1.318. Tasada en 553.000 
pesetas .. 

Rústica campo de secano en Sena, partida Belle
tas, de 4 hectáreas al tomo 179 del mismo Registro, 
libro 7, folio 151, fmca 1.326. Tasada en 130.000 
pesetas. 

Urbana sita en Sena, corral en calle Barbastro, 
sin número, de 278 metros cuadrados al tomo 179 
del mismo Registro, libro 7, folio 156, fmca 1.331. 
Tasado en 1.112.000 pesetas. 

Dado en Huesca a 8 de febrero de 1996.-El 
~agistrado-Juez sustifuto, Luis Gil Nogueras.-La 
Secretaria Judicial.-21.475. 

ILLESCAS 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Sierra Fernández de Prada, 
Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de Illescas (Toledo) 
y su partido, 

Hago saber: En virtud de lo acordado en reso
lución del día de hoy, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario que regula el artícu
lo 13 1 de la Ley Hipotecaria, registrado al número 
165/1995, seguidos a instancia del Procurador señor 
Gómez de Salazar, en nombre y representación de 
Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, contra 
«Compañía Mercantil Solados Móstoles, Sociedad 
Limitada», por el presente se anuncia la venta en 
primera subasta públka y por término de veinte 
días, la fmca hipotecada que luego se relaciona, 
señalándose para su celebración en la Sala· de 
Audiencia de este Juzgado, el día 30 de mayo de 
1996, a las doce horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual,por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escntura de constitución de hipoteca y 
no se admitirán posturas que sean inferiores a dicho 
tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad'están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, ~ disposición de los que lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extincióñ el precio del remate. 

A instancias del actor y en prevención ~ que 
no hubiere postor en la primera subasta, se señala 
para ·la celebración de "la segunda, y sirviendo de' 
tipo el 75 por 100 de la primera, el día 27 de 
junio de 1996, a las diez treinta horas. Asimismo 
se señala para la celebración de la tercera subasta, 
sin sujeción...a tipo, el día 23 de julio de 1996, 
a las diez treinta horas. Si por alguna Circunstancia 
hubiese de suspenderse la subasta el día señalado, 
se celebrará en el siguiente día hábil. 

La fmca que se saca a subasta es la que se indica. 

Finca objeto de subasta 

Finca inscrita al tomo 1.479, libro 43, folio 19, 
fmca 3.869, inscripción tercera. 

Dado en Illescas a 16 de febrero de 1996.~La 
Secretaria, Maria del Carmen Sierra Fernández de 
Prada.-21.440. 
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INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Inca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 487/1995, se siguen autos de artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procu
rador don Bartolomé Company Chacopino, en 
representación de Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona (La.Caixa), con NIF G-58-899998 y con 
domicilio en avenida Diagonal, número 621-629, 
de Barcelona, y que goza del beneficio de justicia 
gratuita, contra don Bartolomé Simonet Crespí, con 
documento nacional de identidad número 
78.184.759-P y con domicilio en calle General Mar
zo, número 49, de Sa Pobla, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca hipotecada al demandado antes mencionado: 

Urbana. Número 1 de orden. Vivienda en la planta 
baja del edificio señalado con el número 49 de la 
calle General Marzo, de la villa de Sa Pobla, con 
acceso por el portal del número antes citado. Mide: 
Tiene una superficie construida de 80 metros cua
drados y el corral posterior de unos 266 metros 
69 decímetros cuadrados. Linda: Frente, con calle 
de su situación; derecha, entrando, con terreno de 
don Jaime Picó Picó; izquierda, con el zaguán y 
escalera de acceso a la vivienda de la planta primera 
y con terreno del citado señor· Picó Picó; fondo, 
con solar de don Julián Serra Soler; parte inferj.or, 
con el suelo, y parte superior, con vivienda de la 
planta primera. 

Inscrita: Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Pollensa en el tomo 3.399, libro 301 
de Sa Pobla, folio 25, fmca número 16.783, ins
cripción segunda. 

Valorada en 10.845.499 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Pureza (plaza del Gana
do), de Inca, el próximo día 3 de junio de 1996, 
a las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: " 

Primera.-El tipo del remate será el del precio 
de tasación, sin que se admitan posturas que no 
cubran el total del avalúo. 

Segunda.-Parapoder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por- escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en forma, junto con 
aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos,. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los 'mismos, sin destinarse a 
su extinción el preCio del remate . 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 1 de julio de 1996, a 
la misma hora que la primera y en las mismas con
diciones, excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
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desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 29 de julio de 1996, 
a la misma hora que la primera y la segunda, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Inca a 12 de febrero de 1 996.-El 
Juez.-El Secretario.-21.204. 

INCA 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Inca y SU partido, 

Juicio ejecutivo número 442/1991, representado 
por el Procurador don Antonio Serra Llull, en nom
bre y representación de «Banca Catalana, Sociedad 
Anónima», contra «Antonio Nicolau Llobera, Socie
dad Limitada». 

Objeto: Subasta pública, por término de veinte 
días de los bienes embargados que luego se dirán, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Pureza, número 74, 
primero, de Inca. ' 

Condiciones 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
el 20 por 100 del tipo de tasación, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
0428000017044291. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo de tasación adjudicándose los bienes 
al mejor postor. 

No habiendo postor para la primera subasta, los 
bienes saldrán nuevamente a pública subasta, por 
segunda vez, con una rebaja del 25 por 100 de 
la tasación y no habiendo postor para esta segunda, 
saldrán por tercera vez, sin sujeción a tipo. 

Desde el anuncio hasta la fecha de la subasta 
puedén hacerse posturas por escrito, en la forma 
y con los requisitos previstos en el artículo 1.499-2. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Todas las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-, 
ción el precio del remate. 

Esta subasta se convoca' sin haber suplido pre
viamente la falta de títulos de propiedad, y se estará 
a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 140 del 
Reglamento, para la ejecución de la Ley Hipotecaria, 
de 14 de febrero de 1947. 

Sin peJ.juicio de la que se lleve a cabo en el domi
cilio designado en autos, conforme a los artículos 
262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en él, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor, del triple señalamiento 
del lugar, día y hora pára el remate. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en primera subasta, 
el día 28 de mayo, de 1996; en segunda, el día 
2 de julio de 1996, y en tercera, el día 29 de julio 
de 1996, señalándose como hora' para todas ellas 
la de las diez, y se celebrarán bajo las condiciones 
expresadas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1: Pieza de tierra secano e indivisible, situada 
a la parte integra en cuyo lado mide 75 metros 
20 decímetros cuadrados, sobre la cual existe una 
vivienda y una cochera. Inscritá al tomo 3.443, 
libro 444 de Inca, folio 204, fmca 21.938. Valorada 
en 6.500.000 pesetas. 

Lote 2: Porción de terreno destim.do a camino 
para el acceso a la finca anteriormente segregada 
y a otras, situada en el punto suroeste de la integra. 
Mide unos 352 metros cuadrados. Inscrita una cuar
ta parte indivisa al tomo 3.443, libro 444, de Inca, 
folio 207, fmca 21.939. Valorada en ~5.000 pesetas. 
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Lote 3: UFbana, vivienda, tipo A, tercer piso, sito 
en la avenida de Alcudia, término de Inca. Inscrita 
a favor de doña Concepción del Carmen Martinez 
Martínez, al tomo 2.968. libro 349 de Inca, folio 65, 
fmca 17.930. Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

'Dado en Inca a 29 de febrero de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-21.167. 

INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Inca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 47/1991, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Antonio Serra LlUll' en representación de don 
Josep Meliá Pericas, contra don Pedro Serra Server, 
con documento nacional de identidad núme
ro 1.319.852, domiciliado en calle MaJ.jales, nú
mero 8, Muro, y doña María Martorell Boyeras, 
con documentonadonal de identidad número 
41.379.255, domiciliada en calle MaIjales, nümero 
8, Muro, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca embargada a los 
demandados: 

Urbana.-Nuda propiedad de una urbana, consis
tente en edificación, que consta de planta baja des
tinada a nave, construida sobre una porción de terre
no llamada «Vinroma». en término de Muro. Mide 
437 metros cuadrados. 

Inscrita la nuda propiedad a favor de los ejecu
tados, al tomo 2.845, libro 198 de Muro, folio 25, 
fmca número 5.896. 

Valorada en 24.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Pureza (plaza del 
Ganado), de Inca, el próximo día 28 de mayo de 
1996, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del precio 
de tasación, sin que se. admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, t;n 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en forma junto con 
aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el, remate a calidad de 
ceder a un tercero, sólo en el caso de que el rema
tante sea la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan 'y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos, de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes_ anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de .los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 26 de junio de 1996, a la 
misma hora que la primera, y en las mismas con
diciones que la primera, excepto el tipo del remate 
que será del 75 por 100 del de la primera; y, caso 
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de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 26 
de julio de 1996, a la misma hora que la primera 
y segunda, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Inca a 7 de marzo de 1996.-El Juez.-El 
Secretario.-21.165. 

INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Inca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 51/1991, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Antonio Serra Llull, en representación de don 
Bartolomé Caldentey Gayá, contra don Pablo Serra 
Server, con documento nacional de identidad 
número 1.319.852, domiciliado en calle MaIjales, 
número 8, Muro, y doña Maria Martorell Boyeras, 
con documento nacional de identidad número 
41.379.255. domiciliada en'calle MaJ.jales, número 
8, Muro, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
cionesse ha acordado sacar a la. venta en primera 
y pública subasta, por término, de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes fmcas embargadas a 
los demandados: . 

Primer lote.-Nuda propiedad de una urbana, con
sistente en edificación, que consta de planta baja 
destinada a nave, construida sobre una porción de 
terreno llamada «Vmroma», en término de Muro. 
Mide 437 metros cuadrados. 

Inscrita la nuda propiedad a favor de los ejecu
tados, al tomo 2.845, libro 198 de Muro, folio 025, 
fmca número 5.896. 

Valorada-en 16.000.000 de pesetas. 
Segundo lote.-Rústica, consistente en tierra de 

secano e indivisible. llamada «Son Fomes», término 
de Muro, mide 35 áreas 51 centiáreas. 

Inscrita en nuda propiedad a favor Pablo Serra 
Server, al tomo 2.745, libro 190 de Muro, folio 
061, fmca número 1.357. ' 

Valorada en 1.200.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Pureza (plaza Gana
do), de Inca, el próximo día 28 de mayo de 1996, 
a las diez quince horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: ' 

Primera.-El tipo del remate será el del precio 
de tasación, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, ,desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando junto con aquél el res
guardo acreditativo del ingresO en el establecimiento 
destinado al efecto del 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, sólo en el caso de que el rema
tante sea la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a mstancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subSIstentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lúgar 
la segunda el próximo 26 de juriio.de 1996, a la 
misma hora que la primera, y en las mismas con
dIciones, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 26 de julio de 1996, 
a la misma hora que la pritnera y segunda, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda; 

Dado en Inca a 7 de marzo de 1996.-El Juez.-El 
Secretario.-21.166. 

INCA 

Edicto 

Don Julio Alvarez Merino, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Inca, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen auto~ 
de juicio ejecutivo bajo el número 407/1995, a ins
tancia del Procurador don Juan Balaguer Bisellach, 
obrando en nombre y representación de Caixa d'Es
talvis y Pensions de Barcelona, contra don Miguel 
Mas Ribas y doña Francisca Colqmbran Ferriol, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por térm,ino de veinte 
días y precio de su avalúo los bienes embargados 
en dicho procedimiento y que al fmal se expresan; 

La subasta se celebrar~ el próximo día 20 de 
junio de 1996, a las once treinta horas, en la Sala 
de Audienci;! de este Juzgado, sito en la calle Pureza, 
número 64, 2.0

, de Inca y béijo las siguientes con
diciones: 

, Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores el 20 por 100 
del precio de la valoración en la Mesa del Juzgado 
oestableeimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Ctiarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mes;! del Juzgado, 
junto con aquél el 20 por·l 00 del tipo del remate. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare· desierta la pri
mera subasta se señala para que tenga lugar la segun~ 
da, el próximo día 18 de julio de 1996, a las once 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el· tipo de remate, que será el 75 
por 100 del de la primera y, caso de resultar desierta 
dicha subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 19 de septiembre de 1996, a las once 
horas, rigiendo las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Para el caso de no poderse practicar la diligencia. 
de notificación al demandado, sirva a tal efecto la 
publicación edictal de la presente resolución. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica: Pieza de tierra secano e indivisible, 
sita en el término de Maria de la Salud, llamada 
Son Peleya o Ses Sorts, de 2 cuartones de cabida. 
Inscrita a nombre de don Miguel Mas Ribas, al 
tomo 2.850, libro 114 de María de la Salud, folio 
65, fmca número 2.140-N. Valorada en 800.000 
pesetas. 

2: Rústica: Porción de tierra secano e indivisible, 
procedente del predio Roqueta, en término de María 
de la Salud, de cabida 1 cuartón. Inscrita a nombre 
de doña FrancIsca Colombran Ferriol, al tomo 
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3.247, libro 122 de María de la Salud, folio 66, 
fmea número 1.844-N. Valorada en 400.000 pesetas. 

3. Rústica: Pieza de tierra secano e indivisible, 
llamada Roqueta, en el término de María de la Salud, 
tiene una cabida de 17 áreas 75 centiáreas. Inscrita 
a nombre de doña Francisca Colombran Ferriol, 
al tomo 3.312, libro 126 de Maria de la Salud, 
folio 138, tmca número 5.983-N. Valorada en 
400.000 pesetas. 

4. Urbana: Parcela de terreno, procedente de 
la fmca llamada Escos, en el término de María de 
la Salud, de cabida 7.052 metros 27 decímetros 
cuadrados. Inscrita a nombre de don Miguel Mas 
Ribas, al tomo 3.13 7, libro 119 de Maria de la 
Salud, folio 115, fmca número 6.565. Valorada en 
15.000.000 de pesetas. 

5. Rústica: Pieza de tierra procedente del predio 
llamado Son Roig, en el término de María de la 
Salud. de cabida 1 hectárea 2 áreas 50 centiáreas. 
Inscrita a nombre de don Miguel Mas Ribas, al 
tomo 3.115, libro 118 de María de la Salud, folio 
21, fmca número 1.698-N. Yalorada en 3.000.000 
de pesetas. 

6. Rústica: Pieza de tierra secano e indivisible, 
llamada Escos, en el término de Maria de la Salud, 
de cabida 2 cuarteradas 1 cuartón 42 destres. Ins
crita a nombre de don Miguel Mas Ribas, al tomo 
3.137, libro 119 de María de la Salud, folio 113, 
fmca número 1.617-N. Valorada en 9.000.000 de 
pesetas. 

7. Rústica: Pieza de tierra secano e indivisible, 
denominada Rafael de Son Bachs, en el término 
de María de la Salud, de extensión aproximada 6 
cuarteradas 2 cuartones. Inscrita a nombre de don 
Miguel Mas Ribas, al tomo 3.283, libro 124 de 
María de la Salud, folio· 5, fmea número 6.644. 
Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Inca a 19 de marzo de 1996,-El Juez, 
Julio Alvarez Merino.-La Secretaria.-21.649. ' 

INCA 

Edicto 

Don Julio Alvarez Merino, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Inca, 

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 33/.1995, 
a instancia de Caixa d'Estalvis y Pensions de Bar
celona (La Caixa), que goza del beneficio de justicia 
gratuita, representada por el Procurador don Bar
toloméComp'any Chacopino, contra don Nicolás 
Riera Marsallambi, en los cuales he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días los bienes que al final del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Prímera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes f~chas y tipos de licitación: 

Primera subasta, a las diez horas del día 4 de 
junio de 1996. 

Segunda subasta, a las diez horas del día 28 de 
junio de 1996. 

Tercera subasta, a las diez horas del día 24 de 
julio de 1996. 

Servirá de tipo para la primera subasta, el de 
6.722.000 pesetas, para la fmca registral número 
15.440; 8.585.000 pesetas, para la fmca registral 
número 15.438, y 8.080.000 pesetas, para la fmca 
registral número 15.439. 

Para la segunda el 75 por 100 de aquel tipo y 
la tercera será sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Para poder tomar 'parte en la subasta, 
todos los postores a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
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lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

Los depósitos para participar deberán llevarse a 
cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
en la cuenta número 04290001833/95. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado verificándose los depósitos 
antes aludidos. El escrito deberá contener necesa
riamente ·la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse según lo previsto en la regla 14 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaría. 

Quinta.-:-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postor~s que 
no resultaren rematantes, siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudiéatario no cumpliese la 
obligación, pueda 'aprobarse el remate a favor de 
los que sigan por el orden de sus respectivas pos
turas, si por los depósitos constituidos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje
cutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutante, a los fmes previstos en el 
artículo 1.498 de la Ley.de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndole saber que antes de. verificarse el remate 
podrá el deudor liberar sus bienes pagando principal, 
,intereses· y costas, quedando en otro caso la venta 
irrevocable después de aprobado el remate y para 
el caso de no poderse practicar dicha diligencia 
personalmente, sirva atal efecto la publicación edic
tal de la presente resolución. 

Bienes objeto de subasta 

. Urbana número 1 de orden: Local planta baja, 
del edificio conocido por edificio comercial «Inter
nacional», fase 111, sito en un solar de la finca «La 
Planeta», procedente del predio La Albufera, en tér
mino municipal de Alcudia, con acceso desde la 
calle transversal Hoteles Reina. Tiene una superficie 
edificada de unos 85 metros cuadrados. Tiene como 
anejo un patio posterior de unos 32 metros 5 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Pollenc;:aen el tomo 3.163 del archivo, 
libro 308, folio 164, fmca número 15.438. 

Urbana número 2 de orden: Local planta baja, 
del edificio conocido por edificio comercial «Inter
nacional», fase 111, sito en un solar de la finca «La 
Planeta», procedente del predio La Albufera, 'en tér
mino municipal· de Alcudia, con acceso desde la 
calle transversal Hoteles Rema. Tiene una superficie 
edificada de unos 80 metros cuadrados. Tiene como 
anejo un patio posterior de unos 33 metros 5 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Pollen~a en el tomo 3.163 del archivo, 
libro 308, folio 165, fmca número 15.439. 

Urbana número 3 de orden: Local planta baja, 
del edificio conocido por edificio comercial «Inter
nacionab, fase'III, sito' en un solar de la fmca «La 
Planeta», procedente del predio La Albufera, en tér
mino municipal de Alcudia, con acceso desde la 
calle transversal Hoteles Reina. Tiene una superficie 
edificada de unos 50 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Pollen~a en el tomo 
3.163 del archivo, libro 308, folio 167, fmca núme
ro 15.440. 

Dado en Inca a 20 de marzo de 1996.-El Juez, 
Julio Alvarez Merino.-La Secretaria.-21.203. 
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JAEN 

Edicto 

Don José Ramón Rubia Martínez, Secretario acci
dental del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Jaén y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 162/1995, de juicio ejecutivo, promovidos 
por' «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
del Balzo, contra don domíngo Serrano Chafmo 
y doña María Rosa Rosales Amezcua, en los que ' 
por resolución de esta fecha se' ha acordado por 
primera vez la venta en pública subasta del ínmueble 
que al fmal se descríbe,. señalándose para el acto 
del remate el próximo día 15 de mayo del año 
en curso, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele
bración de una segunda, con rebaja del 25 por 100 
para lo que se señala el día 14 de junio del año 
en curso, a las doce horas, en el sitio y térmíno 
índicado. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta, para el supuesto de que no hubiese 
postor' en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo 
y que tendrá lugar el día 15 de julio del año en 
curso, a las doce horas, en el lugar índitado pre
viniéndose a los licitadores que concurrran a cual
quiera de las citadas subastas lo siguiente: 

Primero.~Servirá de tipo el preció de valoración 
dado a la fmca que después se dirá, valorada en 
20.422.080 pesetas. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la·subas
ta deberán consignar previamente en .la cuenta 
número 2048, del Banco Bilbao Vizcaya, oficína 
principal de Jaén, el 20 por '100 del tipo expresado, 
no admitiéndose posturas ínferiores a la expresada 
cantidad, sin cuyo requisito 'no serán admitidos a 
licitación, pudi'éndose hacer el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Tercero.-Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-' 
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiese, al crédito 
del acJor contínuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sín destínarse a 
su extinción el preCio del remate. . 
. El precio del remate se destinará sín dilación al 

pago del crédito del ejecutante, el sobrante se entre
gará a los acreedores posteriores o a quien corres
ponda, depositándose, entretanto; en el estableci
miento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

l. q Fínca olivar con 31 matas, en una superficie 
de 35 áreas, al sitio llamado Camíno de Jaén en 

, Bailén. Linda:: Norte, don Martín Rusillo Arance; 
sur, don Antonio Zumaque ro Rojas; oeste,. don San
tiago Agüera Bautista y este, doña Carmen Cózar 
Ronquillo. Actualmente esta parcela se destína a 
almacén y venta de neumáticos y sobre ella sé ha 
construido una nave de 30 metros de fachada por 
8 metros de fondo. Inscrita al tomo 1.406, libro 
476, folio 82, fmca número 19.548 del Registro 
de la Propiedad de La Carolina (Jaén). 

, Dado en Jaén a 21 de marzo de 1 996.-El Secre
tario accidental, José Ramón Rubia Martí
nez.-21.491. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Ignacio Rodríguez Bdez. de Castro, Magistra
do~Juez del Juzgado de Primera Instancüi"e Ins
trucción número 6 de Jerez de la Frontera, 

Hago saber: Que en dicho J~gado y con el núme
ro 417/1995 se tramita procedimiento judicial suma-
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rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a ínstancia de don Vicente Javier Femández Gallego, 
contra doña Carolina Fernández Gallego, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que, por Reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y térmíno de veínte días 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 14 de mayo próximo, 
a las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitfrán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vtzeaya, 
Sociedad Anónima», número 1259/000!l8/0417-95-E, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sín cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas .las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro . 
a que se'refierela regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulacióp existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y ql!eda subrogado en' la responsabilidad de 
los mismos, sín destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de un segunda el día 11 de junio de 1996, a las 
once- horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de julio de 
1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sín sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por Iuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el· día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Número 55. Vivienda l~tra D, en planta ded
moc:uarta en el conjunto de edificaciones denomi
nado «Torres de Córdoba», sito en esta ciudad, en 
calle prolongación de José Cádiz Salvatierra y, con
cretamente, en el edificio o torre 1. Tiene una super
ficie útil de 88 metros ,81 decímetros cuadrados 
y construida ñe 110 metros 30 decímetros cuadra
dos. Consta de vestíbulo, comedor-estar, terraza, 
cocína, cuatro dónnitorios y dos cuartos de baño. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de los de esta ciudad, al tomo 1.108, sección segun
da, libro 179, folio 4 vuelto, fmca número 19.385, 
inscripción quínta. 

Dicha fmca ha sido tasada, a efectos de subasta, 
en la cantidad de 9.360.000 pesetas. 

2. Una participación índivisá consistente en 
0,339 por lOO, que da derecho a la utilización del 
trastero señalado con el número 4, de una superficie 
de 5.metros 584 decímetros cuadrados y con un 
coeficiente de participación ·en el conjunto de la 
edificación de 0,042 por 100, sobre la siguiente 
fmca: 
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Urbana número 1. Local en planta sótano, des
tínado a garaje-áparcamiento y trasteros, que ocupa 
la mayor parte de la planta de sótano, con una 
superficie construida de 1.644 metros 81 decímetros 
cuadrados, en el cual se ubican 12 trasteros bajo 
la torre I y 26 trasteros bajo la torre 11. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de los 
de esta ciudad, al tomo 1.411, sección segunda, 
librO' 397, folio 154, fmca número 19.277/1.004, 
ínscripción primera. 

Dicha fmca ha sido tasada, a efectos de subasta, 
en la cantidad de 312.000 pesetas. 

3. 'Una participl,lción indivisa consistente en 
1,836 por 100, que da derecho a la utilización de 
la plaza de garaje-aparcamiento señalado con el 
número 23, de una superficie de 30 metros 19 decí
metros cuadrados y con un coeficiente de parti
cipación en el conjunto de la edificación de 0,226 
pOr 100, sobre la siguiente fmca: 

Urbana número l. Local en planta de sótano. 
destinado a garaje-aparc.amiento y trasteros, que ocu
pa la mayor parte de la planta de sótano con una 
superficie construida de 1.644 metros 81 decimetros 
cuadrados. El él se ubican 50 plazas de garaje
aparcamientos; 12 trasteros bajo la torre. I y 26 
trasteros bajo la torre 11. Inscrita en el Registro 
de la Propiédad número 3 de fos de esta ciudad, 
al tomo' 1.417, ,sección segupda, libf0 397, 
folio 158, fmca número 19.277/0023, inscripción 
primera. 

Dicha fmca ha sido tasada, a efectos de subasta, 
en la cantidad de 1.448.000 pesetas. . 

Dado en Jerez de la Frontera a 27 de febrero 
de 19.96.-El Magistrado-Juez, Ignacio Rodríguez 
Bdez. de Castro.-El Secretario.-22.205. 

LABISBAL 

Edicto 

El . Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de La Bisbal d'EmpordA 
(Girona', 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131. de .. la Ley Hipotecaria, seguidos , 
al número 8/1996, a ínstancia de «Bansabadell Hipo
tecaria, Sociedad de Crédito Hipotecario, Sociedad 
Anónima», representada ¡jor la Proéuradora señora 
Carreras, contra «ARQ-3. Sociedad Limitada», sobre 
efectividad de préstamo hipotecario, eh los que por 
resolución de 'esta fecha, y de acuerdo con lo esta
blecido en la regla 8.a del meritado artículo, se ha 
acordado sacar a pública y judicial subasta, por tér
míno de veínte días, los bienes hipotecados que 
más adelante se describen, por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncian se indica 
a contplUación. . 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este ~uzgado, en los días y forma siguientes: 

La primera subasta, el día 28 de junio de 1996, 
a las doce horas, por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca, que asciende a 30.300.000 pesetas, 
cada uná de ella os, no admitiéridose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haberse' pedido 
la adjudicación en forma por la actora, el día 26 
de julio de 1996, a las doce horas, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas que no la cubran. 

En la tercera y última subasta, si no hubiere pos
tores en la segunda, ni se pidió adjudicación por 
la actora. el día 27 de septiembre de 1996, a las 
doce horas, sín sujeciÓn a tipo. 

De . coíncidir las fechas seña:Iadas para la cele
bración de las subasta en ·día festivo (nacional o 
local), se celebrarán en el día siguiente hábil. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en la subastas 
deberán consignar, previamente, los licitadores,en 
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la cuenta de consignaciones de este Juzgado, en 
el «lJanco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», cuyo 
número 1702/0000/18/8/96, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, por lo que se 
refier~ a la primera y segunda, y para participar 
en la tercera, el depósito consistirá en el 20 por 
100, por lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a de dicho ar
ticulo, están de manifiesto en la Secretaría; que se 
entenderá. que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que . las cargas O' gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere,· al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del.remate. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, mediante com
parecencia ante este Juzgado, con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depOSitándose, junto 
a aquél, resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere la primera de estas condiciones. 

Quintá.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas, conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificar a la deudora el triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana l. Vivienda unifamiliar número 1 en 
construcción, de planta baja y planta piso. Tiene 
una superficie construida de 115 metros 95 deCÍ
metros cuadrados. La planta baja tiene una super
ficie construida de 55 metros 90 decimetros cua
drados, y se destina a garaje y vivienda, que consta 
de recibidor, cocina, aseo y terraza. La planta piso 
tiene tlna superficie construida de 60 metros 5 deCÍ
metros cmtdrados, y se destina a vivienda, que consta 
de distribuidor, tres dormitorios, baño y un trastero. 
Linda: Al norte, con vivienda número 2, y este, 
oeste y sur, con jardín de uso comunitario. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de La Bisbal al tomo 
2.715, libro 295, folio 33, fmca número 16.647. 

Urbana 2. VIvienda unifamiliar número 2 en 
construcciones de planta baja y planta piso. Tiene 
una superficie construida de 115 metros 95 decí
metros cuadrados. La planta baja tiene una super
ficie construida de 55 metros 90 decimetros cua
drados, y se destina a garaje y vivienda, que consta 
de recibidor, cocina, aseo y terraza. La planta piso 
tiene una superficie construida de 60 metros 5 decí
metros cuadrados, y se destina a vivienda, que consta 
de, distribuidor, tres dormitorios, baño y un trastero. 
Linda: Al norte, con vivienda número 3; este y oeste, 

. con jardín comunitario, yal sur, con vivienda núme
ro l. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
La Bisbal al tomo 2.715, libro 295, folio 36, fmca 
número 16.648. . 

Urbana 9. Vivienda unifamiliar número 9, en 
construcción, de planta baja y r lanta piso. Tiene 
una superficie construida de 115 metros 95 decí
metros cuadrados. La planta baja tiene una· super
ficie construida de 55 metros 90 decímetros cua
drados, y se destina a garaje y Vivienda, que consta 
de recibidor, cocina, aseo y terraza. La planta piso 
tiene una superficie construida de 60 metros 5 decí
metros cuadrados, y se destina a vivienda, que consta 
de distribuidor, tres dormitorios, baño y un trastero. 
Linda: Al norte y sur, con jardín comunitario; al 
este, con vivienda número 10, Y al oeste, con vivien
da número 8. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Bisbal al tomo 2.715, libro 295, folio 57, 
fmca número 16.655. 

Cada una de ellas tasada en la suma de 30.300.000 
pesetas.' 

Dado en La Bis!,al d'Emporda a 13 de marzo 
de 1 996.-El Secretario.-21.434. 

Miércoles 1 O ~bril 1996 

LABISBAL 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia. número 
1 de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo-letras de cambio, número 92/1993, pro
movidos por «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», contra don Julio Fiego Cruz, «Obres 
y Contratas Casas, ~ociedad Anónima» e «Jnver
sions Turistiques del Empordá, Sociedad Anónima», 
en reclamación de 6.865.000 pesetas, en los cuales 
se trabó embargo sobre los siguientes bienes: 

Urbana. Finca número l. Local comercial 
número 1 de la pbinta baja de la casa sita en la 
calle Sant Agustí, número 20, de Torroella de Mont
gri, que tiene una superficie útil de 68,85 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Bisbal, en el tomo 2.745, libro 306, folio 
25, fmca 17.227. Tasada pericialmente en 5.970.000 
pesetas. 

Urbana número 32. Trozo de terreno o solar 
destinado a contener seis plazas o islas de aClar
camiento, sito entre las calles Mimosa y Horte~sia 
de la villa de Torroella de Montgri, con una super
ficie de 57,60 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de La Bisbal, en el tomo 2.637, 
libro 260, folio 88, fmca 14.371. Tasada pericial
mente en 49.997'pesetas. 

Urbana número 31. Trozo de terreno o solar 
destinado. a contener seis okazas o islas de apar~ 
camiento, sito entre las calles Mimosa y Hortensia 
de la villa de M_QIltgri, con una superficie de 57,60 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de La Bisbal, en el tomo 2.637, libro 260, 
folio 85, fmca 14.370. Tasada pericialmente en 
49.997 pesetas. 

A instancia del acreedor, se mandó en providencia 
. de esta fecha sacar a pública subasta y en lotes 
separados los referidos bienes por término de veinte 
días. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la calle Mesures, número -
17. 1.0, señalándose para la primera subasta el día 
30 de mayo próximo, a las diez treinta horas, sir
viendo de tipo para la misma el precio de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, se ha señalado el día 27 de junio 
próximo, a las diez horas, y con la rebaja del 25 
por 100 del tipo fijado para la primera. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda, se ha señalado el· día 25 de julio 
próximo, a las diez horas, y sin sujeción a tipo, 
celebrándose las subastas bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
c.onsign~rse previamente en la cuenta que el Juzgado 
tIene abIerta· en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
localidad, bajo el número 1650.000.17.0092/93, un 
importe igualo superior al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Sólo la parte ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado; depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
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signación, o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento de&tinado al efecto. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto, para 
que sirva de notificación a los ejecutados, caso de 
no ser hallada en el domicilio que consta en los 
autos. 

Dado en La Bisbal a 15 de marzo de 1996.-La 
Juez.-EI Secretario.-21.600. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Don Rubén Cabrera Gárate, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de La 
Laguna, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de sumario hipotecario del artículo 131 número 
46/1996, a instancia del Procurador don Lorenzo 
Martín. Sáez, en nombre y representación de Caja
canarias Caja General de Ahorros, sobre reclama
ción de cantidad, contra don Francisco Javi Veláz
quez García y doña Teresa Rodriguez Cruz, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días por 
el precio pactado en la hipoteca y que se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 27 de mayo de 
1996, a las diez haras, con arreglo' a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo dél remate será de 16.733.500 
pesetas, no admitiéndose posturas que sean infe
riores al tipo pactado en la escritura. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la' Mea del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo de remate quedando 
el acreedor exento de esta obligación. 

!ercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
.~u celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
Junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-El ejecutante podrá hacer postura a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se resérvarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes ~ y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
~ueda aprobarse el remate a favor de los que le 
SIgan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Régistro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes,. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Parael supuesto de que la primera subas
ta quede desierta se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 24 de junio de 1996, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y caso de resultar desierta la 
s~gUnda . subasta se celebrará una tercera, sin suje
CIón a ttpo, el día 22 de julio de 1996, a las diez 
horas, rigiendo para ella las mismas condiciones 
que para la segunda. 

'Novena.-Para el caso de que'no haya sido posible 
notificar al demandado sirva la presente de noti
ficación en forma con el contenido del artículo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien que se subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar, de dos plantas, 
que ocupa la superficie de 89 metros 19 decímetros 
cuadrados en planta baja, y 88 metros 71 decímetros 
cuadrados ,en planta alta, 'Con una buhardilla de 
18 metros 48 decímetros cuadrados. cuyas super-
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ficies son construidas, hallándose debidamente dis
tribuidas ambas plantas en habitaciones y servicios, 
y comunicadas entre si por medio de escalera inte
rior. El resto del solar no ocupado por la edificación 
se destina a terreno anexo a la misma, constituyendo 
la vivienda y el solar, una sola unidad. Linda el 
todo: Norte, don Manuel González Femández; sur, 
en parte,. fmca de don Antonio .. Pintor Martinez, 
otra, propiedad de don Juan José Matesanz Fer
nández y en linea de 20 met{us, carretera del Boque
rón; oeste, en parte la de don Juan José Matesanz 
Femández, en linea de 63 metros y en 96 metros 
la de don Manuel Fuentes Ramirez y otros, y este, 
en linea de 43 metros, con fmcas de don Pedro 
García Fructuoso, doña Margarita Hemández Pérez, 
don Antonio Martín Revrón y doña Maria Josefa 
Hemández Pérez, y en linea de 111 metros 50 cen-, 
tímetros, con la de don Gregorio de Armas. 

Título: ,El que resulta de la escriturá de Decla
ración de Obra Nueva, autorizada por el Notario 
de esta población don José María Delgado Bello, 
el 13 de diciembre de 1990, bajo el número 5.017 
de protocolo. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número I 
. de La Laguna, en el torno t.517, libro 17, folio 220. 

Dado en La Laguna a 14 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Rubén Cabrera Gárate.-La Secre
taria.-21.712. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan José Cobo Plana, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 974/1994, seguidos a instancias de 
la Procuradora doña Beatriz Santiago Cuesta, en 
representación de Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barc~lona, contra «Construcciones Cuarta del Agua, 
Sociedad Limitada», con domicilio en calle Drago, 
25, local 3, Gáldar, se sacan a la venta en pública. 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, por 
el término de veinte días, y por los tipos que se 
indicarán para cada una, el bien hipotecado y que 
al final se describen a celebrar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle Granadera Cana
ria, número 2, planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el día 10 de mayo de 1996, a las diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y por el 75 por 
100 de su valor el día 10 de junio de 1996, a las 
diez horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedará desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el día 10 de julio de 1996, a las 
diez horas. 

Se advierte a los licitadores 

. Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en las subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado· al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del regis
tro a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria. 

Que se entenderá que todo licitador acepta corno 
bastante la tituladón; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Miércoles 10 abril 1996 

El bien objeto de subasta es el siguiente 

12. Urbana 147. Superficie útil aproximada II 
metros 85 decímetros cuadrados. Linda frente, pasi
llo común de entrada, espalda, plaza 126; derecha 
entrando e izquierda, respectivamente,· plaza 146. 
y 148. Inscripción, fmca número 28.449, libro 273, 
folio 91, tomo 2.10 1, inscripción segunda. 

Tasada, a efectos de subasta, en 1.800.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 14 de 
marzo· de 1996.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-21.242-3. 

LEGANES 

Edicto 

Doña Asunción Varona García, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Leganés, 

Hago saber: Que en esta Secretaría se siguen autos 
de procedímiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido bajo el número 
332/1995, a instancia de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima» representado por el 
Procurador señor Olivares de Santiago, contra don 
Gabriel Zapata Fernández, en reclamación de can
tidad, en los cuales se ha acordado sacara la venta 
en pública subasta, anunciándose por edictos, por 
primera, segunda y tercera vez, la fmca hipotecada 
que se describirá al fmal, señalándose para el a.cto 
de los remates, en primera el día 10 de mayo, a' 
las doce horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en avenida Doctor Martin 
Vegué, número 30-2.a, de Leganes, conforme a las 
condiciones que luego se expresarán. Caso de ser 
necesario segunda y tercera subasta se señala con 
intervalo de veinte días, el día 4 de junio y el 28 
de junio, ambas a las doce horas. 

Rigiendo para dicha subasta fas siguientes 

Condiciones 

Primera.-Respecto a la primera subasta servirá 
de tipo la suma de 26.363.000 pesetas, en que fueron 
tasados los bienes a efectos de subasta, no admi
tiéndose posturas inferiores a la expresada cantidad. 

Segunda.-En cuanto a la segunda subasta servirá 
de tipo el anteriormente señalado con la rebaja del 
25 por 100. 

Tercera.-Para el caso de celebrarse la tercera 
subasta, ésta será sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Para tornar parte en la subasta lo~ 
tadores deberán consignar el 20 por 100 del tipo, 
en las oficinas del Banco Bilbao Vizcaya, en la cuen
ta comente 2686, y en el número de estos autos, 
con carácter previo a la celebración. Dichas con
signaciones podrán reservarse a depósitos a instan
cia d~l acreedor, a efectos de que el primer adju
dicatario no cumpliere sus obligaciones. 

Quinta.-Podrán hacer' posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que conjuntamente con el resguardo 
de la consignación deberán estar en Secretaria al 
comienzo del acto. 

Sexta.-De acuerdo con lo pactado en la escritura 
de préstamo y lo solicitado en la demanda, la apro
bación del remate implicará la rescisión del prés
tamo y el vencimiento del capital pendiente. 

~éptima.'""7Se hace constar que los edictos sirven 
de notificación al deudor en la fmca hipotecada, 
de los señalamientos de las subastas, para el supuesto 
de que la notificación al mismo resultara negativa. 

Octava.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Bien inmueble objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar adosada sita en término 
municipal de Le~anés (Madrid), al sitio conocido 
corno Sector 111, Valdepelayos. Está compuesta de 
una pequeña zona diáfana bajo cubierta, comuni
cadas mediante escalera interior, la planta de semi
sótano, de una superficie construida aproximada de 
74 metros cuadrados, se destina a garaje, trastero 
y bodega, la planta baja, de una superficie construida 
aproximada de 73 metros 50 decímetros cuadrados, 
se distribuye en recibidor, cuarto de estar, salón 
comedor; aseo. cocina y terraza, y la planta primera 
de 75 metros cuadrados aproximadamente, de dis
tribuye en cuatro dormitorios y dos cuartos de aseos. 
La superficie total construida es de 249 metros cua
drados. Se alza sobre una parcela de terreno, seña
lada con el número 225 del plano de adjudicaciones, 
con una superficie de 170 metros cuadrados. 

}nscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Leganes al torno 1.009, hbro 167, folio 
61, finca número 13.809. Inscripción quinta. 

Dado en Leganés a 4 de marzo de 1996.-La 
Secretaria, Asunción Varona Garcia.-21.26 l. 

LEGANES 

Edicto 

El Secretarío Judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia. e Instrucción número 6 de Leganés, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
197/1995, se sigue procedimiento hipotecario del 
artículo 131, a instancia de Banco Español de Cré
dito, representado por el Procurador señor Ibáñez 
de la Cadiniere, contra don Sebastián Avis Loro 
y doña Emiliana Valero Gómez, en reclamación 
de crédito hipotecado, en c.uyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta. en primera y pública 
subasta. por término de veinte días. la fmca hipo
tecada que se dirá. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en la calle Doctor 
Martín Vegué Jáudenes, número 30, de Leganés. 
el próximo día 16 de mayo de 1996, y a las once 
horas. bajo las condiciones siguientes: 

El tipo de subasta es el de 8.640.000 pesetas. 
Para tornar parte en la subasta deberán consignar, 

previamente, los licitadores, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a del. artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
y los licitadores deberán aceptar corno bastante la 
titulación. sin que puedan exigir otros títulos. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su· extinción el precio del remate, y que serán de 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el día 14 de junio de 1996, 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 5 de septiembre de 1996, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. En caso de 
no poder celebrarse en los días señalados se efec
tuará el día siguiente hftbil y a la misma hora. 

La finca objeto de la presente subasta se describe 
así: 

Vivienda tercero derecha, situada en la planta ter
cera o cuarta de construcción de la casa número 
25 de la calle Francisco Pizarro. en Leganés. Esta 
vivienda es del tipo C, tiene una superficie útil de 
56 metros 2 decimetros cuadrados. Linda: Al frente, 
rellano de escalera. escalera y ascensor, vivienda 
izquierda de la misma planta y zona de acceso a 



6688 

la fmca; derecha, entrando, calle Francisco Pizarro, 
ascensor y rellano de escalera; izquierda, entrando, 
zona ajardinada, y fondo,' fmca númerO 17 de la 
urbanización. Insprita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Leganés al tomo 1.079, libro 237, 
folio 36, fmea 19.669. 

Dado en Leganés a 21 de marzo de 1 996.-El 
Secretario Judicial.-21.225. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Maria Pilar Campos Femández, Secretaria 
del Juzgado de' Primera Instancia número 4 de 
Logroño, en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en. este 
Juzgado, con el número 87/1995, a instancia de 
la Procuradora señora Zuazo' Cereceda, en nombre 
y representación de Ibercaja, contra don José 
Manuel Gil Vélez de Mendizábal y doña Maria Luisa 
Muiño del Valle, sobre efectividad de un préstamo 
hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
hipotecado que más' abajo se describe. por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los días y fonna siguien'tes: 

En primera subasta, el día 8 de mayo de 1996, 
a las diez horas, por el tipo establecido en la escritura 
de constitución de la hipoteca, no admitiéndose pos

. turas que no cubran dicho tipo. 
En segunda subasta, caso de no haber postores 

en' la primera ni haberse pedido la adj~dicación 
en forma por la actora, el día 7 de junio de. 1996, 
a las diez horas, por tipo igual al 75 por 100 de 
la primera, no admitiéndose posturas que no lo 
cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicada por la actora. el qía 8 de julio de 
1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secre
taria del Juzgado, el 20 por 100 del tipo establecido 
en 'cada caso, y en la tercera, el 20 por 100 de 
la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa ' 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acéptacomo 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al,érédito 
que reclama la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose' que el rematante los acepta· y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, y el precio del mismo habrá 
de consignarse dentro de los ocho días siguientes ' 
a la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito, a instan
cia de la actora, las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efectos de que, si el rematante no cumpliese su 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus. respectivas 
posturas. 

Bien objeto de subasta 

Número 17. Vivienda o piso 6,°. con todas sus 
dependencias. Ocupa una superficie útil de 62,56 
metros cuadrados, y la construida es de 90.67 metros 
cuadrados. Linda: Norte, pasillo de distribución y 
tejaóo 'del edificio; este, avenida de Colón; sur, calle 
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Jorge Vigón, y al oeste, hueco de escalera, pasillo 
de distribución y tejado del edificio. Tiene como 
anejo un trastero en planta 5.a, número 6, de 3,08 
metros cuadrados. Cuota de participación en el 
inmueble del 2,75 por 100. 

Inmueble, edificio sito en Logroño. señalado con 
el número 37, de la calle Jorge Vigón, con vuelta 
a la calle Colón. Ocupa una superficie en solar de 
432 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
3 de Logroño, libro 907, folio 164, fmca 609, ins
cripciones primera, segunda y tercera. 

Tipo de valoración: 5.549.760 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y tablón. de anuncios de) Juzgado, sirva, 
asimismo, de notificación a los demandados don 
José Manuel Gil Vélez de Mendizábal y doña Maria 
Luisa Muiño del Valle, firmo el presente en Logroño 
a 5 de marzo de 1996.-La Secretaria, María Pilar 
Campos.Femánd~z.-2l.6 71. 

LORCA 

Edicto 

Don José Sánchez Paredes, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
la ciudad de Lorca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se, siguen autos de juicio ordinario de s,-!mario hipo
tecario, artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el 
número 378/1994, a instancia del Procurador don 
Pedro Arcas Bames, en nombre y representación 
de Caja Rural de Almeria, con documento' nacional 
de identidad/código de identificación fiscal número 
F-0400 1475, domiciliado en Plaza Barcelona, núme
ro 5 (Almería), contra don Cristóbal Hemández 
Bermejo, domiciliado en Diputación de Tercia, Lor
ca (Murcia), doña Josefa Abellaneda Hemández, 
domiciliada en Diputación de Tercia, Lorca (Mur
cia), y «Saneamientos Pérez Carrasco. Sociedad 
Anónima», en reclamación de la suma de 5.272.384 : 
pesetas y en los mismos se ha acardado sacar a 
pública subasta por término de veinte días, los bienes 
que se indiéan al final del presente edicto. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Corregidor. 
número 1, señalándose para la primera el próximo 
día 29 de mayo, a las diez quince horas; para la 
segunda subasta se señala el próximo día 26 qe 
junio, a las diez quince horas, y para la tercera 
subasta, se señala el próximo día 22 de julio, a 
las diez quínce horas, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar' en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina sita en Plaza de Colón, sin Húmero, 
de ésta, cuenta número 3067. clave 18, el 20 por 
100 de su valoración, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo pactado en la escritura. pudiéndose hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
de la consignación antes referida. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del referido artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante, los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los inismos, sin des-

, tinarse a su extinción el precio del remate. 
Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta 

el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, o sea, el de 5.662.500 pesetas respecto de 
la fmca número 33.614 y 5.662.500 pesetas respecto 
de la fmca número 36.616; para la segunda subasta, 
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el 75 por 100 de la primera y sin sujeción a tipo 
para la tercera. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se notifiqu~ las fechas 
de las subastas en la fmca hipotecada, conforme 
a los articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, de no ser hallados en ella los deman
dados serVirá, igualmente, para su notificación este 
edicto de triple señalamjento de lugar, día y hora 
para el remate. 

Séptima.-Si alguna fecha de las subastas seña
ladas fuese fiesta, se entenderá que se celebrará al 
día siguiente hábil y a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta . 

Primero. Una tierra en blanco, riego de la tra
vesía, en la Diputación de Tercia, del término muni
cipal de· Lorca, que tiene de cabida 38 áreas 13 
centiáreas 12 decímetros cuadrados, eqUivalente a 
1 fanega 4 celemines 37 céntimos de otro, marco 
de 4.000 varas cuadradas; linda: Norte, don Juan 
Miñarro; sur, Huertas García y don Cristóbal Her
nández Bermejo, camino enmedio en este último; 
este, don Francisco y don Cristóbal Hemández Ber
mejo, camino enmedio, éste último, y oeste, don 
Pedro del Vas Martínez. Tiene derecho de paso. 
a través de un camino que se adjudicó a don Cris
tóbal Hemández Bermejo que, partiendo del camino 
de Cartagena, conduce a la tinca que se adjudicó 
a su hermano don Francisco; y tiene la obligación 
de dar paso a éste por el trozo de camino situado 
dentro de esta fmea. Inscrita al tomo 1.545, folio 
186 del Registro de la Propiedad número 1 de Lorca, 
fmca número 33.614. 

Valorada a efectos de subasta en 5.662.500 pese
tas. 

Segundo. Un trozo de tierra en blanco y con 
algunos árboles que contiene una pequeña casa cor
tijo, marcada con el número 60, con una superficie 
de 59 metros cuadrados, en la Diputación de Tercia, 
término de Lorca, que tiene de cabida 38 áreas, 
13 centiáreas 12' decímetros cuadrados, equivalente 
a 1 fanega 4 celemines 37 centimetros de otro, 
marco de 4.000 varas; linda:. Norte, don Francisco 
y doña J0sefa Hemández Bermejo, camino de enme
'dio de esta última; sur, camino de Cartagena; este, 
don Benito Tomás, y oeste, Huertas García y doña 
Josefa Hemández Bermejo, camino por medio de 
esta última. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lorca número 1 al tomo 1.545, folio 190, fmea 
registrada con el número 33.616. 

Valorada a efectos de subasta en 5.662.500 pese
tas. 

Dado en Lorca a 10 de feb,rero de 1 996.-El Secre
tario, José Sánchez Paredes . .,-21.209. 

LORCA 

Edicto 

Don José Sánchez Paredes, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
los de Lorca, 

Hago saber: Que en los autos seguidos en este 
Juzgado con el núm~ro '430/1994, seguido a ins
tancia de «Banco Zaragozano, Sociedad Anónima», 
contra don Juan Damián Lozano Pérez, don Fran
cisco Jav~er Piñero López y doña Maria Rosario 
Lozán Pérez, por providencia de esta fecha se ha 
acordado ampliar el edicto de fecha 8 de fe:brero 
de 1996 donde se señala la subasta pública para 
la primera el próximo día 2 de mayo de 1996, y 
hora de las diez cuarenta y cinco; para la segunda 
el día 27 de mayo de 1996. y hora de las diez 
cuarenta y cinco, y para la tercera subasta el día 
24 de junio· de 1996, y hora de las diez cuarenta 
y cinco, en el sentido de que también sale a subasta 
la finca: <" 

Urbana, planta baja, número 8. local en entre~ 
planta. destinado a almacén, con acceso a tn!vés 
de la escalera primera, a la calle B, a la que tlcne 
huecos para luces y vistas. Se compone de una sola 
nave. de figura algo irregular, con superficie cons-
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truida de 128 metros 34 decímetros cuadrados. Lin
da: Frente, sur, calle B; derecha, este, zona no edi
ficada del solar, que lo separa de la calle X; izquierda, 
portal y caja de escalera número 1, Y espalda, norte, 
locál número 1. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Lorca número 1, fmca número 21.385. 
Valorada, a'efectos de subasta, en 3.500.000 pesetas, 
Esta publicación se hace con las mismas condi
ciones. 

Dado en Lorca a 25 de marzo de 1996.-El Secre
tario, José Sánchez Paredes.-21.580-58. 

LLEIDA 

Edicto 

Don Francisco Segura Sancho, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Lleida, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución de esta fecha recaída' en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos ante este Juzgado con 
el número 395/1995, a instancias de «Banco Central 
Leridana de Crédito, Sociedad Anónima», entidad 
de fmanciación, representado" por la Procuradora 
señora. Fernández, contré!: don Pedro Ramón Sanz 
Estornell, en reclamación de crédito hipotecario, 
se sacan a la venta en pública subasta, y por término 
de veinte 'días, el bien hipotecado que con su valor 
de tasación se expresará, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, los 
postores deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado (cuenta 2.185 
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Llei
da), el 40 por loo."del tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitadó en la Secretaria del Juzgado, con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendó hacer pre-. 
viamente, la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, en donde podrán ser examinados, y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu
lación, sin que puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-

"tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta, y queda subrogado en 
su responsabilidad, sin destinarse a su extinción-el 
precio del remate. 

Sexta.-Asímismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente se notifica a los 
deudores hipotecarios citados, la celebración de las 
!Subastas que se señalan y se indicarán a continua
ción, para el caso de no poderse hacer personal
mente en el domicilio hipotecario designado al efec
to, y si hubiera lugar al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de subastas tendrán lugar a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sita en el edificio Canyeret, sin número, planta ter
cera, en las fechas sigyientes: 

Primera subasta: El día 16 de mayo, y en ella 
no se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
tasación pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

De no cubrirse lo reclamado, y quedar desierta 
en todo o en parte, se celebrará, 

Segunda subasta: El día 27 de junio, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. 

De no cubrirse lo reclamado, y quedar desierta 
en todo o en parte, se celebrará, 
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Tercera subasta: El día 19 de septiembre sin suje
ción a tipo, debiendo depositar previamente el depó
sito señalado del tipo a que salió en segunda subasta, 
y con las condiciones de la regla 12 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

El bien hipotecado, objeto de subasta, con su valo
ración, es el siguiente: 

Entidad número 4. Planta baja, destinada a local 
comercial, denominado número 2, de la casa núme
ro 38 de la calle Lluis Companys de esta ciúdad. 
Tiene una superficie útil de 36 metros cuadrados. 
Lindante: Al frente, calle Lluis Companys; derecha 
entrando, rampa de acceso a las plantas sótanos; 
fondo, servicios comunes; y por la izquierda, ves
tibulo y portal de entrada a las plantas superiores. 
Coeficiente: Cero enteros 76 centésimas por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Lleida al libro 829, folio 8 fmca número 58.903, 
inscripción cuarta. 

Tasada en la cantidad de 6.200.000 pesetas. 

Dado en. Lleida a 31 de enero de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Francisco Segura Sancho.-El Secreta
rio.-21.267. 

LLEIDA 

Edicto 

Don Francisco Segura Sancho, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Lleida, 

Hace saber: Que en virtud de 10 acordado en 
resolución de esta fecha recaída en los . autos de 
procedinúento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos ante este Juzgado con 
el número 294/1994, a instancia. de «Banco de Saba
dell, Sociedad Anónima», representado por la Pro
curadora doña Sagrario Fernández Graell, contra 
don Ernesto, don Alfredo y don José María Cabases 
Fuentes, don Ernesto Cabases Pallás y doña Josefa 
Pallás Guiu, en reclamación de crédito hipotecario. 
se sacán a la venta en pública subasta, y por término 
de veinte días, los bienes hipotecados que con su 
valor de tasación se expresarán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, los 
postores. deberán consignar previamente en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgade (cuenta 2185 
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Llei
da), el 40 por 100 del tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar· tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado, con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
la condición anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, en donde podrán ser examinados, y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu
lación, sin que puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta. Asimismo, ya los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados, la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie
ra lugar, al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de subasta tendrán lugar a las 
doce treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sita en el edificio Canyeret, sin núme
ro, pJanta tercera, en las fechas siguientes: 
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Primera subasta: El día 9 de mayo de 1996, y 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. 

De no cubrirse lo reclamado, y quedar desierta 
en todo o en parte, se celebrará, 

Segunda subasta: El día 13 de junio de 1996, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

De no cubrirse lo reclamado, y quedar desierta 
en todo o en parte, se celebrará, 

Tercera subasta: El día 11 de julio de 1996," sin 
sujeción a tipo, debiendo depositar, previamente, 
el depósito señalado del ,tipo señalado a que salió 
en segunda subasta, y con las. condiciones de la 
regla" 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los bienes hipotecados, objeto' de subasta, con 
su valoración, son los siguientes: 

Tres cuartas partes indivisas de una pieza de tierra 
sita en el término de Alcoletge, de superficie aproxi
mada 43 áreas 58 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lleida 
número 2, tomo 1.638, libro 25 de Alcoletge, folio 
100, fmca número 1.138. 

Valorada en 11.250.000 pesetas. , 
Tres cuartas partes indivisás de porción de terreno, 

sito en el término de Alcoletge, y partida camino 
de Lleida, de 18 áreas 80 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lleida 
número 2, tomo 1.638, libro 25 de Alcoletge, folio 
103, fmca número 1.764. 

Valorada en 1.125.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 27 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Segura Sancho.-El 
Secretario judicial.-21.436. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordadg en resolución de esta 
fecha recaída en autos de procedimiento hipotecario 
numero 131, que se siguen en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 1, de esta ciudad y su partido 
con el número 167/1995, a instancia de la Pro
curadora señora Roure, en nombre y representación 
de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, con
tra doña Maria del Carmen Llena Grau, se saca 
a venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien de la demandada, en reclamacion de 
un préstamo con garantía hipotecaria; en las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar, previamente, en el estable
cimiento destinado al efecto el 40 por 100 del tipo 
de tasación, bien en metálico o en talón bancario 
debidamente conformado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo de hacer pre
viamente la consignación como. se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceros. 
Cuarta.-Que los autos y las certificaciones, a que 

se refiere la regla 4. a del artículo, 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
tacorno bastante la titulación, quedando subsisten
tes las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, subrogándose el rema
tante en los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Asímismo, y a los efectos del párrafo 
fmal de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente se notifica a la deu
dora hipotecaria citada, la celebración de las subas
tas que se señalan y se indicarán a continuación, 
para el caso de no poderse hacer personalmente 
en el domicilio hipotecario designado al efecto, y, . 
si hubiera lugar, al actual titular de la fmca. 
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Sexta.-Tendrán lugar a las diez horas, en la Sala 
de AudienCia de este Juzgado, sito en Lleida, calle 
Canyeret, sin· número, puerta B, segundo piso, en 
las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 18 de septiembre. 
Segunda subasta: El día 16 de octubre, con la 

rebaja del 25 por 100. De darse la mismas cir
cunstancias, 

Tercera subasta: El día 13 de noviembre, sin suje
ción a tipo, y debiendo depositar previamente 
el 40 por 100 que salió a segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 3. Piso primero, puerta primera, 
vivienda, tipo A, de la casa sin número, de la avenida . 
Lleida, antes sin nombre, chaflán a calle Convento, 
de Torrefarrera. Tiene una superficie útil . de 73 
metros cuadrados. Se compone de varias de varias 
dependencias. Linda: Al frente, tomando como tal 
su acceso, escalera de acceso, patio· de luces y piso 
puerta segunda de la misma planta; derecha entran
do, calle Convento; al fondo, Pedro Ventura Plá; 
e izquierda, escalera de acceso, patio de luces y 
doña Maria Dolores Ventura Cervera. 

Le corresponde en uso exclusivo y anexo inse
parable un cuarto trastero en la planta baja cubierta 
de 10,82 metros cuadrados. 

Coeficiente: 9 enteros 63 centésimas por 100. 
Inscritaen el Registro de la Propiedad núme

ro 1 de Lleida, al tomo 1.832, libro 19, folio 197, 
fmca 1.625. 

Valor de tasación: 8.400.000 pesetas. 

Dado en Lletda a 11 de marzo de 1996.-El 
Secretario.-21.215. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo aSl acordado en resolución 
de esta fecha, recaída en autos seguidos en este 
Juzgado bajo el número 278/1995 de registro, de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, representada por la Pro
curadora doña Maria del Carmen Rull Castello, con
tra don Francisco Ribes Foguet, en· reclamación 
de crédito hipotecario, sé sacan a la venta en pública 
subasta, y por término de veinte días, el bien hipo
tecado que, con su valor de tasación, se expresará, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los postores consignar, previamente, en esta
blecimiento destinado al efecto el. 20 por 100 del 
tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podráll presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado con. ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos· y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, en donde podrán ser examinados, y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación, 
sin que puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes· y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7. a del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica al deudor hipo
tecario citado, la celebración de las subastas que 
se señalan y se indicarán a continuación, para el 
caso de no poderse hacer personalmente en el domi
cilio hipotecario designado al efecto, y si hubiera 
lugar. al actual titular de la finca. 
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Las celebraciones de las subastas, tendrán lugar 
a las doce quince horas en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Lleida, sito en edificio «Canyereb, en las siguien
tes fechas: 

Primera subasta, el día 3 de jumo de 1996, en 
ella no se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de tasación pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrará, 

.Segunda subasta, el día 3 de julio de 1996, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran' dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará, 

Tercera subasta, el día 4 de septiembre de 1996, 
sin sujeción a tipo, y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

El bien hipotecado, objeto de subasta es el siguien
te: 

Rústica. Pieza de regadío, sita en el término de 
, Torres de Segre, partida Remolins. Tiene una super
ficie de 6 hectáreas 5 áreas 77 centiáreas. Linda: 
Norte, Andrés Cemeli Miret; sur, Andrés Cemeli 
Miret, mediante camino; este, Andrés Cemeli Miret; 
y oeste. Tomás Danjuan y Baldomero Cornado 
Arán. Sobre parte de dicha fmca se ha construido 
la obra que se describe a continuación: 

Edificio destinado a granja para engorde de ter
neros, sito en Torres de Segre, partida Remolins, 
cuya superficie total es de 640 metros cuadrados. 
Se compone de una sola planta distribuida en: Nave 
de 240 metros cuadrados, y otra dé' 400 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Lleida, tomo 1.425, libro 28 de Torres 
de Segre, folio 59, fmca número 3.440. 

Valorada en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Lleida a 14 de marzo de 1996.-El Magis
trado Juez.-EI Secretario judicial.-:-21.223. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha recaída en autos seguidos en el Juzgado 
número 3; bajo el número 440/1995 de registro, 

. de procediJÚiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona (La Caixa) representada 
por la Procuradora doña Maria del Carmen Rull 
Castello. contra doña Maria Areste Alba, en recla
mación de crédito hipotecario, se sacan a. la venta 
en pública subasta, y por término de veinte días 
los bienes hipotecados que con su valor de tasación 
se expresarán, bajo las' siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los· postores consignar, previamente, en· el esta
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando en la Secretaria del JuzgaQo con ante
rioridad a la hora de su celebración. debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados. y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación. sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si lbS hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a la deudora 
hipotecaria citada, la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie
ra lugar, al actual titular de la fmca: 

Las celebracione"S de las subastas. tendrán lugar 
,a las doce horas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Lleida, 
sito en edificio «Canyereb, en las siguientes fechas: 

Primera subasta el día 3 de junio de 1996, en 
ella no se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de tasación pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrará; 

Segunda subasta, el día 3 de julio de 1996. sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará; 

Tercera subasta, el día 4 de septiembre de 1996, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar, previa
mente. el 2<1 por 100 del tipo que salió a segunda 
subasta. 

Los bienes hipotecados, objeto de subasta son 
los siguientes: 

Urbana. 'Vivienda unifamiliar sita en Serós, calle 
Mossen Fernando, número 26, compuesta de dos 
plantas, de superficie total de 214,17 metros Cua
drados a lo que contenga, dentro de sus linderos, 
de los que 7 4,50 metros cuadrados corresponden 
a la superficie cubierta o edificada y el resto de 
149,67 metros cuadrados a la descubierta. 

Linda: Frente, dicha calle; por la derecha. entran
do, vivienda de don Demetrio Soto Gallego; izquier
da, vivienda de don José Jove Agustí, y fondo, vivien
da de don Miguel Puigvert Romia. 

Registro, tomo 742, libro 16 de Serós, folio 127, 
fmca número 2.043. 

La fmea está valorada en 7.320.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 14 de marzo de 1996.-El Magis
trado Juez.:"'-El Secretario judicial.-21.226. 

LLEIDA 

Edicto 

, En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha recaída en autos seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3, bajo el número 94/1995 de Registro, de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco'Español de 
Crédito~ Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora doña Montserrat Vila Bresco. contra 
«Benavent Agrícola, Sociedad Anónnna», en recla
mación de crédito hipotecario, se saca a la venta 
en pública subasta, y por término de veinte días, 
el bien hipotecado que con su valor de tasación 
se expresará, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar, previamente, en esta
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo pactado en la escritUra de constitución de 
hipoteca. 

Segunda.-Los ,licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito; en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer, 
previamente, la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, en donde podrán ser examinado,>, y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulacion, 
sin que puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a la deudora 
hipotecaria citada la celebración de las subastas que 
se señalan y' se indicarán a continuación, para el 
caso de no poderse hacer personalmente en el domi
cilio hipotecario designado al efecto, y si hubiera 
lugar, al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas, tendrán lugar 
a las doce treinta hbras en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Lérida, sito en el edificio «Canyereb, en las 
siguientes fechas: 

Primera subasta, el día 17 de jUnio de 1996, en 
ella no se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de tasación pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrará, 

Segunda subasta, el día 15 de julio de 1996, sír
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará, 

Tercera subasta, el día 18 de septiembre de 1996, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar, previa
mente, el 20'por 100 del tipo que salió a segunda 
subasta. 

El bien hipotecado, objeto de subasta, es' el 
siguiente: 

Finca sita en término de Juncosa. Pieza de tierra 
en partida La Garriga de 113 hectáreas 32 áreas 
42 centiáreas. Olivos, almendras, viña, campa y 
garriga, con casa de labranza derruida, y todo ello 
en mal estado de cult~vo y conservación. Lindante: 
Este, Juan Llurba y otros; sur, Francisco Vendre~ 
y otros; oeste, Laureano Domingo Espasa, Juan 
Llurba y otros, y norte, Juan Míró, Juan Llurba, 
Martín Domenech y otros. 

Registro: Tomo 111, folio 143, fmca 757. 
Valorada en 11.017.500 pesetas. 

Dado en Lleida a 15 de marzo de 1996.-El Magis
trado Juez.-El Secretario judicial.-21.270. 

LLERENA 

Edicto 

Doña María Concepción Rodriguez Acevedo, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
'de Llerena, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1/1996, se tramita procedimiento judicial sumario 
al' amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don José Luis Tena Moreno y 
doña Francisca Ruiz Rando, en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el día 31 de mayo de 1996, a las once 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», húmero 
0366-0000-18-0001-96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirve 
de tipo,haciéndose constar el número y el año d:l 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán adm1-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titul~ción existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 25 de junio de 1996, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se' señala para 
la celebración de una tercera el día 22 de julio 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en lá misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en: el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana: Casa marcada con el número 2 de la 
calle Real de Granja, de Torrehermosa, que ocupa 
una superficie de 282 metros cuadrados y linda: 
Por la derecha, entrando, con iglesia parroquial; 

'izquierda, con la de herederos de don Francisco 
de la Gala, y espalda, con otra de don José Luis 
Tena Moreno. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Llerena al tomo 1.329, folio 173, libro 92, fmca 
número 103-N, inscripción séptima. . 

Tipo de subasta: El tipo de subasta es el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca; de 
8.212.500 pesetas. 

Dado en Llerena a 1 de marzo de 1996.-La Juez, 
Maria Concepción Rodríguez Acevedo,-El Secre
tario.-22.0 13. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juezdel Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 397/1995, 
a instancia de «Citibank España, Sociedad Anó
nima», representada por la Procuradora doña Ana 
Maria Pinto Cebadera, contra don Ricardo Gómez 
García y otra, en los ,cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a: cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Prirnera subasta: Fecha, 28 de mayo de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 5.862.867 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 25 de junio de 1996, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
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4.397.150 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 24 de septiembre de 1996, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos:' Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita' en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia;· número de expediente o procedi
miento 24590000000397/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad,' a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

,Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y,' en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
Nove~a.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 

hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así loacep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la. fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Monroy, número 28, piso 
bajo B, 28044 Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 15, tomo 211, folio 43, fmca registral núme
ro 17.048, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 11 de marzo de 1 994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-21.230. 
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MADRID 

EdictO 

Don Eduardo Delgado Hemández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 42 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi. cargo 
se tramitan; autos de juicio ejecutivo, seguido bajo 
el número 297/1993-CJ, a instancias del Procurador 
don José M. Fernández Castro, en nombre y repre
sentación de. Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid,· contra doña Maria del Carmen Muñoz 
Donoso, sobre reclamaci6n de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días, los derechos sobre el bien inmueble embargado 
a la demandada doña Maria del Carmen Muñoz 
Donoso, los puales han sido tasaQos en la cantidad 
de 9.900.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Hayá, núme
ro 66, quinta planta, el próx,imo día 9 de mayo 
de 1996, a las once horas, con arreglo a las .siguientes 
condiciones: . 

Primera.-El tipo del remate será de 9.900.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán consignar previamente, en 
la cuenta de consignaciones de' este Juzgado de 
Primera Instancia número 42 de Madrid, abierta 
en el Banco Bilbao -Vizcaya con el número 
2536000017029793, el 20 por lOO del' tipo de 
tasación. 

Tercera.-Podrán hacerse po.sturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el an\IDCÍo de la subasta hasta 
su celebración, depositando previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 20 por ·100 del 
tipo de tasación. 

_Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las. consignaciones de' los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo. de la tasación, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al' crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidag de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.':"'Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 10 de junio de 1996, 
a las diez treinta horas; en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo de tasación, que 
será del 75 por 100 del de la .primera; y, en caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a 'tipo, el día 4- de 
julio de 1996, a las diez cuarenta y cinco horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Finca objeto de subasta 

Derechos sobre la nuda propiedad que le corres
ponden a la demandada doña Carmen Muñoz 
Donoso sobre la fmea sita en Madrid, calle Hacienda 
de Pavones, 134, piso bajo, letra' B. Inscrita en el 
libro 149, folio 6, fmea número 5.120 de la sección 
segunda de Vicálvaro, antes fmea número 21.736 
del Registro de la Propiedad número 8. 

Dado en Madrid a 5 de febrero de l 996.-El 
Magistrado-Juez, Eduardo Delgado Hernápdez.-EI 
Secretario.-21.630. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, . ' 

H~go .saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 159/1995, 
a instancia de Societe Generále, contra don Cele-

. donio López Villares y doña Primitiva Valenzuela 
Rincón, en los cuales se ha acordado sacar a pú.blica 
subasta. por término de veinte dias,- ,el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en' primera subasta, el próximo día 8 
de mayo de 1996, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 17~:500.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la se~nda subasta 
el próximo día 12 de junio de 1996, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Au~liencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 12 
de julio de 1996, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. , 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del' inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientescertificaciones registi"ales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar I 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitado:) 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas, en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--<::aso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se.reseivará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y, en su (faso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep- . 
ten y que hubieren cubierto con sus ofet1as los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate . los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Undécima.-La publicaciqn de los presentes edic- . 
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articu
lo 131.' 

Bien objeto de subasta 

Descripción: Edificio··en Vallecas, calle de Valle
eas, número 25, hoy calle Monte Oliveti. número 
35, Madrid 

-Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 10, tomo 253, folio 75. fmca número 10.800, 
inscripción cuarta . 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado), expido la presente en Madrid a 14 de marzo 
de 1996.~El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-21.244. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 18 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi carga, 
bajo el número 67/1989, se sigue expediente de 
jura de cuenta, a intancia de la Procuradora doña 
Maria José Millán Valero, contra Ferroaleaciones 
Españolas, Sociedad Anónima», en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha' acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio. de Su avalúo, los siguientes 
bienes muebles embargados al demandado referido. 

Descripción de los muebles 

1. Un molino marca «Súper Centauro», modelo 
21O/420,con motor de 350 HP, 1.500 revoluCiones 
por minuto, diámetro interior de 2.100 milimetros, 
longitud útil de 4.200 milimetros, reductor de 

,280 CV y 1.500 revoluciones por minuto, reves
timiento de acero-manganeso al 10-12 por 100, espe
sor del· revestimiento de 50 milimetros y diámetro 
de bocas de 670 mjlimetros. 

2. Un alimentador vibrante marca «ASB», mode
lo 20/47, 5 V2. 

3. Una báscula ensecadora fabricada por «Pro
mosaC», con capacidad de un saco cada veinte 
segundos. 

4. . Un lavador de gases dinámico marca «Anivi», 
tipo·UW, con caudal de gases a la entrada de 6.000 
metros cúbicos/hora, ventilador de 12 CV a 1.200 
revoluciones por minuto, velocidad de salida de 
gases 600 metros/minuto. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JUzgado, sito en Capitán Haya, 66. de esta 
capital, ,el próximo día 9 de mayo de 1996, a bis 
doce treinta horas, con arreglo a" las siguientes 
condiciones: 

pp¡nera.-EI tipo de remate será de 29.800.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia 4070, cuenta número 2446, sede 
de los Juzgados de plaza de Castilla) el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebra~ión, consignando en el establecimiento 
destinado al efecto (Banco Bilbao VIzcaya, agencia 
4070, cuenta número 2446, sede de los Juzgados 
de plaza de Castilla), junto con aquél, el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.--No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, salvo por parte del ejecutante. 

Quinta.-Se conservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el· tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
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pueda aprobarse ~l remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tet:tga lugar 
la segunda el próximo día 6 de junio de 1996, a 
las doce treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, casode resultar 
desierta dicha, segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 4 de julio de 1996, 
a las doce treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condicionés fijadas para la segunda 

Sirva el presente edicto de notificación al deman
dado para el caso de que resultare negativa en su 
domicilio. ' 

Dado en Madrid a 20 de febrero de 1996.-EI 
Secretario.-21.193 .. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustítl Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 'los 
de Madrid, 

Hago' saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 689/1995, 
a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», contra don Luis López Hipólito y doña 
Eloisa Siguero Lasa, . en los cuales se ha acordado 
sacar a pública supasta, por término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con-
dicionés: . 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate,. en primera subasta. el próximo día 8 
de mayo de 1996, a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la, Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 43.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 12 de junio de 1996, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si reSultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 17 
de julio de 1996. a las goce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeeión 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco, Bilbaó Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este.Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan' examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo J,icitador 
los acept"a como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta· y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos,sin destinarse 
a su extinción el preció del remate. 

Séptima,-Ppdrán hacerse posturas, en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder' a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Casode que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
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a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaéiones efec
tuadas por los participantes a la subasta; salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimi~nto de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el a9reedor, 
. hasta el mismo momento de la celebración de la 
·.subasta, también podrán reservarse en depÓSito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese <;on su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en 'la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo ,de la regla 7.8 del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Descripción: Local comercial número 5-B, pos
terior, en sótano, con tres huecos a zona ajardinada, 
de la casa de esta capital, calle Arturo Soria, núme
ro 187. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 33 de los de ,Madrid al folio 146, tomo 1579 
del archivo, libro 39 de Canilla, sección segund~ 
fmca registral número 295, inscripción cuarta de 
hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 28 de febre
ro de 1996:-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-21.ll O. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el númer-o 819/1995, 
a instancia de «Banco Popular .Españo1, Sociedad 
Anónima)~, contra don Carlos Escudero González, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días,el, bien que luego' se 
dirá, con las siguientes condicio~es: 

Primera.-Se ha señalado para que' tenga lugar 
el remate, en primera, subasta, el próximo día 8 
de mayo/de 1996, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de' Audiencia de este' Juzgado, por el 
tipo de 40.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta· 
el próximo día 12 de junio de 1996, a las diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la. rebaja del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 17 
de julio de 1996, a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
& tipo. 

Cuarta.-Ell las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 1 do del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao VIZ-
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caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes 'certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de' manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que pu~dan ex~arlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir run
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar,entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de· satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas, en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de lit Ley HiPOtecaria. 

Octava.-Caso de que h\,biere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubi(!re señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiesé un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su' caso, .como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la. subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con 'suobligación y desearan ,apro
vechar el remate los otr-os postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los' efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Descripción: Local comercial, derecha, correspon
diente a la casa número 17 de la calle Puerto de 
Canftané, Puente de Vallecas, de Madrid. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Madrid número 10 al libro 374: folio 31, fmca regis
tral número 22.469, inscripción octava. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 29 de febre
ro de 1996.-EI Magistrado-Juez, Agustin, Gómez 
~Salcedo.-La Secretaria.-21.176. 

MADRID 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigUen autos de juicio ejecutivo número 235/1986, 
a instancia del Procurador don Femando Aragón 
Martin, en representación de «Banco de Bilbao, 
Sociedad Anónima», contra doña Francisca Riballo 
Paredes y don Emilio Serrano Garcia, en cuyo pro-: 
cedimiento y por resolución de esta f~ha se ha 
acordado anunciar por medio del presente la venta 
en pública subasta y por término de veinte días, 
del bien inmueble y por el precio que al fmal del 
presente se indica, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el próxi
mo día 7 de mayo de 1996, a las nueve treinta 
horas, siiviendo de tipo el precio de valoración por 
el que ha sido tasado dicho bien. sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 
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Segunda.-Para el caso de que no hubiera postores 
en la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda subasta, el próximo día 7 de junio 
de 1996, a las nueve tréinta horas, con rebaja del 
25 por 100 del valor de tasación, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
este tipo. 

Tercera.-Para el supuesto de que no hubiere pos
tores en la segunda subasta, se señala el próximo 
día 5 de julio de 1996, a las nueve treinta horas 
para la celebración de la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. . 

Cuarta.-Las subastas se ~elebrarán en la Sala de 
Audiencias de· este Juzgado sito en Capitán Haya, 
número 66, cuarta planta, de esta capital. 

Quinta.-Para tomar parte en las subastas los lici
tadores deberán consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de e~te Juzgado una cantidad igual 
o superior al 50 por·l 00 del tipo correspondiente, 
pudiendo efectuarse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado el 
mismo juntamente con el resguardo del importe 
de la consignación, abriéndose en el acto del remate 
y surtiendo los mismos efectos que las que se rea
licen en dicho acto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los títulos dé propiedad de la finca que 
se saca a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta quienes deberán conformarse 
con los mismos sin que tengan derecho a exigir 
ningunos otros. 

Las cargas anteriores y preferentes al crédito del 
actor quedarán subsistentes, sin que se dedique a 
su extinción el precio del remate, entendiendose 
que el rematante las acepta quedando subrogado 
en las responsabilidades y obligaciones que de éstás 
se deriven. 

Finca objeto de subasta 

Piso 4 B, del grupo D. de la casa número 15 
de Villafontana, hoy calle Hermanos Pinzón, núme
ro 15, de Móstoles, de 115,50 metros cuadrados, 
el cual linda: Al frente, con rellano de escalera y 
caja de ascensor; derecha, con piso C; izquierda, 
con patio A, y al fondo, con suelo sobre el resto 
de la fmca matriz y piso C. de la casa númeío 14. 
Inscrito al tomo 409, libro 353, folio 53, fmca núme
ro 31.994. 

Precio tipo de subasta: 10.701.075 pesetas. 

En caso de suspenderse alguna de las subastas 
señaladas, pasará a celebrarse el siguiente jueves 
hábil ya la misma hora 

. y para que sirva asimismo de notificación en for
ma a los demandados doña Francisca Riballo Pare
des y don Emilio Serrano García, con domicilio 
en avenida Santiago de Compostela, número 9, ter
cero B, de Fuenlabrada, libro el presente en Madrid 
a 4 de marzo de 1996.-La Secretaria.-21.240-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Luis Manuel Ugarte Oterino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 52 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 234/1993, se siguen autos de juicio 
declarativo-menor cuantía, a instancias de la Pro
curadora doña Etelvina Martín Rodríguez, en repre
sentación de la comunidad de propietarios de la 
calle Condado de Trevíño, 7 y 9, contra don Manuel 
Alvarez Valle y doña Sagrario Gálvez López, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta, en primera· y pública 
subasta, por tértlÜno de veinte días y precio de su 
avalúo, el bien embargado que al final se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Orense, número 
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22,2.8 planta, de Madrid, en primera convocatoria, 
el día 10 de mayo de 1996, a las once horas, con 
arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo del remate será de 45.000.000 
de pesetas, sín que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar. parte en la subasta, 
los licitadores deberán consignar previamente el 20 
por 100 del tipo del remate en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal en· la 
calle Basílica, número 19, de Madrid, clave número 
2546, aportando el resguardo del ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el Juzgado, junto 
con aquel, resguardo del· ingreso . correspondiente 
al 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero, con la excepción del ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda· aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos porcer
titicación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la respons.abilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera s1;lbasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el día 21 de junio de 1996, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que se rebajará un 25 
por 100; y, en caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 19 de julio de 1996, a las once horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda. 1.0 B, píanta primera, edificio F, 
en Condado de Trevíño, número 7, de Madrid. 
Superficie totaJ aproximada. incluidos los servicios 
comunes, de 178,03 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
29; sección octava, libro 257. tomo 1.202, folio 
191, fmca número 10.5.38, inscripción primera. 

y para que sirva de notificación y para general 
conocimiento y publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y tablón de anuncios de este Juzgado. expi
do y firmo el presente en Madrid a 11 de marzo 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Luis Manuel Ugarte 
Oterino.-EI Secretario.-21.481. 

MADRID 

Edicto 

Doña Mónica Feijoo López-Bolaño, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 26 de 
Madrid, 

~ace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
1.487/1987, se siguen autos de juicio de secuestro 
a instancias de «Banco Hipotecario de Espana, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Pinto Marabotto,. contra don Juan Perea Man
jón, casado con doña Carmen Morante Salido, en 
cuyos autos se ha dictado la resolución siguiente: 

BOE núm. 87 

«Providencia.-Magistrado-Juez don Alberto Arri
bas Hemández. 

En Madrid a 13 de marzo de 1996. 
Dada cuenta, el anterior escrito del Procurador 

señor Pinto Marabotto, en nombre del demandante 
"Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma",únase a los autos de su razón. De conformidad 
con -lo que en el mismo se interesa, procédase a 
la venta en pública subasta y por primera vez de 
la fmca hipotecada. sita en Santisteban del Puerto, 
por término de veinte días, para lo cual se señala 
para que tenga lugar la misma el día. 10 de mayo, 
a las diez cinco horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, previniendo a los licitadores que 
deberán consignar ·para poder tomar parte en la 
subasta el 20 por 100 (o la que fija· el Juez) del 
tipo por el que sale a subasta, ascendente ésta a 
la cantidad de 6.846.000 pesetas, pactada en la escri
tura de constitución de hipoteca, no admitiéndose 
posturas que no cubran el tipo del remate; que el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a un ter
cero, pudiéndose hacer posturas por escrito, en plie
go cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de depósito previo exigido. 

Para el caso de resultar desierta la primera subasta 
señalada, se celebrará la segunda en las mismas 
condiciones que la primera, salvo el tipo del remate, 
que se rebajará en un 25 por 100, el día 14 de 
junio, a las diez cinco horas y de resultar también 
desierta la segunda, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, rigiéndose para ella las mismas con-

. diciones que para la segunda, el día 12 de julio, 
a las diez cinco horas de su mañana. 

Queden estos autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria de .manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examitlados por los que 
quieran. tomar parte en la subasta, previniéndoles 
que todo licitador aceptará como bastante la titu
lación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
. continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y quedará subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Procédase al anuncio de la subasta por medio 
de edictos que se publicarán en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en el "Boletin Oficial de la Comu
nidad de Madrid", en el "Boletin Oficial del Estado" 
y en el "Boletín Oficial de la Provincia de Jaén". 

Notifiquese dicho señalamiento al deudor don 
Juan Perea Manjón, casado con doña Carmen 
Morante Salido, en la propia fmca hipotecada, a 
los efectos procedentes, debiéndose de llevar a efecto 
la misma con la antelación de veinte días, por lo 
menos, al señalami~nto. 

Notifiquese y hágase saber a las partes los recursos 
que les asisten. 

Lo mandó y fmna el ilustrisimo señor Magis
trado-Juez, de lo que doy fe.» 

Bienes objeto de subasta 

Fmea sita en Santisteban del Puerto, paraje Huerta 
del Sixto. Vivíenda 7, con entrada por la calle Capi
tán Cortés. Inscrita en el Registro de Villacarrillo 
al tomo 1.774, libro 224 de Santisteban, folio 138, 
fmea número 16.076, inscripción segunda. 

Haciendo extensivo el presente para la notifica
ción de subastas al demandado, en el caso de ser 
diligencia negativa la notificación ·personal, y para 
que sirva de publicación en ~l «Boletín Oficial del 
Estado», en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid», en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Jaém, y su fijacióri en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido el presente. 

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1996.-La 
Secretaria, Mónica Feijoo López-Bolaño.-23.369. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número. 31 de los de 
Madrid, 

'Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 516/1995, 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Luis 
Estrugo Muñoz, contra «Promotora General Ricar
dos, Sociedad Anónima», en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo) 31 de la Ley Hipotecaria, 
conform~ a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 6 de septiembre de 1996, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de lici~ción, 
21.600.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha,. 4 de octubre de 1996, 
a .las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
16.200.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 22 de noviembre de 1996, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo ménos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por ,1 00 del tipo señalado 
para la segunda. ' 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deherá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la ~encia 4.070, sita en fa calle' 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri.
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000516/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.· , 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anunciq_ 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualesquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic- _ 
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la mÍsma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 

, la subasta suspendida. 
Octava.-Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podráQ reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren. cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación dejos presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a Jos efectos de 
la regla 7.8 del artículo .131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. ' 

Bien objeto de subasta 

Atico C-2, sito en el bloque C, de la calle Irlanca, 
número 4, de Madrid. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 25 de Madrid al tomo 2.049, 
folio 43. fmea registral'número 59.565. 

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-20.400. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en eÍ expediente nútnero 
937/1994, so ha tenido por aprobado el Convenio 
por auto del día de la fecha, de la entidad «S. C. N., 
Sociedad Anónima», con domicilio en esta ciudad, 
Orense, 16. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos, libro 
el presente en Madrid a 14 de marzo de '1996.-El 
Secretario . .:...21.096. ' 

MADRID 

Edicto 

Doña Asutición de Andrés Herrero, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 56 de 
Madrid, por medio. del presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expe
diente bajo el número 1.157/1994, en el que con 
esta fecha se ha dictado auto declarando en estado 
legal de, quiebra voluntaria a la entidad «Hernisa, 
Sociedad Linlitada» (en liquidación), con domicilio 
social en Madrid, calle Orense, número 8 (en virtud 
de la solicitud formulada por la propia entidad en 
el expediente de suspensión de pagos seguido en 
este Juzgado con el mismo numero, verificada den
tro del término legalmente establecido tras la decla
ración de mantenimiento'de la insolvencia defmitiva 
de la referida entidad), quedando la misma inha
bilitada' para la administración de: sus bienes, con 
prohibición de que nadie haga. pagos o entregas 
a la misma sino al depositario nombrado don Miguel 
Guijarro Gómez, con domicilio en trav:esía de Téllez, 
número 8, de esta capital, bajo pena de no descargar 
su obligación, así como también la prevención a 
todas las personas que tengan pertenencias de la 
quebrada que las ponga de manifiesto al Comisario 
don Joaquín Lluch Rovira, con' domicilio en calle 
Doctor Fleming, número 24, de Madrid, bajo los 
oportunos apercibimientos. 

Igualmente, se ha decretado la acumulación al 
presente juicio de todos los pliegos y ejecuciones 

'contra la quebrada, salvo los legalmente excluidos, 
la retención de la correspondencia y la retroacción, 
por ahora y sin perjuicio de tercero, a la fecha de 
22 de diciembre de 1994. 

y para que sirva d~ general conocimiento y tenga 
lugar su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do», expido y frrmo el presente en Madrid a 15 
de marzo de 1996.-La Secretaria, Asunción de 
Andrés Herrero.-21.571. 
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MADRID 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 41 de 
Madrid, 

En méritos de 10 dispuesto, por la señora Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
41 de Madrid, en resolución de fecha 20 de marzo 
de 1996, dictada en la pieza cuarta del juicio uni
versal de quiebra voluntaria número 598/1995, de 
«Saurca, Sociedad Ariónim~», se convoca, a los 
acreedores para que el próximo día 7 de junio de 
1996, a las Qiez horas, comparezcan ante dicho 
Juzgado a celebrar Junta general de accredores para 
examen y reconocimiento de créditos, habiéndose 
concedido un término hasta la fecha de 24 de mayo 
de 1996, para que lo~ acreedores presenten a los 
síndicos nombrados los títulos justificativos de sus 

. créditos. 

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1996.-La 
Secretaria, María Gracia Fernández 
Morán.-21.1l2. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Asunción de Andrés Herrero, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia número 
56 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, de mi cargo 
se siguen autos de juicio menor cuantía número 
1.081/1992, a instañcia de «Infoleasing SAF, Socie
dad Anónimá», representada por la Procuradora 
señora BaraUat López, contra «Grondel, Sociedad 
AnóQ.ima», sobre resolución de contrato de arren
damiento fmanciero y reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se ha acordado en resolución de esta 
fecha, y dada la situación de paradero desconocido 
de la sociedad demandada «Grondel, Sociedad Anó
nima», el embargo de: 1. Finca número 11.025, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Barcelona; 2. Finca número 11.027, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 4 de Barcelona; 

,3. Frutos y rentas de la sociedad, 4. Créditoreco
nocido a su favor en la suspensión de pagos de 
«Sistemas de Control, Sociedad Anónima». 

y para que sirva de notificación a la mencionada 
demandada, y para su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado», expido y frrmo el presente en 
Madrid a 21 de marzo de 1996.-La Secretaria, 
Maria Asunción de Andrés Herrero.-2l.500. 

MADRID 

Edicto 

El Juez sustituto accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 116/1994, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos; a instancia del Procurador don 
Carlos Mairata Laviña, en representación de «Banco 
Pastor, Sociedad Anónima», contra «R. G. Inge
nieria, Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador de los Tribunales señor Vila Rodríguez, en 
reclamación' de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días, y precio de 
su avalúo, las siguientes fmcas embargadas a la enti
dad demandada, «R. G. Ingeniería, Sociedad Anó
nima», siendo de la descripción siguiente: 

Registral 440. Urbana 157. 'Local comercial 
número 3 de la planta baja del portal número 3, 
del bloque de viviendas A-3, de la Ciudad de los 
Periodistas, en Madrid, barrio del Pilar. Comprende 
una superficie de 67' metros 90 decimetros cua
drados, y linda: Por su frente o entrada, con pasaje 
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de la fmca total; derecha, entrando, cuarto de con
tadores, hueco de ascensores y portal, e izquierda 
y testero, con zonas de pasQ. ' 

Registral 533. Urbana 151. Local comercial 
semisótano número 1 del portal número 3 del bloque 
de viviendas A-3, de la Ciudad de los Periodistas, 
en Madrid, barrio del Pilar. Comprende una super
ficie de 167 metros 26 decímetros cuadrados, y 
linda: Por su frente, con rellano de la escalera por 
donde tiene su acceso, y por la derecha e izquierda, 
entrando, y testero, con subsuelo de ·la fmca total. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad número 18 
de Madrid al tomo 668, )ibro 9, folio 135, y 
tomo 671, libro 11, folio 70, respectivamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 
primera planta, el próximo día 8 de mayo de 1996, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones: ' 

Primera.-El tipo del remate será de 7.000.000 
de pesetas la registral 440, y 17.300.000 pesetas 
la registral 533, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segutlda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado' o establecimiento que se destine 
al efecto. el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.:-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado,· desQe el anuncio de la sublista hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-El remate, únicamente, podrá ser cedido 
a terceros por la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan, y hayan 
cubierto el tipo. de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respect~vas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado' en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 4 de junio de 1996, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, 'excepto ef tipo del remate, que será, del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta,. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 3 de julio de 1996, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva la publicación del edicto de notificación en 
forma a la entidad demandada. 

Dado en Madrid a 21 de marzo de 1 996.-EI 
Juez.-El Secretario.-22.840-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Madrid, 

Hace 'Saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 144/1991, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Alvaro Merino Fuentes, en representación de «Ban
co Exterior de España, Sociedad Anónima», cóntra 
doña Julia González de Gor Grooke, don Salvador 
Rivera de Zea, doña Pilar del Hoyo Amigo, don 
Fernando Hernández Bellido, doña Maria Dolores 
Rivera de Cea, don Alfonso Montero Villaseca, doña 
Belén Diez Arias, don Victoriano Rosón Ferreiro 
y «Líneas, Cables y CanaliZaciones, Sociedad Anó-
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nirna», en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado· sacar a la venta, eQ primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes fmcas embargadas a 
la parte demandada: ' 

Finca registral número 3.304 del Registro de la 
Propiedad de Marbella, sita en la calle Ramón y 
Cajal y fmca registral número. 16.557-A del Registro 
de la Propiedad de Marbella. sita en la calle Huerta 
Chica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, número 66, 

. primera planta, el próximo día 9 de mayo de 1996, 
a las doce treinta horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.670.779 
pesetas en cuanto a la primera fmca reseñada, y 
5.669.n7 pesetas la segunda, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar· parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ~jecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no re~ultarenrematantes y que 10 adI1'ritan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos· de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de lbs que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Lós títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación de Registro: se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confornlarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señi\la para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 6de junio de 1996, a 
las doce tréinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la priinera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 11 de julio de 1996, 
a las doce treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Para el caso de resultar negativa la noti
ficación de la resolución a la que se contrae el pre
sente edicto, sirve el mismo como tal diligenCia a 
la parte demandada. 

Dado en Madrid a 22 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez accidental.-E1 Secretario.-21.480. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de' procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.457/1991, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra Custodio Rosaloes Calvo y 
otros, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte dias, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes 
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Condiciones 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 7 de 
mayo de 1996, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo que se acom
paña al presente por fotocopia junto con la des
cripción de cada fmca. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 18 de junio de 1996, a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera: 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de jUlio de 1996, a las nueve treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente~ 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 2() por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.07(» de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. . . 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 

. los acepta como bastantes, s¡O que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un núÍnero excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.:-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda.al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Décima . .;...Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre pOr 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las sublJ,stas, a los efectos del últi
mo párrafo de la régla 7. a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Catorce fmcas, sitas en Arganda del Rey (Madrid), 
calle Alonso Quijano, números 5y 7. Fincas regis
trales números: 22.374,' 22.379, 22.382, 22.384, 
22.385, 22.389, 22.391, 22.395, 22.396, 22.397, 
22.399, 22.401, 22.402 y 22.409. Inscritas en el 
Registro de la Propiedad de Chinchón (Madrid) 
al tOIPO 1.712, libro 272 de Arganda del Rey, ins
cripción tercera. 
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Folio registral: 7. Finca regbtral: 22.374. Empla
zamiento: Alonso Quijano, 5, bajo, B. Tipo de subas
ta: 3.992.000 pesetas. 

Folio registral: 41. Finca registral: 22.391. Empla
zamiento: Aiol1s0 Quijanó, 5, 4, C. Tipo de subasta: 
4.476.000 pesetas. 

Folio registral: 27. Finca registral: 22.384. Empla
zamiento: Alonso Quijano, 5. 2. D. Tipo de subasta: 
4.466.000 pesetas. 

Folio registral: 29. Finca registral: 22.385. Empla
zamiento: Alonso Quijano. 5, 3, A. Tipo de subasta: 
4.476.000 pesetas. 

Folio registral: 51. Finca registral: 22.39t). Empla
zamiento: Alonso Quijano, 7, bajo, D. Tipo de subas
ta: 5.236.000 pesetas. 

Folio registral: 37. Firica registral: 22.389 ... Empla
zamiento: Alonso Quijano; 5, 4, A. Tipo de subasta: 
4.476.000 pesetas~ 

Folio registra]: 63. Finca registral: 22.402. Empla
zamiento: Alonso Quijano, 7, 2, B. Tipo de subasta: 
4.944.000 pesetas. 

Folio registral: 23. Finca reg¡st~al: 22.382. Empla
zamiento: Alonso Quijano, 5, 2, B. Tipo de subasta: 
4.466.000 pesetas. 

Folío registral: 77. Finca registral: 22.409. Empla
zamiento: Alonso Quijano, 7,4, A. Tipo de subasta: 
4.920.000 pesetas. 

Follo registral: 17. Finca registral: 22.379. Empla
zamiento: Alon!;o QUijano, 5, 1, C. Tipo de subasta: 
4.476.000 pesetas. 

Folio registral: 49. Finca registral: 22.395. Empla
zamiento: Alonso Quijano, 7, bajo, C. Tipo de subas
ta: 5.232.000 pesetas. 

Folio registral: 53. Finca registra1: 22.397. Empla-
zamiento: Alonso Quijano, 7, 1, A. Tipo de subasta: 
4.920.000 pesetas. . 

Folio registral: 57. Finca registral: 22.399. Empla
zamiento: Alonso Quijano, 7, 1, C. Tipo de subasta: 
4.920.000 pesetas. 

Folio registral: 61. Finca registral: 22.401. Empla
zamiento: Alonso Quijano, 7, 2, A. Tipo de subasta: 
4.920.000 pesetas. . 

y para su publicación en el «Boletín Oficial dél 
Estaqo», expido el presente en Madrid a 27 de marzo 
de 1996.:-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-22.826-3. 

MAJADAHÚNDA 

Edicto 

Doña Almudena Sebastián· Montero, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Majadahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 522/93 se tratnita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de «Credit Lyonmiis, S. A. C. Hipotecario» contra 
don Juan Bautista Santos Murcia, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha a~ordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días el bien· 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 22 de mayo de 1996 a las 
once horas, con las prevenoiones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los -licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consigtlar previamente en la cuenta 
de éste Juzgado, en el «Banco Bilbao Y1zcaya. Socie
dad Anónima», número 2403/0000/18/0552/93, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciendo constar el número 
y año del procedimiento, sin tuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metá
lico ó cheques en el Juigado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas: desde el .anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito .~ . 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que' 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndos~ que el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la: responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su 'extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto -de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 20 de junio de 1996 a las 

. once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. -

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración· de una tercera, el día 18 de' julio 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si pbr fuerza' mayor a causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába
dos. 

El presente edicto servirá de notificación· a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la frnca subastada, 

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno en término municipal de Las 
Rozas, al sitio de Alto del Caño, que es la parcela 
número 19 del plano de parcelación de la frnca 
de que procede, ocupa una extensión superficial 
de 240 metros cuadrados, equivalente a 3.091 pies 
20 décímas de otro, todos cuadrados, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Las Rozas, al. 
tomo 719, libro 48, folio 170, frnca registral 3.446. 

Tipo de subasta: Valorada a efectos de subasta 
en 19.485.000 pesetas. 

Dado en Majadahonda a26 de febrero de 
- 1996.-La Juez, Almudena Sebastián Montero.-EI 

Secretario.-21.439. 

MALAGA 

Edicto 

El señor Sánchez Aguilar, Magistrado-Juez acciden
tal de Primera Instancia número 1 de Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se siguen en este Juzgado, con el núméro 
622/1995, a instancia del Procurador don José 
Manuel Gonzále~ González, en nombre y repre
sentación de «Caja Rural de Málaga, Sociedad Coo
perativa de Crédito», contra las que después se expre
sarán, que fueron hipotecadas por don Francisco 
Fernández Muñoz y doña Catalina Durán Vallejo, 
se ha acordado la: venta de ¡as mismas en pública 
subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el día 
10 de mayo de 1996, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de· este Juzgado,. bajo las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que las frncas fueron tasadas en la escritura 
de hipoteca y que se dirán, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con-

. signar previamente el 20 por 100 del mismo para 
poder tomar parte en la subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Regtstro , 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
eJltendiéndose también que el rematante los acepta 

; . 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese día se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 10 de junio de 1996, a las once 
horas, y si tampoco a ella c.oncurrieren postores, 
se celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
día 10 de julio de 1996, a las once horas, ambas 

. en el mismo. lugar que la primera, sirviendo el pre
sente edicto de notificación a los demandados, caso 
de no ser habidos en su domicilio. 

Bienes objeto de subasta 

A) Finca número l. Local o nave· diáfana en 
la planta baja del edificio del que forma parte, sito 
en. el municipio de Casabermeja, en la calle San 
Sebastián, sin número de gobierno. Tiene su entrada 
o acceso por la referida calle San Sebastián y tiene 
una superficie útil de 381 metros 61 decímetros 
cuadrados. Linda: Por la derecha, entrando, con 
casa de don Juan Huetor Vergara; izquierda, con 
la de don Juan Moreno Aguilar. y por el fondo, 
.con bajos de las viviendas que más adelante se des
cribirán, como tipo «B» dl)plex. 

Inscrita: Registro de la Propiedad núméro 7 de 
Málaga, al tomo 568, libro 21', folio 45, fmca 
niÍmero 1.975. 

Finca valorada en 18.000.000 de pesetas. 
B) Finca número 2. Vivienda tipo «A», en planta 

primera, del· edificio del que forma parte, sito en 
el municipio de Casabermeja, en la calle San Sebas
tián, sin número de gobierno. Tiene su acceso por 
la calle San Sebastián. Cuenta con una superticie 

, útil de 91 metros 29 decímetros cuadrados. Consta 
de «hall», salón-comedor. cocina, baño, tres dor
initorios, pasillo distribuidor y patio-lavadero. LUida: 
Por la derecha, entrando, con aires sobre la calle 
San Sebastián; izquierda, con la vivienda que más 
adelante se describirá como frnca número 5, de las 
de tipo «B» dúplex; fondo, con casa de don Juan 
Huetor Vergara, y por el frente, con pasillo de- acceso 
a estas viviendas. 

Inscrita: Registro de .la Propiedad número 7 de 
M~laga, al tomo 568, libro 21, folio 47, frnca 
número 1.976. 

Finca valorada en 10:000.000 de pesetas. 
C): Finca número 3. Vivienda tipo «A», en planta 

primera, del edificio del que forma parte, sito en 
el municipio de Casabermeja, en la calle San Sebas
tián, sin número de gobierno. Tiene su acceso por 
la c!}lle San Sebastián. Cuenta con una superficie ' 
útil de 91 metros 29 decímetros cuadrados. Consta 
de «hall», salón-comedor, cocina; baño, tres dor
mitorios,· pasillo distribuidor y patio-lavadero. Linda: 
Por la derecha, entrando, con la vivienda que más 
adelante se describirá como frnca número. 4, de las 
de tipo «B» dúplex; izquierda, con aires sobre la 
calle San Sebastián; fondo, con don Juan Moreno 
Aguilar, y por el frente, con pasillo de acceso a 
estas viviendas. 

Inscrita: Registro d~ la Propiedad número 7 de 
Málaga, al tomo 568, libro 21, folio 49, frnca 
número 1.977. -

Finca valorada en 1 0.000.000 de pesetas. 
D) Finca número 4. Vivienda tipo «B» dúplex, 

en planta primera y segunda en altura del edificio 
del que forma parte, sito en el municipio de Casa
bermeja, en la calle San Sebastián, sin número de 
gobierno. Tiene su entrada principal por la calle· 
San Sebastián y otra entrada accesoria por la calle 
aún sin nombre. Cuenta con una superficie total 
útil de 124 metros 12 decímetros cuadrados, o sea, 
73 metros 93 decímetros cuadrados en planta baja 
y 50 metros 19 decímetros cuadrados en planta 
alta. Se dis,tribuye en la: planta inferior: «Hall», 
salón-comedor, cocina. despensa, baño, pasillo·· y 
patio-lavadero, y en la planta superior: Tres dor~ 
mitorios, baño y pasillo distribuidor. Linda: Por la 
derecha. entrando,· con la vivienda que se describe 
acontÍl1uación como fmca número 5; izquierda, 
con don· Juan Moreno Aguilar, fondo, con la calle 
aún sin nombre, y por el frente, con pasillo de 
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acceso 'a estas viviendas y con la 'Vivienda antes 
descrita como número 3. 

Inscrita: Registro de la Propiedad número 7 de 
Málaga, al tomo 568, libro 21, folio 51, fmca 
número 1.978. 

Finca valorada en 12.000.000 de pesetas. 
E) Finca número 5. Vivienda tipo «B» dúplex, 

en planta primera y segunda en altura del edificio 
del que forma parte,sito en el municipio de Casa
bermeja,en la calle San· Sehastián, sin número de 
gobierno. Tiene su entrada principal por la calle 
S~n Sebastián y otra entrada accesoria por la calle 
aún sin nombre. Cuenta con una superficie total 
útil de 124 metros 12 decímetros cuadrados, o sea, 
73 metros 93 decímetros cuadrados en planta baja 
y 50 metros 19 decímetros cuadrados en planta 
alta. Se distribuye en la planta inferior: «Hall», 
salón-comedor, cocina, despensa, baño, pasillo y 
patio-lavadero, y la planta superior: Tres dormito
rios, baño y pasillo distribuidor. Linda: Por la dere
cha, entrando, con la casa de don Juan Huetor Ver
gara; izquierda, con la finca antes descrita como 
fmca número 4; fondo, con la calle aún sin nombre, 
y por el frente, con pasillo de acceso a estas viviendas 
y con la vivienda antes descrita como número 2. 

Inscrita: Registro de la Propiedad número 7 de 
Málaga, al tomo 568, libro 21, folio 53, fmca 
número 1.979. 

Finca valorada en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 11 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Sánchez Aguilar.-El Secreta-
rio.-21.602. ' 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez. Magistfada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Málaga, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
393/1995, a instancias de Caixa d'Estalvis de Cata
IUnya, contra doña Carmen Carrasco En,cina, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el bien especialmente hipotecado y que se consigna 
bajo el apartado «Biene~ objeto de subasta». 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle. Tomás 
Heredia, número 26, bajo. ,el próximo 9 de mayo 
de 1996, a las doce horas. señalándose, caso de 
no haber postores para. esta primera, el próximo 
10 de junio de 1996, a la misma hora, y en supuesto 
de tampoco haber postores para esta segunda, se 
señala el próximo 10 de julio de 1996, a idéntica 
hora que la primera, sirviendo el presente de noti
ficación en forma a la parte demandada, caso de 
no haberse podido notificar personalmente. 

El tipo para la primera subasta es el pactado en 
la escritura de hipoteca, con la rebaja del 25 por 
100 del citado tipo para la segunda y. sin sujeción 
a tipo en el caso de la tercera subasta, no admi
tiéndose posturas inferiores a dichos tipos y debién
dose presentar, previamente, ingreso en la cuenta 
corriente 2934 de Banco Bilbao Vizcaya, de Larios, 
12, el 20 por 100 del tipo de cada s\,Jbasta, sin 
cuyo requisito no será admitido. 

Que en los dtados autos obra la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Asimismo, se admitirán posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el ímporte de la consignación precisa 
para tomar parte. Caso de resultar festivo algún 
señalamiento, se entiende queda trasladado el mis
mo al siguiente día hábil. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda C, izquierda, planta segunda alta, de la 
casa número 1 de la calle Sánchez Pastor, de Málaga. 
Inscrita al tomo 1.531, folio 61, fmca 554-N, valo
rada en 50.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 20 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Juana Garrido Gámez.-El Secre-' 
tario.-21.154. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Málaga, en autos de juicio 
cognición. seguidos en este Juzgado bajo el número 
291/ 1 992-MA, a instancias del Procurador don Juan 
José Sainz Trapaga Prats, en nombre y represen
tación de «El Corte Inglés, Sociedad Anóníma», con
tra don José Moreno Mena, ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el bien embargado que 
más adelante se describe, por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncian, se indica 
a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los días y formas siguientes: 

En primera subasta el día 5 de junio de 1996, 
a las diez quince horas, por el tipo establecido, aseen" 
dénte a 6.767.200 pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras' partes del tipo seña
lado. 

En segunda subasta, para el caso de no haber 
_postores en la primera ni haberse pedido laadju
dicación en forma por la parte actora, se señala 
el día 5 de julio de 1996, a las diez quince horas, 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 

, tipo a la primera subasta, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo seña
lado para la segunda subasta. 

En tercera y última subasta, si no hubiera postores 
en la segunda, ni se pidiera con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, se señala el día 4 
de septiembre de 1996, a las diez quince horas, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las· subastas debe
rán los licitadores consignar, previamente, en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anóníma», en la 
agencia sita en calle Larios, número 14, cuenta 
corriente de este Juzgado número 
3027000014029192, el 20 por 100 del tipo esta
blecido para cada subasta, debiendo presentar res
guardo justificativo del ingreso en el Banco, en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de. las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aqUél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación a que hace 
referencia el artíCulo 1.489·.de la LeY de Enjuicia
miento Civil estarán de manifiesto en la Secretaría 
y, cumpliéndose lo dispuesto en el artíCulo 1.497 
del precitado texto; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación obrante en los 
autos, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito que reclama 
la actora continuarán' subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los días señalados por causa que lo justifique 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán en el mismo 
día y a la misma hora de la semana siguiente, y 
con las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que el demandado deudor nd 
fuere hallado en su domicilio, servirá el presente 
edicto de notificación en forma al mismo de los 
señalamientos de subasta acordados. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana 44, vivienda C, planta primera, portal 2, 
edificio «Torresol 6», primera fase, en calle Almeria. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuengirola, 
libro 381, tomo 866. folio 89, fmca 17.922. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» se expide el presente en Málaga a 26 de 
febrero de 1996.-Fl Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-21.978. 

MALAGA 

Ediuo 

Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los 
de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 145 de 1992 ~e tramita procedüniento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Central Hispano
americano" Sociedad Anónima)). contra don Fran
cisco Rivera Plaza, doña Antonia Campaña Jurado, 
don Diego Rivero Plaza y doña María Rosa Jiménez 
Martin, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por. primera 
vez, y término de veinte días, el bien embargado, 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 11 de junio de 1996, a las 
once horas, con las prevenciones siguiente: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz
caya, número ... , una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo. licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala' para la celebración 
de una segunda, el día 9 ·de julio de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores para la segunda subasta, se señala para 
la celébración de una tercera, el día 3 de septiembre 
de 1996, a las once quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segt: nda, 

Si por fuerza mayor o causa ajena al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se 'celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Mitad indivisa de la fmca urbana número 2.588. 
Parcela de terreno ubicada en la carretera de Alora, 
kilómetro 4,5, en el partido Carril de San Carlos, 
en el término municipal de Málaga.Tiene una exten
sión superficial de 1.095 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 8 de Málaga. 

Valorada en 2.750.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 4 de marzo de 1996.-La Magis
trada-Juez, Carmen Soriano Parrado.-El Secreta
rio.-20.948. 
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MALAGA 

Edicto 

En vittud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha. por el Magistrado-Juez de Pnmera Ins
tancia nÜIDero 1 de esta capital, en autos de pro
cedimiento juJicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, tramitados con ei número 
538/1995, a instancIa del Procurador señor Gómez 
Jiménez de la Pial.8,. en representación de «Banco 
Granaa Jerez. Sociedad Anónima», contrb ftnca 
especialmente hipotecada por «Hostelerta. Fabrica
ción y Mantenimiento, Sociedad Limitada», se saca 
a pública subasta la siguiente fm!;a: 

Na ve industrial, señalada como AJ-14 de la Quinta 
Fase. Está situada en la vega de este ténnino, en 
terreno procedente de ia llamada haza Grande. Ocu
pauna superficie de 695 metros 82 decímetros cua
drados. Linda: Nortl'. nuves AJ-16 y AJ.-17; sur. 
nave AJ-I3 uno; este. resto de la fmea matriz, y 
oeste, resto de fmea matriz, destmado a viale~. ins
crita en el Registro de la Proniedad número 1 de 
los de Máiaga. en el tomo 1.367, folio 30, fmca 
número 20.364-B. 

Para la celebracíGn úe la primer.! subasta, se ha 
señalado el próximo día 8 de julio de 1996 y hora 
de las once, en la Sala de Audiencia!C de este Juzgado, 
con arreglo a las sigujent'~s condíciones: 

Primera.-El tipo de .ia primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca, de 29.850.000 pese
tas, no admítiéndose posturcis que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tOJn.ir parte en la subasta, deberá 
consígnarse previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento publIco desdnado al efecto el 20 
por 100 del tipo de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.1/. del a¡tículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en, la Secretaria de 
este Juzgado, entenditndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmea. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán_ 
subsistentes, entendiéndose que el rematarJte los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinciÓn el precio 
del remat.e. 

Quinta.-Se admitírán posturas por escrito, acre
ditando, en forola, la pre\-ia consignación y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el reIlllite a un tercero. . 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta; se señala para la segunda. 
a la misma hora y lugar. el próximo día 11 de 
~eptiembre de 1996, sirviendo de tipo de esta subasta 
el 75 por 100 del tipo de la primera y debiendo 
consignar previéllT'emc el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta. se señala la tercera, sin SUjeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo dia 
8 de octubrt; de 1996, debiendo consignarse para 
tornar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Dado en Málaga a 8 de marzo de J 996.-Ei Magia
trado-Juez.-EI Secret.éii":i.o.-21.620-58. 

MANACOR 

Edicto 

Don GabrIel A!;11SttO Oliver Koppen, Jue:l del Juz
gado de Prim~m l.,stanC'Ía e lnstrucdón [lúmero' 
3 de Manacor. 

Hace saber: Que ev este Juz~ado se sigue autos 
de juiúo ejecutivo número 82/1993, a instancias 
ele;; «Financiera Seat, Sociedad Anónima~, represen
tado pc.l' el Pr()('1lfador señor Andrés Ferrer, cont .... a 
don Juan Catafat Pascua!, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a venta en primera y pública 
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subasta, por ténnifio de veinte días y precio de su 
avalúo, los bienes embargados al deman~do, que 
al final se relaciona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíendas 
de este Juzgado, el día 6 de mayo de 1996, a las 
diez hOlas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitiran posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo. 

Segunda.-Sólo la actora podrá hacer postura a 
c3lidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Pndrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta corriente 
del Juzgado número 0439.0000.17.0082.93, el 20 
por t (,'0 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las c()nsignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubrierto el tipo de la !.ubasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario n.:> cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el crden de sus respectivas posturas. 

Qllinta.-Los titulos de propiedad suplidos por cer
tifkación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Se:>..1a.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferente:>, si los lrubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematan!e los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mIsmos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supue-sto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da. el día 6 de junio de 1996, a las diez horas, 
con las mismas condiciones que la prirnera, excepto 
el tipo del remate que :;el.l el 75 p()r 100 de la, 
primera; y en caso de resu1tar desierta esa segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el dia 5 de julio de 1996, a las diez horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones que para 
la segunda 

Los bienc" embargados objeto de subasta son lns 
siguientes: 

l. Rústica. Pieza de tierra de secano. sita en 
Capdepera, llamada 4<Son Mol!» o «C'an Malevet», 
de cabida 6 áreas 45 centiáreas. 

Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Manacor, tomo 4.093. libro 216, folio 145, fmea 
14.750 de Capdepera, 

Tasada a efectos de subasta en 3.500.000 pesetas. 
2. Urbana Apartamento número 3, aparta

mente tipo A, en planta baja del bloque 1. Tiene 
una superficie de 70 metros 60 decímetros cua
drados, incluyendo temu:a. 

El usufructo es a favor de doña Francisca Pascual 
Sancho. 

Se halla inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Manacor al tomo 4.022, libro 202 de Capdcpera. 
fouo 149, finca 13.848. 

Tasada a efectos de subasta en 5,000.000 de 
pese~as. 

.3. Urbana. Vivienda unifamiliar que consta de 
pianta baja y pi..o con superficie total coristmida 
de 207 met,ros cuadrados, sita en termino de Ctp
depera, llamada «Son Moll», en el lugar áenornmado 
«Es Fangan, que mide 1.000 metros cuadrados. el 
solar. 

Se halla inS<..'rizo en el Registro de la Propie<iad 
de Manacor, tomo 3.875. libro 182 de Capdepera, 
foUo 65. fmea 12,711. 

Tasada a efectos de subasta en 11.000.000 de 
pesetas, 

Dado en Manacor a 6 de marzo de 1996.-E! 
Juez, Gabriel Agustín Oliver Koppen.-La Secre
tari.a.-21.506-58. 
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MANRESA 

Edicto 

Don Jorge Vallés i Fortuny, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de la ciudad y partido 
de Manresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
365/1995, se siguen autos de procedimiento hipo
tecario, a instancias de Caja de Ahorros de Cataluña, 
que litiga con justicia gratuita, contra «Norte Resi
dencial, Sociedad Anónima», en los que, por peo
veído de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por ténnino de veinte días y 
tipo pactado en la escritura, la ftnca que se dirá, 
habiéndose señalado para la primera subasta el 
día 10 de junio de 1996, a las doce horas. En pre
vención de resultar desierta la primera subasta, se 
ha acordado celebrar la segunda subasta el día 8 
de julio de 1996, él las doce horas; y en prevención 
de que también resultase desierta, se ha señalado 
para la tercera subasta el dia 2 de septiembre de 
1996, a las doce horas, bajo las prevenciones siguien
tes: 

Para tomar parte en la primera y segunda subastas 
deberán los licitadores, previamente, depositar en 
la Mesa del Juzgado o acreditar haberlo efectuado 
con anterioridad, en establecimiento destinado al 
efecto, una suma igual, al menos, al 20 por 100 
de la valoración, y para la tercera el 20 por 100 
del tipo ftjado para la segunda; que los autos y 
la certificación del Registro a que se refiere la 
regla 4.a están de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematanle los acepta y queda subrogado en 
]a responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remáte y demás dispo
siciones aplicables dei articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Finca objeto de subasta 

Departamento número 34. Piso tercera puerta, 
primera, parte de la fmea urbaná sita en Sant Joan 
de Vtlatorrada, en las calles de Vtlatorrada. Sant 
Isictre, Montseny y avenida Verge de Montserrat. 
correspondiente al edificio plurifamiliar 2. de super
ficie construida 121 metros 57 decimetros cuadre.,· 
d08, con su correspondiente distribución interior. 
Linda, según la orientación del total edificio: Al 
norte, con piso, puerta cuarta, de esta misma planta 
y parte con servicios comunes; al este, parte con 
piso, puerta segunda, de esta misma planta, y parte, 
con servicios comunes; al sur, con patio comuni~ 
tario, y al oeste, con patio comunitario. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Manres3, 
tomo 2.126, libro 72 de Sant .Toan de Vtlatorrada, 
folio 168, fInca número 3.444, inscripción segunda, 

Valorada. a efectos de sl1basta, en 14.880.000 
pesetas. 

y para el, supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notificación de subastas acordadas en el presente 
proceso a «Norte Residencial, So·:::iedad Anónima», 
en forma personal, sirva el presente edicto de noti· 
ficación a la misma. a los fines del último párrafo 
de la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria . 

Dado en Manresa a 15 de marzo de 1996.-El 
Juez, Jorge VaUés i Fortuny.--El Secretario.-21.216. 

MARSELLA 

F.-dictn 

Doña Maria del PUar Ramirez Balboteo, Magistra· 
da-Juez del Juzgado de Primera Instanda e ins
trucción numero 3 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el nUme
ro 221/ 1991, se tramita procedimiento de juicio 
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ejecutivo a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra.(Marbella Festival. 
Sociedad Limitada», don José Antonio Magariño 
Parra, doña Carmen Delgado Rivero, don Miguel 
Luna Rodríguez, doña Antorua Muñoz Sánchez. 
don Miguel Angel García Villada y dolia Maria Je:::ús 
MagarLño Parra. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténníno de veínte· dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 9 de mayo, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Qúe no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco BUbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
2994/17/221/91, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirvan 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suplt: 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sín destinarse a su extinción el precb 
del remate y se entenderá que el rematante las acepi.<:. 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 13 de junio, a las once horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 16 de julio, 
a las once horas, cuya subasta se celebrara sín suje· 
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajena& al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 
Urbana número S.-Planta primera, píso bajo,letra 

D, de) edificio denominado «Lepanto», sito en la 
avenida de Carretera de Ojen, sin número de orden, 
de Marbella. Consta de tres dormitoríos, cuarto de 
baño, cuarto de aseo, cocina, lavadero, vestíbulo, 
comedor-estar y terraza. Tiene una superficie cons
truida de 85 metros 62 decímetros cuadrados. Ins
crita al libro 433, foli0 91, fmea 10.223, antes 
&.586-A. Valorada en 6.800.000 pesetas. 

Urbana número 26.-Piso o vivienda tipo A en 
planta tercera, con acéeso por el portal núme
ro 2. del edificio en constmcciones, sobre parcela 
o solar procedente en su origen de la «Hacienda 
de Campo» nombrada «San Enrique», partido de 
las Peñueias. en ténnino munidpa! de MarbeJla. 
Se distribuye en vestíbulo de ent.rada, pa~illo de 
distribución, cocina con temu.a lavadero, cuarto de 
plancha. cuartos de baño y aseo, comedor, estar 
con terraza y tres donnitonos. Ocupa una superficie 
construida de 130 metros 27 decímetros cuadrados, 
y útil de 89 metros 98 decímetros cuadrados. Finca 
número 10.00 I-A. inscrita en el Registro Mercantil 
de Marbella. Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Marbella a 25 de enero de 1996.-La 
Mi.&Ístrada-Juez, Maria del Pilar Ramírez Balbo
teo.-EI Secretario.-21.133-58. 

l'Y1ARCHENA 

Edicto 

Doñd Asunción Valledlh Moreno, Juez de! Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Ma!'· 
chena, 

MARTOS 

.taleto 

En virtud de lo acordado en providencia de la 
Juez doña María del Mar Rebolloso del Moral del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Martos, con' esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario, número 107/1995, del artículo 131 

Hago saber: Que en es.te Juzgado de rrJ cargo de la Ley Hipotecaria, seguido a Lnstancia de don 
y bajo el número 128/1994. se siguen autos de pro- Ramón Bahamonde Santiso, representado por el 
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Procurador don José Manuel MotiHa Ortega, contra 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Espalíol de. <1on José María Rodríguez Aparicio y doña Maria 
Crédito, Sociedad Anónima», representado por el Antonia Bayona Amenavarro, en reclamación de 
Procurador señor Guisado Sevillano, contra (Agro- un préstamo con garantia hipotecaria, se saca a 
como Sociedad Limitada», en ~'edamacbn de pública subasta, por primera vez, la siguiente fmea: 
97.004.002 pesetas, en los que se ha acordado pro- Local comercial situado a la derecha del portal 
ceder a la venta en pública subast2, termino de • 

número 1 del edificio sito en la calle .A.mérica, esqui-
veinte días, por primera, Segunda y tercera vez, en na a la calle Andalucía, sin número, de Martos. 
su caso. y sin peJjuicio de la facultad que le confiere 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Martos la Ley a la actora de intere:;ar, en su momento, 
la adjudicación del bien inmueble que al final se al tomo 1.779, libro 698, folio 135. fmca núme· 

ro 53.194, inscripción primera. dirá, bajo las siguientes condiciones: j 

Q 1 b t t d á ¡ e la S la de El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias ue as su as as en r 11 ugarn él 
de este Juzgado. sito en la calle Teniente General Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 
Chamorro, número 99, el dia 14 de mayo de J 996, La primera por el tipo pactado en la escritura 

de constitución de la hipüteca, el día 14 de junio a las once horas, previniéndose a los licitadores: 

de 1996 Primero.-El tipo de subasta es el de 17.040.000 
La segunda, con rehaja del 2S por ! 00 del tipo pesetas, fijado en la eSI..~ritura de préstamo, no admi-

que sirvió de base a la primt'ra, el día 12 de julio tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 
de 1996. Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 

La tercerd, sin mjecii...In s tipo, el día 6 de sep- deberán consignar los licitadores previamente en 
tiembn,; de 1996. la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 

Que p11m tom!Jf p2'rte en la prirr,era. deberán los por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
;icítadore~ ccm1>ig.na.r previamente en la Mesa del serán admitidos. 
Juzgado ellO p<>;t ¡ 00 del tipo que sitvió de base, Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
y en m se¡unda y ter~ra. e~ 20 por 100 del señalado se refiere la regla 4.a del artk~ulo 131 de la Ley 
para la ~gtíir.da. sin cuyo r~uisitC' no serán admi- Hipotecaria. estarán de manifíesto en la Secretaria 
lidos. de este Juzgado, entendiéndm.e que todo licitador 

Se haee !":ofl~tar que rO~tán hacerse posturas por acepta como bastante ia titulación aportada. 
escrito t;n sobre .::errado, pero consignando al pre- Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
sentarlo en el Juzgado ei tanto por ciento ya indicado y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
anuncio ha'ita el día re~pectiYamente señalado rematante los acepta y queda subrogado en la res-

En la primera y segunda subastas no se admitirán Ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
posturas que no cubran el tipo señalado para cada ción el precio del remate. 
una de eHas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus- De no haber postores en la primera subasta, se 
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña- señala para la segunda el día 14 de junio de 1996, 
lada su celebración el día hábil inmedlato, a la rrusma a las once horas, para la que servirá de tipo el 
hora. 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 

Que los autos y la certificación del Registro a subastas, en su caso, el dla 15 de julio de 1996, 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Ley Hipotecaria están de manít1esto en Secretaria, Dado en Martos a 14 de marl.O de 1996.-La 
pudiendo ser examinados por quienes deseen inter-
venir en las subastas. Juez, Maria del Mar Rebolloso del Mmal.--El Secre-

Que se entiende que todo licitador acepta como tario.-21.56 1. 
suficiente la titulación existente en los autos. 

Qu(> las cargas y gravámene's anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su e>.1Ínción 
el precio del remate. 

Bien que sale a subasta 

Rústica: Al sitio de la Zorreras, en ténnino de 
Arahal, con una supedicie de 23.500 metros cua
drados, linda: Al sur, con doña Carmen Jiménez 
Balbue'1a; al este, con camino de la Mata: al oeste, 
con carrc~era de Villamartin, y al norte, con finca 
de la entidad dberfann, Sociedad Anónima». 

Título inmediato: El de agrupado n por escritura, 
otorgado el día 12 de noviembre de 1991 ante d 
Notario de Arahal. l~on el número 1.440 de su 
protO\~olo. 

Inscripción: Pendíente el titulo invocado lo e'itá 
en el antet'!t,llo a los tOr,lOS 1010 y 1.077. libros 
316 y 318 de Arahal. folios 49 y 141, tincas número 
21.661 y 21.843, in;;cripción segund~ y primera. 

Valorada en 135.850.000 pesetas, 

Dado en Marchenaa 7 de marzo de 1996.-La 
Juez. A::unción. VcJlecillo Moreno.-El Secreta
nr.-2UiSO. 

MATARO 

EClicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo ! 3 1 de la 
Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado de Pri.
mera Instancia número 5 de Mataró con el número 
407/1995, a instancias de Caixa d'.Estalvis Laietana, 
contra don José Roig Rahuet, doña Maria Mon
teserrat Roig Rahuet y doña ASUilCÍón Rahuet. se 
hace saber po. medio de! presente. haberse acordado 
sacar a la venta en primera pública subasta, la finca 
hipotecada que se dira, por téonhlO de veinte días 
señalándose para el acto del remate d próximo dla 
10 de. mayo de 1996. a las doce horas. en este 
.!'!7gauc y bajo las siguientes wnJkionc": 

Que los autos y la certifica.l:ión del Registro ;J. 

que se refiere la regla 4.a del aItkiJio 131 de la 
Ley Hipotecaria. (;;§tán de mdJlifie~;to en e..;ta Secre
taria, que se entenderá que todo licitador acepta. 
como bastante la titulación y que las carga~ o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si Jos hubiere, 
al crédito del actor continua.án subsistentes, emen
diéndose que el remaw.nte los acepta, y queda subro
gado en la responsabilidad de los mhmos, sin des-
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tinarse a su extinción el precio del remate, senirá 
de tipo para la subasta 10 pactado en la escritura 
de constitución de hipote.ca, que se dirá, no adrni~ 
tiéndose postura dlguna Que s(;a inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado, previámente, 
en la (.~uenta provtt,ienal de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficLla principal de Mataró, cuenta 
nóme~o 0791, chwe 18. el 20 por 100 rle aquél. 
quedando eximido de este depó~¡to el actor, y que 
el n::mate podrá hacerse en calidad de poderlo ceder 
a terc>:::rn, 

EJ tipu ue la. subasta es de 9.005.000 pesetas. 
Para f:l casu de que no hubiere postores en la primera 
:""basta, :se señala para que tenga lugar la segunda, 
d día 7 de junio de 1996. a las doce horas. con 
rebaja de u~ 25 por 100 del tipo por el que salió 
la primera subasta de'biendo depositar previamente, 
~1 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, SI en esta segunda subasta no hubiera' 
postor se señala para que tenga lugar una tercera 
subasta, el día 5 de julio de 1996, a las doce horas, 
sin sujeción a tipo. debiendo depositar el 20 por 
100 del tipo que sirvió para la segunda subasta, 

Sirviendo este edicto de notificación en leg;:¡l for
ma a los deudores o terceros poseedores, en caso 
de resultar negativa la notificación person'!Í. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda número 6, en el primer piso, pucHa 
segunda, de la casa sita en término de Vilassar de 
Mar, con frente a la calle Santa Coloma. números 
107 y 109. 

lnscfipción: Registro de la Propiead de Mataró 
número 3, tomo 3.034, libro 268, folio 136, fmca 
número 3.229-N, inscripción tercera, 

La descrita fmca pertenece: 

A doña Asunción Rahuet Orpinen, en cuanto a 
una mitad indivisa y a los hermanos don José y 
doña Maria Montserrat Roig Rahuet, la nuda pro
piedad. de una cuarta parte indivisa, por mitad, y 
la plena propiedad de la restante cuarta parte indi
visa, también por Iritad. 

Dado en Mataró a 26 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado Juez,-21.715. 

MATARO 

Edicto 

Don Ignacio Aguilar Ribot, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Matará, 

Por el presente, hago saber: Que en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículos 131 
de la Ley Hipotecaria número 768/1994·J, por 
demanda del Procurador don Joan Manuel Fabregas 
Agustí, en representación de Banco Español de Cré
dito, contra «Tres Press, Sociedad Anónima», en 
ejecución de escritura de préstamo hipotecario otor
garla en Barcelona, el día 14 de diciembre de 1990, 
ante el Notario don Antonio Roldán Rodríguez, 
con el número 4.457 de su protocolo, se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta la 
fmca hipotecada que se dirá, por término de veinte 
días, señalándose para el acto del remate el día 
21 de mayo de 1996, a las catorce horas, en este 
Juzgado, sito en La Riera. 117, 1.0, bajo las siguien
tes condiciones: 

Los auto¿ y la cCltificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estl'ln de manifiesto en esta Secretaría; 
se entenderá que todo licitar acepta como bastante 
la titulación, y las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en !a res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; que servirá de tipo para 
la subasta el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que se dírá, no adrnitiendose postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo, ni postor que 
no haya depositado, previamente. en establecimien
to destinado al efecto. ei 20 por 100 de aquél, que-
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dando eximido de este depósito el actor; QI.i(. el 
remate podrá hacerse en calidad de c~<1erlo a un 
tercero. 

E1 tipo de subasta es el de 65.700.000 pe:,etas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la 

primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, el día 21 de junto de 1996. a las catorce 
horas, con rebaja del 2'5 por 100 del tipo por el 
que salió la primera subasta, debiendo deposltar, 
pre'lÍamente, el 20 por J 00 de dicho tipo. 

Asimísmo. si en esta segunda no hubiera postor. 
se señala tercera subasta para el día 25 de juLo 
de 1996, a las catorce horas, sin s\'jeción a tlpo, 
debiendo depositar el 20 por j 00 del tipo que SirvIÓ 

para la segunda. 
El prest!nte edicto servirá de notificación en legal 

fOí1na a los deudores o terceros pos~edor~s. C(\SO 

de resultar negativa su notificación personal. 

Finca objeto de subasta 

Casa de sótanos y planta baja. con comunicación 
interior, fonnando una sota vivienda, que consta 
en el sótaIlO de lavadero y garaje. y la planta baja 
vivienda propiamente, con cuatro habitaciones. 
baño y terraza, mide una superfi.cie edificada en 
junto de 135 metros cundrados y el solar donde 
. se halla levantada una superficie de 1.111, 59 metros 
cuadrados, sita en el témüno de CabriJs, urbani
zación «San Sebastiám, procedente de los solares 
números 25 y 26: forma un ancho de 20.70 metros, 
por una longitud de 53,70 metros; linda: Por el 
frente. oeste, con calle abierta en la propia urba
nizaci6n; por la derecha, entrando, sur, con fmca 
de don Ricardo Parso; por la izquierda, con la par· 
cela 24 de la urbanización, y por el fondo. con 
hermanos Badía y parte mayor procedencia. 

Título: Les pertenece por compra a don JUPil 

Miguel Cifre Izquierdo. mediante escritura autori
zada por el suscrito N otario en el día de hoy, pen
diente por tanto de inscripción y constando inscrita 
a nombre de su anterior titular en el Registro de 
la Propiedad número 3 de los de Mataró al tomo 
2.634, libro 67 de Cabrils. folio 125, fmca número 
3.006, inscripción segunda. 

Dado en Mataró a 8 de marzo de 1996.-EI Secre
tario, Ignacio Aguilar Ribot.-21.432. 

MEDINA DEL CAMPO 

Edicto 

Don Miguel Angel Fcliz y Martinez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Medina del Campo 
y su partido, 

Hace saber: Que en vL,tud de lo acordado en 
Resolución dictada en esta fecha por ei Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de esta villa, en 
el proce~imiento judicial sumario tramitado con el 
número 205/1995,· conforme al artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de la Procuradora seño
ra Gallego Carballo, en nombre y representación 
de Caja España de Inversiones. Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad, contra «Inmobiliaria Celtíde, 
Sociedad Anónima», en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, 
por primera vez, por término de veinte días, las 
siguientes fIncas: 

l. Parcela número 1. Finca urbana. en término 
de Olmedo, urbanización «El Burgo de Olmedo». 
Inscrita al tomo 1.959. libro 152. folio 131, finca 
número 12.534. 

2. Parcela número 3. Finca urbana en término 
de Olmedo. urbanización «El Burgo de OlmedQ)). 
Inscrita al tomo 1.959. libro 152, folio 137, fmea 
número 12.536. 

3. Parcela número 12. Finca urbana en término 
de Olmedo, urbanización «El Burgo de Olmedo». 
Inscrita al tomo 1,959, libro 152. folio 161, fIiles 
número 12.544. 

4. Parcela número 1 J. Finca urbana en término 
de Olmedo, urbanización "El Burgo de Olmedo». 
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lm,crita al to~no 1.959, libro] 52, folio 164, ftnca 
número 12.545. 

~). Parcela número 14. Finca urbana en término 
de Olmedo, urbanización «El Burgo de Olmedo». 
Inscrita al tomo 1.959, libro 152. folio 167, fmca 
número 12.546. 

6. Parcela número 16, fmca urbana en término 
de Olmedo, urbanización «El Burgo de Olmedo». 
Insctita al tomo 1. 959. libro J 52, folio 1 n, linca 
número 12.548. 

7. Parcela número l? Finca urbana en término 
de OJm~do, urbanización «El Burgo de OL'l1edo» 
In~crita al tomo 1959. libro 152, folio 175. finca 
número 12.549. 

8. Parcela número 18. finca urbana en térmbo 
de Olmedo, urbanización !(El Burgo de 01medo»). 
Inscrita al tomo 1.959, libro 152. foHo 178, fmea 
número I:l.550. 

9. Parcela número 21, fmea urbana en término 
de Olmeco, urbanización (,El Burgo de Olmedo». 
Inscrita :11 tomo 1.959, libro 152, folio 187, fmea 
número 12.553. 

10. Parcela número 22. Finca urbana en término 
de Olmedo, urbani.zación «El Burgo de Ottnedo». 
Inscrita al temo 1.959, libro 152. folio 190, fmca 
número 12.554. 

11. Parcela número 24. Finca urbana en término 
de Olmedo. urbanización «El Burgo de Olmedo,). 
Inscrita al tomo 1.959, libro 152, foEo 196. finca 
número 12.556. ' 

12. Parcela número 39. Finca urbana en término 
de Olmedo, urbanización «El Burgo de Olmedo». 
Inscrita al tomo 1.970, libro 153. folio 16, finca 
número 12.571. 

13. Parcela número 40. Finca urbana en término 
de Olmedo, urbanización «El Burgo de Olmedo». 
Inscrita al tomo 1.970, libro 153, folio 19, fmca 
número 12.572. 

14. Parcela número 42. Finca urbana en término 
de Olmedo. urbanización «El Burgo de Olmedo». 
Inscrita al tomo 1.970, libro 153, folio 25, fmca 
número 12.574. 

15. Parcela número 43. Finca urbana en término 
de Olmedo, urbanización «El Burgo de Olmedo». 
Inscrita al tomo 1.970, libro 153, folio 28, fmca 
número 12.575. 

16. Parcela número 44, Finca urbana en término 
de Olmedo. urbanización «El Burgo de Olmedo». 
Inscrita al tomo 1.970, libro 153, folio. 31, finca 
número 12.576. 

17. Parcela número 46. Finca urbana en térntino 
de Olmedo. urbanización «El Burgo de Olmedo». 
Inscrita al tomo 1.970, libro 153, folio 37, fmea 
número 12.578. 

18. Parcela número 47. Finca urbana en término 
de Olmedo, urbanizacién «El Burgo de Olmedo». 
Inscrita al tomo 1.970, libro 153, folio 41, fmca 
número 12.579. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
, el día 10 de junio de 1996, a las diez horas, y 
en prevención de que no hubiera postor en primera 
subasta, se señala para la segunda el día 10 de julio 
de 1996, a las diez horas, y, en su caso, se señala 
para la tercera subasta el día 10 de septiembre de 
1996, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Gamazo, número 2, 
de esta villa, previniéndoles a los posibles licitadores: 

Primero.- Los tipos de la subasta son los siguien
tes: 

Finca número 12.534: 3.480.000 pesetas. 
Finca número 12.536: 2.784.000 pesetas. 
Finca número 12.544: 4.408.000 pesetas. 
Finca número 12.545: 3.016.000 pesetas. 
Finca número 12.546: 2.784.000 pesetas. 
Finca número 12.548: 3.0i6.000 pesetas. 
Finca número 12.549: 3.016.000 pesetas. 
Finca número 12.550: 2.784.000 pesetas. 
Finca número 12.553: 3.016.000 pesetas. 
Finca número 12.554: 2.784.000 pesetas. 
Finca número 12.556: 3.016,000 pesetas. 
Finca número 12.571: 3.016.000 pesetas. 
Finca número 12.572: 3.016.000 peseta ... 
Finca número 12.574: 3.016.000 pesetas. 
Finca número 12.575: 3ASO.OOO pesetas. 
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Finca número 12.576: ~.201.600 pesetas. 
Finca númer'.) 12.578: 3.201.600 pe,setas. 
t1nca n.úmero 12.579: 3.201.600 pesetas, 

Fijado. a tal efecto, en la esclitura de préstamo, 
no admitiéndose postura que no CUhf"ci dicha can
tidad. 

Caso de que sea segunda subasta. el tipo será 
el 75 p<.>r 100 del tipo de la primera. 

Pan, el casu Je que sea tercera subasta, saldrá 
sin sujeción a tipo, pero con las mismas condicione,> 
establecidas en la regla 8.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaría. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán con:>ignar los liCItadores, ple"iam(.'nte, en 
la cuenta de consignaciones de este juzgadu, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito r:D 
serán admitidos. ' ' 

Tercero.--Quc los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecarla están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmea. 

Cuarto.-Que las cargas'y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, ,entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la re¡;ponsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción d precio 
del remate. 

Quinto.--Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la fonna y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14, párrafo tercero, del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Dado en Medina del Campo a 15 de marzo de 
1996.-EI Juez. Miguel Angel Feliz y Martínez.-RJ 
Secretario.-21. 783. 

MEDINA DE RlOSECO 

Edicto 

Doña María Victoria Guinaldo López, Juez del Juz
gado de Primera InswJIcia e Instrucción de Medi
na de Rioseco, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 299/1995, segui
do en este Juzgado por el Procurador don Félix 
Velasco Gómez, en nombre y representación de 
C~a España de hlversiones y Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad, para la efectividad de una hipoteca 
constituida por Don Jesús Valdivieso Val divieso }
doña Consuelo Pérez Tomillo, se ha acordado sacar 
a subasta la ftnca hipotecada que se relacionará, 
con veinte días de antelación, cuando menos, al 
señalado para dicho acto, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 
14 de mayo oe 1996, a las on('e' horas. sirviendo 
de tipo para la !""Jsma la cantidad pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca, que se expre
~rá al de!.cribir la fmca. no admitiéndose postura 
que sea inferior a dicho tipo. 

S,::,gunda.-Para tomar p".rte en ella. deberán cun
signar los licitadores, en el Juzgado o en el e'}ta
blccirmento público destinado ai efecto. una l~an
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo 
de subasta, pudiendo hacer el remate a calidad de 
,~eder n un tercero. cesión que se verificará en la 
forma y plazo establecidos en el último p<1.rrafo de 
la regh i4:~ y primero de la 15.a del referido artículo 
13i. 

Tercera.-Si no hubiere postores en la primera 
svbasta, se celebrará la segunda, por otro término 
de veime días, el día 19 de junio de 1996 y fl la 
misma h014, para la que servirá de tipo el 15 por 
1 (il) d~ lli primera. SUl que se pueda admitir poshm~ 
l:1í'C¡ io~ a este tipo y con la obligación de consig..:mr 
¡;'t:';~lmente el 20 por !OO, por lo menos, del mismo 
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CU:.ü1.a.-Si tampoco hubiere postores en la segu:rl-
1,1<,_ subasta, se celebrar:' la tercera. con veinte días 
de antelación, sin suje'\.'ión a tipo, el da :'0 de julio 
de 1996, a la misma hora. Para tomar parte en 
~sta subasta será necesario consignar, por lo menos, 
el 20 por 100 Je la cantidad que sirvio de tipo 
a la segunda. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el muncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postur<ls por 
escrito en pliego cenado, que se depositará en !a 
Mesa del Juzgado, con el importe de la consignacIón 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el ~stabiecimknto destinado al efecto, no admitién
dose dichas posturas si no contienen la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
8.a del mencionado artículo. 

Sexta.-Los autos y la certificación del RegistlO 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
l~ Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes (si los hubiere) al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dest~nru-se a 
su extinción el precio del remat~. 

Séptima.-Por el presente edicto se notifica el 
señalamiento de las subastas indicadas anteriom1en
te a Jos deudores, para el C8..'K> de qne hubiese resul
tado negativa o no pudiera hacerse dicha notifi
cadón con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Finca objeto de subasta 

Casa, sita en casco de Villabr-dgina. Valladolid, 
en la Callejuela o Transcabildo, señalada con el 
número 2 que forma una manzana. Consta de habi
taciones b~as, pajares. corrales, cuadras y otras 
dependencias. Todo ocupa una superticíe de 1.222 
metros 89 decímetros cuadrados. Linda: Por la dere
cha, entrando, con dicha carretera; izquierda, calle 
del Rincón, y por la espalda, regato del CM">. 

Inscripción undécima de la fmea número 9.175-N, 
libro 93, folio 91 del tomo 2.022. 

Tasada a efectos de subasta en 12.560.000 pesetas. 

Medina de Rioseoo a 5 de marzo de 1996.-La 
Juez. María Victoria Guinaldo López.-EI Secreta
rio.-21. 701. 

MERIDA 

Edicto 

Doña Marina Muñoz Acero, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia ~ Instrucción núme
ro 3 de Mérida, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 289/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña. Sociedad Anónima~, y Tesorería General de la 
Seguridad Social, oor,tra dJarrau Construcciones, 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que oor resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por prjmera 
vez y tennino de veinte días. el bien que luego $e 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audi¡;;ncia de este Juzgado. d 
dia 9 de mayo. a las once horas, con las prevenciom:s 
siguientes: 

Primera.-Que no se adlllltirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segupcja.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bdbao Vt<.
caya, Sociedad Anónima», número 0374, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 dei valor 
de los bienes que sirva de t.ipo, haciéndose constar 
el numero y afio del procedimiento. sin cuyo n:qui
sito no serán admitiaos. no aceptánrlose entI:ega 
dI.! dinero en metálico q eheqiJes en el Juzg2do. 

Terc\!ra.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el ::-emate a t,- r(.~ro". 
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(),nrta.-En todas las subastas, de~;dt' el anundc -
hasta su celenraclón, podrán haeel",p' postur~s po:'" 
escrito en pliego cerrado, hacíeodo el deposit0 ii 

que se ha h~h() referencia antei immente. 
Quiuta.-Los autos y la cenificación del Registro, 

a que se refiere la regla 4.8 del artkulo J 3 i. de 
la Ley Hipotecaria, están de man;f!esto en la Secre
taría del Juzp,;ado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y Que 
las cargas o gravámenes antedore,. y los preterent..:s, 
si los hubiere, al crédito del actur. ~ontinuarán SU!)" 

sistentes. entendiéndose que el remarante lo~ acepta 
y queda subrogado en la responsahilii.2ad de los m i ",

mos, sin destinarse a su extindón el preclO del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celtbraclón 
de una st.;gunda el día 6 de junio, a las once trei.nta 
huras, sintiendo de tipo el 7, por i 00 del señaiado 
para la primera subasta, siendo de aplicación l"s 
demi>s prevenciones de la primera 

Igua!mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 11 de julio, 
a las once hOf"dS, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y ho.re 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguit:nte 
dia hábil, a la nüsma hora. exceptuando les sáhados. 

El presente edicto servirá de nt.ltificaeión a la deu
dora para el caso de no poder llevane a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a snbasta 

Finca número 11. Vivienda tipo C 3 en la planta 
cuarta, a la derecha. minmdo desde la calle Holguin. 
Sita en la calle Holguín, escalera primera. 

Finca inScrita al tomo 1.755, libro 575, folio 21, 
finca número 51.039. 

Tipo de subasja: 5.560.000 pesetas. 

Dado en Merida a 20 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Marina Muñoz Acero.-El Secre
tario.-21.260. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Don Lorenzo Hemándo BautIsta, Juez del Juzgado 
de Primera Jnstancia número 2 de Molina de Segu· 
ra (Murcia) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo la actuación del Secretario. que refrenda. 
se siguen autos de procedímienlo judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hípotcl:aria, bajo elnúmc
ro 500/1994-J, a instancia del Procurador señor BIU
garolas Rodríguez, en nombre y representación de 
Banco Central Hispano, contra don Iván Frantisek 
Grznar, en los que, por proveido de esta techa, 
se .ha acordado sacar a F>ubasta el hlcn especialmente 
hipotecado y que después se dirá, por prime) a vez, 
el dí.a 2& "e mayo de 1996; e.i"i su l~aso. piJf segli¡lda, 
ei ~Ii;i 25 de JUHÍo de 1996, y, por tercera \lt;;Z, el 
dh 2~ ¡!e julio de 19~)6, toda!: 'c:I~s a las diez h<:)1 a~. 
en la Sala de Audiencia de ~st!~ J'.lzg':ído, situ e'1 

ay~nida de Madrid. número 70, Molina de Segura 
(Mur~b» planta segunda, las dos últimas par:! el 
cafO de s~r oeclarada desierta la ant~ri:,r, propiedad 
lo:~ hkn~<; de los dcmand" dos , b1jO la¡; sighientes 

'"".:ondic:0f:es 

Pdnl~ra.-·Servirá de tipo para la prunera sub:lsta 
el relacionado en la escrituta de hipo!eca, y que 
aparece en la valoración de! cada fint:a: para la se;un
d..'l, el 75 por 100 de aquel tipo. y la terLera ser~ 
sm sujeción a típo, no aunútiéndose üGsiJJra'i er: 
las dos prirnt;félS Infenores al tipo de cada una. 
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Segunda.-Los . licitadores deberán consignar pre
viamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, cuenta número 3075, abierta en la oficina 
número 4320 del Banco Bilbao Vizcaya, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera, en que no serán infe
riores al 20 por 100 del tipo de la segUnda, pre
sentando resguardo de dicho ingreso; las posturas 
podrán hacerse, desde la publicación de este anun
cio, en pliego cerrado, depositando, a la vez, las 
cantidades indicadas en el modo señalado. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la 
tercera serán sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidád 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniendo a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro, no admitiéndose al rematan,te; después 
del remate, nínguna reclamación por insuficiencia 
o defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante· los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha' subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil; a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Unica.-Finca de riego del motor Las Eras, en 
blanco, situada en el término municipal de Alguazas, 
ínscrita en el Registro de la Propiedad de Mola 
de Segura al tomo 943, libro 76, folio 56, fmca 
número 7.234-8.a, valorada a efectos de subasta en 
29.250.000 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 15 de febrero de 
I 996.-El Juez, Lorenzo Hemando Bautista.-El 
Secretario.-21.124-58. 

MONCADA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Moncada (Valencia), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 62/1995, promo
vido por Caja de Ahorros de Valencia, Castellón 
y Alicante, contra Proven 92, en los que por Reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe,· cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el día próximo 16 de sep
tiembre de 1996 y a las doce horas, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca. ascen
diente a la suma de 68.800.000 pesetas. 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día próximo 21 de octubre 
de 1996 y a las doce horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día próximo 22 de noviembre 
de 1996 y a las doce horas, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Las que determinan la regla 7.a y siguientes con
cordantes del ,artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep
. ción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
número 4403 que· este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia de Moncada (Va
lencia), el 20 por 100 del tipo de remate. Los autos 
y la certificación del Registro a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente de notificación, 
en forma, a los deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

En el término munícipal de Rocafort, partida de 
«Les Pedreres», una casa vivienda, tipo chalé que 
consta de planta baja para una vivienda, con dis
tribución y serVicios propios para habitar, un' piso 
alto para estUdio y terraza. La parcela sobre la que 
se halla edificada es la número 125 R. antes número 
136, 2. a fase· del plano de la zona residencial «Parque 
Santa Bárbara». Ocupa el solar una total superficie 
de 1.231 metros cuadrados. El edificio ocupa una 
superficie de 160 metros cuadrados, hallándose des
tinado el resto del terreno á accesos, ensanches y 
jardín. Linda: Norte y' sur, viales de la sociedad 
civil «Parque de Santa Bárbara»; este, la parcela 
número 134, propiedad de don José Antonio Ber
nard, y por el oeste, con la parcela número 137. 

Inscritá en el Registro de la Propiedad de Mon
eada, al tomo 1.517, libro 36 de Rocafort, al folio 
131 vuelto, fmca registral número 1.843, mscripción 
octava. 

Dado en Moneada (Valencia) a 14 de marzo de 
1996.-El Juez.-La Secretaria.-2 L 705. 

MONTILLA 

Edicto 

Don Francisco José Martin Luna. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Montilla (Córdoba) y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento' judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 235/1995, seguido en este Juzgado a ins
tancias de «Banco de Andalucía, Sociedad Anóní
ma», representado por el Procurador don José Maria 
PQrtero éastellano, contra la demandada «Productos 
Españoles Casas, Sociedad Anónima», sita en Mon
tilla (Córdoba), avenida Andalucía, 40, en recla
mación de 15.586.623 pesetas, he acordado sacar 
a la venta en públicas subastas el bien inmueble 
que al fmal se describirá, propiedad de la referida 
demandada, habiéndose señalado para los actos' del 
remate los próximos días 24 de mayo, 24 de junío 
y 23 de julio de 1996, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: . 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca; para la segunda. el 
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75 POr 100 de aquel tipo, y la tercera 10 será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras subastas que sean inferiores al tipo 
de cada una. . 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, o establecimiento destinado al efec
to, una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto en la tercera, en que dicha 
cantidad no podrá ser inferior al 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta; las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio, en 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas, y dichas posturas se' pueden hacer tam
bién en' calidad de ceder el remate a tercero. . 

Tercera.-Que el procedimiento y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están dé manífiesto en la Secretária de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que ll;ls cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del demandante continuarán subsistentes, y se enten
derá que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Para el caso de .que no se pudiese noti
ficar a la deudora-demandada el señalamiento del 
lugar, día y hQra del remate, servirá la publicación 
del presente edicto de notificaciÓn en forma a los 
mismos, respecto de tales señalamientos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa marcada con el número 22, hoy 
número 40, de la avenída Andálucía, de Montilla, 
compuesta de plantas baja y alta, con diversos cuer
posy dependencias, sótano y patio. Tiene una super
ficie de 192 metros cuadrados, de los cuales la parte 
edificada son 96 metros cuadrados y el patio otros 
96 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Montilla al tomo 454, folio 147 vuelto, 
fmca número 23.328, inscripción séptima. 

Precio de tasación: 30.000.000 de pesetas. 

Dado en Montilla (Córdoba) a 21 de marzo de 
1996.-El Juez, Francisco José Martin Luna.-La 
Secretaria judicial.-21.977. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Eduardo de Porres Ortiz de Urbina, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
húmero 4 de Móstoles, 

Hago saber: Que en cJcho Juzgado, y con el núme-
. ro 488/1995, se tramita procedimiento judicial 

sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instaricia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», contra don Julián 
Pedrosa Pérez y doña Eugenía Vicenti Núñez, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate 'tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 14 de mayo, a 
las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.~ue no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
Segunda.~ue los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
2677 0000 18 048895; una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos,' no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar cOn la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado,' haciendo' el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecarla, están de manifiesto en la Secre
taria del· Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no húbieré postores en 
, la primera subasta, se señala para la celebración 

de una segunda el día 11 de junio, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 .por 100 del señalado' para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9, de juliQ, a 
las once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo,' debiendo consignar quien desee tomar parte 
con la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base pata la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores"don Julián Pedrosa Pérez y doña Eugenia 
Vicenti Núñez, para el caso de no poder llevarse 
a efecto en la ¡mca subastada. 

Bien que se saca, a subasta 

Urbana. Número 395. Piso décimo, número 4, 
en planta décima del portal número 3 del edificio 
en Móstoles, al sitio denominado «El Grajo», de 
la urbaniiación denominada «Móstoles W», hoy-ave
nida de Felipe 11, número 18. 

Mide 1 00 metros 1 7 decímetros cuadrados con s
, truidos, 84 metros 34 decimetros cuadrados útiles. 

Se distribuye en vestíbulo, comedor-estar, tres dor
mitorios, cocina, dos cuartos de baño, terraza y 
tendedero. 

Linda: Por su frente, mirando desde la fachada 
oeste, resto de fmca matriz; derecha, piso número 3 
en su planta, hueco y rel!ano de escalera; izquierda, 
resto de finca matriz y vuelo sobre la galeria de 
alimentación, y fondo, por donde tiene su acceso, 
rellano y hueco de escalera, piso número 1 en su 
planta y vuelo sobre galeria de alimentación. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Móstoles, 
tomo 1.168, libro 26, folio 169, fmcanúmero 1.817, 
antes 81.300. 

Tipo para la subasta: 15.399.000 pesetas. 

Dado en Móstoles a 11 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Eduardo de Porres Ortiz de Urbi- . 
na.-El Secretario.'-:21.253. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Eduardo de Porres Ortiz de Urbina, Magis
trado-Júez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 311/ 1995 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», contra don Salva
dor Martín López y doña Maria Cruz Hernández 
Simón, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por Resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte dias el bien que luego se dirá, señalándose, 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el día 14 de mayo, 
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a las once quince horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo óe la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar; previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz" 
caya, Sociedad Anónima», número 2677 0000 18 
031195, una cantidad igual, porlo menos, al 20 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién
dose constar el número y año del procedimiento, 
sín cuyo requisito no serán agmitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán . participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

C'uarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterioímente. 

Quinta.-Los autos y la certiftcación del Registro 
a que se refiere la regla- 4. a del artículo 131 de 
lá Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre- , 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos,sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 11 de junio, a las once quince 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la 'primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores .en, la segunda subastá, se señala parcl 
la celebraCIón de una tercera, el día 9 de julio, a 
las once quínce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 pOr 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza' mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores don Salvador Martín López y doña Maria 
Cruz Hernández ~imón, para el caso de no poder, 
llevarse a efecto en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso letra B, situado en planta sexta del edificio 
en término municipal de Móstoles, en la Urbani
zación «Villa Fontana 1». núcleo 11, casa número 1, 
hoy calle Montevideo, número 7, en Móstoles (Ma
drid). 

, Ocupa una superficie de 62 metros, 75 centíme-
tros cuadrados. ' 

Consta de tres habitaci<;mes, salón-comedor que 
abre a terraza, cocína que también abre a terraza, 
cuarto de baño y recibidor. 

Linda: Frente, caja de escalera y piso C; dere.cha. 
piso A y fachada derecha; fondO, fachada poste
riores, e izquierda, fachada izquierda. 

Le corresponde como anejo una plaza de garaje 
en planta baja. 

Inscrita ~n 'el Registro de la Propiedad número 2 
de Móstóles, en el tomo 1.300, libro 139 de Mós
toles, folio 140, fmca número 16.085, inscripción 
tercera. 

Tipo de subasta: 12.700.000 pesetas. 

Dado en Móstoles a 12 de .marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Eduardo de Porres Ortiz de Urbi
na.-El Secretario.-21.97 1. 

MOTRIL 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Motril, 

,procedimiento número 453/93, publicado en el «Bo
letin Oficial del Estado» número. 82, de fecha 4 
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de abril de 1996, se trascribe a continuación la 
oportuna rectificación; 

En la página,6483. tercera columna, donde dice: 
«Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núinero 
543/1993, se tramita ... », debe decir: «Hago saber: 
Que. en dicho Juzgado, y con el número 453/93, 
se tramita ... ».-20.404 CO. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Escoto Romaní, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Murcia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
nÚQ1ero 121 /1994, instado por «Banco de Valencia, 
Sociedad Anónima», contra «Banco de Alicante, 
Sociedaó Anónima» (comparecido voluntario). 
«Banco de Crédito y Ahorro, Sociedad Anónima» 
(comparecido voluntario) y «Cerdán Hermanos, 
Sociedad Anónima», he acordado la celebración de 
la prilpera pública subasta para el próximo día 16 
de mayo, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. ' 

Asimismo, y para el caso de no haber postores 
en esta primera subasta y el acreedor no pidiera, 
dentro del término de los cinco días a partir de 
la misma. la adjudicación de la fmca hipotecada, 
se señala ¡>ara ,la segunda subasta el próximo día 
13 de junio, a las once treinta horas, sirviendo de 
base el 75 por 100 del tipo señalado para la primera. 

Igualmente, y para el caso de que no hubiera 
postores ni se pidiere por el acreedor dentro del 
término. del quinto día la adjudicación por' el tipo 
de esta segunda subasta, se señala para la celebración 
de la tercera el próximo dia 11 de julio, a las once 
treinta horas, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones establecidás en la regla octava. 

Asimismo se hace saber a los licitadóres: 

Primero.-Que el tipo para la primem es el de 
174.000.000 de pesetas,' fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, nO'admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán· consignar los licitadores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado. al efecto. una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Tercero.~ue 'el remate podrá hacerse en c~lidad 

de ceder a terceros. 
Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 

su celebración podrán hacerse posturas por 'escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a, aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destínado al efecto. 

QllÍflto.-:-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taría, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la s,ituación; que las cargás anteriores y las 
preterentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematánte las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destínarse a su, extinción el precio del remate. 

Sexto.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 
los . señalamientos, la subasta se celebrará el dia 

. siguiente hábil, a la misma hora. 

, Finca objeto de subasta. 

(Jrbana 2.-Local comercial sito a nivel de la calle 
del edificio de que forma parte denominado «Fígaro» 
en Murcia, calle Baños, número 1. Tiene una super
ficie construida de 260' metros 32 decimetros cua-
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drados. Inscrita al libro 118, folio 164, fmca registral 
número 6.630 del Registro de la Propiedad de Mur
cia IV. 

Dado en Murcia a 9 de enero de 1996.-La Magis
trada-Juez, Maria Dolores Escoto Romaní.-El 
Secretario.-21.221. 

MURCIA 

Edicto 

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de los de Murcia, 

Hago saber: Que en resolución del día de la fecha, 
recaída en autos de juicio número 465/1993, que 
se siguen a instancia de «Banco Español de Crédito, 

. Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Soto Criado, contra don Inocencio Albaladejo 
Cortes y doña Maria Rosario Teresa Pérez Her
nández, se ha acordado sacar a pública subasta por 
priülera, segunda y, en su caso, tercera vez, si fuere 
preciso, y término de veinte días hábiles, los bienes 
embargados y que a continuación' se relacionarán, 
señalándose para que tenga lugar la primera subasta 
el día 24 de junio de 1996, a las once treinta horas. 

Si no concurrieran postores para la segunda subas
ta, que se llevará a efecto con rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación, se señala el día 24 de 
julio.de 1996, a las once treinta horas. 

y de no haber postores, para la tercera subasta 
será sin sujeción a tipo, se señala el día 23 de sep
tiembre de 1996, a las once treinta horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar, 
previamente, en la cuenta. provisional de este Juz
gado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao Viz
caya, sita en el Palacio dé Justicia de esta ciudad, 
número 3.108, el 20 por 100 del precio de tasación 
de los bienes, y para tomar parte en la segunda 
y ter~era subasta, deberán igualmente consignar el 
20 por 100 de la tasación, con. rebaja del 25 por 
100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter:ceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta 
no se admitirán . posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, con la rebaja 
antes dicha del 25 por 100, y la tercera subasta 
sin sujeCión a tipo. 
Tercera.~ue las cargas y gravámenes anteriores 

o preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los titulos de 
propiedad que aparezcan en los autos sin poder' 
exigir otros, y que quedan de manifiesto en la Secre
taria mientras tanto a los licitadores. 
Quinta.~ue él ejecutante podrá hacer postura 

a calidad de ceder el remate a un tercero en la 
fonila señalada en el párrafo tercero del artículó 
1499 de la Ley de Enjuiciamiento <;:ivil. 

Sexta.-Que en todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse' posturas por 
escrito, en pliego cerrado, consignando, junto a 
aquel, el resguardo de la consignación de las can
tidades antes dichas, efectuadas en la entidad ban
caria' y .cuenta señalada en la primera condición. 

Séptima.-Que en caso de ser festivo cualquier 
día de los' señalados se entenderá que la subasta 
se celebra el siguiente día hábil. 

Octava.-Que caso de no haber podido notificarse 
al demandado los señalamientos de subasta, sirva 
el presente de notificación en forma. 

Bienes objeto de subasta 

Un trozo de tierra secano, en término de Beniel, 
que tiene de cabida 15 áreas 94 centiáreas. Linda: 
Norte, carretera de Zeneta al Mojón; sur,' don Joa
quín Frutos Olmos, vertientes propias por medio; 
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este, hermanos Albaladejo, y oeste, don Ginés 
Garay, camino de servidumbre. Dentro del mismo 
se ha construido un. edificio, consta de planta baja 
destinada a almacén. Finca inscrita. número 2.762. 
Su valor en conjunto es el de 4.500.000 pesetas. 

Un trozo de tierra situado en el término municipal 
de Beniel, de cabida después de segregaciones, 78 
centiáreas, ftnca inscrita nÚ.mero 38. Su valor en 
conjunto es el de 10.000 pesetas. 

Una tierra en blanco, sita _ en el término de Ori
huela, partido del Alcachofar, de una extensión de 
6.200 metros cuadrados, que linda por todos sus 
vientos con el resto fmca. matriz. Finca inscrita 
número 77.453. Su valor es el de 300.000 pesetas. 

Tractor, marca «Massey-Fergusom>, modelo 277 
F. Su valor es el de 300.000 pesetas. 

Importa' la total valoración la cantidad de 
5.110.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 19 de febrero de 1996.-La 
Secretaria judicial, Maria López Márquez.-21.674. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-letras de cambio, número 52011994, a ins
tancia dé «Compair Holman Ibérica; Sociedad Anó
nima», contra «Hidropas, Sociedad Limitada» (legal 
representante), y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
por término .de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados a la demandada, que han sido taSados 
pericialmente en la cantidad de 8.150.000 pesetas, 
correspondientes a la suma total de la valoración 
de las cuatro fmcas embargadaS. Cuyo remate tendrá 
l~gar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 7 de mayo de 1996 
próximo y hora de las nueve treinta, por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25' por 
100 del tipo, el día 4 de junio de 1996 próximo, 
a la misma hora. 

Yen tercera subasta, si no se rematard en ninguna 
de las anteriores, el día 2 de julio de 1996 próximo, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte, de~rán los licitadores ingresar en la 

. cuenta provisional de corisignaciones, número 3.084 
de la agencia sita en el Infante don Juan Manuel, 
del «Banco Bilbao VIzcaya, S~ciedad Anónima», 
cantidad igualo superior al 20· por 100 de los res
pectivos tipos de licitación; que las subastas se cele
brarán en forma de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse 
po.sturas por escrito, en sobre cerrado; que 'podrá 
licitarse en calidad de ceder a un tercero, únicamente 
por la parte demandante, simultárleamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas: que los títulos de propiedad. 
suplidos por certificaciÓn registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores,que no tendrán 
derecho a exigir ningunos Qtros; que, asimismo, esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante . las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
Entiéndase que de resultar festivo alguno de los 
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anteriores señalamientos, la subasta se celebrará el 
día siguiente hábil, a la mísma hora. Y sirva el pre
senteedicto. en su caso, de notificación en forma 
a la deudora, a los efectos prevenidos en el artícu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 
Primera.-Urbana. En término de Murcia, en ple

no dominio de un módulo de edificación. en el 
partido de Aljucer, paraje manga del Fraile y sitio 
de Casas de Saavedra, completamenté diáfano, con 
acceso particular y compuesto de una planta baja 
a nivel de calle, con 48 metros cuadrados y una 
planta alzada sobre la anterior, a la que se accede 
directamente desde aquélla, de 56 metros cuadrados. 
Le corresponde el número 76 y linda: Norte, con 
el número 77; sur, número 75, y levante y poniente, 
accesos. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Murcia, libro 172, folio 27, fmca regis
tral número 8.147. 

Valorada pericialmente a efectos de subasta en 
4.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Urbana. En término de Murcia, en ple
no dominio de un módulo de edificación, en el 
partido de Aljucer, paraje manga del Fraile, sitio 
de Casas de Saavedra, completamente diáfano, con 
acceso particular y compuesto de planta baja de 
48 metros cuadrados y una planta alzada sobre la 
anterior a la que Se accede directamente desde aqué
lla,de 56 metros cuadrados. Le corresponde el 
número 77 y linda: Norte, número 78; sur, número 
76, y levante y poniente, accesos. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 6 de Murcia, libio 
90, folio 124, fmca registral ilúmero 8.146. 

Valorada pericialmente a efectos de subasta en 
4.000.000 de pesetas. 

Tercera.-'-Urbana. En pleno dominio de dos 
noventavas partes indivisas de trozo de tierra des
tinado a paso, en término de Murcia, partido de 
Aljucer, paraje manga' del Fraile, sitio de Casas de 
Saavedra. Tiene una superficie de 2.683 metros cua
drados y linda: Norte, carretera de Madrid a Car
tagena, con solares segregados de ésta y eon resto 
de la mayor de la que se segrega; este, terrenos 
de don Joaquín Gil Espinosa, acequia de Aljorabía 
por medio, con solares segregados de ésta y resto 
de la matriz de que se segrega; oeste, resto de fmca 
matriz y,solares segregados de la misma, y sur, con 
los cuatro solares segregados de la misma matriz 
de ésta y solares de don Fernando Serrano Serrano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Murcia, libro 170, folio 135, fmca registral núme
ro 8.123. 

Valorada pericialmente a efectos de subasta en 
100.000 pesetas. 

Cuarta.-Urbana. En pleno dominio de dos noven
tavas partes de trozo de tierra destinado a mitad 
de calle ancha, en' térmirio de Murcia; partido de 

. Aljucer, paraje manga del Fraile, sitio de. Casas de 
Saavedra, conformada por una franja de tierra de 
7,50 metros de ancha ysuperficie de 1.720 metros 
cuadrados. Linda: Norte, la segregada de la misma 
fmea matriz y carretera de Murcia; sur, con dicha 
fmca; este, con tres fmcas segregadas de la misma 
mayor, de ésta, y oeste, con resto de la fmca matriz 
de que ésta se segrega. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 6 de Murcia, al libro 109, 
folio 22 vuelto, fmca registral número 8.126. 

Valorada pericialmente a efectos de subasta en 
50.000 pesetas. 

La valoración total de las cuatro fmcas asciende 
a 8.150.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 28 de febrero de 1996.-El 
Magistrado accidental.-El Secretario.-21.426. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 7 de 
Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria bajo el número 18/1996, a 
instancia de «Banco de Murcia, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador de los Tribunales 
don José Riquelme Marín,contr¡¡ don Francisco 
Jiménez Asensio, en reclamación de 5.838.777 pese
tas de principal, más 101.442 pesetas de intereses, 
y 650.000 pesetas. estimadas como costas, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a pública subasta la 
fmca hipotecada y que después se expresará" por 
término de veinte días, habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta el día 9 de 
mayo de 1996; para la celebnición de la segunda 
subasta, el día 7 de junio de 1966, y para la cele
bración de' la tercera, el día 9 de' julio de 1996, 
todas ellas a las doce horas. ' 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, para la primera 
y segunda, y úna cantidad igual, al menos, al 20 

'por 100 efectivo del tipo de la segunda subasta, 
para la tercera. 

Segunda.-El tipo de las subastas será: Para la 
primera, el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segun.da, el tipo de la primera, 
rebajado en un 25 por 100: y la tercera supasta 
será sin sujeción a tipo. '" 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre- , 
taria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a tercero; excepto el ejecutante. 
Octava.-Sirva el presente de notificación en for

ma para el caso de que el demandado se encontrare 
en paradero desconocido. 

Bien objeto de subasta 

Número 13,en la planta tercera de viviendas, 
- una vivienda de tipo A-l, señalada en plano con 

el número 1, con sálida, directa a la calle Doctor 
Fleming, a través de pasillo de distribución, escalera, 
zaguán y portal general del inmueble. Ocupa una 
superficie construida de 131 metros 76 decímetros 
cuadrados y útil de 100 metros 92 decímetros cua
drados, estando distribuida" en varias dependencias. 
Linda: Frente, considerandq este su puerta de entra
da a la vivienda, pasillo de distribución; derecha, 
entrando, patio de luces; izquierda, patio de, luces 
y calle Cid Campeador y fondo, hermanos Cre
mades Belmonte. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 3, tomo 280, libro 234, folio 72, flnta núme
ro 18.590, inscripción tercera, 

El tipo que sirve para la primera subasta, conforme 
a la escritura de hipoteca que consta en autos, es 
de 8.580.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 7 de marzo de 1996.-La Secre
taria, Carmen Rey Vera.-23.308. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de ,Murcia. 

Por medio del presente, hace saber: QUé en este 
Juzgado de su cargo y bajo el número 4481 1993-D, 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario, 
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artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias del 
Procurador señor 'Muñoz Sánchez, en nombre y 
represenÚ\.ción de Caja de Ahorros de Murcia, con
tra «Edificaciones, Urbanizaciones y Viviendas, 
Sociedad Limitada», sobre reclamación de crédito 
hipotecario ascendente a la cantidad de 17.696.250 
pesetas, en los cuales por providencia de este fecha 
ha acordado sacar en pública subasta, el bien espe
cialmente hipotecado y que después se dirá, por 
primera vez, y en su caso, por segunda y tercera 
vez y término de veinte días hábiles, habiéndose 
señalado para dichos actos los días 22 de mayo, 
18 de junio 'y 16 de julio de 1996, todas ellas a 
las doce treinta horas en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, ronda de 
Garay, las dos últimas para el caso de ser declarada 
desierta la anterior y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.--EI tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la segunda con la rebaja del 25 por 100 y 
para la tercera sin sujeción a tipo. A partir de la 
publicación del edificio podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado en la Secretaria de este 
Juzgado, consignándose al menos el 20 por 100 
del-precio del tipo de la subasta en la cuenta de 
depósitos y corisignaciones judiciales abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, ,Sociedad Anónima}), pre
sentando en este caso el correspondiente resguardo 
acreditativo de dicho ingreso. 

Segunda:-También podrán hacerse 'las ofertas o 
posturas en la cuantíaalites dicha en el propio acto 
de la subasta, o en su caso, acreditar haberío liecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo y 
la tercera sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignacione'i efec
tuadas por los participantes en la segunda, salvo 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Sr se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mi'sIrio momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que' así lo acepten 
y. que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de las subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Séptima.-Los titulos de propiedad"que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante, después del 
reinate ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las' acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin' destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-El presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subasta por cualquier causa. 

Décima.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha festiva, dicha 
subasta se llevará a efecto al siguiente día hábil 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 1. Local comercial en planta baja,· a 
la izquierda mirando al portal general del edificio, 
al que se señala con el número 1, con acceso por 
las calles sin nombre o vías públicas situadas al 
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sur y oeste del inmueble; es totalmente diáfano y 
sin dístribución alguna. Tiene una superficie útil de 
110 metros 45 decímetros cuadrados, y construida 
de 115 metros 33 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente, cálle sin nombre o zona de equipamiento 
del estudio de detalle y bloque V de dicho estudio; 
fondo o norte, rampa de accesopill sótano-garaje 
y en parte zaguán o portal general, y por la izquierda 
u oeste, calle sin nombre o zona de aparcamiento 
del estudio de detalle y en parte rampa de acceso 
al sótano. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Murcia. libro 256. sección 6, folio 

-137, finca número 18.948, im:::-ripción segunda, 
Tasada a efectos de subasta en la escritura de 

constitución de hipoteca en 18.000.000oe pesetas. 

Dado en Murcia a 8 de marzo de 1996.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria judicial.-21.227-3. 

MURCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez, María Dolores Escoto Romani 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Murcia, , 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario artículo 131 de la Ley ,Hipotecaria, 
número 328/1995, instado por Caja de Ahorros 
dé Murcia', contra-don Miguel Angel Muñoz Ortiz. 
he acordado la celebración de la primera pública 
subasta, para el próximo día 25 de septiembre de 
1996, a las diez horas, '. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo y para el caso de no haber postores 
en esta primera subasta y el acreedor no pidiera 
dentro del término de cinco días, a' partir de la 
misma la adjudicación de las fmcas hipotecadas, 
se señala para la segunda subasta el próxirn'o día 
25 de octubre de 1996, a las' diez horas, sirviendo 
de base el 75 por 100 del tipo señalado para la 
primera. 

igualmente, y para el caso de que no hubiera 
postores ro se pidiere. por el acreedor dentro del 
término del quinto día la adjudicación por el tipo 
de esta segunda subasta, se señala para la celebración 
de la tercera, el próximo día 25 de noviembre de 
1996, a las diez horas" sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones establecidas en la regla 
octava. 

Asímismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Queel tipo para la primera es el de, 
respecto a la finca regjstral número 21.216, 
9.244.292 y respecto a la fmca registral número 
21.214, el de.5.195A02 pesetas, fijando a tal efecto 
en la escritura de préstamo. no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 

. al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 

.la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 

de ceder a terceros. 
Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 

su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los a~tos y la 
certificacióA registral están de manifiesto en Secre
taria y 'Il!e los licitadores deben aceptar como bas
taRte la situación: que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las· hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 



BOE núm. 87 

Sexto.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 
los señalamientos, la subasta se celebrará el día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Las fmcas objeto de subasta son: 

Cero H-2, local comercial en planta baja,. sin dis
tribución interior, tiene una superficie construida 
de 51 metros 86 decimetros cuadrados. Está inscrita 
al libro 188, folio 91, sección séptima, fmca número 
21.216, inscripción cuarta del Registro de la Pro
piedad número 1 de Murcia. 

Cero H-3, loca] comercial en planta baja, sin dis
tribución interior, tiene una superficie construida 
de 53 metros 15decimetros cuadrados. Inscrita al 
libro 188, folio 88 vuelto, sección séptima, fmca 
número 21.214, inscripción quinta del Registro de 
la Propiedad número 1 de Murcia. . 

Dado en Murcia a 12 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Dolores Escoto Romaní.-El 
Secretario.-21.702. 

ORENSE 

Edicto 

Don Manuel Cid Manzano, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
~rense, 

Hago público: Que, ante este Juzgado, con ,el 
número 92/1993 se sustancian autos de quiebra 
voluntaria a instancia de «Menéndez y Cía., Socie
dad Limitada», representada por la Procuradora de 
los Tribunales doña Gloria Sánchez Izquierdo, en 
cuyos autos se acordó sacar a subasta pública con 
intervalo de veinte días los bienes siguientes pro
piedad de la quebrada, los cuales fueron tasados 
en conjunto en la·suma de 112.000.000 de pesetas: 

Sitos en General Franco (hoy Progreso), número 
11, local de semisótano o sótano y planta baja (ins
critos en el folio 48 del libro, 205 de Orense-l, 
tomo 887, del archivo, inscripción primera, de la 
fmca número 18.113) y planta de entresuelo (folio 
51 de libro 205 de Orense-l, tomo 887, general, 
inscripción primera de la ftnca 18.114). 

Tendrá lugar la primera subasta en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el próximo día 24 de 
de septiembre de 1996, a las diez horas, debiendo 
consignar en el establecimiento público destinado 
al' efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor del bien que sirva de 
tipo para la subasta, sin cu:5'o requisito no será admi
tido, no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúó. 

En caso de quedar desierta la primera' subasta, 
se . señala para la segunda subasta, el próximo 18 
de octubre de 1996, a las diez horas, en' el mismo 
lugar y condiciones qúe la primera, pero con la 
rebaja del 25 por WO del tipo que sirvió para la 
primera subasta, sin que se ádmitan posturas infe
riores a las dos terceras partes de este tipo. 

En el casq de quedar desierta la segunda, se señala 
parata tércera su:asta, el próximo día 12 de noviem
bre de 1996, a las diez horas, la cual se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primer d.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado (Ban
co Bilbao Vizcaya, agencia urbana calle Juan XXIII, 
número de cuenta 01-983225-4), el 20 por 100 del 
respectivo tipo de' tasación, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación. 

Segunda.-Se devolverá.., las. cantidades previa
mente consignados por los licitadores para tomar 
parte en la subasta con excepción de la correspon
diente al mejor postor, salvo que a instancia del 
acreedor se reservasen las consignaciones de los 
postores que así lo admitan, que hubiesen cubierto 
el tipo de subasta con la cantidad consignada, la 
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cual será devuelta una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Tercera.-Desde el ~uncio de la subasta hasta 
su cel~bración, podrán hacerse posturas, por escrito, 
en pliego cerrado. acompaiiado el resguardo de 
haber hecho la consignación del 20 por 100 del 
respectivo tipo de tasación en la cuenta de con-
signaciones y depósitos de este Juzgado. ' . 

Cuarta.-Sólo los acreedores podrán hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero y habrán 
de veriftcar dicha cesión mediante comparecencia 
ante el propio Juzgado que haya celebrado la subas
ta, con asistencia del cesionario, quien deberá acep
tarla y todo ello previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio de remate. 

Quinta.-Los titulo s de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este J uz
ga~o para que puedan ser examinador por los que 
qUIeran tomar, parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. ' 

Sexta . .:....Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el ~ema
tan~~ los acepta y ~ueda subrogado en la respon
sabIlidad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Séptima.-Podrán tomar parte en la subasta todos 
los acreedores de la quiebra, excepto ,los Sindicos, 
en cuyo caso se le. adjudicarán a cuenta de su crédito 
y sólo en la part~ proporcional que le corresponda, 
entregando el exceso en dinero efectivo. 

Octava.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Dado en Orense a 23 de febrero de 1996.-El 
MagistradO:Juez, Manuel Cid Manzano.-Lá Secre
taria.-:21.115. 

ORGAZ 

Edicto 

Doña Susana Rebollo Aslonso de Linaje, Secretaria 
del· Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
los de Orgaz, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial' sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 246/1994, a instancia 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra los deudores don Rufmo Sánchez Galán y 
doña Maria Victoria Reverte Pérez, en reclamación 
de un crédito hipotecario. 

En referidos autos se ha acordado sacar a primera; 
segunda y tercera subastas públicas, por el tipo que 
despuéS se indica y término de veinte días cada 
una, el bien inmueble que a continuación se rela
ciona, habiéndose señalado para el acto de los rema
tes en la Sala de Audiencias de este Juzgado, los 
próximos días 21 de mayo, 18 de junio y 16' de 
julio de 1996, a las diez horas. 

Se notiflCa al propio tiempo a referidos deudores 
los anteriores señalamientos, a fm de que antes de 
ve~~arse el remate puedan librar su bien pagando 
prmclpal y costas; con el apercibimiento qUe después 
quedará la venta irrevocable. 

Bien que se saca a subasta 

Uni.co lote. Tierra totalmente cercada en el sito 
Quinto del Arro.yal, paraje Huerta de Doña Ehira. 
Tiene una superticie de 97 áreas 35 centiáreas. En 
el centro de la fmca existe una nave en una sola 
planta de 1.008 metros cuadrados. También en el 
centro existe otra nave en una sola planta de 448 
metros cuadrados, y cerca, al este, existe otra, nave 
de 839 metros 30 decimetros cuadrados en, una 
sola planta; además existen otras edillcaciones' des
tinadas a vivienda. El resto de la superftcie de 73 
áreas 97 centiáreas 70 decimetros cuadrados' se 
encuentran sin ediftcar. ' 

Tipo de tasación: 14.580.000-pesetas. 
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Condiciones para tomar parte en la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, el cual se ha ,hecho constar anteriormente 
no admitiéndose postura inferior a dicho tipo. Par~ 
la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior al mismo. La tercera subasta: se celebrará 
sin sujeción a tipo .. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado, en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos,. 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirve 
de tipo para la primera o segunda subastas, y en 
·caso de tercera,la consignación correspondiente a 
la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. ' 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hast~ su cele?ración, podrán hacerse posturas por 
escnto, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
hecho la consignación a que se refiere, en 'su caso 
la condición segunda del presente edicto. ' 

Cuarta.-Los titulos y la certificación del Registro 
a que se reftere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de maniftesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
basta~te la titulación, y que las cargas o gravámenes 
antenores y los preferentes. si los hubjere, al crédito 
del actor continuarán' subsistentes, entendiéndose 
que' el rematante los, acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, &in destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado enOrgaz a 9 de marzo de 1996.-La Secre
taria, Susana Rebollo Aslonso de Linaje.-21.683. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Maria Lourdes Gollonet Fernández de Tres
palacios, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 3. de Orihuela y 
su partido, . 

Por medio del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el número 446/1995, se siguen aútos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco Espa
ñol de Crédito, Sociedad Anónima»), representado 
por el Procurador señor Martínez Moscardó, contra 
doña Antonia Sánchez -níaz, en reclamación de un 
préstamo . con garantía hipotecaria, y por cuantía 
de 5.000.00Q de pesetas de principal, más otras 
1.800.976 pesetas de intereses, y la cantidad de 
1.000.000 de pesetas paTa gastos y costas, en cuyo 
procedimiento se ha acordado sacar a la venta públi
ca subasta, porprlmera, segunda y, en su caso, ter
cera vez, si fuere preciso, y término de veinte días 
la fmca hipotecada y que se reseñará, señalándos~ 
para que tenga lugar 'la primera subasta el día 27 
de juhio; para la segunda el día 30 de julio y, en 
su c~so, para la tercera el día 30 de septiembre, 
todas ellas a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sita en Ediflcio Juzgados, planta 
segunda, izquierda, celebrándose bajo las siguientes, 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipopara la primera subasta, 
el ,precio de valoración fijado en la escritura de 
préstamo hipotecario obrant~ en autos, no admi
tiéndose postura que no cubra dicha cantidad, para 
la segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
v~oración mencionada, y la tercera subasta, sin suje
C1ón a tipo. 

Segunda.-Todos los postores, salvo el acreedor 
deberán consignar, previamente, para tomar Part~ 
en ~a subasta, en la cuenta de depósitos y consig
naCIones, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya, de esta Ciudad, sucursal de calle 
Loaces, ,cuenta corriente número 40.000, el 20 por 
100 del tipo por el que sale la subasta. Los datos 
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con los que se llevará a cabo el ingreso en la referida 
entidad y cuenta corriente son: Número de pro
cedimiento 01860OQ018/044695. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias. de 'este Juzgado, sita en Edificio Juz~ 
gados, planta segunda, izquierda,' de esta ciudad, 
y los autos y certificaciones a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, enten~ 
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 

. del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, pudiendo veri
ficarse éste .en calidad de cederlo a tercero. 

Cuarta.-En todas las subastasl desde el anuncio 
hasta su celebración, pourán hacerse postur~s por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, juhto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimientQ destinado al efecto, sur
tiendo las posturas los mismos efectos que las rea
lizadasen el acto de la subasta. ' 

Quinta.-Las fmcas serán objeto de subasta por 
lotes separados. 

Sexta.-Las subastas serán por lotes separados. 
Séptima . .,-Se hace constar que en el supuesto de 

que cualquiera de los días 'señalados para la cele
bración de las subastas fuera inhábil, sé entenderá, 
prorrogado al siguiente día hábil. La publicación 
del presente edicto sirve como notificación del seña
lamiento de las subastas a los deudores hipotecarios, 
en la fmca hipotecada o en el domicilio indicado 
en la escritura de hipoteca a dichos efectos, para 
el caso 'de que no pudiera verificarse notificación 
en forma ordinaria personal a los demandados, y 
conforme a lo dispuesto en el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, regla 7.a 

Descripción del bien objeto de subasta 

Finca urbana.-Número 10, vivienda El, sita en 
la primera planta alta del edificio donde se integra. 
Esta vivienda orienta su fachada al oeste, con vistas 
a la calle Purificación, siendo la segunda contando 
de izquierda a derecha, según se contempla la facha
da del inmueble desde dicha calle. Tiene su entrada 
individual e independiente mediante puerta que se. 
abre al pasillo cortedor, de la escalera número 1, 
cuenta con una superficie útil de 63,65 metros cua
drados, y construida de' 74,50 metros cuadrados, 
que se hallan distribuidos en distintas dependencias. 

Inscrita eh el Registro de la Propiedad de Ori
huela, al tomo 2.029, libro 903 de Torrevieja. 
folio 85, fmca reg¡stral número 70.628, inscripción' 
cuarta. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
10.450.000 pesetas. 

Dado en Orihuela (Alicante) a 14 de marzo 
de 1996.-La Magistrada-Juez, María Lourdes 
Gollonet Fernández de Trespalacios.-La Secretaria. 
Maria del Pilar Andreu Fernández Alba
lat.-21.615-58. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don Marcos de Alba y Vega, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Orihuela (Alicante) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado. de su cargo, 
se siguen autos del artículo 131 de la Ley I1ipo
tecaria, registrados con el número 348/1993, ins
tados por don David Egio Gascón, representado 
por el Procurador don Enrique Lucas Tomás, contra 
las fmcas especialmente hipotecadas por don José, 
Murcia Alonso y doña Rosario Sánchez Parres, en 
cuyos autos en providencia de fecha de hoy, he 
acordado sacar a pública subasta la fmca hipotecada 
que luego se dirá por término de veinte días. La 
subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
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este Juzgado, por primera vez, el próximo 20 de 
mayo de 1996. a las diez horas, por segunda el 
día 20 de junio de 1996, a las díez horas, y 'por 
tercera el día 19 de jUlio de 1996. a las diez horas: 
con las sigui~ntes condíciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera sub'n.sta 
el precio de valoración pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior. . 

Segunda.-Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de dicho precio de valoración, no admi
tiéndose tampoco postura inferior, y para la tercera 
será sin sujeción a tipo, aprobándose el' remate en 
el acto. si se cubriere el tipo de segunda, pues en 
otro caso se suspenderá el remate hasta que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12 del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas' sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción deberán consignar 
en la cuenta abierta por este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta población un depósito del 
20 por IOQ del valor o tipo a<;ignado para la primera 
y segunda subastas, yen el ca'5O de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celehración de la subasta 
de. que se trate. debiendo acompapar resguardo de 
haber hecho la consignación. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria est4n de manifiesto en ia Secre
taría de este Ju~gado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante ldsacepta y queda 
subrogado a la respOnsabi.ll.dad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Sepreviene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no. contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Séptima.-Sin peJjuicio de q~e se .lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. sirva la publicación del presente 
edicto de notificación al deudor del señalamiento 
del remate. 

Octava.-En caso de que alguno de los días seña
. lados fuera inhábil, se entenderá prorrogado . al 
siguiente día. 

Novena.-Las subastas serán por lotes separados. 

Fincas objeto de subasta 

l. hectárea 22 áreas 11 centiáreas, de tierra 
huerta, situada en el término municipal de Orihuela, 
y partido de" Mudamiento, con una casa habitación ' 
o campo, de planta baja, sin número y de una super
ficie de 80 metros cuadrados. Linda todo: Norte 
y este, tierras de don Francisco Ruiz Navarro, de 
las que la separa por el norte. el brazal de riego 
de ambas; sur, con la arroba de Alginet. y oeste, 
con las tierras de don Francisco Seva Ballester, y 
trozo que se segregó de la finca matriz de donde 
ésta procede. 

Esta fmca es el resto después de una segregación 
efectuada de la que en el título se describe así: 

11 tahúllas 1 octava 4 brazas, equivalentes a ,1 
hectárea 32 áreas 3 centiáreas, de tierra huerta, situa
da en el término mJlnicipal de Orihuela y partido 
de Mudamiento, con una casa habitación o campo, 
de planta baja, sin número, y de ignorada superficie. 
según el título, pero que medida recientemeqte mani
festado que tiene unos 80· metros cuadrados. Linda 
todo: Norte y este, tierras de don Francisco Ruiz 
Navarro, de las que le separa por el norte, el brazal 
de riego de ambas; sur, con la arroba de Alginet; 
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y oeste. linda con las tierras de don Francisco· Seva 
Ballesta. 

Inscrita al tomo 1.433, libro 1.092 de Orihuela. 
folio 132. fmca número 14.632. 

Tipo de subasta: 7.300.000 pesetas. 
2. Tierra huerta blanca. situada en eltétmino 

municipal de Orihuela y partido de Mudamiento, 
con riego de la acequia de Callosa, por la arroba 
de Alginet, siendo su cabida de 11 tahúllas, o lo 
que es igual, I hectárea 30 áreas 35 centiáreas. Lin
da: Norte, el Azarbe de los Olivares; sur, con brazal' 
de riego; e~, tierras de don José García Ferrer, 
y por el oeste, con las de don Francisco García 
Canales. 

Inscrita al tomo 1.433, libro 1.092 de Orihuela, 
folio 134, fmca 947-N. 

Tipo de subasta: 2.482.000 pesetas. 
3. Trozo de tierra huerta, sita en el término de 

Orihuela, partido del Mudamiento, que tiene una 
cabida de 9 áreas 40 centiáreas, equivalentes a 6 
octavas 11 brazas. Linda: Norte, don José Murcia 
Alonso; sur, arroba de Alginet; este, don Antonio 
Griñán García, y oeste, resto de. fmca matriz de 
donde ésta se segregó. 

Inscrita al tomo 1.435, libro 1.093 de Orihuela. 
folio 121, finca número 85.625. 

Tipo de subasta: 138.000 pesetas. 

Dado en Orihuela (Alicante) a 18 de marzo de 
i 996.-El Magistrado-Juez, Marcos de Alba y 
Vega.-La Secretaria.-21.229-3. ' 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 741/1991, promo
vido por el Banco Hipotecario de España, contra 
«Gestión de Empresas Constructoras, Sociedad 
Anónima», en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al fmal se describen/ cuyo remate 
tendrá lugar en la Salá de Audiencias de este Juz-
gado, en fonna siguiente: ' 

En primera subasta, el día 5 de junio de 1996,' 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. ascendente a la suma que 
en su descripción se expresa. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bien~s en la primera, el día 5 de jüÍio de 1996, 
a: las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si 'no Se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 5 de septiembre de 1996, 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subásta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién~ 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a eXli:epción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Teccera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si· bien, además,' hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 
< Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que ,se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaóa, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargaS o gravámenes 
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aIiteriores y los preferentes, si los hubiere, alciédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y quedasubrogádo en 
la '1"esponsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate: 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Cerredo, concejo de Degaña, con
junto de edificios dispuestos en linea discontinua, 
y quedarán numerados con los· números 1, 2, 3, 
4 Y 5, construidos a lo largo de la carretera de 
Villablíno a Cangas de Narcea, en la Provincia de 
Asturias. 

1. Número 12. Piso bajo, letra B, de dicho 
, inmueble. Pert(1nece al bloque número 1. Tiene una 

superficié útil de 82.metros 38 decímetros cuadra
dos. Registro de Cangas de Nan::ea, tomo 732, libro 
33, folio 93, fInca 2.649. Tipo 5.724.205 pesetas. 

2. Número 29. Piso bajo, letra A, de dicho 
inmueble. Pertenece al bloque número 4. Tiene una 
superficie útil de 82 metros 38 decímetros· cuadra
dos. Registro de la Propiedad de Cangas de Narcea, 
tomo 732, libro 33, folio 127, finca 2.666. Tipo 
5.689.083 pes·etas. 

3. Número 30. Piso bajo, letraB. de dicho 
inmueble. Pertenece al bloque o portal número 4. 
Tiene una superfIcie útil de 82 metros 38 decímetros 

. cuadrados. Registro de la Propiedad de Cangas de 
Narcea, tomo 732, libro 33, folio 129, fmca 2.667. 
Tipo 5.689.083 pesetas. 

4. Número 31. Piso primero, A. de dicho inmue
ble. Pertenece al bloque o portal número 4, y tiene 
una superficie útil de 84 metros 31 decímetro cua
drados. Registro de la Propiedad de Cangas dé Nar
cea, tomo 732, libro 33, folio 131, fmca 2.668. 
Tipo5.887.173 pesetas. 

5. Número 32. Piso prin'l.ero, B, de dicho inmue
ble. Pertenece al bloque núm.ero"4. Tiene una super
ficie útil de 84 metros 3 1 decímetros cuadrados. 

. Registro de la Propiedad de Cangas de N arcea, tomo 
732, libro 33, folio 133, finca 2.669. Tipo 5.887.173 
pesetas. 

6. Número 33. Piso segundo, letra A., de dicho 
inmueble. Pertenece al bloque número 4. Superficie 
útil de 84 metros 31 decímetros cuadrados. Registro 
de la Propiedad de Cangas de Narcea, tomo 732, 
libro 33, folio. 135, fmca 2.670. Tipo 5.887.1.13 
pesetas. 

7. Número 34. Piso segundo, letra B, de dicho 
inmueble. Pertenece al. bloque 4. Superficie útil de 
84 metros 31 decímetros cuadrados. Registro de 
la Propiedad de Cangas de Narcea, tomo 732,libro 
33, folio 137, fmca 2.671. Tipo 5.887.173 pesetas: 

8. Número 35. Piso bajo, letra A, de dicho 
inmueble. Pertenece al bloque número 5. Tiene una 
superficie útil de 82 metros 38 decímetros cuadra
dos. Registro de la Propiedad de Cangas·de Narcea, 
tomo 732, libro 33, folio 139, fmca 2.672. Tipo 
5.689.083 pesetas. 

9. Número 36. Piso bajo, letra B, de dicho 
inmueble. Pertenece al bloque o portal número 5: 
Tiene una superficie útil de 82 metros 38 decípletros 
cuadrados. Registro de la Propiedad de Cangas de 
Narcea, tomo 732, libro 33, folio 141, fmca 2.673. 
Tipo 5.689.083 pesetas. 

10. Número 37. Piso primero, A., de dicho 
inmueble. Pertenece al bloque o portal número 5. 
Tiene una superficie útil de 84 metros 31 decímetros 
cuadrados. Registro de la Propiedad de Cangas de 
Narcea, tomo 732, libro 33, folio 143, fmca 2.674. 
Tipo 5.887.173 pesetas. 

11. Número 38. Piso primero, B, de dicho 
inmueble. Pertenece al bloque número 5. Tiene una 
~uperficie útil de 84 metros 31 decímetros cuadra
dos. Registrú de la Propiedad de Cangas de Narcea, 
tomo 732, libro 33, folio 145, fmca 2.675. Tipo 
5.887.173 pesetas. 

12. Número 39. Piso segundo, letra A. de dichq 
inmueble. Pertenece al bloque filJmeto 5. Superficie 
útil de 84 metros 31 decirnetros cuadrados. Registro 
de la Propiedad de Cangas de N arcea, tomo 732, 
librQ 33, folio 147. fmca 2.676. Tipo 5.887.173 
pesetas. 
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13. Número 40. Piso segundo, letra B, de dicho 
inmueble. Pertenece al portal número 5. Supeñtcie 
útil.de 84 metros 31 decímetros cuadrados. Registro 
de la Propiedad de Cangas de Narcea, tomo 732, 
libro 33, folio 149, fmca 2.677. Tipo 5.887.173 
pesetas. 

Dado en Oviedo·a 29 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.~21.597-58. 

OVIEDO 

Edicto· 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Oviedo, 

Hago. saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 230/1994, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos a instancia del Procurador don 
Salvador Suárez Saro, en representación de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don 
Luis Manuel Alvarez Fernández y doña Maria Ange
les Flórez Mana, en reclamación. de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por térnlÍno de veinte 
dias y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada a los demandados: 

Urbana.-Departamento número 69. Piso cuarto 
letra C. destinado a vivienda, que tiene acceso ·por 
el portal señalado con el número 3 del edificio, 
que consta de diversas dependencias y ocupa una 
superficie útil de 77,54 metros cuadrados; proce
dente del edificio, con siete portales numerados del 
1 al 7, inclusive, sito en el lugar llamado «La Monxi
na»,Ventanielles alto, de Oviedo; tiene como anejo: 
A) un cuarto trastero ubicado en la planta bajo 
cubierta y señalado con el mismo nombre del piso 
a que pertenece; y B). una ciento cincuenta y cuatro 
ava parte indivisa del local sótano primero, señalado 
en la letra C), y del local del sótano segundo, des
tinados .a garaje, que le da derecho al uso y disfrute 
exclusivo de la plaza de garaje señalada con el núme
ro 151, en el sótano primero; 

Valorado pericialmente en 7.810;215 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo dia 14 de mayo de 
1996, a las· diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del avalúo 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la· cuenta del Juzgado, cuenta de depósitos y con
signaciones número 01-220000-7 del Banco Bilbao 
Vizcaya, calle Uria, número 14 de Oviedo, el 20 
por 100 del tipo del remate. 
Tercera.~Se reservarán en depósito a instancia 

del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto· el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate· a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
. Cuárta.-Los titui08 de propiedad,suplidos por 

certifiCación del- Registro, se encuentran. de mani
fiesto en la Secretaria· del Juzgado, . debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. . 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. . 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 13 de junio de 1996, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
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sujeción a tipo,· el día 12 de julio de 1996, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Séptima:-Solamente la parté actora tendrá dere
cho de ceder el remate a tercero. 

Dado en Oviedo a 13 de marzo· de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-"EI Secretario.-21.269. 

PALENCIA 

Edicto 

El Magistrado~Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Palencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 359/1993, se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio, a· instancia del Procurador 
don Luis Antonio Herrero Ruiz, en representación 
de «Banesto Leasing, Sociedad Anónima», contra 
don César Tapia Melgar, don Francisco J. Palacios 
Calleja, don Francisco Palacios Díaz Peña y doña 
Maria Luisa Yudego Moro, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo~ las siguientes 
fmcas embargadas a los demandados: 

1. Rústica. Una tercera parte indivisa de rústica. 
Tierra de secano e indivisible, sita en término de 
Pal~ncia. al pago de Valdecantos o Valdesantos. 
Mide 5.000 metros cuadrados. Sobre la misina se 
ha construido una vivienda unifamiliar, compue~ta 
de planta baja y semisótano. La planta baja ocupa 
una superficie de 22 metros· 4 decímetros cuadrados. 
La planta semisótano ocupa una superficie de 77 
metros 58 decímetros cuadrados útiles y consta de 
garaje y bodega. Inscrita al tomo 1.871, libro 441, 
folios 126 y 127, fmea número 27.445, inscripciones 
cuarta y quinta. . 

Valorada en 5.450.000 pesetas. 
2. Urbana. Una mitad indivisa de urb~na. 2. Pla

za de garaje señalada con el número 6, en la planta 
de sótano del edificio en Palencia, en calle Colón, 
número 37, esquina a la calle Cirilo Tejerina, con 
acceso a través de la rampa del edificio de calle 
Valverde, número lO. Tiene una superficie cons
truida con participación en elementos comunes 
de 32 metros 68 decímetros cuadrados. Inscrita al 
tomo 2.311, libro 703, folio 92, fmca núme
ro 43.698, inscripción segunda 

Valorada en 650.000 pesetas .. 
3. Urbana. Una mitad indivisa de urbana: 30. 

Vivienda tipo C. en la· planta tercera, con acceso 
por la escalera de la izquierda del edificio de Palen
cia, en la calle Colón, número 37, esquina a la 
calle Cirilo Tejerina. Situada a la derecha segfin 
se sube por la escalera. Tiene una superficie cons
truida de 191 metros 23 decimétros cuadrados. Ane
jo le corresponde como tal la plaza de garaje en 
sótano, señalada con el número 5, con entrada por 
la rampa y pasillos del sótano del edificio en calle 
Valverde, número I Ó, que tiene una superficie con 
participación en elementos comunes de 32,78 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.311, libro 703, 
fatio '162, fmea número 43.754, inscripción tercera. 

Valorada en 9 .120.0VO pesetas. 
4. Urbana. Una tercera parte indivisa de urbana. 

Finca. número 6; Vivienda protegida unifamiliar, 
tipo 2.°, sita en paseo de la Julia, número 6, de 
Palencia. Tiene una superficie de 194 metros 38 
decímetros cuadrados. de los que están edificados 
65,28 metros cuadrados y el resto destinado a patios 
o jardin. La vivienda es de dos plantas y sótano. 
Inscrita al tomo 2.193, libro 631, folio 107, fmca 
número 39.043, inscripción tercera. 

Valorada en 2.250.000 pesetas. 
5. Urbaná. Una doceava parte indivisa de urba

na. 5. Local destinado a·oficina en planta baja, de 
la casa en Palencia, calle Queipo de Llano, núme
ro 3, situado a la izquierc,1a del portal por donde 
tiene su acceso, sobre la rampa de bajada al sótano. 
Tiene una superficie de 20 metros cuadrados. Ins-
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crita al tomo 2.004, libro 520, folio 32, fmca núme-
ro 32.102, inscripción tercera. < 

Valorada en 75.000 pesetas. 
6. Rústica. Tierra de secano e indivisible, sita 

en término de esta ciudad, al pago llamado Gigondo. 
Mide 45 áreas. Inscrita al tomo 1.284, libro 147, 
folio 57, fmca número 8.964, inscripción undécima. 

Valorada en 150.000 pesetas. 
7. Rústica. Tierra sita en término de esta ciudad, 

al pago llamado Gigondo. Mide 65 áreas 75 cen
tiáreas. Inscrita al tomo 1.280, libro 146, folio 209, 
fmca número 5.009, inscripción decimotercera. 

Valorada en 190.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Palencia, plaza de Abilio 
Calderón, sin número, Palacio de Justicia, segunda 
planta, el próximo día 10 de mayo de 1996, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientesc@ndiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de ·5.450.000 
pesetas para la 1; 650.000 pesetas para la 2; 
9.120.000 pesetas para la 3; 2.250.000 pesetas para 
la 4; 75.000 pesetas para la 5; 150.000 pesetas 
para la 6, y 190.000 pesetas para la 7, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cueñta 3434.0000.00.00359/1993 de la oficina 
principal del Banco Bilbao Vizcaya en Palencia, 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en' 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta 
3434.0000.00.00359/1993 de la oficina principal 
del Banco Bilbao VIzcaya en Palencia, cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, junto 
con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-La actora podrá adjudicarse los bienes 
en calidad de ceáerel remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarfm en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hay.an 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas' posturas, siem
pre y cuando así lo solicite la actora. '. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes. anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próXimo 10 de junio de 1996, a la 
misma hora que la primera, en las mismas con
diciones que la primera, excepto el tipo del remate 
que será del 75 por 100 del de la primera, y, caso 
de resuitar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 10 
de julio de 1996, también a la misma hora, rigiendo 
para ella las restantes condiciones fijadas para la 
seIDInda. . 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos conforme a los 
artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en él este edicto servirá 
igualmente de notificación ál deudor del triple seña
lamiento del lugar, día, hora y condiciones del rema~ 
te, a efectos del articulo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Dado en Palencia a 14 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-21.155. 

Miércoles 10 abril 1996 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en est'e Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 842/1993-2M, se siguen autos de 
juicio ejecutivo-otros títulos, instados por el Pro
curador don Miguel Ferragut Rossello, en repre
sentación de ~Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», contra «Construcciones Los Soles Dos, 
Sociedad Anónima», don José Valverde García, don 
Pacual Valverde García y «Valverde Garcia, Socie
dad Anónima», en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones de ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subastas, por término de veinte 
días, y precio de su avalúo. la siguiente fmca embar
gada al demandado don José Valverde Garcia: 

5. Urbana. Local número 6 de una porción del 
predio son Verí de Marina. término de Llucmajor. 
que mide 133 metros 90 decímetros cuadrados. 
sobre el cual se ha construido un edificio séñalado 
con el número 46 de la calle Bergues del caserío 
«El Arenal», término de Llucmajor. compuesto de 
planta sótano, planta baja y cuatro plantas altas. 
con cubierta de azotea. 

Inscrita al libro 515 del folio 238, Llucmajor, 
Registro número 4, fmca 25.023. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, número 
113. primer piso, el próximo día 12 de junio de 
1996, a las once horas. con' arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será 12.000.000 pese
tas,· sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para pOder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta corriente de depósitos y consignaciones 
judiciales, número 045100017084293. que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de 
la plaza del Olivar, de' esta misma ciudad, el. 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Unicamente podrá cederse el remate a 
un tercero en caso de qúe se adjudique el bien 
la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia de 
acreedor las consignáciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que' lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primera adjudicatario no cumpliese la obli
gaciÓn,pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiestó 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptíma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere,' al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la respónsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala Para que tenga lugar 
la segirnda el próximo 12 de julio de 1996. a la 
misma hora. en las mismas éondiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 12 de septiembre de 1996. 
también a la misma hora. rigiendo para. la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 6 de marzo de 
1996.-EIMagistrado-Juez.-El Secre.ta
rio.-21.608-58. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Maria Juana Gelabert Ferragut, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instaúcia número 
9 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 497/95, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». contra don Guillermo Moreno Sán
chez y doña Antonia Maria Escarrer Lorente, en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que· el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el día 24 de mayo 
de 1996. a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primem.-Que no se adinitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 0478 000 18 
497 95, una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera .. -Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
Quint~.-Los autos y la certificación del Registro, 

a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su' extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 25 de junio de 1996. a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo. de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda· subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 30 de julio 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debienoo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para-la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notiticación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 14 de orden.-Consistente en la vivienda 
del piso séptimo o ático, puerta única de rellano. 
que tiene su acceso por medio de la escalera y 
ascensor, cuyo zaguán está señalado coa el número 
100 de la calle Reyes Católicos, de esta ciudad, 
tiene una superficie útil de 113 metros 16 decímetros 
cuadrados, y tiene en su frente una terraza des
cubierta de 30 metros cuadrados, y linda, mirándola 

. desde dícha caUe: Al frente, con la calle Reyes Cató-
licos; derecha, con edificio construido sobre el solar 
75; izquierda, con edificación levantada sobre el 
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solar número 73; fondo, con el vuelo de la terraza
de los pisos primeros, linda, además, interiormente, 
con el hueco de escalera y rellano y ascensor, y 
con patio interior de luces. ' . 

Inscrita al libro 554,tomo 4.331, folio 141, de 
Palma, sección IV. fmca número 33.720. 

Tipo de subasta: 7.620.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 11 de marzo de 
1996.-La Magistrada-Juez. Juana Maria Gelabert 
Ferragut.-El Secretario.-21.150. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Juana Maria, Gelabert Ferragut, Magistra
da-,]uez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 745/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

, tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña,. Sociedad Anónima», contra doña Maria Mon
serrat Valero Mallea, en: reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
luga~ en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el dla 28 de mayo de 1996. a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no ~e agi:riitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta .. ' 

Segunda.-Que los licitadores para tornar parte 
en la subasta 'deberán consignar, previamente, 
en la cUenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
0478 000 18 745 95, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del v(llor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en -metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cua,rta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del' artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, ,al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el sup),lesto de que no hubiere postores en 
la p~era subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 27 de junio de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo' el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 29 de julio 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar partecon.la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió oe base para la segunda. 

Si por tUerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
1'10 pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Miéréoles 10 abril 1996 

Bien que se saca a subasta 

Número 17 de orden. Vivienda tipo B de la 
planta segunda del bloqueB, con acceso por el 
zaguán o escalera número l. Tiene una superficie 
,útil total aproximada de 149 metros 70 decímetros 
cuadrados, que corresponde a la construida de 176 
metros 69 decímetros cuadrados. Se distribuye con
forme a su destino, y sus linderos, mirando desde 
la ,calle Alférez Provisional,' son: Frente. vuelo sobre 
zona pública y vivienda tipo A de su planta de 
acceso por el"zaguán o escalera número 2; derecha, 
núcleo de escalera y vivienda tipo A de su planta 
por acceso por el zaguán o escalera número 2' 
izquierda, núcleo de escalera, caja de ascensor ; 
~~lo sobre la calle José Orlandis Meliá. y fondo. 
VIVIenda tipo A de 'su planta del bloque A, núcleo 
de escalera, caja de ascensor y vuelo sobre rampa 
de acceso a los aparcamientos. 

,;\nejos: El aparcamiento número 26 de la planta 
sotano, segundo, cuya superficie, total aproximada 
es de 31 nietros 70 decímetros cuadrados. lindante: 
Frente, zonas comunes; derecha, aparcamiento 
número 27; izquierda, aparcamiento número 54. y 
fondo, muro edificio; y el trastero número 7-1 de 
la planta sótano segunda, cuya superficie total 
aproximada es de 7 metros 24 decímetros cuadra
dos, lindante: Frente, paso común; derecha y fondo, 
vestíbulo, r por la izquierda, local de aparcamientos 
del bloque A y trastero número 6-1. 

Cuota de copropiedad: 3,73 por 100. 
Inscripción: Tomo 3.724, libro 452 de Palma VII 

folio 45, fmca número 24.930, inscripción primera: 
Tipo de subasta: 26.779.197 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 11 de marzo 
de 1 ~96.-La Magistrada-Jl:lez, Juana.María Gelabert 
Ferragut.-El Secretario.-21.148. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

DOn Carlos A. Izquierdo Téllez,Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Palma de Mallorca, 

~ace ~ber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
baJO el numero 387/1995-L, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador don 
Miguel Ferragut Rosselló, en representación de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima» 
con~ «Cárnicas. Vidal, Sociedad Anónima», doñ~, 
Catalina Vidal Roca y doña Margarita Vidal Roca, 
en rec~amación de 25.000.000 de pesetas,.en cúyas 
actuaciones se' ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de la valoración estipulado en la escri
tura de constitución de la hipoteca, las fmcas siguien
tes: 

l. Vivienda de la planta baja con corral, marcada 
c~m el número 37 de la calle Espartero, de esta 
c~udad. Mide 90 metros cuadrados y linda: Frente, 
dicha calle; derecha, fmca de Maria Roca; izquierda, 
solar de herederos de don Venancio Jesús Bergas, 
~ fondo, corral de Pedro Mas. Inscrita al tomo 3.152, 
libro 154 de Palma 111. folio 29. fmca número 8.395 
inscripción 1. a (en la actualidad fmca númer~ 
24.028). Valor de tasación: 26.700.000 pesetas. 

2. Vivienda del piso primero de la izquierda 
subiendo, que tiene su acceso por el portal y escaler~ 
m~cados con el número 39 de la calle Espartero. 
Mide 67 metros cuadrados y linda: Frente. vuelo 
de dicha calle; derecha, propiedad de Maria Roca' 
izquierda, solar de herederos de Venancia Jesús Ber: 
ga, y por el fondo, vacío del corral de la vivienda 
de la planta baja. Inscrita al tomo 3.15 1, libro 154 
de Palma 111. fono 33. finca 8.397, inscripción La (en 
la actualidad finca número 24.029). Valor de tasa
ción: 17.800.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera 1 n 
el próximo dia 22 de mayo de 1996, a las' onc~ 
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treinta horas, con arreglo a la." condiciones g'enerales 
estab iecidas en el citado precepto. y además se hace 
constar que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la' regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta corno bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiera- al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogad6 a sú extin
c~ón el precio del remate. Deberá ingresarse, pre
VIamente, el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de la plaza 
del Olivar, sin número, de Palma de Mallorca al 
número de cuenta 0452/000/18/0387/95, ~ara 
tomar parte en las mismas; en la tercera o ulteriores 
que, en sU caso, puedan celebrarse, el depósito con
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
ftjado en la segunda; en todas las subastas, desde 
su anuncio. hasta la celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Para' el 'supuesto, de que resul~e desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 20 de junio de 1996. a las once 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
n¡f;'"?; ¡:xcepto el tipo del remate que será del 75 
po: ,(,.) d':l de la primera, y, caso de resultar desierta 
dich,i <'linda subasta, se ct(lebrará una tercera. sin 
sl'.iecion a tipo, el día 18 de julio de 1996, también 
a las once treinta horas. 

Sirva, igualmente. el, presente edicto de notifica
ciót:1 del señalamiento de las tres subastas a los 
demándados. para el supuesto de no ser encontrados 
en su domicili~. 

Dado en Palma de Mallorca a 12 de marzo de 
1996.-El Magistrado-Juez, Carlos A. Izquierdo 
Téllez.-El S~cretario.-21.123-5 8. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez, 'Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

~ace ~aber: Que en este Juzgádo de mi~cargo, 
baJO el numero 1583/1981, se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia del Procurador señor Ferragut 
RosseUó, en representación de Banco Español de 
Crédito, cóntra don Sebastiail Nadal Catany. en 
re~lamación de 3.000.000 de pesetas de principal, 
mas 750.000 pesetas para costas prudencialmente 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la ven~ 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo. 'las 'siguientes tincas 
embargadl:ls al demandado: 

Lote l. Mitad indivisa de urbana. porción de terre
no que comprende la zona deportiva privada del 
plano ~de urbanización «Bellavista», en término de 
Lluchmayor,que linda: Al fiente. con la calle Vía 
Augusta; a la derecha, con los solares números 173 
69, 70, 71, 72, 73 y 74, y a la izquierda y fondo: 
con paso para peatones. Mide unos 8.600 metros 
cuadrado~. su clasificación urbanistica es zona de 
equipamiento deportivos privados. Finca número 
30.025, Inscrita al folio 162, tomo 4.581, libro 608 
de Lluchmayor, Registro número 1 de Palma. 

Valorada en 21.500.000 pesetas. 
Lote 2. Mitad indivisa de urbana; Solar señalado 

con el número 206, del plano de urbanización «Be
llavista». en término de Lluchmayor. linda: Al frente, 
con la carretera militar; a la derecha,- con el !K>lar 
número 207. vendido a doña Pilar D"lgddo y otros, 
don Juan Marqués, y a la izquierda y fondo, con 
paso para peatones. Mide unos 1.600 metros cua
drados, calificada como zona residencial extensiva 
baja. Finca númerO 30.023. Inscrita al folio 156, 
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tomo 4.581, libro 608 de Llw.:hrnayor. Registro 
número 1 C~ Palma. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas 
Lote 3. Mitad indivisa urbana, solar r.eñalado con 

el nÚmeF} 99 del plano de la urbanización eRe
llavista»), en término de Lluchmayor, linda: Al frt"nte,' 
con el paseo de Las Damas; a la derecha, con rema
nentes, de donde se segrega; a la izquierda, . con 
el solar número 100, y al fondo, con paso de pea
tones. Mide unos 3.000 metros cuadrados, calificado 
como zona residencial ~xtensiva baja. Finca número 
30.024. Ins·.;rita al folio 159, tomo 4.581, libro 608 
de Lludum:yor, Registro número 1 de PaLma. 

Valorada en 7.240.000 pesetas. 
Lote 4. Mitad indivisa de urbana, casa y corral 

de la denominada zona de Posaderos y Vigilante, 
«Cas Gárrigue», del plano de urbanización «Bella
vista», en termino de Lluchmayor, linda: Al frente, 
con la calle de Son Granada; a la derecha, con 
los solares números 97, 95 Y la calle Vía Augusta; 
a la izquierda, con los solares números 91, 92 Y 
93, y al fondo, con el solar número 89. Mide unos 
6.360 metros cuadrados, calificado como zona e~pa
cio libre. Finca número 30.026. Inscrita al folio 
165, tomo 4.581, libro 608 de Lluchmayor, Registro 
número 1 de Palma. 

Valorada en 65.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera, 113, d oró.u- _ 
mo día·1 de julio Qe 1996, a las diel hO;3';. I,;on 
arreglo a las si~'llientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar, previamente, el 20 
por 100 del precio de la valoración, en la sucursal 
del Banco Bilbao VIzcaya, de la plaza Olivar, sin 
número, de Pahna de Mallorca, al número de cuenta 
0452/0000/1711583/81. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de. haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sól0 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el r~mate a favor de los ,que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematantes los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resulte desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próXimo día 2 de septiembre de 1996, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será' del 
75 por 100 del de la primera, y, en caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el' día 1 de octubre de' 
1996, también a las diez horas, rigiendó para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Sirva, igualmente, el presente edicto de notifica
ción del señalamiento de las tres subastas a los 
de~andados, para el supuesto de no ser encontrados 
en sus domicilios. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de marzo de 
1996.-El Magistrado-Juez, Carlos Izquierdo 
Téllez.-El Secretario.-21.617-58. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edictó 

Don Miguel Alvaro ArtoJ,a Femández, Magistra- ' 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 10 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el mIme
ro 459/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Las Baleares, contra «Son Toels, Socie
dad Anónima», en reclamación de crédito hipote
cario, en el que, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 20 de junio de 1996, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segurida.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, 
en .la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
047900018045995, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas" desde el anuncio 
hasta su. celebración, podrán hacerse posturás por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regia 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas 'o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse, a su extinción el precio del 

, remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta; se señala para la celebración 
de una segunda el día 23 de julio de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo. el 7 S' por 100 del 
señalado· para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualm-ente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de septiembre 
de 1996,· a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 21.455.-Urbana: Componente 14 
de orden. Local comercial situado entre el edificio 
de viviendas y aparcamientos y el lindero de calle 
de la parcela, junto a la piscina. Tiene una superficie 
de 27 metros cuadrados, diáfano. Linda: Frente, 
la ~erraza a que se hace mención ,seguidamente; 
derecha, entrando, izquierda y' fondo,. con zonas' 
verdes de la fmca. Tiene el uso exclusivo de una 
terraza situada entre este local y el lindero de la 
calle de la parcela, de 18 metros cuadrados aproxi
madamente. La cubierta de este local es del uso 
exclusivo de los propietarios del edificio, destinán-
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dose a solarium. Cuota: 1,77 por 100. Forma parte 
de un edificio sito en el término municipal de Palma 
de Mallorca, calle de Manresa, número 28, comarca 
de Génova, sobre terreno procedente del antiguo 
predio Son Toells. Inscrita al tomo 2.452, libro 383, 
folio 161 de Palma, sección VII. 

Tipo de subasta: 5.377.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 19 de marzo de 
1996.-El Magistrado-Juez, Miguel Alvaro Artola 
Fernández.-El Secretarior21.256. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel-Alvaro Artola Femández, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 10 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 777/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, La Caixa, contra don Juan Peralta 
Rosado y don José Luis Moragues Quintana, en 
reclamación de. créd~to hipotecario, en el que, por 
Resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el. acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 27 de junio de 
1996,' a las once horas, con las prevenciones si
guientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en ra subasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anóriima» número 
047900018077795, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán adlni
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico , 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. ' 

Quinta.-Los autos y la certificación (tel Registro 
a que se refiere la regia 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en· la Secre-

, taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante .la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y' queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 30 de julio de 1996, a las 
once horas, siÍv.iendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, ~e señala para 
la celebración de una tercera, el día l de octubre 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma,· el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse. a efecto en la 
fmca subastada. ' 
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Bien que se saca a subasta 

Finca número 6.632. Urbana número 4 de 
orden. Vivienda letra C de la planta de piso primero 
o de la derecha, mirando desde la calle Luis Fábre
gas, de esta ~udad, con acceso por el zaguán, esca
lera y ascensor señalado con el número 3 de la 
misma.' Mide 118,57 metros cuadrados cubiertos 
y 8,50 metros cuadrados .de terraza. Linda: Frente, 
dicha calle; derecha, mirando desde la misma, con 
fmca de don Juan Mas; izquierda, vivienda núme
ro 3 de orden, rellano, escalera, patio. interior de 
luces; fondo, fmca de doña Maria de la Concepción 
Salcedo. Inscrita al tomo 1.709, libro 135 de Palma 
VII, folio 112 del Registro de la Propiedad de Palma, 
número 6. 

Tipo de subasta: 15.099.946 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 21 de marzo de 
1996.-El Magistrado-Juez, Miguel Alvaro Artola 
Fernández.-El Secretario.-21.802; 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martin Corera Izu. Secret~o del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas 'oe los días 
28 de mayo de 1996, 27 de junio de 1996 y 30 
de julio de 1996, tendr~ lugar en este Juzgado por 
primera, segunda y tercera vez, respectivamente, y 
no pudiendo celebrarse en algún día de éstos, en 
el siguiente día hábil, la venta en pública subasta 
de la fmca especialmente· hipotecada para garantía 
del préstamo que se reclama, en autos del proce
dimiento especial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este. Juzgado con el 
número 591/1995-D, promovidos por «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Juan Carlos Lázaro 
Gogorza, contra «Unsi, Sociedad Anónima», hacién
dose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitauores en la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento desHnado al efecto, el 
20 por ·100 de la valoración en la primera, el 20 
por 100 del 75 por 100 de dicha valoración para 
las segunda y'tercera, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. . 

SegUndo."':'Oue no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera, 
lo será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. . 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa. del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado segundo o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado, en 
el Barrco Bilbao Vizcaya de esta ciudad número 
3161, hasta el momento de la celebración de la 
subasta, debiendo conten~r la aceptación expresa 
de las obligaciones consignadas en la regla 8.a, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial, sito en Berriozar, término de 
Zortziko, inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Pamplona, al folio 173 del tomo 3.248, 
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libro 174, fmca número 10.772, con 62 metros 90 
decímetros cuadrados: 

Fijándose como tipo de tasación para la primera 
subasta la estipulada cantidad de 10.206.000 pese
tas.· 

Dado en Pamplona a 4 de marzo ,de 1996.-El 
Secretario,Martin CoreraIzu.-21.162. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos,. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
42/1996, sección e de Registro, se sigue proce
dimiento judicial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, a· instancia de Caja de Ahorros 
de Zaragoza; Aragón y Rioja, representada por el 
Procurador don Javier Araiz Rodriguez, contra don 
Tomás Aznárez Martínez y doña Encamación Zaba-
10 Elorza, en reclamación de crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días,. y precio de 
su avalúo, la fmcacontrá la que se procede, y que 
al final se describe: 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, los próximos días 22 de octu
bre; 20 de noviembre y 13 de diciembre de 1996, 
a lás doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

, . 

Pri.rilera.-No se adínitirá postura '!llguna que sea 
inferior a la cantidad de 12.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado para la primera subasta. En 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esa 
suma, y en su· caso, respecto a la tercera subasta, 
se 'admitirán posturas sin sujeción a tipo. Teniéndose 
presente lo que disPone el artículo 131 de la regla 
12 y siguientes de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores,previamente, en la cuenta 
de este Juzgado de Primera Instancia número 6. 
abierta en la oficina principal del Banco Bilbao Viz
caya, en Pamplona, una cantidad igUal, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta de 
que se trate. ~ara la tercera subasta se tom~rá el 
tipo de la segunda subasta a esos efectos. . 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, debiendo verificarse dicha cesión 

-mediante comparecencia ante el propio Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello p'revia o sinÍultáneamente al pago del 
resto del precio de remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas Por escrito, 
en plitgo cerrado, depositando en fa cuenta del Juz
gado referida antes, junto a aquél, el resguardo de 
haberla hecho la consignación a que se refiere la 
condición segunda, en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Los autos y la certificacióit registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédit'o del actor continuarán. 
subsistentes y sin 'cancelar, entendiéndose que el 

. rematante los' acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su e:...Un
ción el precio del remate, 

Finca objeto de subasta 

Vivienda o piso segundo derecha, letra A. del 
portal número 8 del sector 3 el poligono de Ermi
tagaña, hoy calle Ermitagaña, número 44 .. 

Tipo para la primera subasta: 12.000.000 de pese
tas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Pamplona a 15 de marzo de 1996.-El Secretario, 
José Alonso Ramos.-21.682. 
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PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto VitalleVidal, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de los de 
Pamplona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y en el expediente número 164/1996-0, que se tra
mita en este Juzgado, de suspensión de pagos de 
la compañia «Huarte, Sociedad Anónima», con 
domicilio en Pamplona, avenida Pío XII, número 
16, se ha' dictado la providencia que literalmente 
transcrita, dice así: 

«Providencia' Magistrado-Juez.-Ilustrísimo señor 
Vitalle Vidal.-Pamplona a 20 de marzo de 1996. 

En vista del escrito y documentos presentados, 
tormese expediente para sustanciar la solicitud de 
suspensión de pagos que se formula, en la que se 
tiene por parte al Procurador señor Joaquín Taberna 
Carvajal en la representación en que comparece 
de la compañía mercantil «Huarte, Sociedad Anó
nima»,con domicilio social en esta capital, avenida 
de Pío XII, número 16, 1.0 A, según se acredita 
con la copia auténtica del poder que presenta, debi
damente bastanteado, que se unirá a los autos, en 
la forma solicitada con devolución de la original, 
entendiéndose con el mencionado las sucesivas. dili
genc.ias .en la forma que detennina la Ley de Enjui
ciiimiento Civil, y en cuyo expediente será parte 
el MinisteriO" Fiscal a qúien se notificará esta reso
lucióiI' para que pueda instar lo que a su derecho 
convenga en .concepto de responsable civil subsi
diario, emplácese al Fondo de Garantia Salarial. y 
apareciendo cumplidos los requisitos que exige- la 
Ley de 26 de julio de. 1922, se tiene por solicitada 
la declaración del estado de. suspensión de pagos 
de dicha compañia mercantil" anótese en el libro 
n;gistro especial de suspensiones de pa~os. y quiebras 
de este Juzgado y comuniquese a los mismos efectos 
a los demás Juzgados de Primera Instancia y de· 
lo Social de esta ciudad, así como a los Juzgados 
de Primera Instancia del resto de España, por con" 

'dueto de su respectivo Juzgado decanQ. participán-
doles esta providencia mediante los correspondien
tes oficios y telegráficamente a todos los Juzgados 
.de las localidades en que tiene sucursales. agencias, 
représentaciones directas y factorías de trabajo dicha 
compañia mercantil deudora. expídase mandamien
to por duplicado al Registro Mercantil de esta pro
vincia, a fm de que se lleve. a cabo la anotación 
que se decreta, así como 'a los Registros de .. la Pro
piedad de las ciudades donde según consta en los 
documentos presentados, la compañia mercantil 
deudora tiene bienes inmuebles, para que se prac
~ique la anotación ordenada. 

Quedan . intervenidas todas las operaciones del 
deudor; a cuyo efecto se nombran tres Interventores, 
nombrantientos que se hacen a favor del acreedor 
Banco Central Hispano Americano, en la persona 
de su legal representante, interesando de la misma 
que comunique cuanto antes alJuzga~o la persona 
que haya (te representarle en este expediente y de 
los Auditores de Cuentas, don Francisco Javier 
.Escobosa San Miguel y don José Javier Jara Andia 
que constan inscritos én la última relación actua
lizada proporcionada por el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas del Institu~o de Contabilidad 
y Auditoria de Cuentas del Ministerio de Economia 
y Hacienda, con domicilios profesionales en Pam
plona y Estella, respectivamente, a quienes se hará 
saber mediante oficio, así como la obligatoriedad 
del cargo, debiendo comparecer ariteeste Juzgado 

. dentro del término del segundo día a aceptar y jurar 
o prometer el fiel desempeño del mismo; verificado 
lo cual, en su caso, entrarán acto seguido en posesión 

. del referido cargo, con las atribuciones que deter
mina el artículo 5.° de la expresada Ley y, hasta 
tarito los mencionados Interventores entren en posé
sión de su cargo, ejercer la intervención el pro
veyente. Extiéndase en los libros de contabilidad 
presentados, al fmal del último asiento de cada uno 
de ellos y con el concurso de los Interventores, 
las notas a ,lue hace referencia el articuio 3.° de 
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la citada Ley, y realizado, devuélvanse los libros 
a la entidad suspensa, para que continúe en ellos 
los asientos de sus operaciones y los tenga en todo 
momento a disposición del Juzgado, de los Inter
ventores y también de los acreedores, aunque en 
cuanto a éstos sólo para ser exáminados, sin salir 
del poder de la entidad suspensa, continuando ésta 
la administración de sus bienes mientras otra cosa 
no se disponga, si bien deberá ajustar sus opera
dones a las reglas establecidas por el artículo 6.° de 
dicha Ley, haciéndose saber a los Interventores nom
brados que informen a este Juzgado acerca de las 
limitaciones que estimen conveniente imponer a la 
suspensa en la administración y gerencia de sus 
negocios, y. asimismo. que presente, previa su infor
mación y dentro del término de sesenta días, el 
dictamen prevenido por el artículo 8.°. de la misma 
Ley, que redactarán con informe de Peritos si lo 
estiman necesario, cuyo término de presentación 
empezará a contarse a partir de la del balance defi
nitivo que seguidamente se indica. Se ordena a la 
suspensa que dentro del plazo de treinta días pre
sente para su unión a este expediente el balance 
defmitivo de sus negocios' y que formalizará bajo 
la inspeccióri de los Interventores, apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. Hágase pública esta reso
lución por medio de edictos que se fijarán en el 
tablón de anuncios de este Juzgado e insertarán 
en el «Boletin Oficial» de esta provincia, en el «Bo
letin Oficial del Estado», en el periódico «Diario 
de Navarra» de esta ciudad y en «El País». De acuer
do con lo prevenido en el último párrafo del artí
culo 9.° de la repetida Ley, se dejan en suspenso 
cuantos embargos y ad1lÍinistraciones judiciales exis
tan pendientes sobre bienes de la entidad deudora, 
no hipotecados ni pignorados, siendo aquellos sus
tituidos por la acción de los Interventores, mientras 
ésta suhsista, sin~ menoscabo de los acreedores pri
vilegiados y de dominio, si l'Os hubiere, al. cobro 
de sus créditos, remitase el correspondiente boletin 
al Instituto Nacional de Estadística, entréguense al 
Procurador señor Taberna los despachos acordados 
expedir, para que cuide de su tramitación. 

Por último, se hace saber a la entidad suspensa 
que conforme a 10 dispuesto en el número 5 del 
artículo 2.° de la Ley de 26 de julio de 1922, dentro 
del término de treinta días, deberá acreditar ante 
este JuzgadO haberse ratíficado por la Junta general 
de accionistas de la entidad, a decisión del Consejo 
de Administracibn de presentar esta solicitud de 
suspensión de pagos, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se dará por terminado el presente 
expediente y los acreedores quedarán en plena liber
tad para el ejercicio de sus acciones. 

Así 10 manda su señoria, doy fe. 
y para que conste y publicidad a los acreedores 

y demás personas a quienes pueda interesar, libro 
y firmo el presente. 

Dado en Pamplona a 20 de.marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Ernesto Vitalle Vidal.-El Secre
tario.-21.082. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don José Ramón Albes González, Secretari.o del 
Juzgado de Primera Instancia número 5. de Pon
ferrada, 

Hace público: Que en este Juzgado se tramita 
juicio ejecutivo número 235/1994, seguido a ins
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima»" con código de' identíficación fiscal 
A-28000446, representado por el Procurador don 
Tadeo Morán Fernández, contra don José Luis 
Voces Merayo, documento nacional de identidad 
número 10.024.612-0, representado por el Procu
rador don José Antonio Rodriguez Comide, y contra 
doña Aurora Fernández González y don Antonio 
Voces Merayo, 'con domicilio social en Toral de 
Merayo (León) y, documento nacional de 'identidad 
número 10.041.942-G y 12.353.548-H, respectiva-
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mente, sobre reclamación de 8.458.128 pesetas de 
principal y la de 3.000.000 de pesetas presupues
tadas para costas, en cuyo procedimiento por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera y, en su caso, por segunda y 
tercera vez, término de veinte días y por los tipos 
que se indican los bienes que se describirán en este 
edicto, a celebrar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la avenida Huertas del Sacramento, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 21590000170235/94 en la oficina principal 
de esta. ciudad, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo fijado para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliegp cerrado" depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo' de haber 
hecho la consignación en el b~nco. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos tercéras partes del avalúo, 
en la primera y segunda subasta. En cuanto a la 
tercera, de existir postor que no cubra las dos ter
ceras partes del tipo de la segunda, se suspende 
la aprobación del remate, de conformidad con el 
artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Que la certificación de cargas y gravá
menes está de manífiesto a los licitadores. en· la 
Secretaria de este Juzgado para ser examinada, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiese, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-La primera subasta se celebrará el día 8 
de mayo de 1996, a las once treinta horas. 

Séptima.-De no existir licitadores en la primera 
subasta, se señala para la celebración de la segunda, 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación, el día 
5 de junio de 1996, a las once treinta horas, que 
se celebrará en igual forma que la anterior. 

Octava,-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta, se celebrará la tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 3 de julio de 1996, a las once treinta 
horas, con las mismas condiciones. 

Novena.-Si por causa. de fuerza mayor tuviera 
que ser suspendido algún señalamiento, éste pasará 
a celebrarse al día siguiente hábil. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana, local en la planta de sótano segundo, 
fmca número 1-1-36 del edíficio en Ponferrada; en 
las calles Méjico, número 3, y General Vives, núme
ro 5. Dicho local está destinado a trastero y tiene 
una superficie aproximada de 2,90 metros cuadra
dos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pon
ferrada,' al tomo 1.501, libro 14, folio 123, fmca 
número 1.988. 

Se valora en 150.000 pesetas. 
2. Urbana. vivienda de la planta tercera, letra 

. A. finca número 10 del edíficio sito en Ponferrada 
en la calle Méjico, número 3 de policía urbana. 
Ocupa una superficie útj1 de 90 metros cuadrados. 
Se compone de vestíbulo-distribuidor, pasillo de 
enlace, cocina, cuarto de baño, tres dormitorios y 
salón-comedor. 

Está calíficada como Vivienda de Protección Ofi
cial de promoción privada, expediente 
14-1-0003-85. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pon
ferrada, al tomo 1.377, libro 379, folio 42, fmca 
número 40.889. 

Se valorá en 7.500.000 pesetas. 
3. Urbana, mitad indivisa de una vivienda uni

familiar, sita en el pueblo de Dehesas, Ayuntamiento 
de Ponferrada, al sitio conocido como «La Sobaca». 
Ocupa una superficie de 1 00 metros cuadrados y 
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linda: Norte, Manuel Merayo Merayo; sur, camino 
vecinal; este, Francisco Prada Arias y oeste, José 

. Antonio Prada Merayo. Se compone de planta baja 
destinada a bodega, y en Ja cual existe una escalera 
adosada exterior para entrar a la planta alta, y planta 
alta que· se destina a vivienda con la siguiente dis
tribución: Cocina, cuatro dormitorios, salita, baño 
y pasillo. Ocupa una superficie construida en planta 
de 100 metros cuadrados, lo que hace una superficie 
total construida de 200 metros cuadrados. Se corres
ponde con parte de la parcela 832 del polígono 
85. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pon
ferrada, al tomo L498, libro 24 de la sección tercera 
del Ayuntamiento de Ponferrada, folio 176 vuelto, 
fmca númeroL529 e inscripción sexta. 

Se valora la mitad indivisa en 3.500.000 pesetas. 
4. Finca sita en términos del lugar de Brion-Sou

to, parroquia y m1.lnicipio de Boiro, cuya descripción 
actual es la siguiente: Casa de planta baja y piso 
alto en estado completamente ruinoso, de 45 metros 
cuadrados de superficie aproximadamente y con un 
terreno unido por su viento oeste, que mide 717 
metros cuadrados aproximadamente, en el cual y 
sobre parte del mismo están ubicadas una cuadra 
de unos 32 metros cuadrados y una bodega de unos 
45 metros cuadrados, ambas completamente rui
nosas. El conjunto que forma una sola fmca, linda: 
Sur y oeste, Francisco Blanco Outerial; norte, cami
no de carro. muro de piedra en medio; y este, que 
es su frente, camino del lugar. 

Se "alora todo ello en 4.600.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada (León) a 28 de noviembre 
de 1995.-El Juez.-El Secretario, José Ramón Albes 
González.-21.255. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don José Ramón Albes Gon'zález, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Pon
ferrada, 

Hace público: Que en este Juzgado se tramita 
juicio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 441/1995, seguido a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián, 
representada por el Procurador don Tadeo Morán 
Femández, contra don Daniel Vega Lozano, docu
mento nacional de identidad número 1O.025.913-Y, 
vecino de Ponferrada (León), calle Gregoria Cam
pillo, 18, cuarto, sobre reclamación de 7.192.639 
pesetas de principal, en cuyo procedimiento por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera y, en su caso, por segun
da y tercera vez, término de veinte días, y por los 
tipos que se indican el bien que se describirá en 
este edIcto, a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Huertas del Sacra
mento, bajo las siguientes condiciones: 

Priinera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 21590000l80441/95,en la oficina prin
cipal de esta ciudad, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo fijado para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
hecho la consignación en el banco. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Quinta.-Que la certíficación de cargas y gravá
menes está de manifiesto a los licitadores en la 
Secretaria de, este Juzgado para ser examinada, 
entendiéndose. que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
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anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crMito' 
del actor continuarán 5l,.l,bsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la respom~bilidad de los mismos. sin destinarse a 
su e·;(tinci6n el precio del remate. 
Se~.-Si por causa de fueI7.a mayor tuviera que 

ser suspendido algún señalamiento, éste pasará. a 
ceJe6rarse al día siguiente hábil. 

Séptima.-La primera subasta se celebrará el ·dia 
8 de mayo de 1996. a las doce quioce horas. 

Octava-De no existir licitador en la primera 
subasta. se señala para la segunda el día 5 de junio 
de 19Q6, a las doce quince horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. 

Nóvena.-No compareciendo licitador alguno a 
la segunda, se señala por tercera ve;z y sin sujeción 
a tipo el día 3 de julio de 1996, a las doce quince 
horas. 

Bienes, objeto de subasta 

Entidad número 12. Vivienda tipo A, situada en 
la planta cuarta. del edificio, a la izquierda según 
se ve desde la calle Gregoria Campillo. y a la derecha 
según se sube por las escaleras, de Ponferrada 
(León), TIene una superficie total construida de 107 
metros 60 decíÍnetros cuadrados, y útil de 94 metros 
70 declmetros cuadrado'S. Se compone de vestíbulo. 
pasillo de distribución. CO\.."ÍI1a. salón-comedor, des
pensa, baño y cuatro dormitorios. Colocándose en 
el huceo de escaleras y ascensores, linda: Frente. 
entidad número 11; derecha, calle de Gresoria Cam
pillo; izquierda, Amancio Diaz Pardo y otros, yíon
do, calle Los Hornos. 

Anejos ..... nene como MejoS: 

a) Una carbonera en la planta de sótano del 
edificio, de una superficie aproximada de 10 metros 
cuadrctdos. \ 

b) Un trastero en la planta de desván. de una 
superficie aproximada de 69 metros cuadrados seña
lados con las siglas.4.o D. 

Cuota: Se le asigna una "cuota· en el valor total 
del edificio, elementos comunes y gastos de 7.50 
por 100; 

La fmea descrita fonna parte en régimen hori
zontal del siluiente edificio. situado en el barrio 
de la Puebla. plaz.á del Campillin, hoy calle de Ore
goria Campillo, esquina a la calle de Hornos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Ponferrada en el tomo 1.428, libro 430, 
foHo 13. fmea número 47.10 1. 

La finca objeto es tasada, a efectos de esta subasta. 
en la cantidad de 16.916.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada (León) a 29 de noviembre 
de 1995.-El Juez.-El Secretario. José Ramón A1bes 
Gonzá1ez.~21.i39. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Don Jose Luis Albes López, Magistrado-Juez en 
comisión de servicio en el Juzgado Mixto núme
ro 1 de Martn (Pontev(;dra), 

Hace saber: Que en est<: Juzgado se siguen autos 
de juJcio ejecutivo m.mero W7 /199 L promovidos 
por Caja de Ahorros Mu':'.icipal de Vigo (Caixavigo), 
representada por el Procllnldor don Senén Soto San
tiago, contra don Eugenio GUiroC;fa:lS López y doña 
Maria Teresa Pereira Blanco. en trámite de pro
cedimiento de apremio, en les que por providencia 
de esta fecha se ha acordado am;ndar por medio 
del presente la venta en pública liubasta, por primera 
vez, plazo de veinte días y ei piazo de tasación 
que se indicará, las siguientes fmcus: 

1. Finca 7.433. Urbana número trece, piso D, 
vivienda en la segunda planta de la casa denominado 
.Edificio San Carlos,., en la calle Méndez Núñez, 
sin número, de la mUa. de Marill, ron una extensi6n 
superficial de 68 mdros cU8dr:>.oos, compues~ dt.~ 
cuatro dormitoril)S, comedor, estar, cocina, Baño 
y vestíbu.lo¡ que linda: A la derecha, ~ntrando, desde 

la caja de la escalera, finca número II~ izquierda, 
don Aquilino y don Antonio Martinez Pazos y patio 
com~; fondo. herederos de doña UmbeHn.:l Mas
som. y trente. caja de la escalera, patio común y 
fmea nÚlner:> 9. 

Valorada en 5.440;000 pesetas. 
2. Finca 12.911. Rústica. Insua. sita en el lugar. 

de su nombre, parroquia de San Julián, municípb 
de Marin, a robles. COll una extensión superficial 
de 1 área, aprqximadamente. Linda: Al norte y este. 
camino de entrada; sur. herederos de don Benito 
García, y oeste, don Francisco Briasco. 

Valorada en 100.000 pesetas. , 
3. Frnca 12.912. Chan de Arriba. sita en ~llugar 

de Mancelle, parroquia de San Julián. municipio 
de Marin. a labradio secano, c.on una extensi.ón 
superficial de 8concas, eqUivalentes a 3 áreas 36 
centiáreas. Linda: Al norte, vallado y doña Manuela 
López Rial; sur, doña Manuela López Riat; este. 
don Pascual Dopazo, y oeste, don Manuel Villa
nueva. 

Valorada en 336.000 pesetas. 

La subasta tendrá lupe en la Sala de Audiencias 
del Juzpdo Mixto número 1 de Martn. el dia 28 
del próximo· mes de mayo. a las diez de lamaAana. 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Las fmeas seiíruadas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas,· no ádmitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Para tomar parte. en la subasta.. deberán 
loslicltadores conslpar preYÍamenté. en la cuenta 
de consipaciones.y depósltos d$ este juqado, que 
es la cuenta número 3595 delB.mco Bilbao vIZCaya, 
el 20 por 100 del precio de la tasación que sirve 
de tipo para la subasta; sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos alioitación. pudiendo tomar parte c,i 
calidad de ceder el remate a un tereero, . sólo el 
ejecutante. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente laJalta de titulos de propiedad, 
estándose a lo. prevenido en la regla S.· ddarttcu10 
140 del Reglamento pata la· ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si·existieren, quCdan subsistentes 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta Y que
da subrogado en las respOn$8billdades y obligaciones 
que de las mismas se dt.riven. 

Quinta-Podrán hacerse las postUras en calidad 
de ceder a un tercero el remate. pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. . 

Sexta-Se devolveráa las cantidades previamente 
consignadas por "los licitadores para. tomar parte 
en la su~ oon excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consipaciones de los postoW.5 que 
así lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cúal será 
devuelta '\lIla vez cumplida la obligación. por, el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuestos ce 
Transmision<'-s Patrnuoniales y los Que t.'Oaespoóden 
<l la subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postorés en la primera subasta, se 
señala para la. segunda el dia 25 de junio .de 1996, 
ala misma hora que la primera. ellla sala dé Audien
cias de este JuZiadó, para ta que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos tereen!s partes. 

Se· celebrará tercera subasta. en su caso, el día 
23 de julio de 1996, a la misma hora que las otras, 
en la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a ) 
tipo. 

Dado en Pontevedra a 19 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Luis AJb~ López.-Et Secre
tario.-21.206. 

POSADAS 

Eaicto 

Doña Maria 'I'lrado Jiménez, Secretaria del Juzgado 
de Primera lnstancia número 2 de Posadas (Cór-
doln). • . . 

Hago público, por medio del presente que en este 
Juz,gado se siguen autos de procedinUento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 138/1995, a instancia del Procurador 
señor Almenara, contra doña Vicenta Quiles Arri
h:as. en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. el bien que al fmal del presente 
edicto se describirá, anunciándose dicha subasta con 
veinte días de antelación, cuando menos, a los seña
lamientos verificados. bajo las siguientes condício
nes: 

Primera.-E'. remate se llevará a cabo en una o 
vari&s sub 'astas habiéndose efectuado el señalamien
t.o simultánea de las tres primeras que autoriza la 
regla '7,t' del articulo 131 de ia Ley Hipotecalia con
forme a t~s siguientes fechas tipos de licitación: 

Primera subasta: 28 de junio de 1996, a las once 
horas. Tipo de licitación: 7.680.000 pesetas. No será 
admisible postura inferior. 

Segunda su~ta: 3 de septiembre de 1996, a las 
once ~ Tipo de licitación: 5.760.000 pesetas. 
No será admisible postura inferior. 

Tercera subasta: l de octubre de .¡ 996, a las once 
horas. Sin sujeción a tipo. 

Seg~da.-~Para tomar parte. en la subasta. todos 
loo JKlStOles a excepción del acreedor détnandante, 
<kberan consignar una cantidad igual. por lo menos 
al 10 por 100 del tipo señálado para la primera 
y segunda subasta y, en la tercera. una cantidad 
!auaI. por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la Ségunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de Posadas, acompañán
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Terceni..-En todas . las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anteriores. El escrito deberé cOntener necesa
riamente la aceptación expresa de las obliuciones 
consignadas en la condición sexta del p~nte edíc
to,. sin cuyo requisito no será admitida ~ postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán. hacerse -a calidad 
de ceder el remate a tercero, cesión, que deberá 
.efCCUJarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14.1& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.4 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estiln de maní
tiesto en Secretaria, entendiéndoSe que todo lici
tador acepta t'.omo bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, ~i las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiénd{\Se que el rema
tan+., los acepta y queda subrogado en la respon
sabHidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' . 

Séptima.-Se devolverán las consígnaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la ,:¡ue se reservará 
tm depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y. en su caso como pa...-1e del precio de 
la ,ier.t;l .. 

Octava. --Si se huhiere pedido por el nCff'>ector has
ta el mismo momento de la celebración de b subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y. que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatarhno cum
pliese coa ::1' obligación y cesearan aprovechar el 
remate . los otro~ postores y siempre por el orden 
de };;,s mismas. 
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Novcna.-Sin perjüiciu de la que se neve a cebo 
en la flnca hipotecada, nmfonne a lo~ ¡¡lii;"l1,~:) 262 
al 279 de la Ley d~ EnjlJiciam!~.nto Civil, de 1" 
ser hallado en ella, e;;te edicto servirá igu3!me .. ¡h;: 

para notifkación al d'!ulÍol·óemM,dado del tripl(~ 
seüal;:HnientG del lugae dril. y hora para el remah::. 

Bie!~ objeto de subasta _ 

Vnica urb~m4. Viviéf'da en el nuc1ec de Calonge 
Alto de Palma del Río (Córdoba), tJpo 8, prirm:,Ll 
fase, sita en calle Mayor, numero 8" Con supej'n~;e 
cOllstmida de 71 metros 20 decimc"íros cHRdn¡dü'l. 
Consta de dependencias agricolJs con cabida de 
44 metros 62 decimetn's cuadrado&. Insc:1ta en el 
Registro de la Propiedad de Posadas al t(jrr~o 9()~ 
del archivo. libro 272 de J>aima del Río. foiio ')2, 
finca 12.3915. 

Dado en Posadas;: 14 de marzo de 1996.-La 
Secretaria, María Tirado Jiménez.-21 .61. 6-58. 

POSADAS 

Edicto 

Doña María de los Angeles Carmoi!ü Vergara, 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e [ns
trucción número 1 de Posadas (Córdoba), 

Hago público, por medio d~l presente: Que en 
este Juzgado de mi cargo se tramitan autos dé pro
cedimiento judicial sumario, instado al amparo del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 13¡1996, 
a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, SoC·¡Cd.ld 
Anónima», representado por el Pr6Curador señor 
Almenara Angulo, contra don Manuel Gómez Nieto 
y doña Cannen Vázquez Sánchez, en los que he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, el 
bien que al fmal se describirá, anunciánda~e dicha 
subasta con veinte días de antelación., ·:uando 
menos, a los señalamientos verificados, bajo las 
siguiente condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el seña!amien 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitaci6n: 

Primera subasta: 29 de mayo de 1996, a las doce 
horas. 

Tipo de licitación: Unica finca, 6,900,COD pesetas. 
No será admisible postura inferior. 
Segunda sllbasta: 26 de junio de 1996. a l.i!s doce 

horas. 
Tipo de licitación: Unica finca, 75 pcr lOO del 

precio que sirvió de tipo en la primera subasta. 
No será admisible postura inferior. 

Tercera subasta: 23 de julio de 1996. a las doce 
horas. Finca sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 1 (JO del tipo seozJado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de Posadas, acompañán
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso CGrres· 
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación cxpresa de las obligac1071eS 
consignadas en la condición sexta del presente edic· 
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecan;:., 

Quinta.-Los autos y la certificaciün del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
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artí.:-ulo 131 de la Lc:y Hipoteca..-ia, e;;tán de mani
fiesto en Secn:::aría, entendiéndose que todo lici
tador acepta ,X;1nO bastante l<~ titulack'\n. 

Se,;.,1a.-Las cargas o gravamenes antenor~s y fu:' 
pn;terentes, si los huhk,'e. al crédito del a{:~or cora .. 
tinuarán SUbS¡SH!Ht~s, entct1diendo5e que el rema· 
tm¡ü' los acepta j' queda subf0gado en la respOll
s?biEda(l de los mi:-;mos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán l<l~ consignad00es efec
tuada" por los p¡;:rtici!'dr,te~ en la ,subasta. salvo la 
~ue COIT(,spo1da al mejl,r postor, la que 'iC resF:;vará 
en uepos:to como ga'-antía del cump!imientC' de !a 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la ·.,~nta. 

Octava.-Sl se hUlliere ;-cdido por el acreedor h.:.\')· 
t;. el mismo momento ce tn celebración de la suba::ta, 
i:amhlt:!n p;:"Gfán reserva:'se eA: depósito las consig· 
na::jones de los partidp:mtes que así 10 acepten 
y qu~ hubieren cubierto con sus ofertas los preck'~ 
de la subasta, por 5i el primer adjudicatario no cum
pliese con su 0bligaci6n y desearan aprovcl.:har e~ 
remate ios otros postores y siempre por el orden 
oe las mismas. 

Novena.--Sin peduici0 de la que f>e lleve a caho 
en la fmea hipotecada, conforme a los artículo:> 262 
al 2 ~!9 de la Ley de Enjuiciamienl.O Civil,de no 
ser hallado en ella, e<;te edicto servirá, igualmente 
para notificación del deudor-demandado del triple 
señalamiento de lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Unica fmca. Rústica, suerte de huerta de naranjal, 
situada en el pago de «Las Mayas», término muni
cipal de Hornachuelos. Tiene una extensión super
ficial de 21 áreas 5 eentiáreaR. 

Inscrita en el Registw de !?. Propiedad de Posadas, 
al tomo 996, libro 82, tolie 143, [mea número 2.863, 
inscripción séptima. 

Dado en Posadas a 14 de marzo de 1996.-La 
Secrelaria. Maria de los Angeles Carrnona Verga-
ra.--21.126-58. . 

POSADAS 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles Carmona Vergara, 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia núme .. 
ro 1 de Posadas (Córdoba), 

Hago público por medio del presente que en este 
Juzgado de mi cargo se tramitan autos de proce
dimiento judiclal sumario, instado al amparo del 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, número 
364/1993, a instancia del «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Almenara Angulo contra 
don Fernando Prieto Reyes y doña Maria Luisa 
Perez Contreras en los que he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, el bien que_ al final 
del presente edicto se describirá, anunciándose dicha 
subasta con veinte di as de antelación, cuando 
menos, a los señalamientos verificados, bajo las 
siguientes condicione.',: 

Primera.--EI remate se llevará a caho en una o 
varias ~;u"a~tas habiéndose efectuado el sehalamien
to !;L'11ultánea de las tre~ prLrneras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 13] de la Ley Hipotecaria con
fonne a las siguientes fechas tipos de licitación: 

Pámcra subasta: 29 de mayo de 1996, a las once 
horas. Tipo de licitaci0n. Unica tinca: 14.989.000 
pe;;etas. No será admisible postura inferior. 

Segunda subasta: 26 de junio de 1996, a las once 
horas. Tipo de licitació~): Unica finca: 75 por 100 
del precio que sirvió de tipo en la primera subasta. 
No será admisible postura inferior. 
Tercer~ subasta: 23 de julio de 1996, a las once 

horas. Finca sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subaGta, todos 
Jos postores a excepción del aCleedor demandante, 
deberán com;ignar unfl ca.nttdtl,d :gual, por lo menos 

al 20 pl,,)r 1 CO Jd tipo señalado para la primera 
y segunda suba:'>ia y, ~n la lCit:era. una ca.:lÜda.d 
igual. por 10 mulOS, al 2G por 100 del i¡~)U ser~aladc 
para tu segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el nanco 
Bilbao Vizcaya, su.:,urs"l de Posadas, acompañán
dose en tal supuesto ei resguardo de mgreso canes
p,mdiente. 

Terce,m.-En todaí'» las subastas desde el aHunci.o 
hasta su celebración, podrán hacerse po~¡ mas per 
cscm0 en phe¡;o cerrado veriikándm:e 10s depós:io:,,: 
en .;ualGuicra de las f(lfl41aS estableddas en el Hume· 
ríil antc!1o:-es. Ej escrito debe,"á contener necesa
riamente fa aceptación expresa de las or:ijgacion~.:i 
consignada:> en la cOJídkión sexta del pres~nte ecHe
to, sin cuyo requisito HO será adnutida la postura. 

alarta.·~i.a5 postmas }lodrán hacerse a calid<lu 
de ceder el remate a tercero,. cesión que debcr¿ 
efectuar!>>.': en la forma y plazo previstf<s í"n la 
regla ] 4.a ~e1 artículo 131 de la Ley Híp)te~afia, 

Quinta.-Los autos y la certifícación de! Registro 
de la Propiedad a que se refiere ]¡{ regla ': a de~ 
artículo l:~ 1 de la Ley Hiputecaria están de mani
fiesto ~n Secretaría, emendiéndose que torio Iid
tador acepta como bastante la titu!aci0'L 

Sext2,.-Las r:argas o gravámenes anteriores y la:, 
prefeuntes, si las hubiere. al crédito d~l actor con
tinuarán subsistentes, entendiér,dosc que d rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptimn.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la snbasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la Gue se reservará 
en depósito como garantía del cumplirrJento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig .. 
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofenas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cmn
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servir e! igualmente 
para notificación al deudor-demandado del triple 
señalamiento del lugar. día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Unica fmea. Urbana: Departamento número 16. 
Compue¡,to por la vivienda tipo C, de la cuarta 
planta. con acce50 por la puerta común del edificio 
sito en la calle Ronda Jardín, sin número de gobierno 
de Palma del Río (Córdoba). Extensión superficial 
de 98 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Posadas 
al tomo 688. libro 198. folio 226, fmea número 
8.118, inscnpción segunda. 

Dado en Posadas a 14 de marzo de 1996.-La 
Secretaria, Maria de los Angeles Carrnona Verga
ra.-21.589-58. 

POSADAS 

Edicto 

Doña ~1aría de les .<\ngeles Cannor:.a Vergara, 
Secretaria del ,!:Jzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número J de Posadas (Córdoba), 

Hago público, por medio del presente: Que en 
este Juzgado de mi cargo se tramitan autos de juicio 
ejecutivo, número 231/1993. a instancia de «Banco 
Meridional, Sociedad Anónima», hoy «Banco Bilbao 
VlZcaya, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Almenara Angulo, contra don 
Diego Urbano Mllr.oz y doña Angeles Santiago 
Infantes, en los que he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, el bien que al fInal se dcscribrá, 
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anunciándose dicha subasta con veinte días de ante-
lación. cuando menos, a los señalamientos verifi
cados, bajo las.sigUiente condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza el 
articulo 1.488 de la Ley de Enjujciamiento Civil, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 29 de mayo de 1996, a las once 
cuarenta y cinco horas. 

Tipo de licitación: Unica fmca, 10.752.000 pese
tas. 

No será admisible postura inferior. 
SegUnda subasta: 26 de junio de 1996, a las once 

cuarenta y cinco horas. 
Tipo de licitación: Unica fmca. 75 por 100 del 

tipo de la primera. No será admisible postura infe
rior. 

Tercera subasta: 23 de julio de 1996, a las once 
cuarenta y cinco horas. Finca sin sujeción a tipo, . 

SegUnda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
Jos postores a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igUal. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda "subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 1 00 del .tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de Posadas. acompaiían
dose. en tal supuesto. el resguardo de ingreso corres-
pondiente. . 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener. nece~ 
sariamente. ia aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.--Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero, cesión que deberá 
efectuarse' en la forma y plazo previstos en el ar
ticulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Se Convoca esta subasta sin haberse supli
do. previamente, la falta de titulos de propiedad 
del bien inmueble objeto de la misma, estándose 
a lo prevenido en la regla 5.8 del articulo 42 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas Por ios participantes en la subasta, salvo 'la 
que corresponda al mejor postor, la que se,reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor. has
ta el mismo moment() de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren oubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio del ejecutado, <,X>nforme a los artícu
Jos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en ella, este edicto servirá, igual
mente. para notificación del deudor-demandado del 
triple señalamiento de lugar, día y hora para el 
remate. 

'Bien objeto de subasta 

Unica fmea. Urbana, departamento número 2. 
Piso que ocupa toda la plíU1ta alta. de la casa núme-
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ro 8. de 1~ calle Femández de Santiago. de Posadas. 
Tiene una superficie de 224 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Posadas, 
al tomo 939, libro 129. folio 196. fmea núme
ro 7.083. inscripción primera. 

Dado en Posadas a 14 de marzo de 1996 ...... La 
Secretaria, Maria de los Angeles Carmona Verga
ra.-21.121-58. 

PONTEAREAS 

Edicto 

El JueL de Primera Instancia número 1 de Pon
teareas, 

Hace sa.ber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
L~ Hipotecaria, con el I¡ú~ero 317 /1.995. pro~o
vido por «Banco Central Hi¡;:panoamencano. SocIe
dad Anónima», con dOClli"tlento nacional de iden
tidad/código de identificación fiscal A~28000446. 
domiciliado en Alcalá, número 49. Madrid. repre
sentado por el Procurador José M. B. Varela y Gar
cia Ramos. contra don Antonio Estévez Francisco. 
con documento nacional de identidad/código de 
identificación fiscal 34870928, domiciliado en paseo 
Matutino. número 8-4.0 B. Ponteareas. y doña Cleia 
Dos Prazeres Pereira. con documento nacional de 
identidad/código de identificación fiscal 
F-35559956. domiciliada en paseo Matutino. núme
ro 8-4.0 B. Ponteareas. en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta el inmueble que al final se desctibe. 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en avenida 18 de julio. edificío 
Juzgados, piso primero. Ponteareas. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el próximo día 31 de mayo. 
a las once horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
12.263.820 pesetas. 

En segUnda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el próximo día 28 de junio. 
a las once horas, con 11:1- rebaja del 25 por 100 
d~l tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el próximo dia 26 de julio. 
a las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero ~in sujeción a tipo. 

Condiciones de la subaSta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, y 
se podrá ceder el remate a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previanlente, en la entidad Banco Bilbao VIZ
caya. oficina Ponteareas, cuenta de consignaciones 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Pon
teareas. cuenta número 3603-000-18-0318/95. por 
lo menos, el 20 por 100 del tipo expresado. sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos Y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
tarta. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número l. planta baja, destinada 
a locales comerciales. al nivel y' altura del paseo 
Matutino. por donde tiene su acceso directo. Está 
sin dividir y tiene una superficie de 235 metros 
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cuadrados. Linda: Frente. paseo Matutino y hueco 
del portal, y ascensor; fondo, herederos de Zúñiga 
Antón; derecha, hueco de escaleras y ascensor; fon
do. herederos de Zúñiga Antón, Luis Pérez Fariñas 
e izQuierda. hueco de escaleras, ascensor y José Sou-
to Boullosa. . 

Inscrito al tomo 938. libro 238. folio 186. fmca 
26.7 04. 

)" pa¡."a que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular. 
se expide el presente edicto para su inserción y 
publicación en los Boletines Oficiales que corres
ponda. 

Dado en Ponteareas a 18 de marzo de 1996.-El 
Jü~z.-El 3ecretario.-20.791. 

PUERTO LLANO 

Edicto 

Don ~aniel Ruiz Ballesteros. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de los 
de Puertollano (Ciudad Real). 

Hice saber: Que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. segUido en este Juzgado. bajo el 
número 193i95. promovido por el Procurador señor 
L6pe~ Garrjdo. en nombre y representación de don 
Jorge Coucet Cereceda, contra «Obras y Éxcava
ciones Nuestra Señora del Valle. Sckiedad Limi
tada.. se saca a pública subasta y por las veces 
que se dirán. y por término de veinte días cada 
tma de eUas; la fmcaespecialmente hipotecada. que 
se identificará concisamente. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en la calle Cruces, 
número 8, segunda planta, el próximo día 9 de mayo 
de 1996. a las once horas. al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de hipoteca. que es 
la cantidad de 9.200.000 pesetas; no concurriendo 
postores. se señala por segunda vez el dja 4 de 
jUlúo de 1996, a las once horas. con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de dicha suma, y no con
curriendo postores •. se señala por tercera vez. sin 
sujeción. a tipo. el día 4 de julio de 1996. a las 
once horas, celebrándose. en su caso. estas dos últi
mas subastas. en el mismo lugar y a la misJIla hora 
que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a la cantidad de 9.200.000 pesetas. tipo pac
tado en la escritJfa; en cuanto a la segunda subasta, 
al 7'5 por 100 de esta suma. y en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene ]a parte acto
ca, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgádo. número 1400001)019193/95. abierta 
en la oficina de avenida 1 de Mayo, número 4. 
del Banco Bilbao Vizcaya. en esta ciudad. una can
tidad, por lo menos,. igual al 20 por 100 del tipo. 
tanto en la primera como en la.segunda subastas, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo antell0r será también de aplicación a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del JUZgado, 
junto a aquél. el resguardo de haber hecho la con
signación en la cuenta corriente antes mencionada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo !JI de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; las cargas y gravámenes anteriores 
y los prl!ferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
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continuarán suhsistemes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en 1.1 res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el Pledo del remelte. Prcviniendúse que en 
el acta de la subasta se liará constar que el rematante 
acepta las obli[':adones antes expresadas. sin lo cual 
no le será admitida 1~ proposición, no a~cptáiKlose 
tampoco postura por escrito que no conteng;f.I la 
aceptacIón expresa de estas obligaciones. 

Quinta,-Sin peljuicio de la que se lleve a ca!)"'! 
en la finca hipotec~da, confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notit1cación a la denGora del triple sefudamien
to.lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 26.539. inscrita al tomo 1.31". Ebro 
292. folio 64, .,ita en Puertollano, caU('; Sac ~h<m· 
cisco. Javier, sito Noria de la Rjvera, termino de 
Puertollano. compuesta de las siguientes nav~-s: 

1. Nave diáfana: En planta baja, OC'l,pa una 
superficie total cubierta de 324 metros cU(l(irados, 
situada a la derecha de la fmca. 

2. Nave diáfana: De 133 metros cuaebados, 
situada a la izquierda de la ftnca, de una sola plarrt2. 

3. Zona de entrada o acceso. a la ftncii ge~!erai, 
se realizó una cubierta con estructura hasta (.! pri, 
mer, formando una sola planta, ocupa una superficie 
de ] 08 metros cuadrados. 

Dado en Puertollano a 22 de m~o de 1996.-El 
Juez, Daniel Ruiz Ballesteros.-La Secreta
ria.-·21.145-11. 

REDONDEL A 

Edicto 

Doña Maria Jesús Femández Paz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Redondela, 

Hace saber: Que en este Juzgado, baje elllúrnclO 
364/1995 de registro, se sigue procedmlientojudicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de elija de Ahorros Municipal de VIgo 
(CAIXAVIGO), representada por el Procurador don 
Ramón Cornejo González, contra don JO'Sé \1ccnte 
García Nogueirct y doña Esther Mart.., Otero, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio dI;': su 
avalúo, la siguiente nnca contra la que se procede: 

Finca número 13. Vivienda tipo A, en plan~ 
cuarta del edificio st.:ñalado con los números 12, 
14 y 16 de l~ calle 1uan M~nuel Pereira, de la 
villa de Redondela. Tiene una supertlcie útil de 78,60 
metros cuadrado!>; limita: Derecha, entrando, zona 
Verde o vial público en proyecto; izquierda. esp:.dcio 
que vuela !o1obre la calle Juan Manuel P~ítirr.. y 
en parte, hueco de ascefiEOf y vestibulo de planta: 
frente, caja de es<.~leras. vestíbulo de plan~ hueco 
de ascensor yv:ivienda tipo C; y fondo, medianera 
con don Manuel Varela Castro. Tiene como anejo 
un trastero bajo cubierta, señalado con el número 
A-2, con una superficie útil de 10,25 met..""Ofi cua· 
drados. 

hlSCrita e.il el Regi~1ro de la Propiedad de Redon
deIa al tomo 371, libro 155, folio 59, fmea número 
21.899, inscripción segunda. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en el paseo de la 
Junquera, número 2, el próximo dia 29 de mayo 
de 1996, a las diez horas, bajo Jas siguientes oon
diciones: 

Primera.--El tipo del remate ~s de 5.849.250 pese
tas. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán. 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 
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Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. deposií.ando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aqUél. el importe de la consignación 
a que se refiere la condíción segunda o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado a~ efecto. 

Quinta.--Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas postoras. 

Sexta.--Los autos y la certificación registraJ eS!'Í11 

de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberan 
R(.\;ptar como bastante la titulación, sin que puedan 
ex.;gir otros titules. 

Séptima.-Las cargas y g¡:lvarnetl~S unt.:riores y 
los preferentes. si lo¡; hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sm cancelar, t;ntendién~ 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los núsmos, sin de~tinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supu~sto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda, el dia 27 de jurlio de 1996, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será de! 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celehrará una tercera, sin suje
ción a. tipo, el día 3 de septiembre de 1996, a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

y para general conocimiento se expide ~! presente 
en Redondela a 26 de marzo de 1996.-La Jue7.c 

María Jesús Femández Paz.-La Secr~taria.-2] .643. 

RIBADAVIA 

Edicto 

En VÜ1".Id de.lo acordado en propuesta providen
cia. de fecha 27 de febrero de 1996, seguido en 
este Juz.gado de Primera Instancia e Instrucción de 
Ríbadavia, en procedimiento de apremio dimanante 
del juicio ejecutivo 137/1995, seguido a instancia 
de «Banco Pastor. Sociedad Anónima», represen~ 
tado por el Procurador don José Antonio González 
Neira. contra don Manuel Durán Durán y doña 
Maria del Carmen Blanco Vázquez, por medio del 
presente edicto se anuncia la venta en pública subas
ta, por primera vez y plazo de veinte días, los siguien
tes bienes embargados al deudor: 

Urbana 24.-Vivienda, piso cuarto, letra A. d~l 
ediftdo sito en calle Zamora. número 69, antes 73, 
de Vigo. Finca 58.223. 

Su valor: 22.000.000 de pesetas. 
Urbana 12.-Plazas de garaje, aparcamiento núm<:

ro 23, situado en el sótano primero del edificio 
señalado con el nÓmero 69, antes 73, de la calle 
Zamora. de VigO, Fincas números 58.211 y 28.212, 
al foUo 135, libro 692-N. 

Su valor: 1.500~OOO pesetas. 
Urbana 17.-Local, plant.a baja C\.1mercíal. de la 

casa número 69, antes 73, de la calle Zamora, de 
VigO, de una superficie de 174 metros cuadrados. 
Finca número 58.216. 

Su valor: 22.600.OfJ() pesetas. 
Un tercio de fmca.-Terreno de 5.600 metros cua· 

drados y casa compuesro de sótano de 500 metros 
cuadrados y planta b<\ia de 2.400 metros cuadrados. 
Lugar de Toural, parroquia y municipio de Vtlaboa 
(Pontevedra). Fmea número 3.088, al folio 101. 
libro 33 de VIlaboa, tomo 636. 

Su valor: 32.500.000 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Salgado 
Moscoso, 9, el dia 6 de mayo, a las once horas, 

Los licitadores que deseen tomar parte en la .robas-
ta podrán realizar posturas por escrito y deberán 
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consignar, previamente, en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado el 20 por 100 de los tipos 
de tasación que se expresan, previniéndose que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos ter¡,;eras 
partes de los referidos tipos. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 30 de mayo, a la 
misma hora, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, no admitiéndose posturas infe
riores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celt:brará tercera suba"ta, en su caso, el día 
25 de junio, asimismo él. las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

No se ha suplido la falta de titulos de propic;oad. 
Asimjsmo se notifica a los demandados citados, 

en ignorado paradero, el día y hora señalados p"ra 
la subasta. 

Dado en Ríbadavia a 27 de febrero de 1996.-El 
Secretario.-21.137. 

RIBEIRA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Ribeiia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el mJmero 149/1992, se siguen autos de eje
cutivo otros titulos, a instancia del Procurador don 
Carlos Alfonso VIllar Trillo, en representación de 
«Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», contra 
don José Manuel Abal Vilas, doña Ramona Garcia 
Pardavila, doña Elena VIlas Abal, y áon José Abal 
Ríos, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
dones se ha acordado sacar a la venta en primern 
y pública subasta, por término de vernte dias y precio 
de su avalúo, la sigUIente fmea embargada a los 
demandados: 

Segundo piso, de una casa sita en la calle Díaz 
de Rábago. número 27, de Puebla del Carcimiñal, 
de la superficie aproximada de 98 metros cuadrados, 
cuyos lindes son los siguientes: Frente, calle D,az 
de Rábago; espalda, calle Ca!ltelo, y ~ére\,;ha, casa 
de los herederos de Tomá.o; Rey y Elías Pérez Noai. 
La edad aproximada de la misma es de cuatro años. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Noya, al 
libro 88 de Puebla, tomo 758, folio 183, finca 
número 6.835. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Santa Eugenia de Ribeira. 
plaza del Concello, sin número, b~os del Ayun
tamiento, el próximo dia 15 de mayo de 1. 996, a 
las diez horas, con arreglo a las siguientes condi, 
ciones: 

Primera.-El tipo de! remate será de 7.544.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la liciw.dón 
deberán, los licitadores, consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado (¡ e5tablecimiento qUt~ se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, e!í 

pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 dettipc del remate. 

Cuarta.-Pod=-á hacerse el rr-mate a ca}!d&.d de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan i hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectoc de que, 
si el primer adjudicatario no cmnpUese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de Jos que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, 
~xta.-Los títulos de prnpiedad, su;tlidos por cero 

tificación del Registro, se encuentrm de manifiesto 
en la Secretaria del Juzga.do, debiendo los licitauores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámen~ anteriores V 
los preferentes, si los hubiere. al crédito dd actor, 
quedarian subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
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que el' rematante los acepta y queda subrogado en' 
la responsabilidad de los mismos, sin deStinarse a 
su extinción el precio del remate. ' 

Octava.-Para,el supuesto de que resultare d~ierta 
la prinlera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo; 11 de junio de 1996, alas 
diez horas, en las mismas condiciones que la: pri
mera, excepto el tipo del, remate que ~rá' del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera; sin 
sujeGión a tipo, el día' 10 de julio' de 1996, a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con-" 
diciones fijadas para l~segunda. ' , 

Dado en, Ribeira ,a 20 de marzo de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-21.11l. 

RIBEIRA 

Edicto 

El Juez det'Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Ribeira, 

Hace saber: Que en este Ju~gadó de mi cargo,' 
bajo el número 400/1995, se siguen autos de orde. 
namiento sumarial hipotecario al amparo dél ar
tícido 131 de la Ley Hipotecaria,' a instancia- del 
Procurador don Carlos Alfo~so V1llar trillo~ en 
representación,' de ,«Banco Españel' de'Crédito; 
Sociedad Anónima», contra doña Maria Celia Vare
la Núñez, doflaBeatriz Varela Núñez y doña Isabel 

, Varela Núñez, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones ~e ha acordádo sacar a 'la venta en pri
mera y pública subasta, por téÍmino de veinte dias 
y prec:io de &uavalúo, la siguiente fmca embargada 
a los demandados: ' 

LocaltipoB, destinado a vivienda. señalada con: 
la letra F, en la segÚnda ,plánta alta; ocupa una 
'superficie útil aprOximada de 109 metros 65 decí
metros cuadrados. Consta' de cuatro' dormi~orios, 
comedor, cocina, baño, aseo, y unaterraz,a de .34 
metros cuadrados. Tiene su entrada por el portal 
número l. Linda: Norte, vivienda letra G; sur, vivien:: 
da lett;'a C, este, la avenida de José Antonio, y oeste, 
patio de luces, 'caja de ascensor y corredor de la 
escalera. 

Inscrita en el,Registro de la Propiedad de Noya, 
tomo 866, libro 217, folio 156, finca núme
ro 1!).978N; inscripción octava; 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado., sito en Santa Eugenia de Ribeira, 
plaza del, COÍlcello, sin número, ,bajos del Ayun.' 
tamíento, el próximo dia; 15 de mayo de' 1996, a 
las diez treinta horas, con arreglo a 'las siguientes 
condiciones: ' 

Primera.-Eltipo del.remate se~ de 13.310.000 
pesetas, ,sin que se admitan, posturas que no cubran 
díchasuma: . 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación' 
deberán, los licitadores, consignar' previamente en 
la MeSa del Juzgado o establecimiento que se destiné 
al efecto el 20 por 100 del tipo dei remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por ~scrito,en 
pliego cerrado, clesde'el, anuncio de la sub'asta hasta 
su celebración, depositat).do en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél" el 20 por 100 del tipo del rem~te. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad ,de 
ceder, a un tercero. ' , 

,Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayaO 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos, de que, 
si el primer adjudicaQuio no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los' que le 
sigan p6r el orden de sus respectivas postUras; 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los n«itadores 
conformarse cOn ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima..-Las" cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, ,si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sillcancelar, entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

. Octava.-,Parae1 supues~ de que resultare desierta 
lá primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo n de jurPo de ,1996, a las 
diez treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del r~mate que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará l.J1la tercera; sin 
sujeción a tipó,él dia 10 de' julio de 1996. 'a las 
diez treinta horas, rigiendo para lalnisma las res
tantes condiciones fJjadas para la segunda. 
Novena.~La pu'Qlicación de los presentes edictos 

sirve eomo notillcación en, lafmca' hipotecada de 
los señalamientos de las- subastas: a los efectos del 
último páirafode la 'tegla séptima del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. ' 

Dado en' Ribeira a 21 de. marzo de 1 996.-El 
Juez.-El Secretario.-2 1. 1 18. 

ROQUETAS DE MAR 

. Edicto 

Doña Maria Dolores Manrique Orte, Juez del Juz
. gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Roquetas de Mar y su 'partido; 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
21'6/1994 se tramita procedimiento judicial sumario 
que regula el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por Barreo de Comercio número 
276/1994, représentado por el Procurador don Sal
vador Martin Alcalde, contra los bienes especial
mente hipotecados por don Carlos .B~sch Ledesma 
y doña Maria Isabel, Femán(jez Peña para hac~r 
efectivo un crédito hipotecano del que 'se' adeuda , 
la suma de 4.200.000 pesetas de princípal, más cUQ
tasdiferidas, intereses Pactados y costas, en cayo 
procedimiento,' por resoblcióIi' de ,esta' feéha; 'se' ha ' 
acordado, sacar a pública. subásta .por primera; y, 
en su caso, por segunda y tercera vez, y por término 
de veinte días, la flfica especialmente' hipotecada 
que luego se diray que respoqde de dichas 'can· 
tidades. " 

La primera subasta' tendrá lugar en la ,Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza Manuel 
Machado, número 27, el día 16 de mayo,a las 
once horas. La' segunda subasta tendra 'lugar en 

. el mismo sitio el ,día' 18 de junio, a las once horas, 
y la tercera subasta tendrá lugar el dJa' 18 de julio, 
a las once hora~, bajo las, siguientes condicio~es: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que la fmcaluisido tasada. Respecto a la segunda 
subasta servirá de tipO el 75 por 100 de' la cant~dad 
en que dicha fmca ha sido tasada. La tercera subasta 
sale siri sujeción a tipo; 

Los Jicitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzga4o, para poder tomar parte 
en ,la subasta, una cantidad, igual, al menos; al ,20 

,por 100 de los respectivos tipos, y en la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitiran posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta en cuanto a la 'primera y 
segunda, y por 10 que respecta a la tercera, si la 
postuf'c:l ofrecida alcanza, el inferior a dicho tipo 
de, lá segunda subasta, se aprobará' el remate. Si 
fuere inferior a dicho tipo de la segUnda ',Subasta 
podrá el actor -que no hubiere sido rematante, el 
dueño de la fmca o un (ercero autórizado por ellos
mejotar la postura en el término de nueve ,días, 
haciendo el depósito del 20 por 100 aludido y se 
prOCederá a nuevá licitación entre ambos. 

En todas las súbastas, desde el 'anuncio hasta SU 
celebráciÓD, podrári hacerse posturas P9r escrito en 
pliego cernido, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consigrÍación o acom
'pañar ,el reSguardo 'de haberla hecho en el' esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las postl,lras' podrán hacerse por el actor en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos. y. la certificación del Registro a que 
se refiere la Regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
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Hipotecaria están de manifiesto en, la SecreÍaria de 
este Juzgado, y se entenderá que todo licitador acep
ta como, b~tante la ,titulación, y que ,las éargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, alcredi'to del actor, continúarán sqbsistentes, 
entendién(1ose que el rematante los' acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los misínos,sin 
destinarse a su ,extinción el precio del remate, 

Sin perjuicio, de la que se lleve a cabo en la fmca 
hipotecada' conforme a.los artículos 262 al 279 de 
la Ley de· Enjuiciamiento Civil, de' no' ser hallado 
en 'ella este edicto servirá igualmente' para notifi
cación al deudOr <lel triple señalamiento del lugar, 
día y' hora, para el remate. 

Caso, de que alguno de los dias señalados 'para 
las subastas sea festivo, se suspenderán éstas, cele
bráridose' al día siguiente hábil, excepto sábados. 

, Bien que se subasta 

, • Urbana: Local comercial en planta bája, elemento 
individual número 66 y señalado en el plano con 
el número 6-3, que forma parte del bloque B 6-7, 
con' acceso por el portal 6. Ocupa una superfiCie 
construida de 47' metros 25 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, patiO de luz y ventilación y 10caJ 6-2; 
sur, rampa de acceso al sótano; este, vivienda B-l 
de este bloque, yoeste, calle peatonal. Cuota: 0,48 

, por 100. 
Inscripción; Registro de la Propiedad de Roquetas 

de Mar, al folio 218 dellibrQ' 262 dé Roquetas 
de Mar, tomo 1.6~4, fmea número 24.036,inscrip
ci6ncuarta .. 

Integracióó: Forma, parte de un conjunto Urbano, 
en ,la parcela R~8 de Roquetas eJe Mar (Almeria), 
corripue~to d~ planta de sótano -destinada a plazas 
de aparcamiento y trasteros; pl~ta baja, destinada 
a viviendas y locales co~ercia1es, y tres, plantas altas 
destinadas a viviendas, distribúipas efl nueve bloques 
y a las que se accede por once. portales. 
, Tasada a efectos de subasta en 9.240.000 pesetas. 

, Dado en Roquetas de Mar a L de marzo de 
, 1996.-La Juez, Maria Dolores, Manrique Orte.~E1 
SecretarlO.-21.570-58.' ' 

ROQUETAS DE MAR . 

Edicto 

Don Francisco Javier 'Gómez, Betniúdez, Magistra
dO-Juez, ' <!Íl prórroga de jurisdicción, del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Roqu~tas del 
Mar y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento jUdicial sumario del artículo 131 
deta Ley Hipotecaria bajo' el núinero ;421/1994, 
a instanCias a de «Ci\ia Rural deAInteria, Sociedad 
Cooperativa Andaluza de Cr~dito Limitada», repre
sentada por el Procurador VIzcaino Martinez, contra 
don Johannes Michael Hommen Linders, que adey
da un crédito hipotecario de la sUma de 11.152.456 
pesetas, en los cuales sé ha' acordado sacar a pública 
subastapartérrnino de veinte días, elbien que luego 
se. dirá, con las sigUientes ' 

Condiciones 

Prirnera.~eséña1a para que te~ga lugar el remate 
de ,la' primer subasta el dia 7, de mayo, a las, doce 
horas, en la Sala de' Audiencias de este Juzgado, 
sito en calle Manuel Machado, número 27, sirViendo 
de tipo el 'que luego se dirá, fijado en la escritura 
de préstamo, no' admitiéndose posturas que no 
cubran dicha amtidad. -

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la,. primera, se señala para la segunda el día 7 
de junio; a la misma hora, sirviendo <le tipo 'el 75 
por, 100 de la, primera, sin q1,lese puedán admitir 
posturas inferiores a éste, señalándose tercera subas
tás, en su caso el día 8 de julio, a igual hora, sin 
sujeción a tipo. ' 

,Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subas~ los licitadores deberán consignar 
previamente en la cUenta de consignaciones de este 
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Juzgado, abierta en el Banco Bilbao ViZcaya de 
Roquetas de Mar, el 20 por 100 del tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regia 4.3 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que .todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a. un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspender cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente día hábil al 
señalado. 

Octava.-La publicación de los presente edictos, 
sirve como' notificación en la fmca hipotecada de 
dichos señal~rIDentos. al deudor en el supuesto de 
que éste no fuere hallado en el domicilio designado 
en la escritura, conforme establece el último párrafo 
de la regla 7.3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana E-l03.-Elemento número 103. Villa uni
familiar independiente en planta baja y edificada 
en una parcela de 250 metros cuadrados. La super
ficie construida es de 109 metros 20 decimetros 
cuadrados yla útil de 89 metros 40 decímetros 
cuadrados, distribuidos en entrada, vestíbulo, cocina, 
comedor, porche. terraza, cuarto de baño y tres 
dormitorios con armarios. El resto no edificado está 
des~inado a jardin perimetra!. 

Linda: Norte y este, calle Ronda; en parte en 
medio, zona común de acceso; sur, calle Jerez, y 
oeste, zona comlÍn de acceso que separa del ele
mento número 27. 

Inscrita al folio 11, tomo 1.367, libro 140, fmca 
número 13.959, inscripcipn tercera del Registro de 
la Propiedad de Roquetas de Mar. 

Sirviendo de tipo el de 18.997.500 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 4 de marzo de 
1996.-El Magistrado-Juez, Francisco Javier Gómez 
Bermúdez.-La Secretaria.-20.934. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Don Francisco Javier Gómez Bermúdez, Magistra
do-Juez en prórroga de jurisdicción del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Roquetas de 
Mar y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipótecaria, bajo el número 175/94, a 
instancia de «Caja Rural de Almeria Sociedad Cooc 
perativa Andaluza de CrMito Limitada», represen- . 
tada por el Procurador señor Vizcaíno Martinez, 
contra don Alejandro Sánchez Pomares y doña Rita 
Hernández González, que adeuda la cantidad de 
19.018.539 pesetas, en los cuales se ha acorda
do sacar a pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 16 de mayo, a las 
diez -treinta horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Manuel Machado, núme
ro 27, sirviendo de tiPo el fijado en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segunda:-En prevención de que no haya pOstores 
a la primera, se señala· para la segunda el día 17 
de junio, a la misma hora, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de la primera, sin que se puedan admitir 
posturas inferiores a éste, señalándose tercera subas-
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ta, en su caso, el día 17 de julio, a igual hora, 
sin sujeción a tipo. 

Terccra.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán con
signar, previamente, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
de Roquetas de Mar, el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo reql'.isito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subSIstentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspender cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente día' hábil al 
señalado. 

Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de dichos 
señalamientos a los deudores, en el supuesto de 
que éstos no fueren hallados en el domicilio desig
nado en la escntura, conforme establece el último 
párrafo de la regla 7. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Edificio de construcción, con fachada 
prinCipal a la calle San Isidro, esquina a calle San
tander, en Roquetas de Mar. Se compone de: a) 

. Planta baja, destinada a local comercial, portal de 
entrada, caja de escalera y cuarto de instalaciones. 
El local comercial ocupa una superficie construida 
de 117 metros 12 decímetros cuadrados, y útil de 
106 metros 94 decímetros cuadrados; la diferencia 
de superficie hasta el total del solar está ocupado 
por el portal de ehtrada, caja de escalera y cuarto 
de instalaciones. b) Ydos plantas altas, destinadas 
a vivienda unifamiliar, la primera de ellas está dis
tribuida en vestíbulo, distribuidor, salón" estar, dos 
dormitorios, dos baños, cocina y despensa, con una 
superficie construida de 128 metros 55 decímetros 
cuadrados y un patio de 9 metros cuadrados. y la 
segunda está distribuida en escalera, trastero y terra
za cubierta, con una superficie de 25 metros 93 
decímetros cuadrados. Linda: Norte, don Francisco 
Morilla Morilla; sur, calle San Isidro; este, resto 
de fmca matriz, y oesté, .calle Santander. 

Registro: Finca número 3.885-N, libro 31;348, 
tomo 1.077, folio 238 del Registro de la Propiedad 
de Roquetas de Mar. Sirviendo pe tipo para la subas
ta el de 27.937.500 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 5 de marzo de 
1996.-El Magistrado-Juez, Francisco Javier Gómez 
Bermúdez.-La Secretaria.-21.127-58. 

RUBI 

Edicto 

Doña Cristina Bolos Fariñas': Secretaria deUuzgado " 
de. Primera Instancia número 2 de Rubí (Bar-
celona). . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 282/93, a lnS-. 
tancia de Banco Bilbao Vizcaya, representado por 
la Procuradora señora Paloma, contra don Roberto 
Jover Vilaplana y doña María Antonia Conde 
Núñez, con esta fecha se ha dictado resolución acor
dando sacar a pública subasta, bajo las condiciones 
previstas en los artículos 1.499 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento. Civil, con una antelación 
de veinte días, el bien que se describe, por primera 
vez, el próximo día 13 de mayo, a las once horas, 
con tipo inicial igual a la valoración dada al bien, 
y para el caso de que resultare desierta, se señala 

BOE núm. 87 

segunda subasta para el día ] 3 de junio, a las once 
horas, con rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
y si ésta resultare igualmente desierta, se celebraria 
tercera subasta sin sujeción a tipo el día 12 de julio, 
a las once horas, celebrándose dicho acto en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, y previniendo 
a los licitadores que deberán, previamente, depositar 
'una suma igual al menos al 20 por 100 de la valo
ración de los bienes. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 62. Vivienda en planta segunda, 
puerta segunda, escalera número 8, de la calle Bar
celona, del bloque 2, de Jos cuatro que integran 
el inmuebie sito en Rubí, entre las calles de Madrid, 
números 74 al 88; Barcelona, 2 al 16, y Lleida. 
Tiene una superficie útil totalde 62 metros 1 decí
metro cuadrados. Linda: Frente, en relación a la 

. fachada principal, vuelo de un paso peatonal de 
uso público; izquierda, vivienda puerta primera de 
la misma planta de la ~scalera número 6; derecha, 
vivienda puerta primera de la misma planta y esca
lera; rellano de la escalera, la escalera y vuelo de 
un patío de luces, y fondo, vuelo de un paso peatonal 
de uso público. 

Inscrita al tomo 992, libro 492, folio 61, fmea 
23.345 de Rubí. 

El tipo para la primera subasta es el de 7.762.500 
pesetas. 

Dado en Rubí a 13 de marzo de 1996.-La Juez, 
Cristina Bolos Fariñas.-La Secretaria.-21.262. 

SABADELL 

Edicto 

Don Miguel Julián Collado Nuño, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 3 de 
Sabadell, 

Hago saber: Que en los rutos de juicio ejecu
tivo-otros títulos, registrados bajo el número 
0505/94, promovidos por Caja de AhorTOS i Pen
sions de Barcelona «La Caixa» , contra dona Hor
tensia Novellón Barrieras y don Ramón Pujol Nove
llón, he acordado, en proveídci de esta fecha, sacar 
a la venta en pública subasta el bien c:;mbargado 
a la parte demandada que al fmal se describe, y 
por el precio de valoración que se dirá, en la forma 
prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Civil, seña
lándose para el. acto del remate, que tendrá lugar 
en la Saja .de Audiencias de este Juzgado, el día 
3 de julio de 1996 y, en caso de resultar éste desierto, 
se señala para la segunda subasta el día 3 de sep
tiembre de 1996, y en el supuesto de que resultare 
igualmente' desierto este segundo remate, se señala 
para la tercera y última elIde octubre de 1996, 
a ¡as doce horas todas ellas, previniéndose a los 
licitadores que para tomar parte en las subastas, 
deberán consignar, previamente, en la Mesa del Juz
gado o establecimiento público destinado al efecto, 
el. 20 por 100 del valor efectivo que constituye el 
tipo para cada subasta, o del de la segunda, tra
tándose de la tercera, no admitiéndose en la primera 
subasta posturas inferiores a los dos tercios de la 
vaioración, ni en la segUnda las que no cubran los 
dos tercios de la tasación, rebajada en un 25 por 
100. Si se llegase a tercera subasta, que saldrá sin 
sujeCión a tipo, y hubiere postor que ofrezca ·las 
dos terceras partes del que sirvió de base para la 
segunda subasta y que. acepte las condiciones de 
la misma, se aprobará el remate; hasta la celebración 
de la respectiva subasta podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación a que antes se ha hecho mención; 
no se admitirán posturas que no reúnan dichos requi
sitos, debiéndose estar en todo lo demás·a lo dis
puesto en la Ley1te Enjuiciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, y'que los títulos de propiedad 
se encuentran en la Secretaria para que sean exa
minados por los licitadores, los que deberán con
formarse con ellos sUr poder exigir otros. 
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Bien objeto d~ subasta 

Mitad indivisa.-CaSa sita en Palaú de Plegainans, 
calle Empuries, número.. 28, compuesta de planta 
baja solamente, 'Con una superficie de 117 metros 
cuadrados y con varias dependeJ;1cias y servicios. 
Construida· sobre una porción de terreno que mide 
597,5 1 metf,os cuadrados. Linda: Por el norte, fren
te, en linea, de 12 metros, calleen proyecto; sur, 
dorSo, con el torrente o barranco del Llop; por 
la izquierda( entrando, este. en linea de 51,60 . 
melros," con· fmca 'de Andrés Permanyer Cataf\i. y 
por la derecha,. oeste, en linea de 46,80 metros, 
con finca de Jaime Capdevila. 
. Inscrita en- el Registro de la Propiedad núme

, ro 1 dc.Sabadell. al tomo 889, libro 35. folio 72, 
flnca 1.091. ' 

Tasada, a efectos de la presente. en 7.300.090 
pesetas. 

SirVa el presente edicto' de·' notiflcación en forma 
a los' demandados don Ramón Pujol Novellón y 
doña HortenSia Nowllón Barrieras, de los señala-
inientos de subasta acordados. ' 

DadQ ,en Sabadell a14 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Miguel' Julián Cóllado Nuño.~EI 
Secretario judicial. José Luis Cerezo.--21.250. 

SAGUNTO 

Edicto 

Don Pedro Luis VIgUer Soler, Juez de Primera Ins
tancia número 3 de Sagunto, , 

Por el presente hago sQber: Que en este Juzgado' 
y Secretaría se siguen actuaciones, bajo el número 
143/94, sobre procedimiento judicial suma,rio del 
artículo 131 de la'Le! Hipotecaria, a instancias de 
BANCAJA, representada .por el Procurador don 
José J. Casanova contra don,Antonio PérezG31rnez 
y doña Dolores CUenca Garcia,sobre reclamación 
de 3.471.316pesetas. En los que por proveido de 
e~ta fecha 'he· acordado saCM a la venta en pública 
subasta,'por primera vez..y por término de veinte 
dias y. precio pactado en la escritura de constitución 
de . hipoteca, señalándose para que la misma tenga 
lugar el dia 1 S de mayo de 1996, a las doce qUince· 
horas,. para 1a celebraci~n de 'la primera' subasta, 
y si. no hUbiere·. postores en la misma,·se señala 
pata la celebración de' la segunda subasta,. ~,la 
que ~rvirá el tipO el 75 por roo del de la prime~ 
sin que se pueda admitir· postura jOferior, ,a este' 
tipo, el próximo,dla 10 de junió de 1996,-8 las 
doce quince'horas. y si tampoco hubiera licitadores 

.' en, esta segunda subasta, se señala para que túViese 
lugar una tercera. sin~ sujeción a tipo; el próximo 

\ dia 4 de julio de 1996, a las doCe quince, horas, 
, b~o las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
'los licitadores consignar,' previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. en el «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad AnÓnUnlU, oflcina prin
cipal de Sagwito, cuenta 4422, ·la 'cantidad ,igual. 
por lo menos, al 50 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva de, tipo para .la subasta, sin cuyo . 
requisito no serán admitidos.' 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta, elpac
tado en la escritura de cons~~ción de hipoteca. 
y que podrán hacerse en cáJidad de ceder el remate 
a una tercero y no se admitirá pos4ira alguDa Ellle 
sea inferior a dicho tipo. 

Tercera . .-Que los autos y la certiflcación, a que 
se refiere la regla 4'-, estarán de maniftesto en.la 
Secretaria de este Juzgado para. que puedan exa
minarlos los que quieran tqmar parte en la subasta, 
previniéndOse además que los, licitadores deberán 
confoimarse con ellos y que no tc:mdrán detecho 
a exigir ningún otro" y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- alcré
dito del actor .continuarán . subsistentes, entendién
dose que el'Í'emátante los acepta y queda subrogado 
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en IR· responsabilidad de 10$ mismos. sin destinarse 
a su extinCión el precio del remate. 

Cuarta-El presenté edictO servirá denotifleación 
al déudor para el caso de que no pudiera practicarse 
la notiflcacióB que. establece el artículo 131 de la 
Ley HipoteCarla, regla 7,a 

. Bien que se subasta 

VIvienda. en tercera planta alta, pú~rta núme
ro 3, del. ediflcio sito en Sa8wrto. calle de Marc9, 
número 9. con su correspondiente· distribuoión inte
rior. Ocupaunasuperticic·de 55 ,metrós87 deci
metros ~os., lin~:Frente. calle _dé su situa
ción; 'der~ha, entrando, hueco de, escalera y Con,,; 
cepci9Íl Masía Petis; izquierda, Francisco Vicént, 
y fondo, Francisco)' Concepción Masía Peris. Cuota 
de.participaciÓn: 25 por 100. FotJll!l parte del edi
flcio ,reseñado sobre una superficie ~lar de 55 
metros 87decimetros cuadrados. 

Inscripción 'en el· Registro de la Propiedad de 
Sagilnto al tomo 1.707, libro 274 de Sagunto, 
folio 11, (mca 26.552, inscri~ión tercera. ' 

V81orada, a e(ectosde subásta, en 5.249.000 pese
tas. 

Dado en Saguntoa 20 de marzo de 1996.-El 
Juez, Pedro' Luis Viguer Soler.-La' Secreta
ria.-21.202. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto de, subasta 

En méritos de 10 acordado por el ilustrisimo señor 
Juez del Juzgado dePrimerá Instancia número 2 
de Sant Feliu, de Llobregat, en los autos de pro
cedimiento judiCial sumarlo' {del artículo 131 d~ la 
Ley Hipotecaria número 0115/95, instados por doña 
Merce RoViralta (jarCia, representada por el Pro
curador dQn Per:e Marti Gellida, .contra flnca espe
cialmente hipot~ca~a por don Roberto Ortega Palla
res. por el, presente, seanlIDcia·la pública subas~ 
de la fmea que se dirá, por primera vez.; para el 
próximo 10 de ,mayo de 1996, a las once treinta 
botas, o, en 'su' caso,. por segunda· vez, término· de 
veinte ,días y reooja del ~5 pOr -100 de la tasación 
escriturada, para el próXimo diá 7 de junio de 1996, 
a las once-treinta horas, Y para el caso de que la 
misma quedase ,desierta se· anuncia la pública S\lbas
ta, :por tercera vez. ,térmirío, de veinte dias y sin 
sujeción 'a tipo. para *1 próximo dia 5' de julio 
<le 1996,a,laS once treinta horas" ' 
. Las cuales se celebrarán en la' Sala ,de A~Qiéncias 
de este,Ju.do,~ las condicioneS' establecidas 
en los' artículos 131 de la. Ley ,Hipotecaria y con
cordantes 'de la Ley de'Enjuiciamientó Civil.' hacién
dosecOIistar expresamente que los autós y ,certi~ 
flcaciones detitulos y cargas se hallan de manmesto 
en, Secretaria, que seaceptá como· bastante la titu
lación obrante en autos, y que las cargas anteriores 
y. prCf.erentes subsistirán, aceptándolas y . quedando 
subrogado en, eUas el rematante sin destinarse a 
su,e~ión e. precio del remate. ' 

El préciode tasación escriturado de,Jafinca es 
de 5.5OQ.000 pesetas, y la fInca ,objeto de subasta 
eSIa siguiente: 

Departamento número l.-Planta primera, puerta ' 
primera, dé Ja torre B, en la calle 'Dolores Jorge" 
sin nÚIÍlero. ur~ci6n «V~a Dolores», de Sant 
Joan Oespt, integrado por vt&tibulo, cocina, aseo, 
comedor-estar con terraza, tres dprmitorios y lava- , 
dero, de, superfiéie, 65 metros 7decimetros cua
drados. Lindant~: Frente, o entrada, oeste, pati() de 
luces, entrada o esCalera. puerta 4.a y proyección 
zona verde; derecha, esCalera, patio de luces y puer
ta 2.a;, izquierda, ptoyección ionaverde,. y fondo; 
proyección zona verde. 

Cuota de participaciÓn: De 8,70 por lOO. 
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Inscrita en el· Registro de la Propiedad de Sant 
, Feliu de Llobregat, al tomo 1.112. libro 91, fo
lio,26. fmea 6.158. inScripción quinta. 

Haciendo ,constar que la publiea!=ión del; presente ' 
edicto servirá, de. notificación en le.3aI forma' en el 
supuestO de resultar negativa la nOtificación personal 

"dél demandado. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 23 de febrero 
de 1996 . ...:EI Juez:-El Secretario.":"21.16~. ' 

. SUECA 

Edicto 

Don Francisco' Vicente Canet Alemany, Juez de 
Primera Instancia 'del Juzgado número 3. de la 
ciudad de Sueca y su partido. ' 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 49/1994, instado ,por el Procurador ,don 
Máximo ~qués Ortel1s, en nombre y represen
tación de C~a' de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra «Nova Cunera, Sociedad Artónima», 
vecinos de Ctlllera, . urbatJizacíón Cap Blanc, solar 
7-A.a~too vivi.,nda dl'l1ominado Al., del 
~ 6, número 20, 3.a planta,; sObrereclarnación 
de 'pre.stamo hipotecario, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera· vez, y, en 
$\leUo,' por, segunda y tetceta ve~ por término ' 
de veinte días, la fmea hipotecada '<Die al final se 
describe. <. 

Para '·la'celebración' de la primera subasta se . ha 
señalado el' dia 6 de niayo de . 1996, a' las doce 
horas;' en .1a Sala de AúdieilCias de eSte JüZgado, 
y para la ' segunda :y tereera 'subastas, 'en:' sucaso~ 
para los días 31 de mayo de 1996 Y 26 de jUmo 
de 1996, respectivamente, a la misma hora y lugar; 
si alguna ,de ellas se suspendiera por ca1,lS8 de,fuerza 
mayor, se celebrará en el siguiente dia o sUcesivos 
hábiles, a ,a nUsma hora, si persistiere' el impeQi~ 
mento, cortarreglo a Jas s~eirtes condiciones: ' 

, Servirá de tipo para la p(imc;rasubaSta el pactado 
en la escritura de hipoteca; para 'la Segunda, el 75 
por 100 del anterior, no siendoadnUsibles posturas 
inferiores al tipo' respectivo; y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeción a tiPo-

Los' aqtos' y lacertiflcación a. qQe se refrete la 
regla cUarta del articulo "131 ,de la Ley Hipotecaria 
se encuentran de mariifiesto en la Secrétaria, enten
diéndose qué tod.9 licitador acepta como bastante 
la titulaeión;yque, 18s' cargas o gravámenes, ante
riores" y'los· preferentes, si los hubiere, al crédito 
del.áetOr cQtltinllarlfu ,subSistente8~ ,'entendiéndose 
que el ~te los acepta 'y queda subrogado en 
la responsabilidad de los lflÍsmos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, , . .. .' 

Para tomar Parte en la subasta deberán' consignar 
los licit84ores, previamente, en la cuenta de con
signaciones "que este Juzgado tiene abierta en el 
'IBanco ,Bi1J;ao VJZéa~ Sociedad Atiónima), sucur
sal d~'Sueca:sita en calle Sari CristótoLUna cantidad igual,por 10'menos.,al20 por 100 del tipo señalado 

-para, la:~ según ~trate de la primera o de 
la segunda' s~basta, sin cuyo.requisito no seiári admi
tidos; devolViéndose acto seguido 'del rematé, eicep.. 
tola que cph-esponda al rematante. 

Elieniatepódrá hacerse en calidad de ceder 'á 
terceros, y desde el anuncio, de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando el imPorte de la con
signación en ,la forma ya .establecida con el resguardo 
dehabe.rla hecho en' el eStablecimiento destinado 
al efecto. ' , 

Pára los ~fectos decutÍlplittíentar lo previsto en 
la regla 7.a,p(lrrafo últiriu), delmencicmado artículo 
131 de' la Ley Hipotecaria (niodifIcada por Ley 
19/1986, de -14 de máyo, «Boletin OOcial delEsta
do» del 20), seentendetáque, caso de no ser posible 
la notiflcaciÓD petsonal a los deúdores respeéto al 
lugtlf, diayhora ~el remate,qúedari aquéllos sufl
cientemcnteen.terados de Wes particiJlares con la 
publicación del presente ediCtó.' ' 
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Finca objeto de subasta 

Urbanización Cap-Blanc, parcela 7 A. bloque 6, 
número 20. piso 3.°, de Cullera. Vivienda sita en 
planta tercera, perteneciente al segundo cuerpo de 
la edificación. Tiene la denominación A6. Tiene 
acceso a través de la zona común no edificada, 
planta baja, zaguán, escalera y ascensor núcleo 
comunicación A. Ocupa una superficie construida, 
incluida terraza, de 53,99 metros cuadrados. Se com
pone de vestíbulo, salón-comedor, un donnitorio, 
baño, cocina, pasillo y terraza. 

Inscripción: Tomo 2.554, libro 819, folio 80, finca 
número 52.444, inscripción segunda del Registro 
de la Propiedad de Cullera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
8.977.000 pesetas. 

Dado en Sueca a 9 de noviembre de 1995.-EI 
Juez, Francisco Vicente Canet Alemany.-El Secre
tario.-22.401-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Agustina Maria Gómez Cintas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número '7 de Tarra
gona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el nllme
ro 349/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hi¡xr 
~ecaria, a· instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Jorge García San
cho, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordada 
sacar a pública subasta, por primera vez, y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 9 de mayo 
de 1996, a las doce quince horas, con las prevén
ciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
4217, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. No se aceptará 
entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera."-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, se entenderá que todo licitador: 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferente.5 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, ent~ndiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 

- los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala' para la celebración 
de una segunda el día 4 de junio de 1996, a las 
doce quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la priniera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 25 de julio 
de 1996, a la doce horas. Esta subasta' se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 44. Vivienda planta primera, puerta quin
ta, escalera B, señalada como número 215 del edi
ficio en construcción denominado «Milano II», en 
Salou, calle Barcelona, esquina a las calles Carrilet 
y Berenguer de Palou. Tiene una superficie de 6 1 
metros 58 decímetros cuadrados. Se compone de 

'varias dependencias. Linda: Derecha, entrando, 
vivienda de su misma planta del inmueble deno
minado «Milano» y vuelo del terrenO común; izquier
da, caja de la escalera, hueco del ascensor y vivienda 
puerta cuarta de su misma escalera; espalda, vuelo 
del terreno común y vivienda puerta segunda de 
la escalera B, y al frente, pasó de acceso, hueco 
del ascensor, caja de la escalera y patio de luces 
al que tiene acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila
seca-Salou, tomo 1.684, folio .13, fmca míme
ro 50.448; 

Tipo de subasta: Valorada en 8.000.000 de pese
tas. 

Dado en Tarragona a 25 de enero de 1996.-La 
Secretaria, Agustina Maria Gómez Cintas.-21.627. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Juan Manuel Sánchez Purificación, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Tarragona y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento hipotecario, número 387/1994, 
instados por el Procurador don José Maria Escoda 
Pastor, en nombre y. representación de Caja de 
Ahorros Provincial de Tarragona, contra Residencial 
Barcelona Salou, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacara pública subasta por 
ténnino de veinte días la fmca hipotecada que se 
relacionará. . 

Primera subasta: El día 5 de junio de 1996, por 
el tipo pactado en ·la escritura de constitución de 
hipotec~. 

Segunda subasta: De no haber postor en la pri-' 
mera, se señala el día 26 de junio de 1996, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera subasta. 

Tercera subasta: De no haber postor en la segunda 
subasta, sé señala el día 19 de julio, sin sujeción 
a tipo. 

Todas ellas a las once horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado de Primera Instancia, sito en 
la avenida President Lluis Company, número 10, 
Palacio de Justicia, planta primera. 

Condiciones generales de la sub~sta 

Primera.-Para tomar parte en las. subastas, a 
excepción del acreedor ejecutante, si concurriera, 
deberá consignarse previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de. este Juzgado, en el 
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad, al menos, igual 
al 20 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta, tanto en la' primera como en la 
segunda: En la tercera y, en su caso, ulteriores subas
tas, el depósito conSistirá en' el 20 por 100, por 
10 menos, del tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura inferior a dicho tipo. 
. Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, debiendo acompañar al 
mismo el resguardo de haber verificado la consig
nación a que se refiere la condíción primera. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
10 admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación de consignar el resto del precio del rema
te, pueda aprobarse el remate en favor de los que 
le sigan por el ot:den de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la' titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extih.ción el precio del remate. 

Séptima.-Sirva el presente de notificación, en for
ma, al deudor de los señalamientos de subasta, caso 
de que la diligencia de notificación sea negativa. 

Bien 'objeto de subasta 

Número 33. Vivienda de la planta quinta~ puerta 
cuarta, de la escalera A. señalada como número 
154, del edificio en construcción denominado «Mi
lano' 11», de Salou, calle Barcelona, esquina a las 
calles Carrilet y Berenguer de Palau. Tiene una 
superficie de 43 metros 73 decímetros cuadrados, 
se compone de varias dependencias. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vila
seca-Salou, al tomo 1.677,libro 589, folio 216, fmca 
número 50.426. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
9.085,000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 4 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Juan Manuel Sánchez Purifica
ción.-El Secretario.-21.408. 

Edicto 

Doña Montserrat Romero Carrasco, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 8 de Terrassa, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente judícial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 457/1995, promovido 
por la Procuradora de los tribunales doña Monserrat 
Tapiolas Badiella, en nombre y representación de 
«Banca Catalana, Sociedad Anónima», en el cual 
se ha acordado sacar a pública subasta, por las veces 
qllese dirán. Y término de veinte días cada una 
de ellas, la fméa especialmente hipotecada por doña 
Rosa Maria Ensenat Aznar. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 13 de mayo, a 
las diez horas. 

No concurriendo postores y para la segunda subas
ta, se ha señalado el :día 13 de junio; no concurriendo 
tampoco postores y para el tercer remate, se ha 
señalado el día 12 de julio. La segunda y la tercera 
subastas se celebrarán, en su caso, en los mismos 
lugar y hora que la primera. 

Condiciones de las subastas 

, Primera.-Para la primera subasta servirá de tipo 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, que es la cantidad de 7.784.385 pesetas, y 
no se admitirán posturas que sean inferiores al mis
mo. Para la segunda subasta servirá de tipo el 75 
por 100 del tipo de la primera, sin que se pueda 
admitir postura inferior a dicho tipo. La tercera 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-El acreedor demandante podrá con
currir a todas las subastas sin necesidad de consignar 
cantidad alguna para tomar parte en la licitación. 
Todos los demás postores, sin excepción, deberán 
consignar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado, abierta en la sucursal del «Banco Bilbao 
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VIZCaya, Socieqad Anó~». calle PÓrtar Sant Roe •. 
de esta ciudád. número decuenfa 0821 ~OOO 18~. 
una canti4ad igual. por iomenos;al 20 por 100 
del tipo;' tanto en ·la primera' subasta como en la 
segunda, en su caso. para tomar parte en las mismas. 
En la tercera subas~ el depósito consistirá ~n el 20 
por 'lOO, por lo menos, del tiQO fijado para la segUnda 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable 
a ella. . . 

Teicera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de . ceder el remate a un ,teréero y realizarse por 
escrito. en pliego cerrado. dcpsde lapublicaciÓll del 
presente' éqicto, hasta' la celebración' de ·la subasta 
que se' trate. deppsitando. en 'la . M.esa del Juzgáqo, 
junto a aquél •. el resgwiÍdo' de la consiglÍación. en 
la citada cuenta. ,.' , 

Cuarta.:-Los autos Ylacertificación del Ré~stro 
a que se refiere la 're$Ia .. cuarta· dél articulo 131 

'de la Ley Hipotecaria están :de',manifiostoen la 
Secretiui~ del 'JuzgadO; . se·éntend~rá. Q.ue todo Ud
tadór acepta com()6a~tante la titu!acióJ;l y que las . 
cargas o 'gravámenesanteriores y . los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor co~~ su~ 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta ' 
y qúeda subrogado en 'la responsabilidad de lOs mis
mos. sin destinarse, a' su extinción el precio del . 
remate. ' . " '. 

Quin~.'--Se previene' que' en' el acta de .la subasta 
se hará constar qu.e el rematan~ acepta las" óbli
gaciones. , ante$' expresadaS,.y si no. 1éJsa~pta. no 
le serA adíriitida la postura por: escrito que -no con
tenga la aceptación expresa dé esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuic.io de laque se lleve a éaoo 
en la fmea hipotecada. cofl.rorme a los artículos 262-
al 279 de Ley de Enjuiciamiento -Givil. :de' no 'ser 
hallado en ella. este edicto serviri igualmente pal!l 
notificación aldeudór' del 'triple sedalamiento' del 
lugar. día y' hora para el remate. 

'Miércoles 10 abril 1996 

Vención de que no hubiera postor en esta primera 
súbasta, se señala -para: .. 
. La segundá subasta.: el pr6ximcf día 26 de julio 

de 1996. a IaSdleztreintabo~ COn la rebaja del 
~5 .' por' 100 del precio' que; sitvic; , de' tipo para la 
pritriera;ypara 'el ~ de quedar la mislna 
'desierta, se señala para: . " _ , 
~ -tercera" sub8sta. el próximo día 20 .. de sep

tiembre de 1996, a las 4iez treintaboras. sin sujeción 
a . tipo. ,Lás, subastas se cel~rarén con sujeciOQ. a 
lo fijado en la 4Y de Enjuiciamiertto Civil. en. rela-. 
éión con la legislación hipO~aria,Y bajo las sigujen-
tes: ' 

Condiciones' , .. . 
Prim~ra.-seivirá 00 tipo para la primera subasta 

el precio .establecido en la valoraoión pericial legal
mente. efectuada.- CQt1la rebaja del 25 pOr 100 001 
mismo, para la segunda' subasta )' la ~rcera.~ suje'" 
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de 1996~ fueron designados: Sind,ico primero. don 
Osear:[.oís Hemando López, con domicilio ep. paseo 
de Ic:>s OlDlos,núIilero 14. '5.°, derec~ 20016 san 
Sebástián; síndicQ .,' segundo. . doña . ·Matta . ,Dorado 
H~ . y sindico tercero. don AitoJ:~ Gabilondo 
ÍtUiz, ·Ios ,?uales.· han tomado. posesióli de su cargo. 

Se previene a todós. a los que afecte que hagan 
entrega á . dichos sq.dicos· de. cuanto' correspone4t 
al quebrado. ' 

Dado en Tolosa ,a 25 de marzo de 1996.-El 
Juez.":'La Sec~etaria-21.667 .. 

TOMELLOSO 

- . Edicto 

ción a tipo,. ' '". . ," . 
. ·Se~.-}\{o ", seadrtu:tirán pOsturas, qué no Doña Ascensión Prieto de la Calle. Seéretaria del 
cu~ 1as dC)S terceras parteS del precio' que, sirvió Juzgado d~ Primera Instancia e Instrucción. ' 
'detfpopara 1,a subasta, excepto para la tercera subas-
ta que ,seiá SÚtsujeciónJt tipO..' H~ce ~ Que ante, este Juziado se siguen autos 
:, T-trcera.-:-Panl1QmaC Patteen laS subastas deberán de juicio' ejecutivo n(tmero· 28/ f992.a instancias 
'l~ licitadores 'consignar. ,previaíDent,e. en la. cueiÍ- de' «Dar Compañía de Financiación. Sociedad Anó-
ta de 'consigllaclones do .este Juzgado nima». CÓIltra donAD.tonio Navarro CataláD y doña 
DÚ mero 01l7~OOO-3. subcuenta número Rafaela ReyCan~ejas. en los que se háacofdado 
081~17-0249~~2.abielta' en ~l Banoo Bilbao· ,sácar'ala.venta en primera y públi~ súbasta los 
VIZCa~ oficina principálde Terrassa, por 10tlleIl9S bienes que' al (mal' se relacionan. . subasta- que se 
el ~0P<lt 100 del tipo..-ostab1tcid9 en cada subasta c.elebnirá en la Sala ~e AudienciaS de este ]mgado. 
o ~e lasegÚndátrataUdoseQe'I8 ~ra:.. " el dia-27 demáyO de· 1996.¡fias once hóí:as. bajo 

Cuarta--HaSta la ceJebraciQn ~Ia res~ las siPienteS:condiciones: 
, subasta~· ~rsepostW:as,por eScrito. en pUe-' 
go cerrado.doPQ$itándoseen la:Mesa del JU7gad.o. Primera.~El tipo de la SÚbasta será el precio de 
junto a ,aquél. el. résaUardó' dC la Consignación a tBsacióQ de los ,bienes. no ;ldtnitiéndoseposturas 
queseref~re laanterior,.condición.." , que,nó cJ!braíí las dos terceras Partes del dicho tipo .. 

.Quinta.-S6lo-e1 éjecutantepodrá,hacer posturas , ~~Pam tomar parte enla su~ los lici-
a caijdad' de. ~ el 'remate 'a úb. .tercero, con las tadores.éieberán'~ pfe\liamente una ~ 

Bien obj~.de subasta foimalidades exig¡das ell ~ 8rtlculoI.429 de la Ley ~ al· Dlenos el 2Q por 100' del tipo Jeña.ladO. en 
Número 20. Vivienda:en la planta cuarta. puerta de EnjuiciatÍtierito CMI. y sin necesidad de.Con- la euentá de d~PóSitos y consignaciones. del Juzgado. 

tercera, de la casa númerQ' 196.
J dé la calle San signar el depósito estabtecido del 20 por 100. . abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vtzeaya en 

. Cosme. de esta ciudad de Termssa. -Ocupa una Séxta.-Los tiÍUlos de propieda.(t' suplidos por cer- TomeItOso. mímero 1408/()OO/17/0028/92.' 
superficie de 78 metros 7 d~ímetros cuadfados; titicaciÓJ) del Reg¡strador; se' encuentran· de ~ . Tercera...;J)esde el anuncio de la subasta¡ hasta 
con cuatrQ habitaciones, comedor-estar,' cocina. fiesto ~n la Secretariá delJU78Bdopafa que Puedan su celebraCión ,podráb hácersé po~ pOr escrito 
aseo. lavadero y termza~ Y linda: Por sU frerite, con exaniinarlostosque quiemntomarparte en la.$UÍ>as- en.pliego éertado, ,que se idepositittán-en la' Mesa 
la escalera de acceso; porla derecha. con vivienda' la.' debicmdo CóÓ(0rmarsecon, ellos y no tendrán del~.conel ~ acreditativó de haber 
de la puerta segunda de la misma planta y al exterior; dereCho a exigir '!nngunós otros. ; , , '. 'Jiécho.eldepósito previO á que.setefiel'e la condición 
por la izquierda, entrando. con lavivierida de la < Séptima.~Las cargas- ,ográváuÍenes antenotes y 'anterior: ,,: . ', .. ' , 
puerta cuarta de la misma planta. y por elfondo. laspret"érentes, silOs hubiera, al crOOitodel actor _Cuarta.~Ele.;ecutabte podrá 'tomar,~parte en la 
con el exterior. qontinuarán ~bsiste~ entendiéndose que' el ~ Y mejoiar las posturas que se hicieren. sin 

Cuota: Tiene asignada una cuota de 3A8 por loo. rematante los ace~ y. ~'Su.bropdti en 18, ~ neccsid8d de efectuar el depósito previo y con la 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 ponsabilidad'delos ínismos,sin destinarse a S\Í extin- facultad de ~ pOstura en calidad de ceOOr el 

de Terrassa. tomo 2.152, libro l.050. de la sección < ción el precio deI:~. ' , mmatea,un tercero. ~ 
segunda de Terrassa. foUo 177. fmca ',núm&' , Quinta.-Los tituIos de propiedacl.suplidos en' su 
ro 16.097-N, inSCripción Octava. '. "F~objeto de'~ caso __ la certifiCación del Registro. se encuentran 

. . . en la ~. de este J~.para que puedan 
Dado en' Termssa a15 de marzo de 1996.-La . \ Datos. ,IegisttáleS: TOIQ.O 968 •. ·ntxo442 de' Vda- ser examinadOs· por . los . Iicitadores,. preW'üéndoles 

Secre ......... Montserrat Romero Carrasco. l· .,' .-21.186.. ~ folio I02"finCa·JO.447. Inscripción 3.& del que' ~.' ..:.......~ '--.con.·eUosy'que· 80"--.1-<.-o.<n..... Rcgistm de Ia.~ .deVdanovay la GeltnL ____ I~"'-'U&"U-lIIC uaIlUUI .. 

DescrlpcióD: ·Urbana.'.Ek:n1eitto nímiéro ,. Vivien- derecho ~ exigit ningunos otros. ' 

TERRASSA 

Edicto' 

. El Magistfado-Juez de" Juzgado dé Primera ~
cia e Itlstrucción número 6 pe Te~ (JJatée;: 
lona). . 

Hace saber: Que en' este . Juzgado' de nÍi cargo 
y SeCretaria del que tefrenda, se' sÍ8UOn autos<Íe 
juicio' ejecutivo bajo él, nwnero, 249/92. a4tstancia 
de .caixá d·Estalvis. de' Terrassa, representada en 
autos por el Procuradot: de ·los Tribunales señor 
Ruiz Amaty bajo la dire«ción téCnica 001 Létrádo 
señor Navas Casado. contra < don JOSé Antonio 
Cabrera Gómez y' doña Dolores Nicolás ·Carrillo. 
he acordado en proveido de esta feeha.sacar a la 
venta en pública subasta JX!r término 00 VeÍlJtedias 
los irimuebles que lUego se describirárt y cuyo acto 

'tendrá lugar en la Sala de Audienqas de~te ,JUz
gado. habiéndóSe sefialado para la'Celebración de: 

La ptÍII\era subaSta. el próximo día 28 '" de juiñ9 
de 1996. a las diez ,treinta horas, sirvíendo de tipo 
el establecido en la valoración pericial y 'en . ¡)re-

. sexta-:l.- 0íJ:ps. y graVámenes áIlteriores y los 
da del primer piso •. tercera .puerta, .,·en la aille pref~ si 'los hubiere. al Crédito del actor Que-
Josep (:;orol~número 159.esquin81lVeDida Gaudí. d_ ..... _ .......-. ',,' -. _y san" _ ......... ' ..... _ ,'. ~."_"': " .... '_.'" .,;;... ... _ .que' 

de· esta .. vilIa..' .... ~.·una., .~. -:6til, "dé60.metros.,.. ~au ~ ~,~ . eI·raDatante los· acepta. y queda ~ en las 
12 decímettos 'cuadJ:ados.:Linda: .Al.norte .COll. casa ~ de los níismo5.. sin· ,destinarse a 
ntuneto 157; Sur.cóñ Vivienda del primer piso segun- . Su.eDincióó el' precIO, . . • del.remate. . 
da puerta; e$f.e. escalem y patio; ~. ·dicha callé 
en JosepCoroIelL 

Valoradaen. 7~ooO.OOOde pésetas. Parad: supuesto de que reSultaí:a·desierta -la Pri-mera: subasta. se señala para que tenga lugar la segun- ' 
Dado TerrásSa a 19 denuui.«>,«k 1996.-H Magis- da el. tlia 2$ de junio de 1996. -a laS once horas. 

trado-Juez.-E1~-21.25I:o .' en Ias,mismas Condiciones que la ,primera excepto 

. TOLOSA 

~. 

/ 

En el expediente de quie~necesaria ~. «Gas. 
trade. Sociedad Anónitruu. seguidóen esteJU7plo 
00 ·Primera IlJ$tancia número l· de Tolosa al nútnero 

el tipo. que será.del 75 por IOOdet·de aquélla 
y caso ~. resultar iambiéÍt deSierta dicha segnÓda 

subasIf" se.celebratá·una tercera ~. en las ~ 
ínaa c::óJ'ldici()neqoe la segwída. pero Sin sujeción 
a tipo, el. próximo ~ 23 de julió de 1996. a las once hOras- '. 

Bienes que se subastan . 

2.1 8/95, a instancia del Procurador señQj' Navajas, L Piso ~ letra 8-1. del portal número 3 de 
y en re~ntaCión de «Tex.aco.,etíQUfera,. sQc¡,edad la ~. D. José Ruiz; inscrito en 'el Registro de 
Anónima», por resolución del día- de hoy. Se. hala Propiedadde-Tomelloso. eón el númérocle fmca 
acordado hacei público Qoe'en Junta genera1de 30.411. ' . 
acreedores,' Celebrada el pasidodía 18 de'~ . . Valoración: 6.250.000 pesetas. 
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2. Solar sito en calle San Lorenzo, número 5, 
de Socuéllarnos, inscrito en el. tomo 1.901, folio 
129, fmca número 32.974, inscripción prirriera. 

Valorado en 5.000.000 de pesetas. 
3. Vehjculo «Renault» R-5 GTL, matricula 

CR-3877-1. 
Valorado entre 10.000 y 15.000 pesetas. 

Dado en Tomelloso a 2 de noviembre de 
1995.-La Secretaria, Ascensión Prieto de la 
Calle.-21.473. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Prirriera Instancia número 2 
de TorreIavega, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 325/1994, se siguen autos de adop
ción, a: instancia del Procurador señor Calvo Gómez, 
en represehtación de «Banco de Santander, Sociedad 
Arlónima», contra don Guillermo Rolland Lavilleón 
y doña Bárbara Brown Wilson, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en prirriera y pública subasta, por téimino 
de veinte días y precio de su avalúo, las fmeas que 
más adelante se describirán. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Baldomero Igle
sias, SID número, TorréIavega, el próximo día 9 de 
mayo, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: ' 

Primera.-El tipo del remate será de 18.000.000 
de pesetas, por la urbana prirriera; 600.000 pesetas,. 
por la urbana segunda; 3.500.000 pesetas, por la 
urbana tercera, y 28.000.000 de pesetas. por la urba
na cuarta, que más adelante se describirán, siendo 
el total en su conjunto la cantidad de 50.100.000 
pesetas, sin que se ,admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma, bien conjunta 
o por lotes sc;:parados. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán, los licitadores, consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecímiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego· cerrado, desde el anuncio de la subas~a hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, er20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate Ji calidad de 
ceder a un tercero, sólo por la parte ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, á instancia 
del acreedor, las consignaCiones 'de los .post0res que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de' que, si 
el prirrier "adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el' remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro" se encuentran de -manifiesto 
en la Secretáría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, ál. ,crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 5 de junio, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la prirriera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desi~rta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 3 de julio, también a las diez 
horas, rigiendo para la misma ,las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Caso de que por fuerza mayor o cual
quier otra circunstancia ajena al Juzgado no pudie
ran celebrarse algunas de las subastas en los días 
y horas señalados, se entenderá que se celebrará 
al día siguiente hábil, exceptuando los sábados y 
a la misma hora., 
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Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Finca radicante en el barrio de La 
Fuente del Pueblo de Selores, Ayuntamiento de 
Cabué:rniga, denomincW.a «La· Caneta», compuesta 
de casa vivienda en estado ruinoso y solar adyacente, 
mide la casa aproximadamente 150 metros cuadra
dos y el solar otros 150 metros cuadrados, todo 
lo cual como Una sola fmca. Linda: Al ~orte. terreno 
común y bolera del' comprador; al oeste, cambera; 
al este, doña María Femández, y al sur, terreno 
coml:m. Inscrita al libro 42, folio 58, fmca núme-

'ro 5.436. 
Valor: 18.000.000 de pesetas. 
2. Urbana. Una tierra en el término de Selores, 

sitio de La Fuente, con cabida de 250 metros cua
drados. Linda: Norte, sur y oeste, con fmcas de 
don Guillermo Rolland Lavilleón, y este, resto de 
la fmca matriz de don Angel Mora Sandeogracias. 
"Inscrita, al libro 48, folio 182, fmca número 6.494. 

Valor: 600.000 pesetas. 
3. Urbana. Una cuadra, en el pueblo de Selores, 

sitio de La Fuente, señalada con el número 10, 
mide 5,5 metros de frente por 15 metros de fondo, 
lo que equivale a 82,50 metros cuadrados; tiene 
una entrada al sur, por donde linda con calle pública; 
derecha o este, casa número 11, de doña Nieves 
Puente; hoy don' Guillermo Rolland, y espalda o' 
norte ~n huerto, hoy de don Angel Mora, y, además, 
hoy al oeste, cuadra de don Guillermo Rolland. 
Inscrita al libro 48, folio 184, fmca número 6.495. 

Valor: 3.500.000 pesetas. 
4. Urbana. Casa radicante en el término muni

cipal del Valle de Cabuémiga, pueblo de Selores, 
barrio La Fuente, compuesto de planta baja y piso 
en alto; con una superficie aproximada de 100 
metros cuadrados, con una corralada al frente que 
es accesoria de la casa y mide 60 metros cuadrados. 
Todo ello como una sola fmca. Linda: Al norte 
y este," camino público; sur, tránsito público y río 
Verdero, y Oeste, con el rio citado. Inscrita al 
libro 41, folio 70, finca número 5.280 .. 

Valor: 28,000.000 de pesetas. 

Dado en Togelavega a 15 de marzo de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-21.113. 

TORREMOLlNOS 

Edicto 

Doña Consuelo Fuentes García, Juez del Juzgado ' 
de Prirriera Instancia e Instrucción número 2 de 
Torremolinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 409/1994, se tramita procedímiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia, de Caja General de Ahorros 
de Granada, contra, don José Palma González y 
doña Pilar Cabrera Valenzuela, en reclamación de 
crédito hipotecarío, en el que por resolución de esta 
fecha se 'ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien qué 
luego se dirá, señalándose para que el actib del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 17 de mayo de 1996, a las diez 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco BilbaoVlZ
caya, Sociedad Anónima», número 3038, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo', haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin c1.Jyo'requi
sito no serán admitidQs, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán "participar con la cálidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a c:iel artículo 131 dI( 
la Ley Hipotecaría, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las.:cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de junio, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, 'se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de julio, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a' los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a ~ubasta 

Vivienda unifamiliar en la parcela de terreno pro
cedente de la hacienda llamada de «San Francisco 
y San José», en el partido rural de «Los Tomillares», 
del término, rnunicipál de Alhaurin de la Torre; es 
la parcela número 124 de la 111 fase, consta de 
planta sótano dedicada a garaje, con superficie 
de 100 metros cuadrados, y plantas baja y alta, 
destinadas a vivienda, con superficie total de 300 
metros "Cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 7 de Málaga al tomo 104, libro 104, 
folio 74, fmca número 2.241-A. 

Tipo de subasta: 24.000.000 de pesetas. 

Dado en Torremolinos a 13 de marzo de 
1996.-La Juez, Consuelo Fuentes García.-La 
Secretaría-21.234-3. 

TORROX 

Edicto 

Don Marcos Bennúdez Avila, Secretario del Juz
gado de Instancia número 1 de Torrox (Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
215/1995 se sigue procedímiento judicial sumarío 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, a instancia 
de Unicaja, contra don José María Femández Aten
cia, doña Rita Sánchez Millón, con domicilio en 
NeIja, y en el que se ha acordado la venta en pública 
subasta por prirriera vez y, en su caso, segunda y 
tercera vez, del bien hipotecado. 

El acto de remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en plaza de la Hoya, sin número, primera planta, 
el día 8 de mayo de 1996, de no haber postores, 
en segunda, para el próximo 10 de junio de 1996, 
y en el supuesto de que tampoco hubiera licitadores, 
el día 12 de julio de 1996 ,siguiente se celebrará 
la tercera subasta, todas ellas a las diez horas; 

El tipo de subasta, que se expresa a continuación 
de la descripción del bien, será para la primera 
el señalado en la escritura de hipoteca, con la rebaja 
del 25 por;oO para la segunda y sin sujeción a 
tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas los licitadores' deben 
consignar, previamente, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo 
.requisito no serán admitidos, debiendo consignarsé 
la cantidad en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina de NeIja. 
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De-tenerseque JUSpender cu8J.quieradeh.ts subas
tas 'por,' ser ·c:Uafestivo. por el DÚmeroexcesivo- de 
subasta$O' por cuaJqUierotra circunst$l~se traS
~su~celebración JIl ~ente ~'.hábi1a la misma ' 
horá~,,' "',, ,_ , ", " , 
. Podrán,~" posturaS poi ,escrito, -en pliego 

cenado.' ,',' .' " ", ' 
Que,loS ~utos y las ,eertitlcackmCs a que se ~ 

la regla 4.& del articulQ 13l de la 'Ley Hipo~ 
estarán de., manifiesto en la Secretaria del J~o; 
entendién~que todo licitador Íléepta como 'has-
tarite la~ciónap()rtada. . . '. 

Las cargás y .pa:vámenes anteriores y preferentes, 
si l()s hlJbiere;' al' crédito del ,actor continuarán sub.. 
sistentes. e~tendiéndCJSeque ehematante los acepta 
y: queda sUbrogado en las respOQSabilidáde&' dé; los 
mismos, ·sinde.stinarse, a ':Su extineión el ,precio del 
remate; ..' " , 

Lapublicacl6n del ptesente'mvecolho' notifi
cación a los' deudores en las fmeas-hipotécadas de 
los~ñalamientos dei lugar. día y hora para el rema
te. ,Pará el caso ,de que no pudiera 'ha(jerse .pec~ . 
sonalmente. " " . 

Bienasuba~ 
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X. tenme que suspendei cuah¡uiera delas,su,-" , liCitador aeepta COQtO bastante latifulaCi<m"y que 
tas pOr ser diafestiVo~pOrel nñmero_~vodelaS cargaS o gravámenes anteriores y 1aspreferent~ 
su~ o por Cualquié~ottac~",se, tras- si Iashubicre,aI crédito del acior,«Gtinuatáti sUb
lada su. cd~nal :si8l.ñente dia,htibil. 'a laÍllisma 'sisteiltes, ,entendiéndose ~ el 'rematante losaeepta 
hora., , , " , , ',y ,qtJeda subrOgadc;> en la responsabilidad de los mis.-

Podrut ~~postuiasPor escrlto, enpllego' mos,l sin d,es~ ,a su extinci6.nat'~o <fel ceiTadO.c ,~ ,,', :" • ' 'rematante. ," , . 
, ,~'l~ autos y las certific~olies a que se refiere ' 

'larreJla 4.-' del' ÍútiéUl«> '131 de- Ja ~y l{ipótecaria SirYalapubllcación del pre~nte edieto para su, 
estáránde manifiesto enJa.Socretaria del Jurgado, notificación en fonna al deudor, ~el, <;aso de 

, enten:diénd~,quc todO llcitadOr acepta comobaS~ ',que e$ta RO pueda llevaise a cabo dé Ja ~ordi--
tanté la titUlaciónap<>itada. ' ,", ' naria, pot' si antes del reIDate deSea, ljbrar su bien. 

Las, Cargas ,y gravAJneneSanterio~ y los, prefe- ~do el prlncipá! y las costas.' . ' 
ren~s., si loshubieré,al crédito de la ,actora ·con:' Si por causa de fuerza mayor no pudiera llevarse 
~uar{m sub$i.entet, ,en,leridiéndQse Que, el rema-, , a cabo la cétebración de a1guQ.a de las subastas seña
'tantcHos a:~pti y queda'$Ubtogado,enlaS fcSpoll- ladásen el' presente edicto, éstatendrá lugar eldia 
sabilidadesdc"loS ~~sin destinarSe a su extü1-, siguiente hábil .. en .los ,mismos lupr y hora f\iádos. 
ción el precio del relIÍate. " ! " ' 

La públicaci6Jl del' Presente, sirve cOJ;no noOO- ,Bien objeto dé subasta 
caCiÓD, a. los 'déudotes ~ las fmeas hipotecadas de Casa de planta, baja ,y una elevada coQ. cubierta 
los s<malamiéntosdei l~sat. día y hora para el :r;-enia- ' ,de teja árabe. s~ta en Ametlla -de Mar, '~ Liber-
te; para: eléaSo.de 'que no pudiera. hacerse per: tad, 62. 'La planta baja se destina a ~acért,sin 
sonalmente: ',' ,", - distribución interior, dOnde, se halla el .núcleo dé 

El tipo de la pnmeta sübasta será el de 30.000.000 acce89 'a los altos. La planta elevada se destina a 
de pesetas.' - " - vivienda. 'distribuida- interiormente. enc;:omedot"cs.-

Urbana. Edificio sito en la villa de,Nerja, calle ,,' tar~~'b~o,tres dormitorios,vestibulo y aseo.' 
,Hcmando Carabee, número '38. Consta' de semi- ,;'l)éscripejón de la ,tinca Ocüpa éada una de las pUuitas. 80 nietr()sc~drados 
sótano,plánta baja ypJ:imera.L8 planta'~e semi- . Rilstica, sue.rte de tierras de secano rilanchÓll·a colÍstruidoS. .... ' , 
sótano se destina agaráje, y las dos restan~ a pastos ya" alguna viña, , situada 'en los Pagos de JrisCritaeJl el Re~Stro de a Pro.piedadnúmero 2 
viviendas. a"razón de' una; Vivienda por planta. upi- Rioseco y Pilancón deVai'gas de FÍigiliana, de cabi- dé 1o~' al tomo 3.266. libro 87.Jolio 77. finca 
cándose,8de~ en ~ta baja, el,poriaiy rampa da 4bectáréa$28 áreaS 43 centiáreas 30 decimetros número1.94'8, asiento terc"ro. . , ' 
de acceso alas' vimndas y ,amje. respeCtivamente. cuadrados. ' ,c¡Uelindá:A!' norte,' conpropi'edad dé, Valorada en 11.228.0~ Pe~etas. 

TÍtulo e 'insCrlpci6n~La paiCe~, Sobre la que se' - doña Abdulia Santisteban 'femández y 'otra de S: . " , ,,' 
asie,nta" elediflciO,,';descrito fuecottltprada, por doña, ,.SebastiánHeíTero Garcia;al sur. con don José' OadoenTortQSaa 10 de noviembre de 1 99S.-La 

. ' Juezsustifuta, MQntserrat Hierro' Femández.-El Ritá SáÍlchezMíU6n, para 'sq sócieda<1 conyugaI. Ramos GuCrr.ero; al,eSte. OOnbairaneo dé la Mujer, ' ' 
a doña Ana Maria Teno Rosa, 'cnescrifuraotorgada ya1oeste~ COn -camino. ~ret8rio.-21 ;254. 
ante 'el' Notario de Nerja, 'don Antonio Awelio ~rlta ,en ·el Registro de la ,Propiedad de Torrox. 
L6¡)ez aarcia,el26 de febrero de 1987, babi~dose libro 49 de Ftigmarta, folio 71. fmea número, 5,591. 

¡ declarad~ la obra nueva en e$critura <;)torgada ante,. " ' ," , , ' , 
elNotarlo de Ronda.40nFemando MartlnezMar-' : DacJQcQ TorrQx,a 12 dcllUU'ZO de 1996 . .;..EíSecre- " VALDEMORO' 

tinez,el ~9:áe',~ptietnbrede '1987; conSta inscrita' tario, MaicOs~rmúdez Avila.-21.666. 
al folio, 82' del libro ~67: tomo l23~ tiru:anÚD'léro' edicto 

4.162d~1 Régistrode la'Propi~ae 'l'drrOlC.' 
Servirá, . de, 'tipo para, la primera subas

ta: 29. ~~.OOOJ,e>setas. 

DadoenTorrox a ~ dé febrero de 1996;-El Secre
tario. Marco~. Beqnúdez AYila-21.2S8. 

1, TORROX 

, Eélicto 

TORTOSA 

Edicto 

Dojia Ana Mercedes Merino Melara, Juez dél Juz
gado de, Primera Instancia e Instrucción :núme
ro 2 de¡ Valdemoro, 

Hagosaber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
Doña MontserratHierro Femández, Juez sustituto ro 580/1995, se ,tramita procedimiento judicial 

del JuzgaQo, dePÍimera IÍlstancia númerQ 3, dé sumat;ióal ampa,ro delartíGulo 131 de la Ley. Hipo-
Tórtosa, -. tecaria, a instanCia de Caja de A.horrOs y Pensiones 

de Ba.rcelona (LaCaixa), contra don Albérto Loren- . 
Hago sab,et: ~e en cumplimiento dé lo acordado zó More~o, ,en reclamación de crédito hipotecario 

en aútos,obrantescll este Juzgado, hipOtecarlo" eaeique, por Resolución de esta'fecha" S¡C.ha aeor-
nUmero' 67/95. '¡nstadQsporel Procurador señor ~o ~car a pública subasta. Porpriin~m 'yez y , 

Don Marros Bermúdez A vila. Secretario del Juz~ 'Audi AnseJa. en nombre yrepresen~ción 4e C~' 'término, de veinte días el bien que ,luC$9 "s~{ dirá, 
pdo de Primera Instancia núnlero 1 de ToÍTox 'de, Ahorros')' Monte ~Piedad de. Madrid, contra . setlálándose,para que ela~o <Jel remate tenga lugar 
(Má1~), , c;lon An~s Mai1f LabOria. ert< los que 'por -pto- en la Sma de Audiencias dé este JuzgadO, el día 

, . viden~ia 'de, este' feC;h~ se,~' ,corda4o sacar a pública,' 11 dé' junio de 1996 a las oneehoraS. con las pro-
Hace saber: ~e en este Juzgado y con el número subasta la finca lUpotcpada; que al fUial se .-cIa- veliciones sÍgUíentes: 

. 40/1994 se sigue procedimientc,l judicial sumario cionaiá, 'para ,~.,~lebmci6n se han, señala~ó ,los: ' ' .. ,' 
, del articulo 131 de la Ley HipOteCarla, a instancia días y coDQiclon~ que ac.:óntinuaciónse relacionan: Prunom.-Que no se admitlrán posturas que no 
de .la Caixa dé 'Ahorros yPensiones de Barcd0n8., cubran el~po de la subasta. ..' 
contra dOn José SánchezFranco y doña Ana O(tiza). ,Por primera-vezyprecio. pactado en la escri- ,Segunda;~e "los licitadores, para tomar ~' 
Valquier~con domiciijoen avenida Jiménez R~ina. turáde CQnstitücióh de hipoteCa, el díá 8d<, mayo en: la su~ deberán consignar previatnente en ' 
edi(icio d':OO8501», 4.o~A. Nerja, y,' en el, que ,Se, de'1996. ' 'la cuenta dé este Juzgado. en eleBanco Bilbáo V1Z
haacordaqo la venta, en púbUcasubasta, pOr pri- b) ,De no, ,haber pastor en la primera,subasta. caya;SociedscfAnó$a». número 2.8S&.UIlÍl can-
mera vez y, en su caso.- segunda y terceta vez. del se señala -para Ja seguildasubasta y con la ~baja tidadigúaI,por 10 menos. al, 50 por 100 del valor· 
bien hipotecado. " del 25 pOr lOOdél p~iopactado ert la escritura del, bien que 'sirVa de tipo. baciénd<>se constar el 

El acto dé remate tendrá lugacen ·este Juzgado, deconst.ituci6lide hiPQteCa,' el dia 6de j1inio~' - núme~y año del procedimiento, sin cuyo·requisito, 
sito en plaza dé la Hoya, sin,núm~ro. primera planta. 19,96., " , . ", , , ' . , ' , nO' se$ ad:tnitidos, no aceptándose entrega de dine-
el' dia 8 de mayo de 1996;, de no haber ppstores, l. c)' Y de no haber ~ciUldores en lásegunda; se roeQ.IJlC~co oébeques en el Juzgado. ' 
en segunda; para ,el pr6ximq 11 de junio de 1996.. ,señala por tercera vez y siÍt s~eci6n a tipo, el dia 4 -Terce~ ..... Podrán 'participar con la ,cálidadde 
yen, el súp~sto de que tampoco hubiera· Ucitádores. de julio de, 1 ~6.. ceder el ,remate a tercerOs. 
el día 11 de julio. de 1996 siguiente se celebrará':', CUarta.;-En tOdas las subastas, désde el anuncio 
la tercera su, basta, todas ellas a las once horas.' Todas diChaS subast¡lspor téimino de veinte días" hasta su' celebración' podrán hacerse postutas' 'por 

y a las diez horas, en la Sala de Alldiencia, de 'este ' 
El tipo, dé subasta. Q1,1e se'expresa a continuación JuZgado.~ con las.,cortdi, ',done, s siguientes,: escrito en pliego. certado, haciendo el depósito a 

de las descripeiooesde los bienC$~será para la j)ri- que se ha hecho referencia anterionnente. 
mera ,el :'scñalado en .1a e,scrituracdé ,hipoteca; con SehaceconStár que'para tomar parte en la subasta' Quinta.-L'"Qs aUto.s ,ye la certificación del Registro . 
la rebtij~ del 2) por 100 para la segunda, y sin deberáD. los licitado~si aereWtarsU personalidad; a qUe·se refiere la regla 4.& dé1 articulo 131.de 1a 
suj~iÓR,a,tipo, la tercera., '" . co~ar en la cuenta 4227, del ,Banco BilbaO V"lZ~ Ley Hipotecaria estáit de manifiesto en la Secretaria 

Paratolll8r parte ,en ellas ,los ,licitadóres deben caya, el -20 ' por.' J OO.P<ir lo menos. ,del precio de del J~o. entendiéndose que tOdo licitador acepta 
consignar; : previamente. ,una cantidadigtial. al tasación;q~eno se admitirán posturas inferiores comé>bastante la titulación existente y que Iás cargas 
menos, al 20 por 1 00' de dichos tipos, sin cuyos a diehotipo;'que los'áu~ y certificación de ~ o 'gravámenes anteriores y los, preferentes. si los 
requisitos 'no serán adriütidos, debiendo~ignarse, . a ,que· se 'refIere- ~ regla 4.& ~ articulo 131 de hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten-
la cantidad en la oficlria del Banco Bilbao VIZCaya, la Ley HipOtee8r¡a, est$n de manifiesto en la Secre- tes, entpndiéndOSe que el rematante' los acepta' y 
oficina deNerja. , taria de este Juzgado;' que, se entenderá que tOdo queda sUbrogado en la respon.sabilldad de los mis-
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mos, sin. destinarse a su extinción el, precio del 
remate. 

Para el, supuesto de' que' no h~biere postores en 
la primera subasta. 'se señala para lá celebráción 
de una segunda, . el dia 12 de julio dé 19-96' a las 
once horas, sirviendo de 'tipo el 75 por 100 del· 
señalado para la primera subasta; siendo de apli
cación las demás prevenciones de la'primera. 
, IgUalmente y para el caso de qúe tampoco hubiere 
licitadores en la segunda 'subasta, , se señala para 
la celebración de una tercera; el di~ 13 de septiembre 
de 1996 a las once horas, cuya sUbasta se celebrará ' 
sin sujeción a tipo, debiendo conSignar. quien desee 

'tomar parte con 'la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base pru:a la segu1lda. , 

Si por fuerZa mayor o causas ajenas al Juzgado,' 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entendérá que se celebrará el siguiente ' 
dia hábil a la misma horaa, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación aldeqdor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en 'la 
fmca suoostada. ' 

Bien objeto de s~~asta 

Urbana numero 84: Piso se8undo, letra D, en 
planta segunda o tercera dé' construcción del bloque 
número 5 de la urbairización «Fipronasa»,' en .san 
Martin de la Vega, al sitio de «El QuiñÓn., hoy 
carretera de Ciempozuelós. Mide 92 metros cua
drado~ distribuidos en varios compartimentos y Ser
vicios. Linda: Derecha, entrando, cón p~ letra e, 
de su planta, portal y bloque; frente, par donde 
tiene entrada, con descansillo d~' esclillera y patio 
de luces, y, por el fondo., con fmea' 4e igual pro
cedencia. Inscrita en ,el Registro de la Propiedad 
de PintQ, al tomo 866, libro 1 JO del Ayuntamiento 
de San Martin de la Vega, folio 129, fmea número 
5.649-N. 

Tipo de subasta: 10.620.000 pesetas. 

Dado en Valdemoro a 21' de marzo de 1996.-La 
Juez. Ana Mercedes Merino Melara.-El Secreta-
rio.-21.868. . 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Cristina Carolina Pascual Brotóns:.Secfetaria 
del Juzgado de Primera Instancia e In~ión , 
número 2 de Valdemoro, ' 

Doy fe: Que en los autos de juició de faltas itúme
ro 53/1995-M, se ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamientoy fallo es c~mo sigue: , 

Sentencia: En Yaldemoro a 10 de oCtubre de 
199,5. la señora Juez, del Juzgado, de Instrucción 
número 2 de este localidad, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio de faltas número 53/1995~M, 
en el que son parte' dQn Pedro Pablo Hemández 
Campayo, en calidad de denunciante, y don Carlos 
Lói>ez Ochoa, en calidad de denunciado, nO" Com
pareciendo el denunciante al acto del jÚicio, a pesar 
de estar citado en legal forma. ' 

Fallo: Que debo absolver yabsuclvo a don Carlos 
López OchO&. oon declaración de las costas de 
oficio. 

y para ,que aSÍ,conste y sirva de potificación 'en 
forma a don Pedro Pablo HemándezCampayo" en 
ignorado paradero y para 'Sú inserción en el dJoletíp 
Oficial del Estado», expido la presente en Valdemoro 
a 25 de ,marzo dé 1996.-La Secretari8. Cristina 
Carolina PascUál,Brotons.-21.296-E. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José López Orellana, Magistrado-Juez 
del JuzgadQ de, Prlmen,l InstanCia número 4 de 
Valencia, , 

Hago $lber: Que en los autos del juicio, ejecutivo 
otros títUlos <Pie se sigue en este JUZgado~ con ,el 

Miércoles , 10 abril. 199'6 

llú,mero 611/ 1986, ajnstancias· del Procurador don 
E1i1ilio Guillerm Sanz Osset, en nombre de ~Banco 
Zaragozano, Sociedad AnQnima». contra don Jbsé, 
Ortiz Sena, ,doña francisca Pores Quero~, don José 
Ruiz 'Climent;. doña Mercedes Fores Querol y don' ' 
JoséOrtiz Fores, he acordado sacar a la venta" en 
pública subasta por primera vez, con veinte ,días 
de antelación, ,por el valor de su tasación, los bienes 
que se' dirán, para lo que se señala el día 7 dé 
mayopr6ximo,a las once treinta horas, én la: Sala 
de Audiencia de este Júzgado. ' . 

EnprevenciÓD de que no hubiere post.or en' la 
primera, se señala para la segUnda subasta de bieneS, 
con rebaja del 25 por J 00 delv3,Iorde SlÍ tasación, 
el dia 3 de jUlio, a la misma hora yen igual lugar; 

Para el caso de que no hubiese postor en lasegun~ 
da, se señala para la tercera subasta, delo~ biénes; 
sin sujeción a tipo, el dla I de julio de 1996, a 
la misma hoa y en igual lugar. " 

Si éualquiera de las ,suoast:ts tuViere que suspen
derse por causa de fuerza maydr,' se celebraría el 

, siguiente diahábil resPectivo, sin neéesidad de nuevo 
anuncio. 

La .subasta se celebrará con arregÍo a las con
diciones establecidas en los articulos 1 :499, 1.500 
'y demas pertincmt~s de la Ley de Enjuiciamiento' 
Civil (reformada por Ley 10/30 de abril de 1992 
-:-prohibición de ceder el remate, salvo para' el eje
cutante-); haciéndose constar que el establecimien
t-o donde habrá de hacerse la ooIlsignaciónde120 
por 100 del valor de los bienes, es el eBanco Bilbao 
VlZéaya, Sociedad Anónima_ (urbana Co19n, nútne-
ro 39), cuenta 4442. abierta a nombre dé este Juz
gado, previniéndose a los po$lOres que no serán 
admitidos sin la previa presentación del resguardo 
qué acredite la consignaciónexpresada¡'los titulos 
de propiedad de, los bienes, o certificaciones que 
los suplan,están de maniflesto~nla Sec~apara 
que puedan examinarlos los que quieran. tomar parte, 
en la subasta. y los licitadores de't>erán conformarse 
con ellos, sin! poder exigrr otros, l1Í antes ni después 
del remate; las I cargas o gravámenes anterjOI:es y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y ,queda subrogado e~Úa res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio deJ remate. 

Bienes q\le se subaStan 
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sobre reclamación de cantidad en la cuantia 
de 1 ~366A03' pesc~tas de, principal, más 
otras '455:000\pesetas, calcuhldaspara iliteresesy 
coStas, en los que se ha acordado sacar. en pública 
subasta, por primera vez y termino de veinte' dias, 
el bien inmueble que al fmal se ]elaciona,. para cuya 
celebración se señala' el próXiIÍlo día 6 de mayo 
de 1996., Y hora de las doce 'de su~mañana; en 
la Sala de AlÍdienCia de :este ,Juzgado: bajo las con-
diCiones, siguie~tes; , 

Primera.-Para la primera subasta servirá de tipo 
el precio del 'avalúo; para la"segunda, el precio\del 
avalúo rebajado en el 25 por ,100, y la tercera se 
,ltará sin sujeción a tipo. ' 

Segurtda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras ,partes del tipo, excepto para 
latercera subasta. ' 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la cuenta 
de consigriacion'es 'de' este, Juzgado, númerQ 4483, 
abie$ en elBanco BilbaQVJZcaya (sucursal Juz
gados),a1 menos el 20 por looeféctivo deftipo 
de la' subasta en la, primera y segunda, y' del tipo 
de la segunda en la tercera. 
,Cu~.-En prevención de' que no hubiere pos-· 

tores en' la pJ¡imera subasta; se señala parQ, la cele
bración de la' segunda' subasta el próximo dia ,6 
de,junio de, 1996, y hora de las doce de su mañana; 
si' tampoc() cc:mcurrieren postores a esta segunda 
subasta, se señala para la celebración de l.JIla tercera 
el siguiente día 5 de jUlio de 1996, y hora de las 
doce de su mañana. 

QuiÍ1ta.~Si cualqui~ de" los días' señalados no' 
,pu4iera celebrarse la subasta por eausa de fuerza 
mayor, sé celeb~ei siguiente díá hábil, a la misma 
hOra y .en 'elnúsmo lugar, ó en sucesivos días, si 
Persistiere tal impedimento. SQlo el ejecutante podiá 
hacer ,posturas en _caJid.ad de C(:der el remate, a 
tef~eros.;,' , ' ", 

$~X;ta.-LQs autos y la' certificación del Registro 
a que Se rerléreel articu1oJA~9_ dela LeY .~e Enjui
ciamitmtó Civil estarán de manifiesto en la Secie-' 
taria de este Juzgado; entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante ia titulación; y que las 
cargas o graváÍnenes anteriOres y los preferentes, 
si los húbiéié, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendi~nd()se que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sjn destinarse asu ,extinción el precio del 
remate. 

Sirviendo asimismo ,el presente edi~to de noti
ficación de los señalamientos de subasta a lQS 
,demandados, caso de no ser hallados eri su domi-
cilio. ' , 

Urbana:, VIVienda sita' en Lloffibay, calle Eufe
miano Sola, 18. De una superficie de 297rtlettos 
cuadrados, con 134 metros cuadrados edificados. 
Inscrita en el Registto dela Propiedad de Carlet, 
al tomo 10, libro l. dé Llombay, folio 207, fméa 
número 17" inscripción deCima. Valorada en 
6.000.000 de peseta~ -' Bien objeto de la subasta 

La mitad indIvisa de un resto ,in~rito, no, descnlo, 
de 471 metros cuadrados, que antes d~ practicarse' 1. Apartamento tipo A. en tercera planta alta 
ninguna segregación te!Úa la siguiente descripción: . del edificio.sitio enBenicar16, tomo 886, página 63. ' 
Rústica -Indivisible. 2hanegaQas, igual a 16 áreas 62 fmQÚIÚtl1er:o 23.193. , 
centiáreas de tierra cereal, ri<:go en términ<;> de Llom~ , Tasada en 5.545.000 pesetas, 
bay, partida de' -Ngamer. Linaes: Norte, camino; , 
sUr, regadera, y reste, don Miguel Ortiz Sena. Ins- , Dadó-en la ciudad de Valencia a 23 de enero 
crita en el Registro de, la Propiedad de Carlet. al 4e 1996 .-La Secretaria, Pilar Herranz 
tomo 911. libto 65, folio41, fmcanúmero 3:744, Narro.-22.403-3. 
inscripción cuarta. Valorada en 60.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 19 de enero de 1996.--El " 
Magistrado..Juez. Manuel Jo~ Ló~z Oretlana.-EI . 
, Secretario.-20.824. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña ~ar Herranz Narro, Secretaria'del Juzgado, 
de Primera Instancia número 12 de los de Valen
cia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 46/1995, se siguen aqtos de juiCio ejecutivo pro
movidospot el PrOcurador señor Muñoz Alvarez.' 
en nombre y representacIón de «Banco Central HiS: 
panoamericano. SOcied8d Anónima»., contra don 
Leon~o Tejedor Pac y doña Rosario BeltÍ"án Pores, , 

VALENCIA 

Edicto 

DOlÍ César Manuel BaronaSanchís, Secretario del 
, Juzgado de PrimemInstancia número 17 de los 
de Valencia, . 

, Hago saber:, Que en este JUZgado se siguen autos 
,de juicio ejecutivo número' 390/1990, a instancias 
de la Procuradora de Jos Tribunales dofia Maria 
Angeles Esteban Alvarez. en nombre y represen
'tacióil deeCajaPostal. Sociedad Anónima_, contra 
don Ricardo Jófge Martirt y doña Maria Elena Lude
ña GiméIlez. sobre reclamaci6nde 449 .. 378 pesetas, 

.en los que se ha acoraado sacaJ;' a pública subasta, 
por primera vez y ~nD.¡no de veinte días, los bienes 
que luego se dirán. -
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Esta primera ,subasta s~ celebrará, en la Sala ·de' 
AuruenCias . de este Juzgado, el cUa 10 de j1;llliQ de 
1996, a las nueve horas, sirviendo de tipo I el valor 
asignado" ascendefftea la suma de 7.698.0QOpesetas. 
los dos lotes. 

En previsión de que no concurra ningún postor 
a esta primera' 'subasta, se celebrará la segunda, en 
este mismo Júzgadó, . el día 10 de julio de 1996, 
a las, nuevehori!s, sirvie1ldo de tipo, para esta segun-. 
da . subasta.. el 75 por 100 del valor asignado para 
cada uno de los bienes. 

Si tampoco ,concUrriera ningún postor a esta 
segunda subasta, la tercera tendrá lugar en este Juz
gado el díl'/.l O de septiembre de' 1996, a las nueve 
honis, y los bienes .Saldrán sin sujeciQn a tipo. ' 

Si . por causa de fuerzé:\ mayor se suspendierá cual
quieta d,e ·Ias súbastas, se celebrarán 8I' siguiente 
día; a la Úlisma hora y en el mismo. lugar. yen 
días sl,lCesivos si persistiere tal impedimento. 

~ondiciones de la subasta'. ' 

, Prirnera;·:-No 'Se admitirán én ,·Ia primera y,'en 
su casó, en segunda subasta, posturas que rio cubran, 
al 'menos. las . dqs terceras partes del 'tipO corres
pondiente a cada una de ellas, pudiendo hacer el 
remate en calidad de, ceder el remate a un tercero 
'tan s610 la parte actora. 

. Segunda.40s que deseen tomar parte en la subas
ta, aexcepciótt 'del actor ejecutante, deberán con
signar previ~ente el 20 por 100 deltipoexpresado 
en la ,encntade consignaciones' numero 
448.80000 17039090, de la -oficina del Banco Bilbao 
VIzcaya, sita. en eredificio de Juzgados, avenida 
de Navarro' ReVerter, número 2, bajo, aportando 
resguardó Justit:icativo eó que consten fecha y núme
ro 'd~t proce~ento, sin cuyos' requisitos no serlm 
admitidos a la licitación. ' 

Tercera.- Los autos y la certificación del Registro 
prevenida pOr la ley. así comO los ,títulos de pro
piedad, en su' caso, están de manifiesto en la $eére
tarta, y se entenderá que los licitadores áceptan 
comq bastante. la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ningunfl.útta. ',. . 

Cuarta.--Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefer~ntes, si lOs hubiere, al crédito del 'actor con
tinuarán Subsistentes, 'entendiéndose que el rema
tante los acepta~ y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio dél remate. Se hace extensi~o el presente 
edicto Para que sirva de notificación al deudor del 
lQ.gar, día y~ora señabidos para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l. VIvienda sita en Carcagente, calle Gan
dia, ()4, bajo. Con una superficie de 41 metros 73 

e decimetros 15 centlmetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propic~dad de Alzira, tomo 591. 
libro 97~ -de Carcagente, folio 179. Finca regis(ral 
,12.021, propiedad del demandado don Ricardo Jor
ge Martí. Valot' a efectos de subasta: 2.350.000 
pesetas .. , ...., . ' , ." 

Lote 2. . Vivienda sita en Carcagente, calle Ali
cante. 82.lilscrita en el Registro de lá Propiedad 
de Alzira., tomo 1.568, libro 262 de Carcagente, 
folio 53, .propiédad en régimen de gananciales, de 
los demandados' don Ricardo Jorge Marti Y. doña 
Elena LudeñaG.iménez. Finca registral 18.171. ' 
Valor a efecto de subasta: 5.348.000 pesetas. 

Los dos lotes sum,an 7.698.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 1 de marZo de 1 996.-El 
Secretado, César Manuel Barona San
chí$.-2r.i47-ll. 

YEL~Z-MALAGA 

Edicto 

Don Manuel Severiho Ramos Vtllalta, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Vélez-Málaga, 

Hago saber; Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1271993, se tramita procédimiepto de juicio eje-

Miércoles . 10 abril, 1'996 
, . 

cu~Vo a insq.né:;iadeCaja, ge Ahorros de Grariada,· SunlariO del articulo 131 de la Ley Hipot~a a 
contra don Jose María Casasola'foledo, en él que instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
por t:esoluciÓ(l' de:( ésta fecha se' ha acordado sacar .Anónima», frente a don Juan Carrillo Chafmo,doña 
a publica subasta, por primera vez Y término de Ana María Ales Martin, don Manuel Torres Fóur-
veinte. dias, el bren que luego se dirá, senalándose nieles y d<?ña María Eugenia Montiel 'Cuenca, en 
para que' el aéto del remate tenga lugar en la Sala cuyos autos se ha, acordado la venta en pública 
de AUcliencia dceste Juzgado el día 9 de'~ mayo sUbasta por primera, segunda y tercera consecutivas 
de 1996.' Ir taS otice tremta horas, con lélS preven- de los bienes hipotecados que se reseñar.:án, habién-
cionessigui~nies; " doseseñalado para l~ celebracJónde la primera 

subasta el dia' 13 de mayo de 1996, para la segunda 
Primera.~e no se.admitirári posturas que no el dia,lO de junio de '1996. y i>arala tercera el 

,cubran'las dos terceras partés del avá!úo. ,., . , ·día 27 de julio de 1996, todas eUasa sus diez' horas, 
Segunda .. ~UI~. los 'liCitadores, . pan}. tomar parte .las que se celebrarán en la, Sala de Audiencias de en la subasta, deberán cons!gnar previamente en - , 

la cuenta-de.este Juzgado~'etl el «~anéÓ Bilbao VlZ- este Juzgado, con'las prevenciones siguientes: 
caya, ,Sociedad Anónima», número Primera.-Para'la primera subasta no se admitirá 
30130001700 1293, - pna cantidad iguáI, por lo postura que no cubra la totalidad d~l tipo de subasta, 
menos, al 20 pOr 100 del valor del bien que sirva En la segunda subasta, el tipo será de,l 75 por 100 
de tipo; 'haciéndose constar el núm~ro, y año del de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
procecllinientó,sinc1!yorequisito no seran admi- sin sujeción a tipo. ' 
tidos; no aceptándose entrega de dinero en metálico Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
o cheques.' . . subasta deberán" consignar. el: 20 . por . J Ó.()~ por lo 

Teréera.-Unicamente el ejecutante' podrá con- r,nenQsde las cantidades tipo de cada suoasta, c,on 
C\lrrir con la calidad c;le ceder el remate a terceros. anterioridad a la celebr.ación de las mismas, en la 
, C\l~ ..... En todas las subastas~ desde el~uncio( cuenta provisional de este JuZgado, del «llaneó Bil
hasta su celebmcIDn. "pédrán hacerse 'posturas' por 1:>ao Vizcaya, Sociedad Anónima», haciéndose cons
escrito. en pliego, cérrado, haciendo el depósito atar, necesariarnente ee nilmeroy año del procedi-
que se hahechó refereIlCia anteriormente. miento de la subasta en la que se deseá participar, 

LosaQ.tos yla ~rtificaeiónregistral que suple no, aceptándose dinero, o cheqUes en el ruzga~o. 
los titulos~ pl'opied~ estarán de manifiesto en Tercera.-Podrán participar en 'calidadde ceder 
11'/.. SeCt'etariá del (Juzgado donde' podrán sereXIJ- el remáte a un tercero. 
minados. :~nténdiéndose que todo llcitacij)r .acepta Cuarta.-En todas las subasta~ desde el anuncio 
cOmo bastante la titulación ~xistente. y que las cargas ~/hasta 'Su celebración, podráJ'l hacerse post\!ras por 
anteriores y las'preferéntes,si las húbiere; quedarán escrito, ,en pliego cerrado, 4epositandoel importe 

. subSisténtes,s~ destinarse, asu extinci6nel precio de la consignación de igual forma que la retacionada 
del remate y se-entenderique'cl rematante, las acepta en lacondiéión segundad~ este edicto, presentando 
y queda subrQgado en la responsabilidad~de las elréSgtiardo y el pliego cerrado enAa Secretaría 
misrp.as. del Juzgado. " 

Quinta.-Casode que el ,demandado deudor no Qúinta.-Los autos y las certificaciones delRegis-
fuete hallado en su dOmioilio, seIvirá el presente tro a que se refiere la regla 4;a, estarán de,manifiesto 

.. edictQ de notificación en' fonrta al mismo de los 'en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
señahu'nientos de subasta acordados. euminados por tbdos aquellos que quieran parti-

Para el supUesto de que no húbiese .pOstores en cipár en la subasta, previniéndoles-que deberiín con-
la primera subasta.. se señala para 'la Celebración' formarse - con ellOs. y que no tendrán derecho a 
de una segundá.él dia 4 de junio de· 1996, alas ningún Otro; que las cargas anteriores y preferentes 
doce horas,sirviéndO:' de tipo el· 75 pOr 109' del al cr-édito del actor continuarán. ,subsistentes y sin 
señalado para la primera suºasta,' siendo de apli- cancelai:, sin destinarse a su eXti.n¿ión: el precio del 
cación las demás prevéitdones de la primera. remate, entendiéndose que el rematante los acepta 

Igualmente, y para el c~ .de que tamPoco J:¡ubiere 'y quedasl.lbrogado en la responsabilidad, de los 
licitádores en l~segundá subasta,' se sefialapara mismos. 
la celebraclón"de una tercera el dii 2 de jUliQ de Sexta.-El presente edicto sirve, ,de notificación a 
1996, a las once treinta horas" cuyasubas~ se cele· los deudores, . de los señalamient(),s de las subaStas, 

. brará sin sujeción a tipQ, débiendo consignar quien " sUs condiciones; tipo, lUgar. éumpli,en~ así con lo 
desee tomar parte en la mismacel20 por 100 ,del. dispuesto por la regla 7.a del artículo 131 de la 
tipo que sirvió de baSe pala la segunda:' Ley Hipotecaría, caso de, que fu notificaeióñ inten-

Si por fuerza roayoró cáúsas~~nasá1 Juzgru:to tada personal r.esultaie. negativa. ., 
no pudíera celebrarsc .. l,asubasta eneldla 'y hora Séptima.-Si por fuerza mayor ,o causas ajenas 
señalados, se e~ildeiá que se celebrará el sigUiente al Juzgado no pudieran, celebrarse, cuaiquiera de las 
día hábil. a la misinahor~exc~ptuando loSsábadc;>s. subastas en los días y horas señalados, se entenderá 

qué Se celebrará el siguiente cUa hábil. exceptuando 
. Bien que "ses~a'asubasta ys~ valor sábados ya la misma hora. ' 

Urbana.-VIviendfl sita ,en .eledificio ubicado en Bien ObjetO de subasta 
la calle Aldeodato Altamirano, conocido en'13 áctua': 
lidadcon' el nombre deSaií AntotUo. Su superficie Urbana. Local número 1-19 de la plaJita de sótano 
conftgutada es de t02 metros 7 de(:im~s, cua" del edificio «Ronda 1 », sito en las playas de Torre 
drad~s y útil de 83: metros' 26 decüné~cuadrados. del Mar, paraje denominado Cánalizo de Santa Ana, 
Fincá registralnúm~rC) 3:3.879, inscrita en el tomo en urbanización adyacente a lacarreterá MaIaga-Al-
,667, libro 426. foli:o 91 del Registra de la ProJriedad merla, del término municipal de V~lez-Málaga. 
númeto 1 deestaeiudad,· Inscrita' en elRegistró de la ,Prppiedad' número. 

ValortaSadodelaTmca:SjOO.OOO·pesetas. I de éSta, en el tomo 888, libro 2, finéa 98;'-
Tipo señalado, a efecto. dé subaSta. elcle 7.000.000 

Dado en. Vélez-Mátaga a 6 -de llWZo de 1996.-EI de pesetas~ ,-
Juez, Mánuel' Sevetino" Ramos Villa:J.ta.-El Secre-
~0.-:-21.199. - Dado en Vélez-Málaga a 15 de mano d~ 1996.-El 

VELEZ-MALAOA 

Edicto 

Don Pedro María Gómez Sánchez, Juez titular del 
Juzgado d~ ,Pl'in1era Instancia e lnstrucción núme
ro i de Vél~z-Máiá8a, 
" -4: ' 

Hace' saber: Que en este Juzgado y con el núrnero 
168/94 se tramitan aUtos del procedimiento judicial,' 

Juez, Pedro María· Gómez Sánchez.~EI Secreta
rio.-21.243. 

VIGO 

. Edicto 
" 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 'instan-
cia, número 7 de VIgo, 

Hace' saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se sigue procedimiento especiat sumario del artículo 
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131 de la Ley Hipotecaria, cpn elnÚ1'i1ero 783/1995 
promovido por «Honnígones de Galicia. Sociedad 
Anónhna»,representaCla ;por 'el 'Procurádor, don 
Benito Escudero EStévez, contra don ToInás Rodti-

'guezCostas y doñaMaririá Alvatez Dócampo, 
domiciliMos en Andalucia, 117, s~gUndo,Vígo, y 
don Manuel Rodtiguez'Costas, domicilíado en 
Cabalaira, sin número, Vigo," en los; qúe' porrescr 
lución de esta fecha, 'se" ha 'acordado sácar a la 
venta 'en pública subasta los inmuebles que al fIrial 
se describen, que tendránlug¡il'en la: Sala de Auctien~ 
cias de este Ju.zgado, a las once horas dé l~ res
pectivas mañanas de los días que se señalan para 
la celebración de las' correspondientes subastas; sito 
enVigo, calle Lalín, 4, cuarta planta,enform~ 
siguiente: 

En primera subasta el próximo' dia 8 de mayo" 
de 1996. sirviendo de tipo, el pactado en la escritura 
de hlpoteca, que asciende respectivament~, a las 
sumas de: Primer bien. 8.209.161pesetasy segundo 

: bien 16.009.161 pesetas. , . 
En segunda subasta, caso de no'quedar rematados 

los bil~:néS en la ,primera. el ,próximo día 3' de junio 
de 1996. siiviendo de tipo ,el 75 por 100 de la 
primera. , " ,', ' 

Yen tercera subasta si no se remata.ratien ningUna 
de las anteriores, el próximo' día 28, de; junio de 
1996. con todas las demás cOn<!icioÍlfls de la segun
da, pero sin sujeción a qpo. 

CondiCiones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el respectivo tipo, de subasta, en la primera. ni ',en 
la segunda. " 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente, en hl e~tidad, «Banco Bilbao' 
Vtzcaya., Sociedad Anonima», agencia urbana de la 
avenida de La Florida, número' 4 de V1g0, cuenta 
de consignaciones del Juzgado de PrImera Instancia 
número 7 de Vigo.' cuent~ - llúrílero 
3561-0000-18-0783-95, por to,m;efl(?~ el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no sefánadmi
tidos a licitación. 
Tercera,~e~ la subasta se celebrará en la forni~ 

de pujas a la llana, si bien. adeniás. hasta el ;illa 
señalado para el remate., pOdrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, acompañando' el res
guardo ácreJitatjvo del ingreso del respectivo el 20 
por lOO del tipo para cada'subasta: ' 

Cuarta.-Los autos y la certificación dél Registro 
a que s,e refiere la regla 4.a ,del articulO' >131 dé' ~ 
la: Ley Hipotecaria, están de' manifiesto en laSecre
tatia. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y q~e .las ca(gal!¡ o gravámenes 

, anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subSistentes; entendiéndose 
que el 'rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos;' sin destinarse a 
su extinción el precio del. remate .• ', ' 
Quinta.~e las posturas pOdránhacerse á cali

dad de ceder el remate a un tercerq" manifestando, 
este derecho en el momento de la subasta. 

Bienes objeto de subasta 

A), Propiedad de, don Tomás RodrigUez C9stas 
y, esposa, doñ~ Marina Alvárez Docampo: Urbana. 
casa de planta baja. piso y buhardilla, señalada~on 
el número 52, de la calle derCristo, bariio del Cal
vario de ,esta ciudad de Vigo~ con, una ~sita, a su 
espalda de planta oaja señalada con ,el númer~ 50 
de la misma calle. , 

Linda ei conjunto: Norte o espal<ia;C8sade'Car
men Caride GonzAlez; sur, o fachada calle del Cris~ 
to; este.' o derecha. entrando, terreno de Cannen 
Caride González, y oeste, o izquierda, entrando, 
de Eugenio Fuentes. " 

Consta inscrita tal hipoteca en el Registro de la 
Propiedad número ,2 de Vigo al tomo 1.655, libro 
757 de Vigo. folio 124, fmca 49.482, inscripción 
segunda. 

B)Propiedad de don Manuel Rodrlguéz Gostas. 
parcela' o bloque. 26. Parcela ,urbanizada' a' sólat 
en el polígono de, actuación n~ero 28 ,del Peri 
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del poligono del Calvario. Tiene una ocupación en 
planta par~él ~lido de 104;50 metros cuadradós. 

Limita: Norte, calle C en proyecto del proyecto 
de, compensaCión; sur. calle, F en PfOyecto,délpro
yectode compensáci6n¡ este, parcela 21 de Fran
cisco Sánchez y Maria Jesús Sánchc;z Freire;, qeste. 
parcela 25 de AmaliáPrado Garrido. , ' 

Consta inscrita tal hipoteca al tomQ 1.679. -lIbro 
769. folio 165. fmcª 51.148, inscripción segumJa. 

Y para que' así . conste y sirva de JlotificaCiÓDaI 
público en general y a los demandados enpartic~...r. 
se expide el presente edicto para SU inserción y 

,publicación en los' Boletines Oficiales que corr~s
POndan, se, expide el presente en V180~, a l!í de 
'marzo de 1996.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta-
no.-21.1O 1. '. 

VIGO 

Edicto 

Don, Jos.éLuis.Albes López, Magistrado-Juez del 
JuzgaQo ,de Primera Instancia núniero 8 de los 
de la ciudac;l de VIgo y su partido jlldicial. 
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La,flIlca está. inscrita en el Registro de la Pro
piedád DlJmero 1 de los de Vigo. tomo 947 dé VigO, 
folio 164, fm~número 14584. 

Valorada, a efectos de subasta, en la suma de 
10.000.000 de pesetas. 

, y p~ra quc{ sn:va de notificación a la parte' deman
dada y pata su pul>licación en el tablÓn de anuncios 
,de, e~te 'JuZgado; «Boletín, Oficial» , de, la provincia 
y'«Boletin Oficial del Estado». expido y firmo el 
presente en la ciudad de VigO a 15 de marzo de 
1996.-El Magistrado-Juez, José, Luis Albes 
Lópei.-El Secretarlo.:'-'21 :569. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en los autos seguidos 
en este' Juzgado, de Primera Instancia número 1 
de Vilafranca del Penedés.dejurisdicción volUntaria. 
sobre Jallecimiento y con el número, 44/96,' a ins
tancia de, don EtlricAlvareiSolé y doña Rosa Maria 
Miret Soié., instandO la declaración de fallecimiento 

'de don Newton ',Solé Serve1l6,. desapareCido, ,con 
. último domic.iljoe.n Sanl Quintin de Medioná y 
que había nacido eR 28 , dé, noviembre de 1906, 

Hace saber: Que en, este Juzgado de mi cargo, s~ ha aCOIdado, PQT medio del presente, hacer saber 
con el número 84111994; se sustancian autos de ~ iniciación del. presente expediente sobre decla~ 
ejecutivó-otroÚítulos, a instancia de «Banco de Gali- . ración de fallecimientp., a los fines de lo dispuesto 
cia. Socied¡;td Anónima», representadq por el PtQ-. en ef articulo 2.042 de la Ley de EnjuiCiamiento 
curador don José Antonio Fandiño Carnero, contra qvil; 
don Emillo 'de la Cuesta Mediero y doña Maria' 'Yen su virtud, a los fmes ordenados y pará su 
Cruz Martfn Sánchez. sobre r:eclamacjón' de 
1.845.729 ,pesetas. en cuyos autos ,se acordó sacar , oportuna púbUcación. expido el presente en VIla-

~raiIca del Penedés a 15 de febrero de 1996.:....El a' públic~ subasta el bien que se luegq se cünt la . 
cual se celebrará a las doce horas de los días que Secretari'?:~21.173. l.

a 
10-4-.1996 

a,continuación se indican: 

PI-4nera subasta: Día 16 de mayo de 1996, por 
-él tipo respectivo de tasación. sin que se admitan 
posturas inferiores a'los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: Día 12 de junio de 1996. con 
una rebajá del 25 por lOO, sin que se admitan pos
turas inferiores a los dOs tercios ,de este tipo. 

Tercera Subasta: Día 10 de julio ,de 1996, esta 
última sin sujeción a tipo. ' 

, (La súbasta, siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en, todo' o en, parte, 'la anteri?r señalada.) 

Condiciones de las' subastas 

, Primera.~Para tomar parte en la subast¡t debéréñ 
los licitadores consignar previamente éti el estable
cimiento destinadó al efecto (oficma número "1148 
del Banco' Bilbao' Vizcaya. cuenta núméro 
3639000~17084194), una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 1 00 efectivo' del valor' del bien 
que sirVa de tipo para la subasta. sin cuyo requisito, 
no seránadrnitidos;,' ' 
~gunda.-En los remates no se admitirán posturas 

que no cubran ¡as dos terceras p~es del tipo fijado 
para la subasta 
'Tercera.-Sólo el ejecútante podrá hace.r..postuia 

a calidad de ceder el remate a un tercero. ' 
Cuarta.-En la' subasta (o en las siguientes.;, en 

su caso) podrán hacerse' po,stw:as poi _escrito ,en 
pliego cerrado. depositando 'en la Mesa delluzgado, 
junto, a aqUél. 'tI resguardo' de haber eft:ctqado,' la 
consignaciÓn·a que hace referencia el articulo '1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

. Relación del bien objeto de las subastas 

Unico. Entreplanta sobre el bajo dedicada aofi~ 
cinas, en la zona ángular de l~ catles de Lqpez 
de Neira y Doctor Cadaval, del edificio señalado 
con el número 22 a la calle LQpez de Neira, de 
est,a ciudad de Vigo. ,Ocupa la superficie de' 107 
metros cuadrados y limita: Frente, catle de 'López 
de Neira y Doctor Cadaval; espalda, patio de luces 
de lamism~ casa que separa del resto del edificio; 
derecha. entrando. casa de don Francisco Couto 
TQ~ e izquierda, portal y caja de ~a esCalera de 

, acCeso alos pisos alt~s. 

VILLA~ARRILLO 

Edicto 

Don Juan López Tello y Gómez Cornejo. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia númC?ro 2 de:VIlla
carrillo (Jaén) y su partido, ' 

'H~o sabet:Que en este Juzgado se siguen autos 
deprocedimientQ judicial sumario del articulo, 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 183/1994. 
:a' instancia de Banco, Central Hispanoamericano. 
representado por el ProcUrador don Manuel López 
Palomares, contra don,' Marluel Montáñez Medina 
ydoña Estrella Marin BUeno, con doníicilio en VIlla
nueva del' Arzobispo, calle ,Miguel de Cervantes. 
número, 1-1.°. en los cuales se ha acordado sacar 
a laveritaen,pública subasta, por ténnino de veinte 
días, los,bie~es que al fmal del presente edicto se 
déscribirán. bajo ~as siguientes condiciones de la 
subasta: 

Ptúfiera . .;..El remate se ~llevará a cabo en una o ' 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de: las tres, primeras que autoñza la 
regla 7.a del artículo', 13 lde la Ley Hipotecaria, 
conforme a las 'siguientes fechas y tipo de-licitación: 

"La primera ~ubasta' se celebrará el, 9, de mayo 
• de ,1996, a las doce horas. Con arreglo al tipo pac

tado en la escritura de,las fmcas hipotecadas. 
Segunda ~basta,' eldia 30 de mayo de 1996. 

a las dóce hotas. Tipo de licitación el 75 por 100 
de la prilnera,s-qbasta, sin que S'ea admisible postura 
inferior. " 

Tercera subasta, el día 27 de juruo de 19,96. Tipo 
de licítación sin sujeción a tipo. 

Segunda.-'-Para tomar parte en la subasta, todos 
loS postores, a excepCión.del acreeCtor demartdarite. 
deberán consignar una cantidad igUal. por lo menos~ 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad 
igQal. pqr lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
'pata la segunda. . -

Los depósitos deberán consigDarse en la oficina 
, del 'Banco Español de Crédito qe,estaciudad. a 
laqu~ el~elX?sitante d,?beIá facilitar los siguientes 
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datos: Cu~nta provis~onal de consignaciones del Juz-- ' 
gado,n(Imero 2. tltunero 0870092~271, entaI supúes~ 
to ~berá acomp8:ñatse, el" resgUardo' de ingreso 
correspondiente. ' , 

Tercefa.-Los titulos de propiedad de Jos iruitue
bIes subastados se encuentransupH(Jos po,r. las 
correspíonCUentescertificaciones registtales, obran
tes enautos~,de'manifiesto'Cn la SeCretaria del Juz
gado, para que ,puedan eXaminarlos loS que deseen, 

'torilar 'parte en la su6ásta, 'entendiéndos,eque todo 
licitador los, acepta, como bastantes,' sin que pue<!a 
exigir ningúri otro y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito' .delactor, si 
los hubiere, contin~arán subsistentes y sin ,cancelar, 
entendiéndose que'el'adjudicata¡io los acepta y que
da subrogado en la n~sidad de satisfa~erlos,. sin 
destinarse a su extinción el' precio del remate. 
Cu~.":"POdrán ha~rse posturas en pliego' cerra

do y el remate PP4ril verificarse en calidad. de ceder 
a tercero COJ;l las reglas que' establece el articulo 
131, de la Ley HipOtecaria. 

Quinta.-Caso de que húbiere de suspenderse ~ual
quiera de las treS subastas, se traslada su c,elebración 
a lá misma, hora, para el . siguiente viernes hábil, 
en e" caso de set f~stivo el día de la celebración. 
o hubiere unl'lúmero, exc~sivóde subastas' para el 
mismO. di3. ' . 

Sexta.-Se cievolveránlas consignaciones efectua
das por fos participantes' a la subasta, salvo la' que 
corresponda al mejor postO~, la ,.que se réseiv~á 
en dePósito COtn9 gapmtía del cumplimierito de la 
obligación ,y,ep..su. caso, ~omo 'parte del precio 
de la venta., ' , , . 

SépÍi1ha:-Si se hub~ pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de -la 
subasta, tambi~n podr~n reservarse"en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas lospre
cios de' la subasta, por si el primer adjudicatario 

, no cumpliese con su obligación y desearan apto
vechar el remate los otros postores y ,siempre por 
orden de las mismas. ' 

Octa'va;-La • publicación del preSente edicto ser
virá'como notiñcacIDn' en 'lafinoahipOtecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último' párrafo de .la ,regla 7.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. . 

Bienes o~jeto de subasta 

1. Rustica. Huerta en el sitio deLQutar; térrtiino 
de Sorihuela, de Guadalimar, de 7 celemines, equi
valentes a 2s:áieas62 centiáfeas, aproximadamente. 
Linda:, Al norte, herederos de don José Luis Bueno 
Bueno; al eSte. herederos de don PedróMontáñez 
Martinez; al' sur, dO,ña Léonot Bago Buéno, y al 
oeste. de don, 'Pedro, Montáñez Medina, arroyo de 
Gutar por medio. 

Inscrita.en et'.tomo· 1:.742. horo 56. folio 147; 
fmca númer1> 3.789;ÍDserlpción segunda del Regis-
trode la"Propiedad de Villacarrillo. , ' 

, TItulo: 'Herencul otorgada ante don José Payá 
- Picó, po~süstitu:ciónpor incompatibilidad' de don 

José Uceda Montoro, el dial9 de octubre de 1980, 
número 960/1980. , 

Valora efectos de subasta: 502.500 pesetas. , 
'2. Rústica. Tierra secano" olivar, término de, 

Villanueva.del AtzObispo, sitio Gutar. con una super
fiCie de: 2 hectáreas 15 áreas, aproximadament~, en 
donde arraigan 275 olivos. Linda: Al IlOrte y sur, 
más de don Manuel MoIÍtáñéz Mt(dina; al .. ,este, 
}Jatronato José Luis Bueno. y al oeste,don Pédro 
Carrascosa Bago. . ", 
, ,Inscrita al tomo 1.772; libro 281 de Villanueva, 
folio,'9, fmca número 24.968, inscripción primera 
en el Registro de la J;'ropiedad de 'Villacarrillo. 

Título: Donación qela 'nuda propiedad, 'por escri~ 
tura' otorgada ell la ciudad de Alorael dja 26 de' 
~octubre de 1980 ante don José Uceda Montoro 
~ el. us,ufructo vitalicio por fallecimiento de doña 
JuÍiárla Medina Mattinez. 

Valor a éfectosdesubasta: 14.472.000 pesetas. 
3. ' Rustica. Olivar de secano con 158'matas de . 

olivo, en <ll' sitio La Galana y Aguzarejo, término 
'de Beas de Segura. conocido por Olivar de ,Pápá 
,Y eras peqpeñasde Aguzarejo, con 1 hectárea 68 
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áreas i 18 centiáreas. Linda: 'Ndrte. don Angel Ruiz 
Martin~z; ;sur."arroyo d'l Sitio; este, don Esteban' 
BuenoMe<:Iinit y oeste, don Miguel ManjóDLópez. 
,Inscrita altomoL716,libro 247'de Seas de Segu

ra. folio 15: tinCa' núrttero· 18.619i ' inscriPción pri
mera en el Registro de la Propiedad de VUlacarrillo. 
, TItulo: Compra 'Constante, el matrimonio en eScri-

, turaototgada' en C$ta ciudad, el di8 S de enero / 
de 1978 ante don AntoriioOjeda Escobar por sus
titución de don SantiagoMarlnLópez. ' 

Valor a efectoS' de subasta: 1.206.000 pesetas. 
4. Rustica. Olivar de secano,' en ~lsitio, Solana 

Y Campana, pagóGutar, término de"Sorihuela de 
Guadalimar, ron la' extensión superficial de . 3 hec
táreas 91 áreas 66 centiáreas, con 441 olivos. Linda: 
Norte, don Francisco Gómez y doña Manuela Bago; 
sur, Patronato José 'Luis Bueno; este, don Francisco 
Gómez RodrígueZ; y oeste,' más' de don Manuel 
MoIrtáñez Medina. 

Inscrita al tomo 1.939, libro 62 de Sorihuela de, ' 
. 9uadalimar, fólió~. fmcanumero 4.526, inscripción 

primera del Regi~ de la Propiedad de Villacarrillo. 
~ Titulo: Escritura ,de disolución de condominio de 
bienes por herencia, de su padre, en escritura otor
gada ante don Emilio Leal Labrador. el día 21 de 
julio de 1993: ' ' 
. Se Valora a efectosd,esubasta en 13.969.500 

pesetas. 

y para que' sirva de publicación én él «Boletín 
Oficial del Estado», se extiende el presente cOn facul
tades al portador Para intetVeniren su' diligenCia 
y cumplimiento. ' ' 

Dado "en ViHacarrillo aS de marzo de J996.-EI 
Juez, Juan LóPez T.ellb y Gómez Cornejo.-EI Secre-
tario.-2 L479. ' ' 

VILLARREAL 

Edicto 

Doña Raquel Alcacer Mateu, Juez titular del -Juz
gado de' Primera ,Instancia número .3, de Vülarreal, 

Hace saber. Que en el procedimíento del artíCulo 
131 de [a Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado, 
con 'el mírílero 149/199 S, a instancias de Bancaja. 
representada por la Procuradora doña Ella Peña 
Chorda, se' ha acordado sacara· subasta, en la Sala 
de Audiencias; a',las diez horas; por primera, el 
dta 15 eJe julio de ·1996, en. su· caso. la· segunda, 
el día 16 de' septiembre dé 1996 Y pártercera, 
el día 16 de Octubre de 1996, la finca que al' fmal 
se describe, propie4ad de don José Pasc\JalQue
mades Cábedo y$iqña· Marbi del Cannen Sárlchez 
Sáez, bajo las. Siguien~s condiciones: ' 

Primera:-Servirá dctipcj. para la primera subasta 
el de valoración de la \fmca, para la segunda el 75 
po~ ,1 00 ,de aquel tip,ó y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no a:dmitiéndoseposturas en las dos primeras 
inferiores al tipa, de 'cada lúla. 

Segunda:-Los licitádores deberán cOnsignar., pre
viamente en el establecirnjento destinado ái '-efecto 
una cantidad '. no' inferior al . SO . por '100 del tipo 
de cadasubasta"e~cepto la tercera en que no serán 
inferiores a1 50 por 100 déltipode la segurida, 
'las poSt1,)nts'" pOdrán 'hacerse,. d~sde la' publicación 
de este anuncio en pliego cerrado,· depositando, a: 
la vez las cantidades indicadas. " 
Tercera.~Las posturaSpodráit hacersé en caUdad 

de ~der el remate a terceros. 
aiartá.-Que los autos' y las certific,aciones del 

Registro a que se refiere la.regla 4.8 d~l articulo 
131 de la' Ley Hipotécariaestán de manifiesto en 
la Secretaria, que ~e entendéraque todo' licitador 
acepta como bastante la titulación y 'que las cargas 
o gravánienes anterióres y . los preferentes, si los 
hubiere, 'ai crédito del actor continuarÁn subsisten
(es; entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado, en la responsaóilidaa de los mis
mos, sin, destinarse 8,' su extinción el preCio del 
remate. 
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Biéilque se subasta 

Unico. Vivienda del tipo A, situada ~J;l la planta 
quínta en alto; a la izquierda mirando, la fachada 
del edifiqío situado en esta~iuda<LaveQida Francisco 
Tárrega"número 28. Tiene ªu acceso ti, través d,e1 
porjaI,zaguán, escalera Y ascensor conWnes. Con 
una superficie construida de 172 metros. 32. deci
metros,cuadrad9s y util ~ 140 metros 31decimetros 
cuadrados. Distribuidainterionnente, Linda: Al 
frent~, avenida de su, situación,; derecha. vivienda 
de la misma planta asu dereclla y ,~n parte eleméntos 
comunes; izquierda, don Man~l Carda Pitarch, y 
fondo, aires del patio de hie.es. " 

Representa, una cuota del 5,50 por 100. 
La hipoteca fue inscrita en ,el Registro de la Pro

piedad num~io '1 de Villarreal, al tomo 869, libro 
556· de Villarteal, folio 1 SO, fmea número, 'S 1.884, 
inscriPCión quinta. 
T~sada en 19.800.000 pesetas. 

Caso de que la diligencia' de notificáción a la 
parte d~mandada resultare negativa, sirva este edicto 
de notificacíón. ep fonna, de los seftalamientos de 
las $ubastas. El, presenteediqto' se. fijará en' el tablón 
de anuncios de este Juzgado. Se publicará en el 
«Boletín Oficial de la Provincia 'de Castellón» y en 

; el «Boletín Oficial del Estado». 

'Dado, en Villarreal a 11 de marzo de ~1996.-La 
1uez;'Raquél Alcacer Mateu.~Él Secreta
rio.-21.709. 

YECLA 

Edicto 

Don Pedro V. Cerviño Saavedra" Juez 9~i Juzgado 
de Primera Instancia de Yecla, 

Por el presente edicto, hace saber: Que en este 
,JuZgado se tramitan autos de procédimiento judicial 

, sumario del aruculo 1 j 1 de la Léy Hipot~a. bajo 
el numero 306/1995, a instancias de Caja de, 
Ahorros de Murcia, representa4a por el Procurador 
don' Manuel Azorin Garcia, contra doña(Francisca 
García Azorin y don José Luis Yago Pastor, en 
reclamación de un préstamo con garantiá hipote
caria de, 3.094.285 pesetas' de principal, m~s 
700.000 pesetas presupuestadas para intereses, cos~ 
tas Y gastos, en cuyo pr~élimiento, en resolución 
del día de hoy, se ha acordado sacara la venta, 
en' publica subasta y ttrmirto de veinte días, el bien 
qu~ más adelante se expresa, señalándosePBraque 
tenga ,lugar el remate en la Sala de Audiencias de 
es", ,'Juzgado. sito, en la ca1leSan, Antonio.' número 
3~ los, próximos días 28 de mtt.yopm la primera; . 
25 'de' junio"para la segunda, y 23-de julio para 
la t~rcera, todas ellas' alas docehóras,adVüti6ndose 
a los licitadores: 

Primero,-QUcServiráde'. tipó, para la. primera 
subasta el valor del bien fijado en la, escritura de 
constitución de hipoteca; para la segunda, el valor 
dado al bien con rebaja del 25 por 100. y la tercera. 
loserfi sin sujeción a tipo, ito admitiéndose en la 

. primera, y segunda s~bastaspostura inf~rior al tipO. 
8egundo.-Los licitadoreS que deseen tomar parte 

en la ,8)lbasta deberán cortsignaí: previaméÍlte én el 
establéCimiertto destinado al efecto, una"Cantidad 
igUal, ,al menos, ,al 20 Por 10<> :efeétivo, del valor 
del b(eri qUe sirva de tipo para la: primera y segunda 
subastas, y para la tercera, él 20 por 100 del tipo 
de la-segunda, sin cuyo requiSito no serán'admitidos. 

Teréero'.-En todas las subastas, désdeel ánuncio 
hasta Su celébración, podrán hacerse posturas ,p~r 
escrito en pliego cerrado, confoime detetmina la 
regla 14 del artículo 131 dé. la' Ley Hipotecaria, 
que cont~nga el requisito establecido en la regla 
1 J del expresado artíCl!lo. , ' 

Cuarto.":El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. ~ , 

Quinto.-Los autos y la cyrtificación del Registro, ' 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre~ 
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo 'lici~ 
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tador acepta como bastante la titulaeión, y que las 
cargas o· gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la adora continuarán 
subsistentes, entendiéndose ·"que· el . rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, s4t destinarse. a su extinción el ptecjo 
del remate. 

. Sexto.-Si alguno de los días anteriormente expre
sados fuese festivo,Ja subasta se celebraráal,sigriien
te día hábiL a la misma hora. 

Séptimo.-Sirva el presente· edicto,en suca~, 
de notificación en forma a 'losdeüdores, a los ftnes 
prevenidos en el último párrafo de la tegla7.a del 
artíGulo ·1 J1 d~ la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 38. Vivienda en planta 2.a, tipo 
D (deJ ediftcio, sito .en esta ciudad y sus calles de 
travesía Esteban Díaz y Maestro Mora, sin números 
que lo señale, que es la fmca registral número 
15.468). en el centro a la parte delantera del edificio, 
mirada ciesde la' calle de su situación, compuesta 
de varios departamentos y Servicios; con voladizo 
a su fachada de superftcie construida," incluido el 
voladizo, 94 metros 10 decimetros cuadrados, y una 
útil de 76 metros 27 decimetros cuadrados. Lirtda: 
Mirada desde dicha calle, derecha, la vivienda núme
ro 39; frente, citada calle~ izquierda, la vivienda 
número 37, y espalda, pasijlo comÚn. Le es anejo 
el cuarto trastero número J5en la terraza superior 
del edificio. 

Inscrita en el Registro dé la Propiedad de Yecla 
al tomo 1.562, libro 899 de Yecla, folio 26, fmca 
número .1 7.378, inscripción tercera. 

Valor a efectos de subasta: 6.500.000 pesetas. 

Da<;to en Yecla a 15 .de marzo de 1995.-El Juez, 
Pedro V. Cerviño Saavedra.-El Secretario.-21.685. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado" de Primera Instan
cia número 2 'de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este JllZgado de mi cªrgo, 
bajo el número 1.483/1991, se siguen autos de eje- . 
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador señor 
Lozano Gracián, en representación de «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad AnónÍlila», ·contra don Julio 
Burillo Oliete, en reclamación de cantidad,' en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar~ 
gada al demandado don JulioBurilloOliete~ 

La subasta' tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza del Pilar, núme
ro 2, de Zaragoza, el próximo día. 23 de mayo de 
1996, a las diez horas, COII arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del precio 
de tasación, y que se hará constar· al fmal de la 
presente resolución,. sin que· se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Qúe "para tomar parte. en la ~ubasta 
deberán· 'consignar; previamente, los licitadores,. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, Banco 
Bilbao Vizcaya, número de cuenta 4901, el 20 por 
100, por lo menos, del tipo de la subasta; sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y cuyas consignaciones' 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del· remate, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará com.ogarantia delcum
plimitmto de su obligación, y como parte del precio' 
de la venta. ' 

Tercera . ..;..Que podrán hacerse posturas por escri
to, desde la publicación del presente edicto hasta 
la celebraci6n de la subasta de que sé trate, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto con aquél, 
ellO por 100 del tipo del remate. 

CuaÍ1a . ....;Sólo el ejecutante. podrá ceder el remate 
'a terceros. 
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Quinta.-Se, reservarán en depósito,a instancia 
del acreedor, las consignaciones 4e los postores que 
no resultaren .rematantes y,que lo. admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a . efectos . de que, 

. si el primer adj~catario no cumpliese la obllg3Ción, 
pueda aprobárse el remate a. favor de los que .le 
sigan, por.el-orden de' sus respectivas posturas. 
Sexta.~ue los titulos de' propiedad, de la fmea 

suplidos por la certificación del Registro que corres
ponga, ,están de 'manifiesto en la Secretaria de. este 
Juzgado. para que puedan examinárlos los quequié
rantomar parte -en la subasta, éntendiéndose que 
"todo licitador los acepta como bastante, sÍIl. que 
puedan exigir otros. 
, . Séptima.~Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin <::ancelar, entendiéndose 
que el rematante los aéepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava . ..:..Para el supuesto de que resultare desiét;ta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 24 de jun~o de 1996; ,a las 
diez, horas, en las mismas condicionesqu(:. la prio: 
mera; :excepto el tipo del remate que será' del 15 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda' subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dla 24 de julio de 1996, también 
a las diez horas, rigierido para la misma las restantes 
condiciones ftjadas para la $egunda. 

Novená.-Sirva el presente de notificaeiónal 
demandado para el supuesto de no poder practicarse 
por los medios ordinarios. 

Bien objeto de subasta 

Urhana.-Núrnero 99: Vivienda letra D, sita en 
, ia planta tercera. Tiene una superftcie útil de unos 

73 metros 71 d'ecimetros cuadrados. Linda: Frente, 
rellano· de escalera," hueco de ascensor y . patio de 
luces; derecha, entrando, patio de luces y casa núme
ro 5; izquierda; rellano de escalera y vivienda letra 
C de la misma planta, y fondo, espació sin edificar 
del inmueble. . 

Cuota: 0,66 por 100. 
Forma parte de la escalera cuarta, casa número 

4, de una urbana en esta ciudad, en el actual puente 
de Santiago, área 14, que constituye la parcela 14~6 
A. hoy calle Violeta Parra, sin número. 
. Inscrita al tomo 1.543 folio 65 vuelto, fmca nUme

ro 36.419. 
Valorada en 10.500.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 13 de febrero de 1996.-El 
Ma8istrado-Juez.-EI Secretario.-21.222-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña María Dolores Ladera Sainz, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instanéia núniero 10 de Zara
goza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se s~e .pro
cedimiento judicial"sumario del. articlllo 131 de la 
Ley Hipotecaria, éon el-número 199/1995, promo
Vido por Caja' de Ahorros y Monte de Piedad· de 
Madrid, representada por el Procurador don José 
Andrés ISiegas Gemer, contra don.Antonio Muñoz 
Gallego y doña María Jesús Casabona Ejea, en los 
que en' resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta; en pública subasta y su publicación 
por término de veirtte días, el inmueble que al fmal 
se describe~ cuyo remate tendrá lugar· en la· Sala 
de Audiencias d~ este Juzgado, en la forma siguiente: 

Primera subasta, el dla 14 de' mayo próximo, a . 
las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en la 

. escritura de hipoteca, ascendente a' la' suma de 
25.600.000 pesetas. 

Segunda subasta; caso de no quedar rematado 
en ".la primera, el día 11 de junio próximo, a las 
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diez horas, sirviendo d~ tipo el. 75 Por 100 de la 
ptimera. " 
. y terceras~aSta. si no se rematara en ninguna 
de las. anteriores, ei día 9 de julio P .. 6ximo~ a las 
diez horas, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeci6na tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.:-No se admitirán poSturas que no cubran 
el tipo ~ subasta" en primera ni en segunda, pudién~ 
dosehacer el remate en éalidád de ceder a terceroS. 
, '. Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas

ta, . a excepCión de la parte . ªcreedora ejecutante, 
deberán consignar preViamente en la cuénta general 
de depósitos y consignaciones del Banco Bilbao VIZ
caya, el 20 por 100 del tipo expresado,sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-'-Hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-
do. ' 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
'a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 

'la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taria; se entenderá· que todo licitador. acepta como 

"bastante la titulación.y,que las cargas o gravámenes 
'anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que' el rematante los acepta y queda suJ>rogado en 
la responsabilidad de los mismos, sm destmarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta, 

'Vivienda unifamiliar que comprende la· parcela 
A-4, en la urbanización «Villas de San Juan», tér
mino municipal de Zaragoza, barrio de San Juan 

" de Mozarrifar, partida de Las Navas. La vivienda 
está compuesta desemisótano, al, que· se accede 
trtediartte rampa ,común' con la parcela colindante 
A-3, en su parte inIcial, en el que se sitúán el garaje, 
bodega,· zona de escalera de acceso interior al resto 
de la ediftcación, con unasuperftcie útil cubierta 
de 61 metros 73 decimetros cuadrados; planta baja, 
que comprende vestíbulo, al que se accede desde 
la vía pública a través dela zona ajardinada y privada 
y escaleras exteriores, aseo, cocina, zona de escalera 
interior de· acceso a las distintas plántas y salón-co
medor, desde. el que se accede al jardín privado 
que linda con la calle peatonal interior privada de 

" la urbanización, 'con unasuperftcie útil cubierta todo 
. ello de 60 metros 93 decimetros cuadrados; planta 

primera, eon cuatro dormitorios dobles y dos baños 
completos, uno de. ellos integrado en la zona de 

,dormitorio principal, con una superftcie lÍtil cubierta 
todo .ello de 70 metros. 80 decimetros, cuadradoS, 
y . desván bajo cubierta. Ocupá una superftcie" en 
:total de unos 166 metros 56 decímetros cuadrados. 
y el r.esto de la súperft~ie no ocupada por la "edi
ftcación se destina a jardínes privados y zona de 
acceso a vivienda YBaraje. Le corresponde una cuota 
de parti~ipaci6n en los elementos conlUnesde la 
urbanizaE:ión de 1,49 por 100. InscJito en el Registro 
de la Propiedad número 2, de Zaragoza al tomo 
1.947, ,folio 29, fmca44.636. 

Sirva el presente edicto de. notificación a la parte 
demandada, en caso de que la m.isma se encuentre 
en ignorado paradero O' no . fuere hallada en su 
domicilio. " 

y para su publicación, expidó el presente en Zara
góza a 12 de- marzo de 1996.-La 'Secretaria, María 
Dolores Ladera Sainz.-21.607. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, Magistrado-Juez 
, , de Primera Instancia . número 13 de Zaragoza, 

llago saber: Que en el. expediente promovido por 
el Procurador señor Jiménez, en nombre y repre
sentación de «Ofi-Stores, Sociedad 'Limitada»,. con 
domicilio en esta ciudad, calle Rioja, número 9-1ocal, 
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Por resolución de 2 de febrero de 1996, se ha tenido' 
por solicitada en fonna la, declaración de' estado 

, de suspensión de pagos de la referida entidad,que 
se sigue con el número 6'O/96-A, habié~ose nom· , 
brado como interventores judiciales a don, Pedro 
Lomba Blasco, don Juan José Cortés Royo y como 
InterventQr'acreedor a «Unipapel~ ~iedad Anó
nhmt», en susti~ción del inicialniente' nombrado 
La Caja, de Ahorros deia Inmaculada c;1e Aragón .. 

, Dado en Zaragoza a 14 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Luis Ignacio Pastor 
Eixarch.-21.430. 

JUZGADOS DE LOSOCML, 

BARCELONA 

Edicto 

/ Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de lo SOCial número 23 
de' Barcelona de los bienes embargados como pro
piedad de'la apremiada en el proceso de ejecución 
número 109/1992, instado por don Alberto Graells 
Planas, frente a «Grava Asfalt, Sociedad Anónima», 
en las condiciones reguladas en los artículos 234.1, 
261, 262, 263 de la Ley de Procedimiento Laboral, 
y 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, cuya relación circunstanciada es la siguiente: 

Finca número 6.307; letra A,toino 1.968 'del 
archivo; libro 103 de Gardedeu, folio 34 del Registro 
de la Propiedad número 3 de Granollers. 

Bienes tasados' periciabnentb en la cantidad de 
8.116.800 pes.etas. 

Primera.subasta: 12. de, junio de 1996, a'las doce 
horas.Consignáción para tomar parte: 4.058.400 
pesetas. Postura minima 5.411.200 pesetas. 

Segunda subasta:'lO de julio de 1996 .. a las doce 
horas. Consignación para tomar parte: 4.058.400 
pesetas. ~ostura míriima4.058.400 pesetas. , ' 

Tercera subasta: 18 de septiembre de 1996, a 
las doce,noras. . 

Consignación para tomar parte 4.058.400 pesetas. 
Postura mínima: Deberá exceder del 25 por 100 
de 'la cantidad erl que, estáit tasados los bieties. Si 
hubiese postor que ofrezca suma superior, se' apro
bará el remate. De resultar desierta la tercera subas· 
ta, los ejecutantes; o, en' su defecto, los responSables 
legales solidarios o subsidiarios, tendrán~l derecho 
a adjudicarse los bienes, por el 25, por 100 del 
avalúo, dándose a tal Cm' el plazo comúri de diez 
dias; cie no hacerse Uso de este derecho se alzará 
el embargo. -

Las segunda o tercera subastas, sólo se celebrarán 
de resultárdesiertas las pr:ecedentes. 

De estar divididos' los bienes en lotes, puege par
ticiparse separadamente en la subasta de, cada uno 
de ellos, siendo el importe de la' consignación y -
la postura mínima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán,' para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indiéada como consignación, y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito, talón confonnado o resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta cptriente número 
0606000000666689 del 'Banco Bilbao VIzcaya, ofi
cina 15734, sito en plaza de Cataluña, 5' de Bar
celona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenjr en las. subastas. ,Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que se abrirárlen el acto del 
remate al publicarse las pOsturas surtiendo los mis-

, mos efectos que las que se realicen en dicho acto: 
Junto a la postura por escrito en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res· 
guardo acreditativo <:te haber efectuado la consig-
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nación para 'tomar, 'parte, y ello exclusivamente 
mediante resguardo' acreditativo de depÓSito en la 
cuenta comente número 0606000000666689,del 
Ban~o Bilbao Vizcaya, oficina 5734, sito en plaza 
de Cataluña, 5 de Barcelona. Se harán consta 'los 
datOs- idcmtificativos del remitente, que no, se harán 
públicos si no lo desea salvo que resulte adjúdi
catario, entendiéndose, salvo que se indique 10 con
ti'ario en~el pliego, que: a) se aceptan las c,ondiciones 
de la subasta; b) se reserVa la facultad, de ceder 
el remate a un tercero, de ser procedente, y c) se 
acepta, si su postura no fuere la mejor, el que quede 
reservada la cantidad consignada a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cUII)pliese 18 obligación 
de pago del resto pudiera aprobarse el remate a 
su favor. Del resultado de la subasta se le dará 
cuenta, y de resultar ser el mejor postor, se le reque
rirá, para que en el plazóde tres días acepte la 
adjudicación, 'bajo apercibimiento, en, caso contra
rio, de pérdida de la, cantidad consignada. 
. Si la adquisición en subasta· se realiza en, favor, 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudí
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos. de los adju~ 
dicatarlos s610 se extinguirán hasta la concurrencia 
de ,la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberla series atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio deberán' los·' acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas' realizadas por los ejecutantes -
o por los responsables legales "solidarios o subsi
diarios, podrán hacerstj en calidad de ceder el remate 
II un tercero; cesión que deberá efectuarse; mediante 
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate, 
o 'en todo -caso, 'dentro de los tres dias há~ile~ 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den· 
o tro de los tres dhis.sigÚientes a su aprobación, caso 
de. no efectuarseeriel tíüsmo acto de la subasta. 

El presente eructo servirá de notificaciÓn en fonna 
para'elapremiado y terceros interesados. 

Dado en· Barcelona a 19 de marzo de 1996,.~El 
Secretario judicial.~21.272.' 

BARCELONA 

Edicto 

se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencias del Juzgado de lo Social número 23 
de Barcelona, calle Girona, número 2, de los bienes 
embargados como propiedad de la apremiada en 
el proceso de ejecución número 1.093/1994, irtstado 
por don Luis Roberto Da Silva. frente a don, Pedro 
Cunill' Úütiérrez,' eri las condiciones reguladas en 
los articulos 234.1, 261, 262, 263 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, y 1.488 y, siguientes Ley 
de Enjuiciamiento Civil, cuya relaciÓn circunstán~ 
ciada es la siguiente: . 

Tienda de la casa en calle Hospital, números 
157-159, compuesta de planta baja y altillo o planta 
principal, 'comUnicadas por escalera interior 'con 
varias dependencias, de superficie, la planta baja 
71 metros 66 decimetros cuadrados y el altillo o 
planta principal, 58 metros 90 decimetros cuadra
dos. Linda: Por la derecha, entrando, oeste, con 
tiendÍl o, elemento número 2 y patio de 11,lCes; por 
la ,izquierda,- éste~ consücesores de MQnteys; por 
detrás, sur, con Juanrafés; par el frén~e, norte, 
con la' calle del Hospita}; por arriba, por el piso 
primero, yporde~o,con él suelo. " , 

Esta fInca ,consta inscrita en' el ,R~gistro 'de la ' 
Propiedad nÚlílero 3 de Barcelona" bajo número 
3.667 al folió 71 del libro 113 de la sec,ción 3.a, 
tomo 2.025 del archivo.' , , 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
11.935.500 pesetas. 

Primera súbasta: 24 de julio de 1996,a las doce 
horas. Consignación para tomar parte: 5.977.750 
pesetas. Postura'mínima 7.957~000 pesetaS. 

Segunda subasta: 31 de julio de 1996, a las doce 
treinta horas. Consignáción 'para tomar parte: 
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5.917.750 pesetas. POSbIra ininima 5.977.750pese~ 
, taso 

Tercera subasta: 4 de septiembre de' 1996, ,a las 
" cloce hont,s. , . 

ConSignación para, tomar parte 5.977.750 pesetas. 
Postura mínima: Deberá' exceder del 25 par,'lOO 
de la cantidad en que están tasados los bienes. Si 
bubiese ,postor que ofrezca suma superior, se apro
bará el remate. De ,resultar desierta la tercera subas
ta, los -ejecutantes, o, en su defecto, los responsables 
legales solidarios o subsidiarioS, tendrán el 'derecho 
a: adjudicarSe los bienes; por el 25 por 100 del 
avalúo, dándose a tal fIn el plazo común de diez 
dias; de no hacerse uso dé este derecho se alzará 
el embargo. 

La segunda o tercera subastas, sólo se celebrarán 
de r-esultar desiertas las precedentes. , 

De .est~ divididos Jos bienés en .lotes; puede par
ticiparse separadaménte en ,'la subasta de ,cada 000 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura mínima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores. salvo que sean, los propios eje
cutantes, <;> quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada corno consignaCión, y ello 
exClusivamente· mediante cheque librado por entidad 
de crédito, talón ,conformado o 'resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
0606000000666689 del Banco Bilbao VIzcaya, ofi
ciIÍa V>OO, sito en plaza de Cataluña. 5 de Barcelona. 

No' es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
Sll celebradón pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que, se abrirán en el acto -del 
remate al publicarse las posturas surtiendo los mis~ 
mos·efectos que las que se realicen en dichO,acto. 
Junto a la postura por escrito en pliego cerrado, 

~ deberá remitirse () presentarse en el JUzgado res
guardo acreditativo, de haber efectuado la consig
nación para tomar parte,y ello' exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de depósito' en la 
cuenta comente número 0606000000666689, del 
Banco Bilbao VI.zcaya, oficina 1000, sito en plaza 
de Cataluña, 5 de' Barcelona. Se harán consta los 
datos identificativos del remitenté, que no se harán 
públicos si tio lo desea salvo que resulté, adjudi
catario, entendiéadose, salvo. que se indique lo con
trario en el pliego. qne:a) se aceptan las condiciones 
de 'la subasta; b) se reserva la facultad de ceder 
el remate a 1m tercero. de ser procédente, y,c) se 
acepta, si suposfura nó fuere la, mejor, él que quede 
reservada ,la caritidad consignada a efectos ~eque 
si el plÜtl:er adjudicatario no cumpliese la obligación' 
de pago, del resto pudiera aprobarse el, remate, a 
su favor, Del résultado de la' sJlbasta se le dará 
cuC?nta. y de resultar ser el.mejor postor, se le reque
rirá,para .que en er,plazo de tres dias acepte la 
adjudicación, bajo apercibimiento, en caso contra
rio, de pérdida de la cantidad cons~ada. 

Si la adquisición en subaSta, se realiza en favor 
de PaIte :de los ejecutantes y el precio de adjucÍi
cación no es ,sufiCiente para' cubrir todos los créditos 
de 10srestlUltes acreedores, 16S créditos de los adju
dicatarios sólo' se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio dé adjudicación 
deberia. series atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio deberán los' acr-eedorcs 
adjudicatarios abonar el exceSo en metálico. 

S6lo las posturas. realizadas, Por los ejecutantes 
O por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán'hacerse en calidad de ceder el remate 
a un t~rcero; cesión que deberá efectuarse, mediante 
comparecencia ante "el, JUZgado, 'previa o. simultá
neamente al' pago del resto del precio del remate, 
o en todo -caso, dentro de los tres días hábiles 
siguientes. , 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los trés díaS siguientes a su aprobación, caso 
de' no efectuarse en el ínismo acto de la subasta. 

El pr~sente edicto servirá de riotificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 1'1 <le marzo de 1996.-EI 
Secretario judicial...;,..21.27 4. 
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BILBAO 

Edicto 

Doña Susana Allende' Escobes, 'Secretaria jUdicial 
del Juzg8do de lo Social número 9de Bilbao..Viz-. 
caya, 

Hago saaer:' Que en ptQcesoseguido ante este 
Juzgado de lo Social nÚlller09, registrado connúmc- . 
roS5/199S, ejecución número 29/l99~, a instan~3 
de dón Julián Alonso' Garcíá, don .Miguel Blanco 
Moreno, don Juan Maria Ercoreca. Lapate~, doña. 
ArÍlaya Ame Aurrecoechea, doña Maria del' Car
men Millan del Valle, d()ña Carmen Echevarria 
MadaÍiaga, don Genaro Cáceres Vivas, don Fran
ciscoCastéllanOs Aldeano, don 10su' Gokta Vill~
labeitia, doña Natividad Olnio Férilái1dez, don Juan 
Jósé Ercoreca Safon, don Cruz'Castellanós Cha
parro, don Pedro Blanco Toires.~dQn )u1ián Lepo 
Jilete, . don' Igríacio Rabanal TOrres, don' Manuel 
L6pet Valle; don Jerardo Castellanos Chaparro. don 
. Raúl' H:Fernández Santos y don Restitut9 Fernán
dez Santos; cQntra «fundiciones Etcoteca, S,ociedad' 
Anónima», en reclalnacióp sobre ejecu~ión, en Pro
videncia de esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de -yeintedías. los 
siguientes bienes embarga40s como propiedad·. de 
la parte, demandada cuya relación"-y tasación es la 
siguiente: r . 

Bienes <rue se subastas y valoración 

1. Mercedes Bénz. ~atricula BI~9S60-AM: 
SOO.OOO pesetas. 
- 2. Ocho hornos basculantes de destilación: 
6.000.000 de pesetas. 

3. Dos hornos rotativos: 4;SOO.ooopesetas. 
4. Dos ftltros mangas de rotativos y óxido-: 

18.000~OOO de pesetas. , 
S. 'Un" rílOlin?de impactos:. 4.000.000 de pese

tas. 
6. Unftltro de mangas pru::a el molino: 2.000.000 

de pesetas. . 
7. Red de aire comprimido: 8.000.000 de pe~ . 

taso . 
. 8. ' Maquinaria móvil:. 

Pala excavadora IT-18-B +- implemento: 
2.500.000 pesetas: ' 

Carretilla elevadora CR-25:, ~OO.Ooo.pesetas. 
Dos ,carretillas elevadoras ~-40: 1.500.000 pése~ 

taso " 
Barredora «Maranbat»: 800.000 pese~. 
Aspirador portátil «Maranbat»: 400.000 pesetas. 
HorInigonera:lOO;OOO pesetas. ' 
Vibrádor para h()imigón: 3QJ)Ó0 pesetas. 
Criba: 200.000 pesetas. ' 
Cargador pOJ:1átil: 400.000 pesetas. 
Depósito de 2.000' litros, gasoil:' 10.000 pesetas. 
Depósito de 5.000 litros agua: lQ.qoo pesetí¡s: 
Pistóla «Flejaci: 40.000 pesetas. , .... . 
Carro fleje metálico m;lnual: 5.000 peseta~. 
Dos decantad,otes c:;hapa de 2 X 2 II)etros: 20.000 

pesetas. , 
Una cinta ligoteo: I.S00.000 ~setas:-

'Tres condensa~res de .1.3OO:X L~o:, 15.000 
pesetas. . 
-, Dos cucharas c3rga hornos: 20.006 pesetas. 

Seislingoteras: 180.000 pesetas. \ 
Una lingotera: 200.000 pesetas. 

9. Taller:. 

Dos bancos trabajo: 20.000 pesetas. 
Dosesmeriles.de pie: 10.000 pesetás. 
Dos taladros de pie: SO.ooO pesetJis., 
Soplete éon botellas' oxígeno y acetileno: 50.000 

pesetas. " \ 
Máqu,ina presión «Maranbat»: 100.000 pesetas. 
Máquina soldar; 50.000 pe.setas. 
MáquinasQldar portáfll: 1O.00() pesetas. 
Cizalla· para corte: 5.000 pesetas. 
Calentador mixto ,electro-gasoiF 50.000 pesetas. 
Bomba surileÍ'gible eléctrica:' 50.000 pe~etas. 
Bomba de agua de gasolina: 10.000 pesetas. 
Dos taladros de mano tipo «Bosch»: 15 . .000 pese-. 

·tas. 
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Sierra de. calar «Bosch»: 2S.ooo.pesetas. 
Dos rotaflex (¡pO «BóSch~:30.0oo pesetas. 
Dos remachadoras: 1.000 pesetas. 
Uncortafríos'demana: 500 pesetas. 

· Taladro de mano: 10.000 pesetas. . 
.. ,Ventilador, repuesto. «L8zagim»: 10.000 pesetas. 

Motor repuesto carretillas elevadoras . K~40: 
15:000 pesetas. .. . 

Motor repuesto molino: 25.000 pesetas. 
Motor repuesfo óxido: 50.000 pesetas. 
MotOr repuesto ventilador repuesto: 25.000 pe~ 

taso 
Tolva descarga óxido: 109.000 pesetas. 
Moto reductora para cabina: 2dO~ooo pesetas. 
Dos vibradores:50,OOO.¡jesetas. 
Una piedra quemador: 5.000 pesetas. 
Una reductora cuchara: 10.000 peSétas. 
Tres flexible de gas/horno rotativos: 5.000 pesetas. 
Tres flexibles de .aire/hornos óxido:' 5.000 pesetas. 
Un juego ~e guías/soportés'motor: 10;000 pesetas. 
Un juego de: poleas/ventiladores: 12.()()(j· pesetas. 

· Un juego· rodillol cinta molino: 100'.000' pesetas . 
Tres. motoresairanque/carretillas!·200.000 pese-

tas, . . 
Un tracter pata elevación: 500.000 pesetas: 
Tres extractores de tres patas: '150.600 pesetaS. 
Dos gatos de 50 toneladas' y2Dtoneladas: 

1,000.000 de pesetas. . 
Cargador de baterias para carretillas:. 100.000 

~pesetas. . 
Termómetro digital: 20.000 pesetas. , , 
Visor infriuTojos de temPeratura: 500.000 pesetas. 

· Once cilindros neumátlcos:400.000pesetas. . 
, Andaritio «Alba»: 1.500.000 pesetas. 
, Dos martillos picador:, 250;000 pesetas. 

Reloj registrador: 100.000 pesetas. 
Varios sanitarios: I.DOO.Oon de pesetas. 
~n bot,iquin con camilla: 1.500.000 pesetas. 

10. Oficina taller: 3.060.000 de, pesetas. 
11. . Oficinas" generales eón: . Teléfax «Fujisub; 

fotoCopiadora: «Rank-Xetox»,:. destructor ,de docu
mentos, contestador automático.· equipo ~entr.alita 
«Telenorma»; dos teléfonos centralita«Telenorma»~ 
cuatro aparatos' de aire' acondicionado, mobiliario . 
de .Oficiná~ 2.000.000 de Pesetas. 
, 12. Sistema informático con: Ordenador 
HP 3000, serie 920, dos terminales HP, dos orde
nadores «HP Vectra». dos impresoras HP agujas, 
y una impresora láser HP: 8.000.000 de pesetas. 

13. Tres mt.quinas escribir, y material común: 
1.000.000 de pesetas. 

14. 'L~borátOriQ:, 

Agitadormagnético,.aghador eléctrico~'balanza 
«Granatorio», balania «Mettler-ToledQ)~, bomba de 
vacio. compresor aire, desecador, espectrofotómetro 
«Philips»; estufa «Henni» con termostato: 1.000.000 
de pesetas.,' . ' 
· Hórno. «Mufla» con termostato. juego tamices, . 

medidor át~assuperñcial, tres ph'tcas calefactoras 
con termostato, placa peqúeña, material común, 

. mobiliario oficina, ouienador personal, «SoftWare». 
placa comunicación, extractor de humos y una fuen
te dé alimentacíón: 3.000.000 de pesetas. 

15.. Sistema de pesaje: 

Báscula para camiones: 1.000.000 de pesetas,' 
Báscula digital de 60 kilognunos,· báscula digital 

de 6. kilogtatnos y, basculá mecánica de SO kilo-:. 
, gramos:'1 00.00'0 pesetas~ .' 

16. Centro ·transformador:. 2.000;000 de 'pese
tas. 

17. Estaeión'de regulación y medida: 1.000:000 
de pesetas. . 

18~ 'Un ftltrocon mangas: 9.000.000 de pesetas. 
19. Un silo de. almacen'Üe: 2.500.000 pesetas. 
20. , Unaensa.cadora de fluidificación: 1.500.000 

pesetas. , 
2 L Carretilla eleYadora CR-25: 500.000- pese

tas. 
22. ExistenciaS! . .3.000.000. de pesetas. 

Total importé~ 98.358.500vesetas. 
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Condiciones d~rla subasta . 

Tendrá lugar en la Sala' de Audíéíteias de~ste 
Juzgado, sito eJÍ Bilbao-Y'lZcaya en' primera subasta, 
er dia 20 :de mayo. CaSo de no haber licitadores 
o siendo ina'dmisiblessusposturas, se celebrará 
segunda subasta el dia 11 de juriio. Si en' ésta vol
vieran a darse esas circunstancias' se celebrará la 
tercera subasta el dia8 de julio. 

Todas' ellas. se celebrarán a las once horas' de 
la mañana. - , 

Si por causa de fuerza mayor ~ suspendiese cual
quitmt de ellas. se celebrará al ·dia.siguiente hábil 
'a la misma hora y en el mismo lugar;' y en días 
sucesivos, si·se repitieta o. subsistiese dicho impe-
dimen1o. , .,' . 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: . 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes~ pagando principal. inte-
reses y costas. '. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre~ 
viamente' en el establecimiento bancario Banco Bil
bao VIZcaya, número' de cuenta 4783. el 20 por 
100 <,tel valor del lóte por el que' vayan a pujar 
en piimera>subasta, y el .15 pOr 100 (20 por 100 
del tipo de la segunda subasta) de su valor en las 
.otras dos, 'lo que acre4itamen el momento de la 
·s.ubaSta (articuló. 1.500.1.° Ley de Eqjuiciamiento 
Civil). 
. Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán bacersepos
turas por escrito en-pliego cerrado. que~ presen
tarán en la; Secretaria del Juzgádoy, depositandó 
en la entidad bancaria Banco Bilbao VlZcaya,.rtúme
ro de cuenta 4183, clase 00, el 20 por lOÓ (primera 

. . subastara el 15 por 100 (segunda Y tercera subasta) 
del valor del lote (20 por 100 deÍ tipo de la segunda 
súbasta) por el que· vayan a pujar.' acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Picho pliego cerra
dosecpnservaní cerrado por ellla Secretario Judicial 
y serán abiertos eÍieláCt,o del remate al publiCarse 
las posturas (articulo 1.499 II LeyCle Enjuiciamiento 
Ovil). -

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar.parte en las 
subastas y. mejpntr las· posturas que' se hicieran sin 
neéesidad 'de conSignar depósito (artículo 1 ... 501 Ley 
de Enjuiciamientp CiVil). . 
Quinta.~LáS subastas se celebrarán. por el sistema 

de pujas a la llana y en lapiime~rió se admitirán 
, posturas. que no cubran las do~ terceras. partes' de 
la valoración: " .' 

- Sexta.-En segunda subasta. en ~ú, caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100. del iípo de tasa
ción y por tanto no . se admitirán posturas. qUe no 
cubtanel 50 por' 100 de la valoración (artículo 
I.S04 ~y de Enjuiciamiento Civil). 

, Septima . ..;..En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebr:ar1a, no se admitirán posturas que no excedan 
del 2Spor lOO de, la valoracióri dellote (articulo 
261 d~ la Ley de Proce~imiento LabOral). Si llubiera 
postor que ofrezca suma superior 'se . aprobará el 
remate. ¡.' , .• 

De resultar desierta esta última. tendráfl los eje
cutantes oen su defecto 'los resPonsables legales 
solidario' o . subsidiarios el. cterecho de adjudicarse 
los·bienes por el 2Spor 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm.ellazo c~ún,de·diez días. De no hacerse 
uso de esté derfCho se alzará el embargo. .' 

Octava;--En todo caSo 'queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi· 
nistraciónde los bienes subastados en. la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis-
l~ión proceSal. . .' .' 

No:vena.-Los remates podt:án ser en calidad de 
ceder. a tercero •. si la. adquisiciÓn .0 adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutante' o de 
los' responsablc;s legales solidarios o 'subsidiarios.( ar
ticulo 263 ,de la Ley. de., Procedimiento Laboral). 
. Décima . .,...Si la adquisición en subasta o adjudi

cacióQ del bien se realiza en favor ,de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación es suficiente pata cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores; Jos créditos de I()s adju
diéatario.s sólo se extingUirán hasta ia concurrencia 
de lá SUma' que sobre ~ precio de adjudicación 
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, deberjaserles atribuida en eireparto proporcional.' 
De no- ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar ~ exceso en metálico (articulo 
'262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-El precio del remate debe~'abonarse 
en el plazo de tres/ochodias (según se trate' d~ 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mism()~ . 
~Odécima.-Los bienes embargados están depo-, 

sitados én' «Fundiciones Ercoreca, Sociedad Anó
nima», barrio: Sangrqniz, 'i4, de Sondika, a cargo 
de don Juan Carlos Fernández Sierra, 

y para que sirva de notificación al público en 
. general y a las. pares de este proceso en particular, 

una vez que haya sido publicado' en . el «Boletin 
Oficial», y en cumplimiento de 10 establecido en 
leyes procesales expido la presente en Bilbao-VlZ. 
caya, a 20 de marzo de 1 996.-La Secretariajudicial, 
Susana Allende Escobes.-21.273. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Federico Jiménez Ballester, M¡Ígistrado-Juez 
del . Ju.zgado. de lo Social número 6 de Sevilla 
y su' provincia, 

Hace saber: Quépot providencia de esta fecha, . 
- dictada en los autoS . número 1.275/88·L, seguidos 

a mstancias. de don Joaquin. Serrano Maya, contra 
don JoSé Polvillo Cabrera, en reclamación . de 
226.441 pesetas de principal, más la suma de 
300.000 pesetas,calcúladas provisionalmente para 
intereses y gastós, ha acordado anunciar en pú,blica 
subasta por primera. se8unda y tercéra vez, bajo 
las condiciones q~e se expresarán, los bienes que 
se relacionan y' que han sido justipreciádOs por Peri
to en las cantidades'que se reseñan a continuación 
y que han sido embargados a la.parte demandada. 
habiéndose señalado para que. tengan lúgar los días: 
2 de mayo de.1996.:a las.'once horas de'sumañana, 
en primera; e,l dia 6 de jUnio dé 1996; a las OnCé 
hotas. en segunda, y en tercera, el día 4 de julio 
de 1996; a las .. once horas; 'celebrándose en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en calle Niebla, 
númerO 19. 

Miéreores 10 abril 1996 

Condiciones p~a la subasta 

Para tomar parte en las subastas, los licitadores. 
menos el actor, deberán consignar, previamente, en 
la cu~nta de consignaciones de este Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 .por 100 del 
avalúo, cuya é~tidad se devolverá,' excepto la del 
mejor P<>stof, que servirá de aepósito, y conto garan~ 
Ua y, en su caso., como parte del precio dé la v~nta. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del valor de los bienes que sirven 
de tipo para la s~basta en cue~tión.. . 

Caso de no belebrarSe la segunda subasta, sufrirá 
la reb~a d~l 25 por 100, y de· celebrarse la .tercera, . 
serán· sin sujeción a tipo, pero debiendo cubrir al 
men~s el 25 por 100· del avalúo., 

Hasta la fecha de remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándose en la 
Mesa, del, JUzgado ·junto con' el d~do ,resguardo 
acfeditativo . del ingreSo del 20 por 100 del avalúo 
que sirvió dC tipo para la sllbasta anterior. 

La parte ejecutada, antes de verificarse la subaSta, 
podrá liberar sus bienes papndo el principal y cos
tas; despuesdecelebrada quedará la venta irrevo-
cabie. .', 

Si'por causa de fuerza mayor· tuviera que' sus
penderse alguna: .de las subastas. se entenderá seña
lada.para su celebración el día Siguiente hábil inme
diato y a la misma bota. 

Los . autos originales y"caso de tratarse de bienes 
inmuebles, la certificación expedida por el Registro . 
de . la Propiédad,' se encuentran· de manlftesto 'en 
la SecreQuia de este JuZgadq para que puedan ser 
examinadósporquiémes deseen tomar parte en las 
subastas. entendiéndose que todo licitador. acepta 

. como bastante la titulación, y que las cargas ygra
vlm1enes anteriores y los preferentes al crédito d~1 . 
actor, si léis· hubiere,quedarán'su~sistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rema~té los acepta 
y queda subrogado en la respOnsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su:extinclón el precio del rema-: 
te. Si se trat8re de bienes muebles; se sj.gnifica que 
se' ballan depositados en avenida de Bormujos, 

, número 2, de'Castilleja de' la Cuesta (Sevilla). 
Para lo demás' que no, han quedado previsto, 

se está a lo. dispuesto en la. legislaciónvígentey 
de aplicación ai tiempo de la venta. '. 

6733 

Bienes que salen a subasta 

Primer lote: Vehículo marca «Citroen», tipo fur
goneta mixta, modelo C-15-D. matrícula 
GR-2047-L, cuyo valor tasado es de 25.000 pese~s. 

SegllIldo lote: ,Una cuarta parte proindivisa de 
una casa situada en la calle Real, número 25, de 
Castilleja de la Cuesta (Sevilla), con una: superficie 
cónstruida" de 312 .metros cuadrados con fachada 

. principal a la calle Real. de unos 5 metros de lon
gitud, finca número 269. inscripción décima, que 
obra al folio 82, del 'tomo 138, libro 22 de Castilleja 
de .1a Cuesta JSevilla), cuyo valor. tasado es de 
3'.000.000 de pesetas. . 

Tercer lote: Una: cuarta parte ptoindivisa de una 
casa situada en la plaza de Santiago, número 5; 
de Castilleja de la Cuesta (Sevilla). cOn una super
ficie construida de 307,064 metros cuadr-ctdos, con 
una fachada de unos 20 metros a la plaza de San
tiago. fmea número 23, inscripción 1 t: que obra 
al folio 208 del tomo 124. libro 8 de Castilleja 
de la Cuesta, y cuyo valor tasado es de 3.000.000 
de pesetas. 1 

Total avalúo: 6.025.000 pesetas. 

Dado'en Sevilla a 20 de marzo de 1996.':'El Secre-
tario judicial.~21.271. . , 

EDICTOS 

Juzgados militares 

Advertido error en el texto remitido pam su publi- . 
cación del edi~o .del Centrpde'Rec1utainiénto de 
Girona, . inserto en' .el «Boletin Oficial del Estado» 
nÚD\ero 49, de fecha 26 de febrero de 1996, pági- , . 
na 3622; columna tercera. se' transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación: 

. Donde dice: «Fecha de presentación: 14 dé mayo 
de 1996. Apellidos y nombre: Cuadras Fabregas, 
AleXandre ... , debe decir: «fécha de presentación: 
14 de mayo de 1996,Apellido!- y nombre:Cua .. 
drad8s Fabregas, Alexandre.».-11.629:F.· . 


